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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE INGENIERIA 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
DEPARTAMENTO DE CURSOS ABIERTOS 

CURSO: DIPLOMADO EN CALIDAD DE LA CONSTRUCCION 
MODULO V 

SUPERVISION DE OBRAS 
23 DE SEPTIEMBRE AL 4 DE OCTUBRE DE 1996 

PROGRAMA DEL CURSO 

LUNES 23 DE SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
INTRODUCCION A LA SUPERVISION DE OBRAS 
ING. ARTURO FLORES ALDAPE 

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
PERFIL, CUALIDADES Y ACTITUDES DEL SUPERVISOR 
ING. ARTURO FLORES ALDAPE 

MIERCOLES 25 DE SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. RAUL IBARRA RUIZ 

JUEVES 26 DE SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
ELABORACION Y DICTAMEN DE CONCURSOS DE OBRA 
ING. RAUL IBARRA RUIZ 

VIERNES 27 DE SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DEL CONTROL DE CALIDAD 
ING. ALVARO ORTIZ FERNANDEZ 

SABADO 28 DE SEPTIEMBRE 
9:00 A 14:00 
TALLER DE APLICACIONES DE COMPUTACION 
ING. JULIO VARGAS RODRIGUEZ 

LUNES30-DE-SEPTIEMBRE 
16:00 A 21:00 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DEL CONTROL DE CALIDAD 
ING. ALVARO ORTIZ FERNANDEZ 

MARTES 1" DE OCTUBRE 
16:00 A 21:00 
EL CONTROL DE LAS OBRAS DESDE LA SUPERVISION 
ING. VICTOR MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ 

MIERCOLES 2 DE OCTUBRE 
16:00 A 21:00 
EL CONTROL DE LAS OBRAS DESDE LA SUPERVISION 
ING. VICTOR MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ 



JUEVES 3 DE OCTUBRE 
16:00 A 21:00 
TOPICOS ESPECIALES DE SUPERVISION DE OBRAS 
ING. ARTURO FLORES ALDAPE 

VIERNES 4 DE OCTUBRE 
16:00 A 21:00 
LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL SUPERVISOR 
ING. ARTURO FLORES ALDAPE 
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1 ).GENERALIDADES 

Es incuestionable que toda la obra emprendida por el hombre debe producir 
beneficios, éstos son irrenunciables, independientemente de su condición de 
inmediatos, mediatos, tangibles o intangibles. 

La Supervisión de Obras será por tanto la medida del control de egresos 
definidos en la etapa de planeación, que garantice el beneficio esperado. 

2). ELEMENTOS DE LA SUPERVISION EN GENERAL 

Toda idea llevada a cabo es una empresa y como tal, intervendran en forma 
genérica, cliente, recurso de capital y recurso humano, teniendo como objetivos 
satisfacer las demandas de cada uno de sus componentes, tales como: 

CLIENTE.- El cual demandará de la empresa. un producto en el menor costo 
posible, con la mayor calidad posible y el menor tiempo posible. 

RECURSO DE CAPITAL.- El cual demandará de la Supervisión, la más alta 
rentabilidad y la mayor seguridad de su 1nversión. 

RECURSO HUMANO.- Este demandará de la supervisión, la satisfacción de 
necesidades primarias, de necesidad del medio ambiente y de necesidades 
superiores. 

3). EL RECURSO HUMANO EN EL DESARROLLO DE UN PROYECTO. 

El equipo multidisciplinario que desarrolla un proyecto, tiene diferentes formas 
de integración. Una de las formas más comunes es a través de los equipos, 
cliente, financiero, proyectista, consultor de costos y programación, consultor 
legal y contable, supervisor y contratistas. donde el. 

CLIENTE.- Se encarga de concebir el satlfactor de una necesidad y comunicarlo 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;===-e!Of-ir:~ar:\Ciero;.y~proyectis· itaii==¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;o¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;==============iiiiiiiii 

FINANCIERO.- Se encarga de asesorar al cliente sobre la rentabilidad y la 
seguridad del proyecto que cubrirá las neces1dades que ha detectado el cliente. 

PROYECTISTA.- Se encarga de interpretar los deseos del cliente, tamizarlos a 
través de técnicas establecidas y lim1tac1ones del reglamentos y normatividad. 
para conceptuar un proyecto factible de construir desde el punto de vista 
económico, modificándolo en su caso hasta qarant1zar el objetivo. 
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En segunda instancia y después de la intervención de los especialistas de 
proyecto, detectará y corregirá las incongruencias que afecten su planteamiento 
arquitectónico original. 

CONSULTOR DE COSTOS Y PROGRAMACION.- El consultor en costos y 
programacion, asesorará al proyectista para integrar en fama conjunta, el costo 
esperado del proyecto y su tiempo de ejecución 

CONSULTOR LEGAL Y CONTABLE.- Una vez definido el proyecto y aprobado 
por los elem,~:~ntos anteriores, el asesor legal se encargará de analizar e 
implementar el vehículo legal idóneo para la ejecución de la obra, así como 
tambien definir los sistemas contables que permitan el cumplimiento de las 
obligaciones impositivas y la información necesaria para la evaluación del 
mismo. 

SUPERVISOR.- El Supervisor representa los ojos técnicos del cliente, cuya 
misión básica será finalizar el proyecto en los parámetros definidos: costo 
tiempo y calidad. 

CONTRATISTA.- El ejecutor material del proyecto, tendrá como misión realizar 
el proyecto, cumpliendo ineludiblemente sus compromisos con terceros, con su 
personal y con sus accionistas en los términos de costo, calidad y tiempo 
pactados. 

41. LA SUPERVISION EN EL DESARROLO DE UN PROYECTO 

La Supervisión debiera iniciarse desde la planeación de un proyecto y su 
integración, a través de la primera evaluación económica del anteproyecto, para 
con ello definir los puntos de control más importantes. · 

No obstante la importantísima función de la supervisión, en ocasiones ha 
derivado en tipos no deseables y que conviene mencionar, para fincar las bases 
de una buena supervisión. 

SUPERVISION JUSTIFICATIVA.- Este tipo de supervisión petende únicamente 
la recopilación de argumentos (de preferencia escritos) que permita justificarse 
ante el cliente sin importar la obra. 

SUPERVISION POLICIAL.- Este tipo de supervisión, menos deseable aún que 
la anterior, considera que su misión es detectar fallas de todas las partes v 
aplicar sanciones, bajo esta idea, los enemigos se enfrentan siempre en 
perjuicio de la obra. 

En base a los defectos anteriores, creemos estar en la posibilidad de definir el 
concepto real de la supervisión como·. 



SUPERVISION INTEGRADA.- En este tipo de supervrsron el proyectista, el 
supervisor y la asesoría en conjunto, buscan la conclusión de la obra en los 
términos definidos en la planeación. 

5).- LOS OBJETIVOS DE UN PROYECTO.-

El óptimo aprovechamiento de todos los recursos de las partes involucradas, 
permitirá sin duda obtener los objetivos del proyecto. 

La obra ideal será por tanto aquella que logre balancear en forma adecuada los 
objetivos de costo, calidad y tiempo. 

Cuando alguno de los objetivos antes mencionado se incrementa o decrementa 
en forma sustancial, los restantes se verán afectados en igual o mayor medida. 

No obstante lo anterior, pese al desbalance provocado, toda obra tiene una 
prioridad determinante, ésta puede ser: 

TIEMPO.- En proyectos donde es imperioso no detener la producción y en 
beneficio del elemento tiempo, se tendrá que incrementar el costo y en 
ocasiones reducir la calidad, siendo recomendable hacerlo en una medida 
prevista de antemano. 

CALIDAD.- En todo proyecto, la calidad nunca podrá ser menor a los 
estándares determinados en las especificaciones oficiales, empero en 
ocasiones, se hace necesario el incremento en las normas de calidad, donde el 
costo y el tiempo de construción se verán incrementados, siendo tambien 
recomendable hacerlo sobre parametros definidos de antemano. 

COSTO.- El costo adquiere su máxima prioridad, cuando el proyecto se 
encuentra limitado por recursos financieros. Para no afectar la calidad en forma 
sustancial, se hace recomendable optimizar el uso de materiales, buscar 
soluciones de gran imaginación y alternativas que cumpliendo especificaciones, 

¡;mitag mejores em¡¡aeieses-v ef'l fe~me promOI"~w·._;;;;;;_;¡_e!li_~:¡;;,_;;;;;;_'RI_::J!I"_ •_===== 
económicamente posible el tiempo de construcción. 

6).- SISTEMAS DE CONTRATACION DE UNA OBRA 

Segun la legislación vigente en la República Mexicana, las opciones son 
"Prestación de Servicios Profesionales" y de "Compromiso Empresarial", siendo 
esta última, donde se puede localizar el contrato de precios unitarios. 

Las recomendaciones sobre el uso de cada uno de estos sistemas son: 
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PRECIO ALZADO.- Este tipo de contratación es aplicable cuando se tienen 
definidas las especificaciones a mas de un 90 % y la prioridad buscada es el 
costo. 

PRECIOS UNITARIOS.- Este otro sistema es recomendable cuando las 
especificaciones están definidas entre un 60 y un 90 % y la prioridad es el 
tiempo. 

ADMINISTRACION.- Este sistema es adecuado cuando el proyecto se 
encuentra definido a menos de un 60 % y la prioridad es la calidad. 

Con lo anterior de ninguna manera se Quiere decir Que la consecución de un 
objetivo anula la consecución de los otros dos, se trata únicamente de señalar 
la conveniencia de encontrar el fin prioritario del cliente, para poder asignar 
limites del incremento o decremento de los otros dos. 

7).- TABLA DE AJUSTE DINAMICO.- Ante el fenómeno de la inflación, aún 
cuando en la actualidad no represente un problema grave en nuestro país, es 
indudable Que deberá existir en las dos últimas contrataciones , algún sistema 
Que permita evaluar este efecto, para lo cual se recomienda el uso de una tabla 
de reajuste dinámico Que tenga como bases las siguientes: 

-QUE SEA ESPECIFICA DE CADA OBRA 
-QUE CONTENGA LOS INSUMOS MAS ESPECIFICOS DE LA OBRA 
- QUE SE APLIQUE EL PROGRAMA TEORICO DEL AVANCE PARA 
SANCIONAR ATRASOS Y BONIFICAR ADELANTOS 
- QUE SE APLIQUEN UNICAMENTE SOBRE LA OBRA FAL TANTE, 
ANULANDO LOS INSUMOS CONGELADOS POR EL ANTICIPO Y LIMITANDO 
SU APLICACION HASTA CUANDO SE DEMUESTRE CIERTO PORCENTAJE . 
DE INCREMENTO 

RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR POR PARTE DEL 
PROPIETARIO DE LA OBRA 

A). - RESPONSABILIDAD GENERAL 

Como representante del propietario del proyecto en el sitio de la obra, el 
Supervisor es responsable de vigilar que el trabajo se realice conforme a los 
requerimientos de los planos y especificaciones. Esto, sin embargo no le da el 
derecho de interferir con las operaciones del contratista o interrumpirlas sin 
razon grave. 

B).- RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS 

y 



1 ).- Debe familiarizarse completamente con los planos y especificaciones a los 
que el contratista debe apegarse y deberá revisarlos frecuentemente. El 
Supervisor debe ser capaz de reconocer inmediatamente si el trabajo a su 
cuidado cumple con os requerimientos del contrato. 

2).- Sí cualquier material o parte del trabajo no cumple con dichos 
requerimientos, el Supervisor deberá notificarlo al Contratista, informándole las 
fallas observadas y registrar la notificacion en su bitácora o informe diario. Sí el 
contratista hace caso omiso del aviso y continúa la operación, el Supervisor 
deberá notificarlo inmediatamente al Arquitecto/Ingeniero o al propietario. 

3).- Como un miembro del equipo de construccion, el Supervisor deberá 
desempeñar sus obligaciones de tal manera que promueva el avance de la 
obra. Deberá familiarizarse con el programa de construcción y saber como el 
trabajo que él supervisa encaja dentro del programa completo. La terminación 
de la obra dentro del tiempo especificado en el contrato es importante tambien 
para el propietario. 

4).- El Supervisor debe evitar cuidadosamente cualquier inspección, prueba u 
otra actividad que haya sido asignada como responsabilidad al contratista, ya 
que de otra manera afectaría adversamente la posición del propietario en caso 
de disputa o reclamación. Esto se aplica particularmente al programa de control 
de calidad del contratista incluyendo pruebas e inspección de sus materiales y 
su mano de obra, como parte de su responsabilidad contractual. 

5).- Cuando el supervisor esté asignado a alguna operación, deberá vigilarla
durante todo el tiempo que dure el trabajo, o se asegurará de que otro· 
Supervisor se haga cargo, en caso de que tenga que alejarse. Esto se aplica· 
especialmente al trabajo que no se puede revisar posteriormente, como el 
hincado de pilotes, la instalación de tuberías y colocación de concreto. 

6).- El informe diario del Supervisor debera'incluir un registro de los sucesos del 
día, de las actividades del contratista, de las instrucciones dadas a éste y de los 
acuerdos tenidos con él. El Supervisor debe tener en cuenta que en el caso de 
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adquieren gran importancia. 

7).- En el caso de pruebas en el sitio de la obra, éstas deberan realizarse en 
forma expedita y cuidadosa. Las muestras deben manejarse y protegerse 
debidamente; y las pruebas que no pasen las especificaciones deberán 
reportarse al contratista sin demora, evitando así pérdidas de tiempo y de 
dinero. -

8).- Las inspecciones deberán realizarse rapida y oportunamente. 
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a).- Los materiales deberán revisarse tan pronto sea práctico una vez que 
hayan sido entregados. Un Supervisor que rechaza materiales despues de 
haber sido colocados, no está cuidando los intereses del propietario. 

b).- Los trabajos preparatorios, tales como limpieza interna de moldes de 
nivelación exacta de las áreas de cimentación, protección del concreto contra la 
lluvia y el frío y así sucesivamente, se deben revisar con prontitud para evitar 
demoras en las operaciones subsecuentes. 

e).- El trabajo debera supervisarse conforme a su avnce. Por ejemplo, aplazar la 
inspección de acero de refuerzo y otras piezas empotradas hasta que esté 
terminada en un 100 % ocasiona un retraso en el avance general. 

d).- El supervisor tiene la responsabilidad de estar disponible en toda ocasión 
para una revisión rápida, y para dar un visto bueno cuando así se requiera. Al 
contratista no se le debe exigir que demore su trabajo mientras que el 
Supervisor busca al Proyectista para tomar una decisión. 
En forma correspondiente, por supuesto el contratista tiene la obligación de 
avisar con oportunidad al Supervisor cuando alguna parte de la obra estará lista 
para su inspección. 

9).- Sí el Supervisor considera que alquna tolerancia especificada en el 
proyecto está fuera de la realidad, debe 1nformarlo así al Arquitecto/Ingeniero o 
Propietario. 

10).- Una interpretación demasiado literal a las especificaciones puede causar 
problemas si éstas no son aplicables a una soluc1ón en particular. En tal caso, 
el Supervisor debe revisar las éondic1ones v solicitar la opinión del gerente del 
proyecto, sí es necesario. 

11·).- Cuando sea posible, los problemas deben prevenirse antes de que 
ocurran. El superintendente o el sobrestante del contratista puede pasar por alto 
una camisa u otra pieza empotrada que deba colocarse en los moldes. Es 
incumbencia del Supervisor hacer notar ésto al Superintendente. Con este aviso 
previo, el Supervisor contribuye al avance 1n1nterrumpido de la obra. 

12).- Un trabajo inaceptable debe 1den!lficarse desde su etapa inicial y 
reportarlo al contratista antes de que se conv1erta en una operación costosa v 
tardada. La notificación deberá confirmarse por escrito, sí es necesario. Por 
ejemplo, sí el contratista está utilizando un revestimiento equivocado. o está 
almacenando material inadecuado. o colocando material suelto de menor 
tamaño que el requerido, se le deberá 1nformar de ésto en la pnmera 
oportunidad. Un Supervisor completamente famil1anzado con los requermientos 
del contrato, puede reconocer estas Sltuac1ones de 1nmediato. 
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13).- Ocasionalmente puede suscitarse un problema que el Supervisor sea 
incapaz de resolver por sí mismo. En estos casos deberá informar al Proyectista 
o al Propietario para que tomen una acción oportuna. Los problemas que 
queden· sin resolver pueden traer como consecuencia situaciones críticas y 
reclamaciones costosas. 

14).- Deben evitarse las decisiones apresuradas. El Supervisor debe investigar 
concienzudamente la situación y las consecuencias de posibles acciones. 
Muchas situaciones conflictivas son el resultado de decisiones tomadas 
prematuramente. 

15).- Cuando haya trabajo que corregir por parte del contratista, el Supervisor 
deberá estar al tanto diariamente. De otra manera se pueden olvidar las 
correcciones o el trabajo inaceptable puede quedar oculto por el avance de la 
obra. 

16).- El Supervisor deberá reconocer las decisiones que haya tomado respecto 
al trabajo del contratista. Las contradicciones y el desconocimiento de las 
órdenes dadas pueden dañar considerablemente las relaciones entre el 
contratista y el personal de supervisión. 

17).- En el curso de su trabajo, el Supervisor debe ser capaz de distinguir los 
puntos esenciales de los que no lo son, de acuerdo con lo especificado por el 
proyectista o por el personal de ingeniería del propietario. 

18).- El Supervisor debe mantener siempre conciencia de la seguridad. Si nota 
alguna condición peligrosa en el trabajo, es su responsabilidad llamar la. 
atencíon del contratista y anotarlo en su bitácora o informe. La simple presencia 
física del representante del propietario en el srtio o sea, el Supervisor, le hace 
responsable de informar sobre cualquier condición peligrosa. 

AUTORIDAD DEL SUPERVISOR 

A).-AUTORJDAD-GENERAL 

El Supervisor debe tener cierto grado de autoridad delegada, a fin de que pueda 
!lavar a cabo sus obligaciones en forma adecuada. Sus estrechas relaciones de 
trabajo con el contratista hace ésto indispensable. El Supervisor debe usar la 
autoridad que la ha sido delegada cuando la situación lo exija. Por otra parte. no 
debe abusar de ella, el contratista tiene derecho a saber cuando su trabajo no 
se está ejecutando de manera aceptable, a 1urcio del Supervisor.~ 

8).- AUTORIDAD ESPECIFICA 



1 ).- El Supervisor debe tener autoridad para aprobar materiales y calidad de 
mano de obra que cumplan con los requerimientos del contrato y debe dar su 
aprobación con prontitud cuando sea necesario. 

2).- El Supervisor no debe estar autorizado para ordenar al contratista la 
suspensión de la obra. Cuando a un contratista se le ordena detener 
inmediatamente toda actividad, se generan gastos muy elevados, sobre todo si 
se está empleando material y equipo costosos. Si la orden de suspensión no es 
justificable en los términos del contrato, el contratista tiene derecho a solicitar el 
pago de los daños sufridos. Por la naturaleza de sus obligaciones, el Supervisor 
no puede estar familiarizado con todos los detalles del contrato ni con todas la 
demás relaciones contractuales. La autoridad para una orden de suspensión del 
trabajo debe dejarse al Proyectista o al propietario, con algunas excepciones. 

3).- El Supervisor no debe tener autoridad para apobar cambios de los 
requerimientos establecidos en el contrato. 

4).- El Supervisor bajo ninguna circunstancia, debe tratar de dirigir el trabajo del 
contratista, de otra manera, puede cesar la responsabilidad contractual del 
contratista. 

5).- El Supervisor no debe exigir del contratista, más de lo que está especificado 
en los planos y especificaciones. 

6).- Las instrucciones deben darse al superintendente, residente o sobrestante 
del contratista, no a los trabajadores ni a los subcontratistas 

SISTEMA DE INFORMACION DE LA OBRA 

CONTROL TECNICO 

Al inicio de todo trabajo de Supervisión de obras, el encargado de dicha 
supervisión, independientemente de los aspectos técnicos que revisó en su 
oportunidad, deberá establecer su procedimiento de control de la información 
proveniente de la obra en sus partes correspondientes a informes de avance, 
incidencias de la obra, y todos los asuntos relacionados con el control 
contractual de la obra en supervisión. 

Para poder iniciar con el pie derecho su control de información proveniente de 
la obra el Supervisor deberá diseñar su manual de procedimientos para dicha 
obra. 

A continuación se presenta una guía de los elementos o pre¡:¡untas que debe 
contestarse aldiseñar dicho manual 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

- ¿Cuáles son las responsabilidades de cada quién? 

- ¿Qué decisiones debe tomar? 

- ¿ Que información necesita? 

- ¿ Que comunicaciones sistematicas deben establecerse? 

- ¿ Quien debe generar los informes? 

- ¿ Como deben obtenerse los datos? 

- ¿ Cual debe ser su contenido, su forma y su frecuencia? 

- ¿ Quien debe revisarlos? 

- ¿ A quien van dirigiidos? 

- ¿ Quien debe estar enterado mediante copia? 

Una vez que ha diseñado mediante la contestación de las preguntas anteriores 
el Supervisor de Obra pasa a la etapa de control mediante los elementos 
principales que tiene a la mano y que deben formar parte de su trabjo cotidiano 
y herramientas de control. 

En primer término se cuenta con el diario del Supervisor y en segunda instancia 
con la Bitácora de obra. 

Pasaremos a analizar los dos elementos por separado. 

INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA EJECUCION 

CONTENIDO 

1. Llamadas telefónicas hechas o recibidas y resumen de lo tratado, incluyendo 
informes, compromisos y acuerdos. 

2. Registro de cualquier trabajo o material que no corresponda a los planos o a 
las especificaciones y acción tomada 

3. Descripción breve de cualquier otro problema o evento anormal 



4. Ordenes dadas por escrito al representante del contratista, nombre de éste y 
hora en que se entregaron. 

5. Condiciones imprevistas observadas por el Supervisor que puedan causar 
demora en los trabajos del contratista. 

6. Cuando el contratista esté ejecutando trabajos .extraordinarios por 
obstrucciones imprevistas en el subsuelo, hágase un conteo cuidadoso del 
personal y el equipo en el sitio, indicando su ocupación. Indíquese el personal y 
equipo ocioso por causa de la obstrucción. 

7. Registro de lo tratado con el contratista en el sitio así como los acuerdos, 
concesiones o compromisos hechos por cualquiera de las partes. 

8. Anótense los errores de campo, cualquiera que sea el causante, e indíquese 
su efecto probable. 

9. Anótese el nombre de la obra en la parte superior de cada página. 

10. Firme cada anotación diaria y anote su cargo, inmediatamente después del 
último renglón de la anotación. 

INSTRUCCIONES 

1 ). Usese una libreta de pastas duras, como las usadas por los topógrafos 

2). Las páginas deben numerarse consecutivamente con tinta sin omitir ningún 
número intermedio. 

3). No deben hacerse borraduras. En caso de error, simplemente táchese la 
información incorrecta y enseguida la correcta 

4). No debe desprenderse ninguna de las hojas. para anular una página crúcela 
con una X grande y márquela "anulada" 

Jo 



5). Debe informarse todos los días y deben aparecer todos los días de 
calendario. Cuando no se ejecute trabajo en un día, anótese "no se trabajo", o 
algo equivalente. Es conveniente registrar las condiciones del clima en los días 
no trabajados. 

FOTOGRAFIAS DE LA OBRA. 

Uno de los mejores elementos de apoyo para los informes y el control de la 
información de la obra lo constituyen las fotografías que se obtienen en el 
proceso de una obra. 

Es importante hacer notar que no se trata de obtener fotografías de una manera 
· profesional o como obras de arte, sino únicamente como apoyo. Desde luego el 
contar con una buena cámara puede resultar de lo mejor, sobre todo en la 
actualidad en que las cámaras fotográficas cuentan con aditamentos tan 
especializados como el marcado de la fecha y la hora de la exposición en la 
misma fotografía. En la mayor parte de los casos estas cámaras no son 
costosas y aún cuando no se tenga mucha experiencia en la toma de fotos se 
debe procurar tomar en cuenta el objetivo de la foto para cubrirlo al realizar una 
toma. 

Las fotografías deben identificarse siempre anotando al reverso y con lapiz lo 
siguiente: 

1. Fecha v hora de la toma 

2. Dirección en que fue tomada 

3. Identificación del objeto v comentanos sobre detalles. 

4. Número consecutivo 

5. Nombre o iniciales del fotógrafo 

¡¡¡¡¡¡¡=====~e:~aiSs-'ffoofi:toj¡:gifraaffiias-de ob; a poedert1ene• los StQOientes _ol5jeti vus. 

1. Para relaciones públicas 

2. Para registro de avance v control de obra 

3. Fotografía intermitente 

-4. Fotografías previas a la ejecuc1ón de los trabajos. 

5. Para avalar ejecución de traba1os 

.• ,. .., 
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6. Para apoyo a precios unitarios o costos extraordinarios 

INFORME DIARIO DE SUPERVISION 

Este informe se elabora por el Supervisor de Obra para informar a su jefatura o 
Gerencia del avance y estado de los trabajos ejecutados en la obra. 

Debe contener por lo menos Jo siguiente 

visita 

1 . Nombre y clave de la obra 

2. Nombre del contratista general 

3. Número y fecha del informe 

4. Condiciones climáticas 

5. Fuerza de trabajo promedio 

a.- Mano de obra 
b.-Maquinaria y Equipo 
c.- Personal de campo de la contratista 
d.- Subcontratistas autorizados 
e.- En su caso personal y equipo ocioso o parado 

6. Visitantes: Nombre, empresa. tiempo de llegada y salida y objeto de su 

7. Registro de los trabajos: iniciales. en proceso y terminados 

8. Firma, nombre, título y fecha 

INFORME DIARIO DE AVANCE DE OBRA 

OBJETIVO: 

Proporcionar Jos datos básicos a la jefatura del avance de la obra, por paquetes 
y por los diferentes contratistas. 

Lo elabora el Supervisor de Obra auxiliado por el personal de apoyo incluyendo 
el laboratorio. 

Se puede dirigir copia al jefe de programación y control cuando lo haya. 



Su contenido es el siguiente: 

1. Tareas ejecutadas segun el paquete respectivo 

2. Se anota sumariamente el avance por cada tarea y los trabajos 
ejecutados 

3. Análisis de variación, el cual sirve para explicar las desviaciones de lo 
ejecutado respecto al plan inicial, analizando los problemas correspondientes, 
evaluando el impacto de dichos problemas y desviaciones sobre la terminación 
de la obra. 

4. Proposición en su caso de medidas correctivas. 

Para este informe se procurará dar datos concretos y no evaluaciones 
subjetivas, al describir los problemas y el impacto de los mismos. 

INFORMACION PARA CONTROL DE ESTIMACIONES 

REVISION DE ESTIMACIONES EN OBRA 

En base al resumen de los informes diarios de avance de obra y de sus 
desviaciones es posible elaborar el informe previo que servirá para la 
elaboración de la estimación de trabajos relativa al periodo pactado en el 
contrato de obra. 

El informe debe contemplar los siguientes elementos: 

1. Estimación de cantidades de obra realizadas a la fecha de corte de la 
estimación. 

2. Inventario de equipo y materiales en almacen de obra. 

¡¡¡¡¡¡¡=====-aa~,..Mediciooes-eR-tampo.para : B1~aaes, §la. ases: i:l~:: losuoFito: ios __ ·- _ 
señalados en las especificaciones. 

4. Estimación del pago parcial usando los precios unitarios o globales 
estipulados en el contrato. 

5. En trabajos por administración, revisión de facturas y costos incurridos, así 
como cargos indirectos 

6. Revisión de cobros por obra extraordinaria. 

7. Revisión de fondo de retención en su caso o deductivas. 
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8. Recomendaciones para el pago de la estimación. 

REGISTRO DE ENTREGAS DEL CONTRA TI STA 

Para llevar a cabo este registro se puede seguir el siguiente orden: 

1. Fecha de recepción 

2. Especificación o plano de referencia 

3. Descripción 

4. Número de copias o ejemplares 

5. Numero de secuencia de registro y a quien se turna 

6. Acción o Decisión tomada 

7. Observaciones 

8. Fecha y número de nota en la bitácora de obra respectiva. 

PREVENCION DE RIESGOS EN LA OBRA 

PROCEDIMIENTO RECOMENDADO 

1 . En caso de riesgo inminente, ordenar el retiro de la gente que está dentro del 
area peligrosa y sus inmediaciones 

2. Notificar al superintendente o residente de la contratista 

3. Ordenar por escrito al contratista que tome acción inmediata para corregir el 
riesgo. Registrar esta orden en bitácora de obra. Avisar al contratista que en 
caso de no tomar acción efectiva, se notificará a las autoridades 
correspodientes. 

4. Si el contratista rehusa corregir la situación o si no lo hace avisar de 
inmediato a las autoridades de seguridad competentes. 

5. Formular un informe escrito completo al Gerente del Proyecto y Dueño, 
describiendo la situación, los avisos dados y las horas v fecha respectivas. 

6. Avisar telefónicamente al Gerente de Proyecto describiendo la situación v 
dando los detalles necesarios 
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CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA COMUNICACION 

DOCUMENTOS OFICIALES EN OBRA 

Hay dos tipos de documentos que deben exixtir en toda obra y que por su 
importancia deberan estar debidamente protegidos, recomendándose que sea 
una copia clara y precisa del original o de la copia que haya sido entregada a 
las partes interesadas. Los originales y/o copias autógrafas, deberán estar en el 
archivo general y desde luego no menos protegidas que las anteriores contra 
todo riesgo. 

Estos dos tipos de documentos son los siguientes 

A). OFICIALES 

Estos se refieren a los documentos de trámite ante las autoridades del ramo que 
entre otros podrán ser en copias 

1. Un juego completo de planos aprobados 

2. Licencia, permiso y/o autorización para la ejecución de la obra 

3. Oficios de autorización de todas aquellas que lo ameriten por separado de la 
Licencia de Construcción. 

4. Ejemplar de especificaciones aprobado 

5. Controles de campo y cualitativos en todos los aspectos que lo amerite la 
obra 

6. Oficios de solicitud de algunos aspectos de la obra que se encuentren en 

~~------~~[~~==~~~--------~----~~---------------------------
7. Comprobantes de pago relativos a la obra 

8. Escritura de pertenencia debidamente registrada. 

9. Bitácora de registro de obra debidamente autorizada y sellada por las 
autoridades del ramo de acuerdo con los reglamentos en vigor. ~ 

Bl. INTERNOS 



Estos se refieren a los documentos protocolizados de trámite entre el 
Propietario y el Contratista, relativos a la obra que se ejecuta, que entre otros 
podrán ser: 

1 . Un juego completo de los planos que integran el proyecto 

2. Juego de especificaciones relativas a la obra 

3. Copia autógrafa del contrato de obra 

4. Bitácora interna de registro de disposiciones y observaciones en obra de 
acuerdo con los términos registrados en el contrato. 

5. Programa actualizado de avance de obra 

6. Copias de documentos referentes a reclamaciones y/o controversias 

7. Control de modificaciones 

Los documnetos mencionados en los incisos A y B no son más que un ejemplo a 
nivel de lo que más frecuentemente se mane¡a. pero más adelante se podrá 
observar que en el archivo existen otros renglones de no menor importancia 
como son por ejemplo, el tipo de bitácoras en operación, documentos de la 
época de licitación, etc. cuyo manejo y cu1dado se describe en detalle. 

ACTAS DE JUNTAS 

Una junta debidamente planeada y enfocada a conseguir un objetivo es el 
medio más rápido y seguro para trasm1t1r los términos de lo requerido a un 
grupo de individuos. Esta actividad sin la modulación adecuada puede ser muy 
larga y complicada o muy frecuente, desvirtuando la importanCia y el éxito de lo 
que se pretende. Las juntas podran ser de d1ferente caracter, por ejemplo: 

JUNTA INFORMATIVA 

JUNTA PARA TOMAR DECISIONES 

JUNTA PARA ENTRENAMIENTO 

JUNTA DE COORDINACION 

Cualesquiera que sea el enfoque, la ¡unta se deberá anunciar debidamente y no 
menos importante serán los resulados obten,dos. los cuales se registrarán en el 
acta correspondiente. A continuación entre otros datos no menos importantes se 



delinean las formas de la Orden del Día sencilla y para uso generalizado, así 
como el modelo de forma de acta deberá formularse y que estará a cargo de 
preferencia del Supervisor de Obra. 

Las normas más detalladas para proceder en este aspecto, se ilustran en las 
hojas subsecuentes: 

JUNTAS DE COMUNICACION Y COORDINACION 

La mayor parte del éxito o fracaso en la construcción de un proyecto depende 
de la habilidad del Supervisor para coordinar las diferentes entidades 
involucradas en el mismo. Esta capacidad de coordinación, a su vez, depende 
en buena parte de la comunicación que se establezca en las juntas de trabajo. 

El Supervisor es el conductor de estas reuniones. De acuerdo con las técnicas 
que use para conducirlas, podrá o no lograr sus objetivos. Para ello es 
indispensable planear las juntas. 

Una junta es el medio más rápido y seguro de trasmitir información a un grupo 
de individuos; puede ahorrar al Supervisor mucho tiempo que se desperdiciaría 
en el envío y la contestación de numerosos memorandums y oficios. Una junta 
puede reducir las tensiones y resolver los conflictos entre diferentes individuos. 
Quizá lo más importante es que en una junta se puede aprovechar y reunir el 
pensamiento y los conocimientos de muchos individuos, para lograr la mejor 
solución a los problemas que se presenten. 

A menudo se pasa por alto el elemento de motivación que puede resultar de 
una junta. Hay claras indicaciones de que las juntas tienden a crear actitudes de 
solidaridad entre los participantes, y otros beneficios psicológicos. 

A pesar de sus beneficios potenciales. las juntas tienden a ser demastado 
largas o demasiado complicadas o demastado frecuentes. Las razones para que 
muchas de ellas no tengan éxito pueden ser dos: 

a) La junta nunca debería llevarse a cabo 

b) La junta era necesaria, pero no se llevó en forma adecuada 

Se deduce que el Supervisor de Obra puede obtener beneficio de las juntas 
identificando aquellas que son necesarias. y tomando medidas para asegurar 
que la junta se realice de tal manera que logre su objetivo. Las juntas pueden 
ser de cuatro tipos: 

1. Junta informativa 



2. Junta para tomar decisiones 

3. Junta para entrenamiento 

4. Junta de coordinación 

CONDUCCION DE LAS NEGOCIACIONES 

Cualquiera que sea la táctica empleada durante las negociaciones será 
oportuno considerar algunas sugerencias hechas por negociaciones con 
experiencia para suavizar las conversaciones. 

1 ). Evite los insultos sutiles. Si se describe una contraoferta como justa y 
generosa, el oponente puede atribuir a tales palabras la insinuación de que él . 
es injusto y codicioso. Deberá observarse en todo momento las reacciones y 
abstenerse de utilizar frases o términos que provoquen irritación. 

2). Vigile la presentación de sus argumentos. El modo de formular una pregunta 
o hacer un comentario puede tener consecuencias muy diversas. Si una parte 
está en desacuerdo con su oponente, pero desea obtener un progreso en la 
negociación, el comentario ¿ puedo hacer una observación que quizá nos 
ayude a solucionar el problema?, logrará mejores resultados que "usted está 
equivocado, porque ....... " 

3). Deberá limitar sus razones. No debe creerse que una larga lista de razones 
para respaldar una oposición hara'el caso más convincente. Mientras mayor 
sea el número de razones que deba escuchar su oponente, mayores serán las 
probabilidades de socavarlas o de encausar la negociación hacia tópicos 
improcedentes. Deberá limitar los argumentos a los puntos más fuertes de que 
dispone. 

4). Hay que resumir periodicamente. Cada cierto tiempo deberá recapitular los 
temas tratados, delinear nuevamente su posición y la de su oponente. Los 
negociadores inexpertos evitan este tipo de resumen porque tiende a enfocar 
atención en zonas de desavenencia, pero los negociadores avezados 
comprenden que las aclaraciones permiten enfocar los temas con mayor 
claridad y dar mayor ímpetu a las conversaciones. 

5). Evoque sentimientos. Siempre ex1ste un elemento emotivo en las 
negociaciones. su utilidad es · innegable , al aproximarse el cierre de las 
negociaciones, cuando conviene estar seguro de su oponente. ¿Cuán 
comprometido se siente él?. ¿Cuán deseoso está de cumplir lo pactado?, 
¿Hasta donde es digno de confianza?. 

. ' 



6). Sepa cuando detenerse. Esto es una de las primeras lecciones que el 
negociador debe aprender. No importa cuan fuerte sea su posición, nunca 
fuerce a su adversario hacia un rincón, pues su irritación puede traducirse en 
actos irracionales, inclusive en contra de sus propios intereses, e inutilizar todo 
lo logrado hasta entonces. Asegúrese de dejar siempre una vía que permita 
conservar la dignidad a su contendiente y cerciórese de que él obtenga cierto 
provecho de la negociación. 

"RECORDEMOS QUE LA CORTESIA NO ES UN SIGNO DE DEBILIDAD Y 
QUE LA SINCERIDAD SE HALLA SIEMPRE SUJETA A DEMOSTRACION, NO 
NEGOCIEMOS JAMAS DOMINADOS POR EL TEMOR, PERO NO TEMAMOS 
JAMAS NEGOCIAR" 

LA REUNION BIEN PLANEADA 

-LAS VENTAJAS DE UNA REUNION 

- FIJAR OBJETIVOS CLAROS 

-CREAR UN AMBIENTE POSITIVO 

-ASUMIR FUNCIONES CORRECTAS 

- DETERMINAR LA RESPOSABILIDAD POR LA ADOPCION DE DECISIONES 

-SINTETIZAR LOS RESULTADOS DE LA REUNION 

-ESTA REUNION ¿ES NECESARIA? 

- CUANDO CONVOCAR A UNA REUNION 

-CUANDO NO CONVOCAR A UNA REUNION 

- QUIENES DEBEN PARTICIPAR 

- REUNIONES FORMALES 

-LA REUNION PARA RESOLVER PROBLEMAS 

-LA REUNION PARA ADOPTAR DECISIONES 

- LA REUNION DE CREACION 

- LA REUNION DE INFORMACION 

.'? 
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-LA REUNION DE TIPO COMBINADO 

-CIFRAS IDEALES DE ASISTENCIA 

-LA PLANIFICACION Y LA CONFECCION DE LA ORDEN DEL DIA 

-LA PREPARACION DE MINUTAS DE LA REUNION 

-MODELOS DE MINUTAS 

- ANALISIS POSTERIOR A LA REUNION 

COMO MEJORAR SU CAPACIDAD DE DIRIGIR REUNIONES Y PARTICIPAR 
EN ELLAS 

- DEBERES DEL DIRECTOR DE LA REUNION 

-LAS TECNICAS DE DIRECCION 

-COMO OCUPARSE DE LAS DISGRESIONES 

-COMO OCUPARSE DE LOS PARTICIPANTES LOCUACES 

-COMO OCUPARSE DEL MIEMBRO NO CONTRIBUYENTE 

- COMO ENCARAR CONFLICTOS 

-ESCUCHAR 

-ACENTUAR LOS ASPECTOS POSITIVOS 

-ACEPTAR LAS CRITICAS 

COMO OBTENER RESULTADOS DE LAS REUNIONES NO FORMALES 

- EL ORDEN DEL OlA SIEMPRE LISTO 

- REUNIONES NO FORMALES EN SU OFICINA 

- LOS HUESPEDES EN SU DESPACHO 

- LAS REUNIONES EN DESPACHOS DE OTROS 

- REUNIONES DURANTE EL ALMUERZO O CENA 
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MODELO DE ORDEN DEL D!A PAP.A USO GENEP.AL!ZADO 

Nombre del grupo ______ _ Fecha _____ _ 

Título de la reunión ---------------- u""',.., dt:~. ¡n¡,...·lc 
1 1 V 1 U. V 1 IW ----------

Convocada por _______ _ Lugar ____________ __ 

Propósito de la reunión. ____________________________ __ 
Antecedentes 

---~---------------Por favor traiga consigo: ___________________________ __ 
cf""'!or-• .~ • .,,.."""S "'""'e•ad"" 1 '"'~UII,.U."'\,1 \JWt-' 1 VW•----------------------------------

Director/Presidente Secretario de actas 
~~1~embros·aeN3tcpu 

Orden de los asuntos del temario Tiempo asignado 
1\ ''------------------------------------------------2) ____________________ _ 
':!\ ...,,, ___________________________________ _ 
4) _____________________ ___ 
5) _____________________ ___ 

6). _________________ ~-------------------



------ - ·- ---------- ----------

MODELO DE FORMULARIO PARA LA CONFECCION DE 
MINUTAS 

NOMBRE ______ TITULO ____ FECHA. __ 

Que ocurrió y come 

Decisiones/Acciones por realizar 

Etapas siguientes: 

Este memorandum contiene mi versión de !o que ocurrió en la reunión de 
la referencia. Si usted desea corregir un enor, agregar algo, consultar la 
grabación magnetofónica o recibir una transcripción de la cinta, sírvase 
llamar a . Para mayor información 
acerca de los objetivos de la reunion y quienes asistieron a ella, véase el 
orden del día adjunto. 

Secretario de Actas 



INGREDIENTES DE UNA REUNION DE EXITO 

ANTES DE LA REUNION 

1 ). Planee la reunión cuidadosamente: quiénes, qué, cuándo, donde, porqué 

2). Prepare y envíe una orden del día por adelantado 

3). Llegue temprano y prepare la sala de reuniones. 

AL COMIENZO DE LA REUNION 

4). Comience en hora 

5). Haga que los participantes se presenten y expongan lo que esperan de la 
reunión 

6). Defina claramente las funciones respectivas 

7). Examine, revise y ordene el orden del día 

8). Fije plazos claros 

9). Resuma los puntos de la reunión anterior sobre los que se esperaba 
determinada accion 

DURANTE LA REUNION 

10). Concéntrese.en.eLmismo.problema.de.la.misma.manera.al-mismo-tiemoo 

AL FINAL DE LA REUNION 

11 ). Determine los puntos que requieren acción: quiénes, qué, cuándo. 

12). Fije la fecha y lugar de la próxima reunión y formule un oden del día 
provisional 

13). Evalúe la reunión 

14). Levante la reunión aguda y positivamente 
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15). Limpie y arregle la sala como estaba 

DESPUES DE LA REUNION 

16). Prepare la minuta 

17). Cumpla la acción complementaria de los puntos examinados y empiece a 
planear la próxima reunión. 

BITACORA DE OBRA 

LA BITACORA DE OBRA es la herramienta en la que el supervisor apuntala su 
actuación. Por ello debe evitar los problemas relacionados con registros 
insuficientes e incluso ausencia de la misma, ya que repercuten finalmente en la 
recepción de la obra y en el cierre del contrato. 

Para enfrentar esta problemática con una posición y actitud de prevención, se 
ha considerado importante mostrar la relevancia y el significado de la Bitácora y 
establecer los criterios a aplicar en su elaboración. 

Su relevancia está inscrita en la diferencia que exista entre una solución agil, 
transparente e incontrovertida y un proceso de alegatos infructuosos. 

Su significado se enfatiza en el hecho de que constituye un elemento legal de 
apoyo y respaldo de cualquier diferencia relacionada con lo establecido en el 
contrato. 

El esfuerzo que la supervisión emplea en la confección diaria de la bitácora, va 
a recibir un gran apoyo al definirse las pautas a seguir en sus anotaciones, 
mediante la aplicación del contenido de este documento. 

Se tiene que poner en práctica para así poder recoger los conocimientos y 
opiniones de quienes acumulen experiencias en su aplicación; el camino 
elegido recogerá a través de las jefaturas de supervisión, el acervo generado 
con objeto de llegar finalmente a los criterios a aplicar en la elaboración de tan 
trascendente herramienta. 

La bitácora tiene como objeto registrar los acontecimientos del desarrollo de 
una construcción lo que nos permite confirmar el orden originalmente planeado, 
así como los incidentes que lo interrumpen o modifican. 

Los argumentos que se asientan deben ser fidedignos y respaldados con datos 
claramente expresados, que permitan descubrir cualquier situacíon pasada. 



Por cada obra pública en construcción o en su fase de proyecto deberá llevarse 
una bitácora. 

CARACTERISTICAS 

PARTICULARIDADES FISICAS 

La bitácora consistirá en una o más libretas de pastas duras y resistentes. En la 
pasta principal aparecerán impresos el nombre de la dependencia, un espacio 
para indicar el número de contrato, descripción de la obra y lugar donde ésta se 
realiza, o bien, la identificación para la inscripción "BITACORA DE OBRA", así 
como un renglón donde se anote el número de libreta. 

Debe contar con juegos de hojas formadas por original y copia, ésta última 
deberá ser desprendible con el fin de proporcionar al contratista, no así el 
original, el cual permanecerá fijo en la bitácora. Todos los juegos de hojas 
deberán estar foliados con números consecutivos y en la parte superior se 
indicará el número de contrato de que se trate. 

El foliado de las hojas y la certificación de los datos de imprenta originales, 
estarán bajo la responsabilidad de la supervisión o la jefatura de la misma. 

La bitácora se !abajará diariamente 

Se deberá escribir con bolígrafo, preferentemente de tinta negra, con letra de 
molde para que sea facilmente legible y sin abreviaturas; cuidando la ortografía 
y utilizando papel carbón o autorreproducible para la copia. 

Todas las notas deberán abrirse fechándolas en el día en que se efectúe el 
asiento, cerrándolas con las firmas del supervisor y del contratista. 

No está permitido sobreponer ni añadir nada a las notas, ni entre renglones, ni 
en los márgenes, ni en otros sitios. Si hybjera gecesidad de agregar algg S§ 

abrirá otra nota haciendo referencia a la de origen. 

Cuando se considere necesario, se hara un borrador para estar seguros que se 
está diciendo precisamente lo que se quiere dejar asentado y posteriormente 
pasarlo a la bitácora. 

Para mejor comprensión y de ser necesario, se podrá aclarar, a través de un 
croquis, la nota a que se haga referencia. 

En la bitácora no deben escribirse injurias. 
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Al completar la escritura y/o croquis de cada una de las hojas, es indispensable 
cancelar los espacios sobrantes, lo que se logra cruzando éstas con rayas 
diagonales. 

La copia que corresponde al contratista, tendrá que ser desprendida por los 
representantes debidamente acreditados. 

En sus primeras hojas la bitácora deberá contener los títulos impresos y 
espacios para asentar lo siguiente: 

- Nombre de la dependencia responsable de la obra 
- Region a la que pertenece 
- Número de proyecto 
- Partida presupuesta! 
- Descripción de la obra 
- Localización de la obra 
- Número de concurso o asignación directa 
- Número de contrato 
- Contratista 
- Valor inicial del contrato 
- Plazo del contrato 
- Vigencia del contrato 
- Fecha de iniciación 
- Fecha de terminación 
-Nombre y firma de los representantes oficiales de las distintas partes que 
intervienen en la obra 

Debe darse seguimiento a las notas o 1nd1caciones para que no queden 
pendientes y finiquitarlas con una nota de cierre. para así evitar la posibilidad 
de olvidos que puedan tener consecuenc1as en el finiquito del contrato 

Al terminarse o suspenderse en forma definitiva la obra, la bitácora será 
entregada a 'la Jefatura de supervisión. para su custodia y consulta posterior si 
se requiere. 

Es recomendable que las dependencias quarden en custodia las bitácoras por 
un plazo no menor a cinco años en áreas de archivo general, para futuras 
aclaraciones 

OFICIOS 
La correspondencia que se origina en el desarrollo de la obra como en los 
casos anteriores se divide en Oficial. Interna e lnterdepartamental. 



OFICIAL 

Es la qxrespondencia que se ong1na tanto en la epoca de licitación como 
durante el desarrollo de la obra y que va cubriendo todos los aspectos de 
requerimiento de las autoridades del ramo; solicitudes de aprobación de 
modificaciónes propuestas al proyecto, requerimientos de servicios de 
inspección, envío de planos para su registro y aprobación, solicitudes de 
recepción de obra, etc. 

INTERNOS . 

Es la corresponencia que se ong1na entre el propietario de la obra y/o su 
representante al contratista. No en todos los casos es recomendable usar la 
correspondencia formal, para asuntos que pueden registrarse en la bitácora o 
que el ambiente creado por el representante del propietario ante el contratista. 
permita que las instrucciones o disposiciones dadas se ejecuten de la mejor 
buena fe. 

En proyectos muy grandes es recomendable y esencial reducir el volumen de 
correspondencia, salvo varias excepciones: 

a) Que no se esté llevando Bitácora en la obra 

Q) Que el asunto a tratar sea de gran relevancia. 

e) Que se requiera que las oficinas centrales y/o el propietario esté en 
conocimiento del asunto a tratar. 

INTERDEPARTAMENTALES(CARTAS) 

LOCAL 

Es la corespondencia que se origina en la comunicación requerida de trámite 
administrativo-en la=..omanización.c.de la emmesa eo las nticjnas de coo+ml dp 
Obras. - - -· - - · · 

FORANEA 

Es la correspondencia que circula al exterior. pero confinada a la organizac1ón 
del propietario de la obra, correspondencia en que son preponderantes los 
reportes de progreso en la obra. El representante de la obra entre otra 
información y actividades con sus oficinas centrales prepara reportes que 
pueden ser diarios, semanales, qu1ncenales. mensuales o todos en su 
oportunidad, y que son enviados a las of1cinas centrales para mantener al 

. ' - . 



propietario ampliamnete informado de los diferentes aspectos de la obra como 
son: 

a) Estado de Avance 

b) Pagos efectuados 

e) Situación de programa en pagos 

d) Pronóstico de necesidades 

e) Otros requerimientos de la organización. 

La informacion anterior deberá ser acompañada con las gráficas, cuadros de 
control, programas, avance fotográfrco e información detallada, etc. 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

ESTIMACIONES, GENERADORES, SU CONTROL Y MODALIDADES 

ESTIMACIONES 

Recibe el nombre de estimación la actividad enfocada a la determinacion de los 
parámetros que permiten la cubicación de la obra ejecutada por el Contratista. 
Esta actividad prevista en una o varias cláusulas del contrato, establece las 
normas y vigila y garantiza a cada parte sus intereses. 

Normalmente en el contrato se establece la forma, período, número y clase de 
estimaciones que se llevarán a efecto en el periodo de duración de la obra. 

Es recomendable y casi se ha vuelto tradicional que en la fecha fijada para 
efectuar las estimaciones, concurran a cada frente ambas partes, es decir. el 
personal que representa al Propietario y el que representa al contratista y que 
desde la medición y consideraciones de campo ambas partes estén de acuerdo 
en los elementos generadores que origina su presencia, lo cual agilizará la 
valorización de la obra ejecutada en cada concepto que se realice y que a su 
integración forma la estimación. 

Las estimaciones se clasifican segun su enfoque y las que normalmente se 
llevan a efecto en obra, dependiendo de las normas establecidas son las 
siguientes: 

ESTIMACIONES DE CONTROL 

.... . 'r-•f»'· .,.. 



Esta estimaciones pueden ser: diarias, semanales, quincenales y mensuales y 
están enfocadas a lo que su nombre indica y con esta base originar la 
información al propietario, información veraz que asegura y garantiza que la 
obra que se está ejecutando corresponde al importe que paga por la misma. De 
estas estimaciones, forma de ejecución, registro, movimiento y a cargo de quien 
quedan, se ocuparán las distintas representaciones en función de lo acordado 
en la planeación inicial de la obra. 

ESTIMACIONES PARA EFECTO DE PAGO 

De estas estimaciones ya se habló antes en forma general, para el 
representante del propietario será una verificación de su programa y una 
ratificación de sus avances de obra, así como la confirmación de sus índices de 
pronóstico al futuro. 

Para el contratista será el documento que definitivamente elaborado, aprobado 
y firmado, le autoriza a presentarlo para efectos de remuneración por la obra 
ejecutada, según los términos del contrato. 

ESTIMACION DE OBRA EXTRA 

Se le da el nombre de extra por corresponder a volúmenes de obra omitidos. 
originados por alguna modificación del proyecto, o algunos conceptos nuevos 
que se hayan originado por alguna ampliación al proyecto. Aunque a la entrega 
al contratista de los planos, especificaciones. catálogos de nuevos conceptos y 
documentación originada por la modificación, cuenta con los elementos de juicio 
para presentar su proposición de nuevos precios unitarios, eventualidad 
también prevista en el contrato. el objeto de esta estimación puede cubrir varios 
aspectos: 

a). Control de la obra ejecutada, para efectos de avance 

b) Valorización con F?recios Unitarios elatlorados par el represeotente del 

propietario, según las normas de contrato y pagos a cuenta efectuados-ar 
Contratista. 

e). Cuantificación como obra ejecutada pendiente de pago. Esto no es 
recomendable, pues normalmente lesiona los intereses del Contratista, pero 
muchas veces éste por circunstancias muy diversas demora su solicitud de 
aprobación a los nuevos precios unitarios. 

ESTIMACION FINAL O DE FINIQUITO 



La estimación final o estimación finiquito debe ser elaborada por el 
representante del Propietario, auxiliado por su staff técnico de oficina, campo y 
administrativo y es el documento base sobre el cual el Propietario paga al 
Contratista hasta el último centavo correspondiente a obra ejecutada. La 
estimación final contabiliza en su totalidad hasta el último metro cúbico de 
concreto, metro cuadrado de cimbra, kilogramo de acero, metro lineal de tubería 
y metro cúbico de tierra movido, así como la cubicación integral de todos los 
conceptos de obra ejecutados, los cuales al ser valorizados con sus precios 
unitarios respectivos, originará el monto total de la estimación de referencia. 
Esta estimación deberá prepararse con especial detalle y escrupuloso cuidado 
con objeto de que no quede ninguna duda de la validez de las bases 
computadas y en su oportunidad para efectuar el pago al contratista. 

La recomendación sobre la acuciosidad y escrúpulo recomendado no es en 
ningún caso una exageración, pues el valor final de la obra, deberá originar 
otros trámites trascendentales como son: 

a) Formación del acta de recepción en la cual se registrarán todos los términos 
y valores que prevea el Contrato de Obras. 

b). Devolución del fondo retenido o fianzas de garantía, acorde a los ténninos 
del contratos de obra. 

e). Mención a las fianzas que amparan los compromisos establecidos en el 
contrato de obra y que serán obligaciones vigentes para el Contratista hasta el 
cumplimiento del plazo establecido. 

GENERADORES 

Recibe el nombre de números generadores o simplemente generadores al 
acervo de datos procedente del campo y correspondiente a todas las 
mediciones efectuadas en cada frente y cada concepto de obra. 

Sirve de guía el catálogo de conceptos de obra elaborado para tal efecto acorde 
a la obra programada para el período de que se trate. 

Con los mismos generadores se lleva a efecto la cubicación y una vez obtenida 
ésta, se vacían los volúmenes de obra en fonna preestablecida en las cuales ya 
aparecen consignados tanto los conceptos de obra como sus correspondientes 
precios unitarios, con dos columnas finales, una que corresponde al importe de 
obra estimado en ese período, producto de multiplicar el volumen de obra 
ejecutado por el precio unitario de catálogo y la última columna se deja para 
anotar las observaciones que haya lugar en cada concepto de obra, en forma 



• ~: .··~ 
··-- -------- ~~ 

breve y clara pero que pueda ser recordada para cualquier referencia o que 
sirva de antecedente. 

Queda a acargo del representante del propietario designar el staff de 
Supervisión que quedará a cargo de la recolección de los números generadores 
de todos los frentes en campo, una vez cumplida esta labor se procederá a la 
cubicación de la obra, la cual una vez concluida pasará al departamento 
respectivo para su valorización, incluyendo en la remesa el paquete 
debidamente ordenado de los números generadores. 

En la medida que la valorizacion se va ejecutando. las operaciones se van 
verificando y a la vez maquinando y revisando. de modo tal que la operación del 
resultado apetecido sea concluir esta labor hasta con firma de revisado; la 
documentación pasará a la oficina del representante del propietario, para el 
trámite y dictado de correspondencia de envio, distibución e información 
respectiva. 

Si la estimación que se está llevando a efecto no corresponde a las 
estimaciones de información básica que se pasa a las oficinas centrales o a 
niveles superiores, la estimación de obra e1ecutada para efecto de pago al 
contratista y prevista en el contrato. solamente tiene dos variantes en lo descrito 
con anterioridad y que son: 

a). Que el staff de Supervisión dependiente del Propietario de la obra, se 
coordine con el staff encargado de est1mar por parte del contratista, para que de 
común acuerdo como antes se sugirió haqa acto de presencia y estén de 
acuerdo y de conjunto determinen y reg1stren todos los números generadores, 
cubiquen, valoricen, revisen, maquinen y venfiquen lo maquinado. 

b). Cuando la estimacion debidamente rev1sada ha pasado a la oficina del 
representante del propietario, éste se encargará de correr el trámite de envío 
para que la documentación sea firmada por las partes que se han previsto en el 
contrato de obra. Una vez concluida esta fase se hará la distribución acorde a 
lss reql!lel·illli&fllos de la t>rqanizacTon entre los que -cuenta-
preponderantemente: 

1) El pago al Contratista 

2) El archivado del ejemplar correspondiente a este trámite, archivado 
que incluye todos los borradores de cálculo req1stro de generadores etc. 

Sobre los procedimientos, uso, destino. ,mportancia, etc. de los números 
generadores, ya se ha hablado antes Hemos querido ampliar un poco el 
aspecto, por considerarlo como una operac1ón de control delicada. 
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Al margen un-sello con el Escudo Nac1onal, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos e Presic!ancia de la 

República · 

CARLOS SALINAS -DE 'GORTARI, Presidente 

Const1tucioriá1 de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habrtantes sabed 

Que el H. Congreso de la Un1ón, se ha servido 

dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 

LEY DE ADQUISICtONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO . 

Dlspoalclones Generales 

Capitulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden 

público e mterés soc1a\ y ttene por objeto regular las 

acciones relattvas a la p1~neac1~n. p~ogt~mac1ól), 

presupuestactón. gasto, ejecuc1ón, conservac1ón, ::r 

mantenimtento y control de las adqutsictones y 

arrendaniientos de bienes muebles: la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, asf como de la 

obra públtca y tos servicios relacionados con la 

m1sma, que contraten 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

. -

Las un1dades admm1strativas de la 

Pres1denc1a de la Repúbl1ca. 

Las secretarias de Estado y 

departamentos adm~ntstrattvos. .~ ·: . 

Léis ProcuraduriBs Generales de la 

República. y de Just1c1a del D1stnto 

Federal, , 

El gobterno del Otstnto Federal. 

Los organtsmos descentra ltzados. y 

Las empresas de parttctpactón estatal 

mayoritana y los ftdetcOmiSOS pUbltco""S~ 
que, de conformidad con 1~ 

dtspOSICiones legales apltcables. sean 

cons1derados ent1dades paraestatales 

Los titulares de las dependenctas y los órganos 

de gobterno de las enttdades_ em1t1ran. bato su 

responsabtltdad y de conformidad con este mtsmo 

ordenamiento. las polittcas. bases y 11neam1entos 

para las mater;as que se ref1eren en este anicu!o 

Las dependencias y ent1dades señaladas en las_ 

fracc.c~es ar.tertores. se abstenarán de crear 

ftde1.:omtsos. otorgar mandatos o celebrar ac:os o 

.- '., 
\ ' . 

•· ; ' .• lf~ 
,_ 

cualquier tipo de contratos: wya finalicad &ea 

evadir lo prev1sto en este ordenamiento_ 

No estarén dentro del émb1to -de aplicación de 

esta Ley. los contratos gue celebren las 

dependencias con las ent1dades,.o entre entidades 

ARTICULO 2.- Para los efedos de la presente 

Ley, se entenderé por. 

1. _ Secretaria: la Secretaria de Hac1enda y 
Crédrto Público: 

11. Contralorla· . la Secretaria de la 

Contralorla General de la F ederac1ón, 

111. Dependencias. las se~aladas en las 

!racc1ones 1 a IV del articulo 1. 

. IV. Entidades .. las menc1onadas en las 

fracciones V y VI del articulo 1, 

V. Sector el agrupamiento _de ·entidades 

coordinado por la dependencia que, en 

cada caso. destgne el EJecutivo Federal. 

VI. Tratados· los defimdos como tares en la 

fracción 1 del articulo 2 de la Ley sobre 

la Celebrac1ón de Tratados. 

. VIl. _Proveedor· la persona , que celebrA 

contratos de adgutSICIOi 

arrendamientos o serviCIOS, y 

VIII. ContratiSta la persona gue celebre 

contratos de ,Sbras pUbl1cas y de 

serviCIOS relac1onados con las mtsmas 

ARTICULO 3.- Para los electos de esta Ley. 

entre las adqu1stctones, arrendamientos y serv1ctos. 

quedan comprendidos 

1. Las adqUisiciones de b1enes muebles 

que deban Incorporarse adher1rse o 

destinarse a un 1nmueb!e que sean 

necesanos para la reaiiZSCJón de las 

obras pUblicas por admlnJsUacJón 

dtrecta. o los que sum1n1s:ren las 

dependenc1as y ent1dades de acuerdo a 

lo pactado en los contratos de obras. 

11. 

111. 

Las adquiSICIOnes de b1enes muebles 

que tncluyan la tnstalac1ón. por parte del 

proveedor. en mmuebles. de las 

dependenctas y entidades cuando su 

prec1o sea supenor al ce su 1nsta 1ac•ón. 

La contratactón de !os serviCIOS 

relac1onados con b1enes :nuet:~les que se 

encuentren Incorporados o ac:.,e··c:· r 
mmuebles. 

mantentmtento o reparac:on no 
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• ;. im'etiguen modificación a launa al eroeio 111. Los erovectos inl!!!Jiales, que 

inmueble; comerenderén desde el diH~O dd la: 
IV. La reconstrucción. reparación 

. 
y obra hasta su terminación total; 

mantenimiento da bien as muebles; IV. Los traba¡os de !!l!loración, localización 
maquila; S!!!! uros; transportación de l eertoración distintos a los de ! 
b1enes muebles; contratac1ón de extracción de e!!róleo l gas; 

Z· serv1cios de limpieza y vigilancia, asl mejoramiento del suelo; subsuelo, 
como los estudios téCniCOS que se dasmontes; axtracción; l· aq~ellos 1 

vinculen con la adquisición o uso de similares. gue tengan por objeto la l 
' bienes muebles; exelotación l dasarrollo de los recursos ¡ 

V. Los contratos de arrendamrento naturales gue &e encuentren en el suelo 

financ~&ro de bienes muebles. ~ o en el subsuelo; ' 
VI. En general. los serv1cios de cualqu~er V. Instalación de 1sles artificiales y 

naturaleza cuya prestac1ón genere una elataformas utilizadas d"ecta o 

obllgac1ón de pago para las ind,.ectamente en la explotación de 

dependencias y entidades. que no se recursos: 

encuentren r!!llulados en forma VI .. Los traba¡os de infraestructura 

especifica eor otras drs~osrc•ones agroe:ecuaria1 y 
~ Vil. Todos aquellos de naturaleza anllloga. 

En todos los casos en que esla Ley haga ARTICULO 5.· La ae11cac1ón de esta Ley seré 

referenc1a a las adquiSICiones. arrendam•entcs y sin eeriUICIC de le dtSE!uestc en los Tratados 

serviCIOS, se entenderé que se trata. ~'* ARTICULO 6.· Solamente estarlln su¡etas a las 

reseectrvamente, de adguis•cicnes de b•enes drsposrcrones de esta Ley las adqursiciones, 

. 
muebles. arrendamientos de bienes muebles y de arrendamrentos y serviCIOS, as! como la obra ' 
erestacoón de servrcios de cualqurer naturaleza. publica, que contraten las entidades federativas. 

salvo, en este últrmo caso. de los S8f'VICIOS cuando se realrcen con cargo total o parc1al a .. 
relacronados con la obrUública_ fondos federales, conforme a los convenros que 

' # ARTICULO •·· Para los e.fectos de esta Ley se celebren con el E¡ecutovo Federal, con la 

considera obra E:úbhca· partrcrpacrón que en su caso, corresponda a los 

l. La construccrón, •nstarac•ón. mu"'crpros Interesados 

i conservación manten•mrenlo. . ~~RTICULO 7.· El gasto de las adquoSICoones, 

re~aracoón X demolrc•ón de blenB'S arrendamrentos y SBNICIOS, a si como de obra 

rnmuebles: pUblrca, se sujetará, en su caso. a las drspos•crones 

11. Los servrcios relacronados con la esEecifrcas de los presupuestos anuales de egresos 

misma .. inclurdos.los.trabatos.que-tenaan deJa f:ederaclón.v.del.aoboerno-dei-Distrlto-¡:;;:¡;;-,.,_ 

por o teto concebir. d•seftar. proye-ctar y así como a lo prev•sto en la ·Ley-de Presupuesto, 

calcular los elementos que •ntegran un Contabolodad y Gasto Público Federal y dem~s 

ero~ecto de obra públrca. así como los d•spostcrones apltcables 

relativos a'las investrgacrones. asHor•as Jf ARTICULO 8.- La Secretaria. la Contraloroa y la 

; . ~ consultorlas espectahzadas la Secretaria de Carnerero y Fomento lndustrtal. en el 

drreccrón o supervist6n de la eJe<:uc.on ambrto de sus respectivas competencras estarán 

de las obras. los estudros Q .. e :engan facultadas para •nterpretar esta Ley a efectos 

eor ob¡eto rehabthtar. CO"eg•r o admtntstratrvos. 

rncrementar la ef•crenc•a a e ••• La Secretaria y la Contrataría d•ctaran las 

1nstalactones cuando el costo de esta~ dtsposrcrones admmtstratrvas que sean 

sea superror al de los btenes mueD~es estrtctamente necesanas para el adecuado 

que deban adqumrse. y, los trabaJos,Oe cumphmtento de esta Ley. tomando en cuenta la 

e~loracoón, locallzac•ón y perfor ac•On oprn•on de la otra secretaria. asi como cuando 

que tengan por ObJeto la exptotac•on y corresponda, de la Secretaría de Comercro y 

desarrollo de los recursos petroleros q·...~e Fomento Industrial Tales dtSpOSICIOOeS se 

se encu·entren en el subsuelo. puoircarán en el Diario Oficial de la Fed.erac16n _, 

: 
' 

-~ 
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ARTICULO 8.- Atendiendo a las diseosiciones 

de esta Le~ ~ a las demés gue de ella emanen, la 

Secretaria de Comercio ~ Fomento Industrial 

dictaré 1!! rggla¡ SIYI ~I!Maslll ~~ Q[QSUimll gwe 
tensan eor objeto eromover la earticieación de las 

amerases micro, 1!!9U8~8S l medianas. daban 

observar las d!!!!endencias ~ entidades. 

Para la exeedi~ióQ de las rslas a gua se refiere 

el l!é!!l!fo anterior, la Secretaria de Comercio y 
Fomento lndustnal tomaré en cuenta la oeinoón de 

la Secretaria l de la Contralorla. 

v> ARTICULO 10.· Los titulares de las 

dependencias. los orsanos de ¡obiemo de las 
e 

entidades llos directores de estas úttimas serén los 

responsables de que. en la adopción e 

iristrumentacoón de las acciones gue deban llevar a 

cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 

criterios que promuevan la simpllfo¡a.d~l\:· 

administratova, la descentralizacoón de funciones y 
la efectiva delegación de facultades 

ARTICULO 11.-La Secretaria, la Contraforla ~ 
la Secretaria de Comercoo l Fomento lndustAál, 'en · 

E! émbolo de sus reseectivas comeetencias, eodrén 

contratar asesorla técnica para la realizacoón de 

investigaciones de mercado; el meJoramr~o del 

sistema de adguisiciones. arrendamientos, seTVJ¡;:ios 

y obra pública, la verificación de preciqs. pruebas 

d~ ¡;¡all!ila!il ~ 'ma:¡ a¡;¡if:ti~i!des vmculadas con el 

ob¡eto de esta Lex 

Para los efectos del eárrafo anteroor, las citadas 

dependencoas eondrán a doseosici6n entre sr los 

resultados de los traba¡os ob¡eto de los respectovos 

contratos de asesoría técnica. 

ARTICULO 12.- Seré reseonsabilldad de las 

dependencias X entidades mantener adecuada y 
satrsfactonamente asegurados los brenes con gue 

cuenten - ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, 

serén aplicables el Códogo Civol para el Dostroto 

Federal en Materoa Común y para toda la Repubhca-.'. 

en Materia Federal: y, el ,Códogo Federal de 

Procedrmientos Civiles. _ 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiclor)es · .. 
especiales de la obra pública se requ1era la 

intervencrón de dos o más dependenciaS o 

entidades, quedará a cargo de cada una de ellas la 

responsabilfdad sobre la e¡ecucoón de la parte de la 

obra que le corresponda. sin perjuicro de la 

responsab1hdad que, en razón de sus respectrvas 

1 
atribuciones, tenga la encargada de la planeaco6n y 
programación del con¡unto · 

• 

En los convenios a qua se refiere el artlr· · '1, 
se establecerén los términos para la eoordi 1 

de las acciones entra las entidades federativas que 

correspondan y las dependencias y entidades. 

~ ARTICULO 15.· Las controv~las. gua se 

susciten con motivo de la intereretación o 
aelicación de esta L!!): o de los contratos celebrados 

con base en ella, salvo aguéllas en gua sean earte 

emeresas de earticieación estatal ma~oritaria o 

fideicomis·os eúblicos, serén resueltas l!!!r los 

tribunales federales. 

Lo diseuesto l!!!r este articulo se aelicaré a lOS 

orsanismos descentralizados sólo cuando sus le~es 

no r!!lulen esta materoe de manera e~resa 

L.S! !Jlllrior sin eerjuicio de lo establecido en los 

Irllados de gua México sea earte o de gua la 

Contralorla conozca en la esfera admonistrativa, de 

las onconformidades gue eresenten los earticulares 

en relación con los contratos antes referodos, en los 

térmonos del Titulo Sexto de esta Ler. 

Sólo eodra eactarse clausula arbrtral . en 

contratos reseecto de aguellas controversiaS gue 

determine la Secretaria, mediante r!!ilas de 

carécter seneral, previa oeoni6n de la Contralorl'!¡ 

X de Ja Secretaria de Comercoo l Fome,..¡? 

lndustroal. 

Los actos, contratos ~ convenios gue las 

deE:endencras X entidades realicen en contravencrón 

a lo diseuesto eor esta Ley, seran nulos de pleno 

derecho. 

ARTICULO 18.- Los contratos que celebren las 

dependencias y entodades fuera del terrrtorio 

nacional, se regorén, en lo conducente, por esta Ley, 

son per¡uocio de lo dispuesto por la legislación del 

lugar donde se formalice el acto. 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación y 
Presupuestación 

Capitulo Unlco 

ARTICULO 17.- En la planeación de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. a si 

como de la obra pública, las dependencias y 

entodades deberén BJUstarse a: 

l. Los ob¡etovos y prioridades del Plan 

Nacrona/ de DesarroiJo y de 101 

programas sectoriales. institucionales, 

regionales y especoales que 

correspondan, a si como a la~ 

previsiones contenidas en sus 

programas anuales, y 

•• 



_,_. ______ _ -- -~--- ·- -----.-.. ..,.._,~ .. - .. ' -. . . · .. :-

8 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de diciembre de 1993 

11. Los objetivos, metas y previsiones de 

recursos establecidos en los 

presupuestos de egresos de la 

Federación y del gob1emo del Distrito 

Federal, o de tes entidades respectivas. 

. ~ .' • ARTICULO 18.- Las ·dependencias y ent1dadas 

formularlln sus programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos y serviciOS, y sus . 

"réspectivos p;esupuestos, considerando: 

• 

l. Las accionas previas. durante y 

postenores a la realización de dichas 

operac•ones: tos objetivos y metas a 

corto y mediano plazo; 

11. La calendarización flsica y financiera de 

los recursos nec~aríos: 
111. Las un~dades responsables de su 

Instrumentación: 

IV. Sus programas sustant1vos, de apoyo . 

adminrstratrvo. y _de inversiones. asf 

comq. ~n s,u caso, aquéllos relativos a la 

adqu•.s•ción de bienes para su posteflor 

comercialización incluyendo los que 

habrán de su¡etarse a procesos 

product•vos; 

V. La ex•stencia en canti.dad suficiente de 

los b1enes. en su caso. las. normas 

aplicables conforme a la Ley Federal 

sobr~ Metrologla y Normalización, las 

que servirán de referenc1a para ex•gir la 

misma especificación técn1ca .a los 

bienes de procedenc1a extranjera. los 

plazos est•mados de sum•mstro. y los 

avances tecnológicos Incorporados en 

los btenes, 

VI. En su caso,_los_planos.- ro ectos-

ecr rcacrones y programas de 
r 

e¡ecuculn: 

VIl. Los requenmientos de conservac16n y 
mantenimiento preventivo y correcttvo de 

tos b1enes muebles a su cargo, y 

VIII. Las . demés prev1s1ones que deban 

tomarse en cuenta ~egUn la naturaleza y 

caracteristrcas de las adqwsrcrones. 

arrendamrentos o servrcros 

ARTICULO 19.- Las dependenciaS y ent•dades 

elaborarán los programas de obra publ•ca y sus 

respectivos presupuestos consrderando 

l. Los estudros de prernversrón que se 

requreran para definir la factrbrlrdad 

, . ... técnrca, económrca y ecológrca en la 

realrzacrón de la obra; 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Los objetivos y metas a corto, mediano y 

largo plazo: 

Las acc1onas previas, durante y 

posteriores a su ejecución, incluyendo 

las obras principales, las de 

infraestructura, las complementarias y 

ac~orias, as! como las accionas pare 

poner aquéllas en servicio; 

Las caracterlsticas ambientales, 

chmllticas y geogrllficas de la región 

donde de~a realizarse la obra; 

Los resuHados previsibles: 

La calendarizaCión flsica y financiera de 

los recursos necesarios para su 

ejecución, asl como los gastos de 

operación; 

Las unidades responsables de su 

ejecuc•ón, asl como las fechas previstas 

de 1nic1ación y terminación de cada obra, 

Las tnvestigaciones. asesorfas. 

consultarlas y estudios que se requ1eran. 

incluyendo los proyectos arqurtectón1cos 

y de ingen•erfa necesanos. 

La regularización· y adqu•s•c•6n de la 

tenencia de la tierra. asl como la 

obtenctón de los ,.perm1sos de 

construcción necesanos .. 

La e¡ecuc1ón, que deberá inclwr el costo 

est•mado de la obra· que se realice por 

contrato y, en caso de realiZarse por 

admin1strac16n directa, los costos de los 

recursos necesarios. las condlctones de 

summ1stro de matertales. de maqumana, 

de equipos o de cualquter otro accesorio 

·-- . 
pruebas y funcionamiento. así como los 

mdtrectos de la obra. 

Los trabajOS de conservac1ón y 
manten1m1ento prevent1vo y correct1vo de 

los b1enes 1nmuebles a su cargo. y 

Las demás P.~ev1S10nes Que deban 

tomarsé e~ cu'enta según la naturaleza y 
caracterishcas de la obra 

ARTICULO 20.- Las dependenc•as y ent,dades 

estarán obl1gae1as a prever los elec~os soore el 

med10 amb1ente que pueda causar la e¡ecuc,on de 

la obra públ1ca. con sustento en los esl'JdiOS de 

1mpacto ambiental prev1stos por la Ley General del 

tQull1brto Ecológ,co y la Protecc16n del Amo~ente 

Los proyectos deberan 1nclu1r las obras necesanas 

.,ara que se P'reSenÍen ·a restauren las condiCIOnes 
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ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse, y 

se daré la intervención que corresponda a la 

• Secretaria de Desarrollo Social y, en au caso, a laa 

dependencias y entidades que tengan atribuciones 

en la materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 

que requieran contratar o reahzar estudios o 

proyectos, primero verificarén si en sus archivos o 

en los de las entidades o dependencias afines 

existerl' estudios o proyectos sobre la matena De 

resuHar posrtiva la verificación y de comprobarse 

. que el estudio o proyecto localizado satisface los 

requerimientos de la entidad o dependencia, no 

procederé la contratación. 

ARTICULO 22.- Las ent1dades que sean 

apoyadas presupuestalmente o que reciban 

transterencias de recursos federales, remrtirén sus 

programas y presupuestos de adqu1siciones. 

arren~amientos y servicios, asl como de obra 

pública. e la dependencia coord1nadbra de Sector 

en la lecha que ésta se~ale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso, las entidades que no se encuentren 
agrupadas en sector alguno, env1arén a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la lecha que ésta determme. para 

su examen. aprobación e rnclusión, en lo 
conducente, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y ent1dades, 

a més tardar el 31 de marzo de cada ano, pondrén 

a disposrción de los interesados, por escnto sus 

programas anuales de adqursrcrones, 

arrendamrentos y servicios, asf como de obra 

pública, salvo que medie causa debidamente 

Justificada para no hacerlo en dicho plazo 

El documento que contenga los programas será 

de caréder informativo; no implicará compromrso 

a!guno de contratación y podré ser ad1c1onado. 

modificado, suspendido o cancelado. sm 

responsabilidad alguna para la dependenc1a o 

ent1dad de que se trate 

Las dependencras y entrdades remrtrrán sus 

programas a la Secretaría de Carnerero y 
Fomento lndustnal, quien. tambrén para efectos 

rnformatrvos. podrá llevar a cabo la rntegracrón 

correspondtente 

ARTICULO 24.- Las dependencias deber~n 

establecer comités de adquiSICiones. 

arrendamtentos y serviCIOS que tendrén las 

stguientes functones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Revisar los programas y presupur· -

de adquisiciones. arrendamient< 

servicios. aal como formular ••• 

observaciones y recomendaciones 

convenientes; 

Dictaminar IObte 18 procedencia de 

celebrar licitllciones públic:lls, asl como los 

ceses en qua no ae celebren por 
endOntrarse en alguno de los supuestos de 

""cepc:ión prev~stos en el articulo 81, aetvo 
en los ceses de la fracción VI del inciso A, 

y en el articulO 82; 

Proponer las politices internas, bases y 

lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, asl como autorizar los 

supuestos no previstos en estos, 

debiendo informar al trtular de la 

dependencia o al órgano de gobierno en 

el caso de las ent1dades; 

Anahzar tnmestralmente el informe de la 

conclusión de los casos dictaminados 

conforme a la fracción 11 antenor. asl 

como los resu~ados generales de las· 

adquisiciones, arrendamientos 

servtcios. y, en su caso. dtsponer ,_ 

medidas ~ecesanas: 

Analizar exclusivamente para su optmón. 

cuando se le sohcrte, los dictámenes y 
fallos emitidos por los serv1dores 

públicos responsables de ello. 

Elaborar y aprobar el manual de 

tntegractón y func1onamtento del com1té. 

conforme a las bases que exp1da la 

Secretaria, y 

Vil. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley 

y demés disposiciones apltcacles 
'1 

La Secretaria podré autoriZar la creac10n de 

comttés en órganos desconcentrados cuando las 

caracterlstt.cas de sus functones asf lo JUStlf•quen 

Los órganos de gob1erno de las ent1dades 

deberén establecer d1chos comttés salvo que por la 

naturaleza de sus functones o por la mag~:tud de 

sus operaciones; no se JUStifique su mstalac•On a 

JUiCIO de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El EJecutivo F eoe·• por 

conducto de la Secretaria, deter~·· a'a 1as 

dependenc1as y enttdades que debera,. •~"~,.tca•-· 

Comtsrones Consultl'vas ~Dctas de Acastec· ..... ·e 

en functón del volumen. caracter·s~·cas e 

1mportanc1a de las adquiSICiones. arrendar":"l•e"'.tos Y 
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servicios qu~ contraten. Dichas Comisiones tendrén 

por objeto: 

l. Propiciar y fortalecer la comunocación de 

las propias dependencoas y entidades 
con la industria, a fin de lograr una 
mejor planeación de las adquisicoones, 

arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación 
onterna de tnlmrtes administrativos que 

realicen las dependencias o enlodadas 
relacionados con les adquisiciones, 
arrendamoentos y servocios; 

111. Difundor y fomentar le utilizacoón_ de los 

diversos estimulas del Gobierno Federal 

y de los programas de fina"ciamiento 
para apoyar la fabricación de boenes, y 

IV, Elaborar y aprobar el manual de 

integración y funcionamiento de la 
Comosión, conforme a tas bases que 

expida la Secretaria. 

ARTICULO 28.- La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, medoante disposicoones de 
carécter general, oyendo la opinión de la Secretaria, 

determinará, en su caso, los boenes y servicoos de 
uso generalizado que, en forma consolidada, 

podrán adquorir, arrendar o contratar las 
dependencoas y entodades, ya sea de manera 

conjunta o separada, con objeto de obtener las 
meJores condiciones en cuanto a precro y 
oportunidad, · y apoyar en condicoones de 

competencoa. a las áreas prioritarias del desarrollo 

Ak ¡g ARTICULO 27.- En la obra públoca cuya 
ejecucoón rebase un ejercicoo presupuesta!, deberá 
determinarse tanto el presupuesto total como el 

relatovo a los ejercicios de que se trate, en la 
sta!l=.d -

subsecuentes se atenderá a los costos que. en su 

momento, se encuentren vogentes Igual obligación 

será aplicable. en lo conducente, tratándose de 

adqursrcrones, arrendamrentos y servrcios 

Para tos electos de este articulo, las 

dependencias y entodades observarán lo dospuesto 

en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto Público Federal 

TITULO TERCERO 

De loa Procedimientos y los Contratos 

Capitulo 1 

Generalidades 

AiJ{, ARTICULO 28.- Las dependencoas y entodades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 

adqursrcrones. arrendamrentos y servicros. asi 

como obra pública, mediante loa procedimientos 

que a oo""nuación se aeftaJan: 

A. Por licitación pública, y •. 

B. Por invitación restringida, la qua 

comprenderé: 

1. La tnvrtación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, según 

,. sea el caso, y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencoas y entidades 

podrén convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 
como obra pública, solamente cuando se cuenta 
con saldo disponible, dentro de su presupuesto 

aprobado, en la partoda correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización da 
la Secretaria, las dependencias y enlodad~ podnln 
convocar sin contar con saldo disponible en su 

presupuesto. 
Tratándose de obra pública, ademés se 

requeriré contar con los estudoos y proyectos, las 
normas y especificaciones de construcción, el 
programa de ejecucoón y, en su caso, el programa 

de suministro 
Los servidores públicos que autoncen actos en 

contravencr6n a lo dispuesto en este articulo, se 

harán acreedores a las sanciones que resulten 

aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquosociones, 

arrendamientos y servicios. asl como la obra 
pública, por regla general, se adjUdicarán a través 
de locitaciones públicas, med1ante convocatoria 

pública. para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
serán aboertos públicamente, a fin de asegurar al 

cuanto a precio. f1nanciam1ento. 
oportunidad y demás corcunstancias pertinentes, de 

acuerdo a lo que establece la presente Ley 

ser 

ARTICULO 31.- Las hc1tacoones públicas podrán 

A. Tratándose de adqUISICIOneS, 

arre~dam1entos y servic1os 

l. Nacionales. cuando ün1camente 
puedan part1c1par personas de 
nac1onahdad mex1cana y los b1enes 
a adquirir cuenten por lo menos 
con un c1ncuenta por c1ento de 
conten1do nac1onal Léf Secretaría 
de Comercoo y Fomento lndustnal, 

medoante reglas de carácter i 
1 

J 
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B. 

general, estableceré los casos en 

que no seré ex1g1ble el porcentaje 

mencionado, asl · como un 

p'rocaclimiento expedito para 

determinar el grado de integración 

nacional de los bienes que se 

oferten, para lo cual tomaré en 

cuenta la opinión de la Secretaria y 
de la Contralorla; o 

11. Internacionales, cuando puaclan 

participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como 

extran¡eras y los bienes a adquorir 

sean de origen nacional o 

extranjero 

Traténdose de obras públicas: 

nacionales. cuando únicamente puedan 

participar personas de nacionalidad 
mexicana; o, internacionales, cuando 

puedan participar tanto personas de 

nacionalidad 

extranjeras. 

mexicana como 

Solamente se realizarén licrtaciones de carécter 

internacional. cuando ello resulte obligatorio 

conforme· a lo establecido en Tratados: cuando, 

prev1a invest1gac16n de mercado que realice la 

dependencta o enttdad convocante. no extsta oferta 

en cantidad o calidad de proveedores nacionales o 

los contrattstas nac10nales no cuenten con la 

capacodad para la ejecucoón de la obra de que se 

trate. cuando sea conventente en térmtnos de 

precto. o bien, cuando ello sea obhgatono en 
adqutsicJones, arrendamtentos. servtctos y obra 

públoca lonancoados con créditos externos otorgados 

al Gobterno Federal o con su aval 

Podrá negarse la parttcipac•ón de proveedores o 

contrattstas extranJeros en ltcttactones 

mternactonales, cuando con el pais del cual sean 

nac1onales no se tenga celebrado un Tratado o ese 

pafs no conceda un trato recíproco a los 

proveedores o contratistas o a los bienes y serv1c1os 

mextcanos. 

La Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal, 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría. 

determinará los casos en que las hc•tac1ones serán 

de carácter nac1onal en razón de las reservas,. 
med1das ~e trans1c1ón u otros supuestos 

establec•dos en los Tratados 

ARTICULO 32.· Las convocatonas, que podrán 
refemse a uno o más b1enes. serviCIOS u obras, se 

1.h .. Li11Carán, Simultáneamente, en la secc16n 

especoaliZada del Dl•rlo Oftcl•l de 1• FederKJ6n, 
en un diario da circulación nacional, y en un cA 
de la entidad faclerativa donde haya de ser utiliZ'B' 

el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra, y 
contendrán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El nombre, denominación o razón social 

de la dependencia o entidad convocante; 

La indicación de los lugares, lechas y 
horarios en que los interesados podrén 

obtener las bases y especificaciones de 

la licrtaciOn y. en su caso, el costo y 
forma de pago de las mismas. Cuando 

el documento que tenga las bases, 

implique un costo, éste seré fi¡ado sOlo 

en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicac10n de la 

convocatoria y de los documentos que 

se entreguen; los interesados podrén 
revisar tales documentos previamente al 

pago de dicho costo. el cual seré 
requisitO para participar en la licrtaciOn 

La fecha. hora y lugar de celebración del 

acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y 
La ind1cacooo de si la licrtaciOn 
nac1onal o 1nternac1onal. si se real~'·"· · 

ba¡o la cobertura de algún Tratado, y el 

idioma o Idiomas en que podrán 

presentarse las propoSICiones 

A. Traténdose de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, además contendrán· · 

1. La descripcoOn general, cantidad y 
un1dad de med1da de los b•enes o 

11. 

111. 

servicios que sean Objeto de la liCitación. 

a si como la . correspondiente a. por lo 
menos, c1nco de las partidas o 

conceptos de mayor monto, 

Lugar. plazo de entrega y cond1coones de 

pago, y 

En el caso de arrendam•ento, la 

md1caci6n de SI éste es con o s1n opctón 

a compra 

B. En matena de obra públoca, además 

contendrén 

l. La descnpcoón general de la obra y el 

lugar en donde se llev~rán a cabo los 

trabaJOS, así como. en su caso. la 
md1cación de que podrán subcontratarse 

partes de la obra, 

11. Fecha est1mada de mtc1o y term1nac ...... 

de los trabajos; 



12 (Primera Sección) DIARIO OFIOAL 

111. 

IV. 

La eicper~encra o capacidad técnica y 
frnancrera que se requiera para particrpar 

en la licrtacrón, de acuerdo con las 

caracteristrcas de la obra. y demés 

reqursitos generalas que deberén 

cumplrr los interesados; 

La rnformacrón sobre los porcenta¡es a 

otorgar por concepto de antrcrpos, y 
V. Los cr~terios generales conforme a los 

cuales se ad¡udrcará el contrato 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las 

dependencras y entrdades para lbs licitaciones 

publicas se pondrán a disposrción de los 

inleresados a part11 de la fecha de publicacrón de la 

convocatorta y hasta s1ete dlas naturales prev1os al 

acle de presenlacrón y apertura de proposrcrones, y 
contendrán. como mínimo, lo sigUiente 

l. Nombre. denominación o razón soc1al de 

la dependencra o entrdad convocante, 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Poderes que deberén acredrtarse. fecha. 

hora y lugar de la ¡unta de aclaracrones 

a las bases de la llcrlacrón. srendo 

optat1va la as•stenc1a a las reumones 

que, en su caso. se real1cerl, fecha. hora 

y lugar para la presentacrón y apertura 

de las proposrcrones, garantlas. 

comunrcacrón del fallo y f~rma del 

contrato. 

Se~alamrento de que será causa de 

descallftcactón, el tncumpltmlento de 

alguno de los requts•tos establectdos en 

las bases de la llcrtacrón. 

El idtoma o td1omas en que podrán 

presentarse las propos•ctones. 

La indtcación de que nmguna de las 

ses ... e 
---f311CitiC.ón. así como en las 

propOSICiones presentadas por los 

proveeCores o contrattstas. podran ser 

negociadas. y 

Cntenos claros y detallados para la 

ad¡udtcac•ón de los contratos y ta 

Indicación de que en 1a evaluac1ón de las 

propoSICiones en n1ngún caso podran 

Utilizarse mecaf'lismos de puntos O 

porcenta¡es 

A. Tratandose de adqutSIC•ones. 

arrendamientos y serv1ctos. además contendrán 

l. Descnpc1ón completa de los btenes o 

serviCIOS, 1nformac1ón especif1ca sobre 

el mantemm1ento, as•stenc1a técn1ca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

IX. 

X. 

XI. 
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capacrtación; relación de refacciones 

que daberén cotozarse cuando sean 

parte' integrante del contrato; 

especrftcactones y normas que, en su 

caso, sean aplicables. dibu¡os; 

cantidades; muestras. pruebas que se 

realizaran y, de ser posible, método para 

ejecutarlas; periodo de garantla y, en su 

caso. otras opcrones adrcronales de 

cotización; 

Plazo. lugar y condiciones de entrega, 

Requisitos que deberán cumpl11 qurenes 

deseen participar; 

Condrcrones de precio y pago: 

La indtcación de st se otorgaré anttctpo, 

en cuyo caso deberá se~alarse el 

porcenta¡e respectivo, el que no podré 

exceder del crncuenta por ctento del 

monto tolal del contralo: 

La rndrcacrón de si la totahdad de los 

bienes o serv1c1os ob¡eto de la l1crtac16n, 

o bren. de cada partrda o concepto de 

los mismos, serén adjudicados a un solo 

proveedor. o SI la adjud•cac•ón se hará •. 

mediante el proced1m1ento de 

abastecimiento Simultáneo a que se 

refiere el articulo 49. en cuyo caso 

deberé prec1sarse el número de fuentes 

de abastec1m1ento requendas. los 

porcenta¡es que se as1gnaran a cada 

una. y el porcenta¡e d1ferenc1al en prec1o 

que se cons•derará. 

En el caso de los contratos ao•enos. la 

mtormac16n que corresponda del art1culo 

48, 

--causa- de-~ 

algún proveedor ha acordado cor: otro u 

otros elevar los prec1os de lo~ O•enes y 

SetVICIOS, 

Penas convencionales pe~ a~·a~c en las 

entregas. 

Instrucciones para elabo·a· ~ p~:·egar 

las propOSICIOnes y garan! a~ , 

La 1nd1cac1ón de que er~ •:\ :o~~:~ de 

11C1tac1ón .nternac1ona1 e'" ~~e ia 

convocante determ1ne QLe :' :-d;:s se 

harán en moneda e.-:·.r t-'d lOS 

proveedores nac1ona1es e•: ~'J .o~--en!e 

para f1nes de compa•a: :" r~c·an 

presentar la parte Ct-· : :r :e"'1jQ 

J 
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importado de sus proposiciones, en la 

moneda extranjera que determine la 

convocante; pero el pago se efectuaré 

en moneda nacional al tipo de cambio 

v1gente en la fecha en que se haga el 

pago de los bienes; 

B. En materia de obra pública, ademés 

contendrén: 

1. Proyectos arqurtectónicos y de ingeniarla 

que se requieran para preparar la 

proposición; normas de calidad de los 

materiales y especificaciones de 

construcción aplicables; catélogo de 

conceptos, cantidades y unidades de 

trabajo; y, relación de conceptos de 

trabajo, de los cuales deberlln presentar 

-· > · análisis y relac1ón de los costos bas1cos 

de materiales, mano de obra y 
maquinana de construcc1ón que 

mterv1enen en los anélls1s antenores. 

11. Relación de materiales y equ1po de 

10stalación permanente, que en su caso. 

proporcione la convocante, 

111. Origen de los fondos para realizar los 

traba¡os y el importe autonzado para el 

pnmer eJerCICIO, en el caso de obras que 

rebasen un ejercicio presupuesta!. 

IV. Expenenc1a, capacidad técn1ca y 

financiera y demas requ's'tos que 

deberén cumplir los interesados. 

V. Forma y términos de pago de los 

trabaJOS objeto del contrato. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

JX. 

Datos sobre la garantia de ser•edad en 

la proposición, porcenta¡es. forma y 

térm1nos del o Jos ant1c1pos que se 

concedan. y, proced1m1ento de a¡uste de 

·costos: 

Lugar, fecha y hora para la v1srta al srt10 

de reahzac1ón de los trabaJOS la que se 

deberé llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de d1ez dias naturales 

contados a part1r de la publ1cacron de la 

convocatona. n1 menor de srete eras 

naturales antenores a la fecha y 1'1ora cet 

acto de presentac1ón y ape~ura ce 

propOSICIOnes, 

1nformac16n especifica sobre las panes 

de la obra que podrtln subcontratarse 

Cuando proceda, reg1stro actualiZado en 

la ca mara que le corresponca. 

X. 

XI. 
XII. 

Fecha de inicio de los trabajos y Ir· · ' 
estimada de terminación; 

Modelo de contrato, y 
Condiciones de precio y, traténdose de 
contratos celebrados a precio alzado, las 

condiciones de pago. 

Tanto en licrtaciones nacionales como 

¡ntemacionales, los requisrtos y condiciones que 

contengan las bases de la licitación, deberan ser los 

mismos para todos los participantes, especialmente 

por lo que se refiera a tiempo y lugar de entrega; 

plazos para la ejecución de los trabajos; 

normalización: forma y plazo de pago, penas· 

convencionales: anticipos, y garanllas 

Traténdose de adquisiciones, arrendamientos, 

serviCIOS y· obra pública financiados con crédrtos 

externos otorgados al Gob1erno Federal o con su 

aval, los requisrtos para la licrtac10n serén 
establecidos por la Secretaria. 

En el ejerciCIO de sus atnbuciones. la 

Contralorla podré intervenir en cualquier acto que 

contravenga las dispos1c1ones que rigen las 

materias objeto de esta Ley. Si la Contralorla 

determina la cancelación del proceso ~

ad¡udlcación, la dependencia o ent1dad reembols 

a los participantes los gastos no recuperables en 

que hayan 1ncurndo. siempre que éstos sean 

razonables, estén deb1damente comprobados y se 

relacionen directamente con la operación 

correspondiente 

ARTICULO 34.- Todo interesado que sat1sfaga 

los requ1srtos de la convocatona y las bases de la 

11crtac16n tendré derecho a presentar su propoSICión 

Para tal efecto. las dependencias y entidades no 

podrén exigir requiSitos ad1c1onales a los previstos 

por esta Ley Asrm1smo, proporcronarim a todos los 

mteresados rgual acceso a la mformacr6n 

relac1onada con la hc1taclón, a fin de ev1tar 

favorecer a algún part1c1pante 

El plazo para la presentac16n y apertura de 

propOSICiones .no podré ser rnfenor a cuarenta dlas 

naturales contados a part1r de la fecha de 

publlcac16n de la convocatooa. salvo que. por 

razones de urgeric1a JUStificadas y s1empre que ello 

no tenga por obJeto hm1tar el número de 

part1crpantes, no pueda observarse d1cho plazo. en 

cuyo caso éste no podrá ser menor a C11ez d!~{ 

naturales contados a part1r de la fecha ,~ 

publicación de l;r convocatona En matena le 
adQUISICiones, arrendam1entos y serviCIOS, la 
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reducción del plazo seré autorizada por el comrté de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licrtaciones nacionales de adquisiciones, 

a.rrendamientos y servicios, el plazo para la 

presentación y apertura de proposicoones seré. 

cuando menos, de quince dlas naturales contados a 

partir de la lecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entodades, 

siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 

de participantes, podnln modificar los plazos u otros 

aspectos establecidos en la conwcatoria o en las 

bases de la licitación, cuando menos con siete dlas 

naturales de anticipación e la lecha sellalada para la 

presentación y apertura de proposiciones, soempre que: 

1. Tratándose de la convocatoria, las 

modificaciones se haPn del 
conocimiento de los interesados a través 

de los mismos medios utilizados para su 

publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, 

se 1 publique un aviso a través de la 

se~ción especializada del Diario Olic;lal 

de la Federación a que se refiere el 

articulo 32, a fin de que los interesados 

concurran, en su caso, ante la propia 

dependencia o entidad para conocer, de 

manera especifica, la o las 

modificaciones respectivas_ 

No será necesano hacer la publicación 

del aviso a que se refiere esta fracción. 

cuando las mod1fitac1ones denven de las 

juntas de aclaracrones, siempre que, a 
més tardar en el plazo senalado en este 

articulo, se entregue copia del acta 

respectiva a cada uno de los 

partiCipantes ~ue hayan ad Ulr>do las 

ses de a correspondiente ltcrtacrón_ 

Las modificaciones de que trata este articulo no 

podrán consistir en la sustitución o vanac16n 

sustancial de los b1enes, obras o servrcios 

convocados originalmente, o bren, en la ad1cr6n de 

otros distintos 

ARTICULO 36.- En las hc1tac1ones públ1cas. la 

entrega de proposrciones, se hará por escrrto, 

medrante dos sobres cerrados que contendrán. por 

separado, la propuesta técmca y la propuesta 

económica, rncluyendo en esta últ1ma la garantía de 

senedad de las ofertas_ 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades. 

a través de la sección especrahzada del Diario 

Oficial de la Federación a que se ref1ere el articulo 

32, harén del conocimiento general la odentidad del 

participante ganador da cada licrtacoón pública. Esta 

publicación contendré los re'c¡uosrtos que determine 

la Secretaria. 

ARTICULO 31.- Quienes participen en las 

licrtaciones o celebren los contratos a que se "refiere 

esta Ley, daberén garantiZar: 

l. La seriedad de las proposicoones en los 

procedimientos de licrtación pública. 

11. 

La convocante conservaré en custodia 

las garantlas da que se trate hasta la 

lecha del fallo. en que serén devueltas a 

los licrtantes salvo la de aquél a quien se 

hubiere adjudicado el contrato. la que se 

retendré hasta el momento en que el 

proveedor o contratista constituya la 

garantla de cumplimiento del contrato 

correspondiente: 

Los anticipos que, en su caso. reciban. 

Esta garantla deben\ constotuirse por la 

totalidad del monto del anticopo, y 

111. El cumphmoento de los contratos. 

Para los electos de las fracciones 1 y 111, los 

titulares de las dependenc•as y los órganos de 

gobierno de las entidades, fijar~n las bases, forma y 
porcentajes a los que deberán su¡etarse las 

garantias que deban constiturrse a su favor 

Cuando las dependencras y entrdades celebren 

contratos en los casos set'ialados en los articulas 

81, fracc1ón V del 1nc1so A y 111 del 1nc1so B. y 82, 

baJo su responsabrhdad, podrán exceptuar al 

proveedor o contratrsta. según corresponda, de 

presentar la garantía de cumphmrento del contrato 

respectrvo. 

Tratándose de obr 
prevrstas en las fraccrones ll"y 111 de- este artiCUlo, 

deberán presentarse dentro de los qurnce días 

naturales srgurentes a la Uecha en que el contratrsta 

recrba copra del fallo de adJudrcacrón. y el o los 

antrcrpos correspondrentes se entregarán, a más 

tardar, dentro de los quince días naturales 

siguientes a la presentacrón de la garantía 

ARTICULO 39.- Las garantías que deban 

otorgarse conforme a esta Ley, se constrturrán en 

favor de_ 

1. La Tesorerla de la Federacrón. por actos 

o contratos que se celebren con las 

dependencras a que se refreren las 

fraccrones 1 y 11 del articulo 1. y con la 

Procuraduría General de la Repúblrca. 
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11. La Tasorarla del Distrito Federal, por 

actos o contratos que se celebren con el 

gobierno del Distrito Federal y la 

Procuradurla General de Juaticia del 

Distr~o Federal; 

111. Las entidades, cuando los actos o 

contratos se celebren con ellas, y. 
IV. Las Tesorerlas de roa Estados y 

MunicipiOS, en los casos de los contratos 

a que se refiere el articulo 6. 
ARTICULO .0.- Las dependencias y entidades 

podrén rescindir administrativamente los contratos 

en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor o contratista. 

Asim1smo, las dependencias y entidades podrén 

dar por terminados anticipadamente los contratos 

cuando concurran razones de interés general 

ARTICULO •1.- Las dependencias y entidades 

se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno en las matenas a que se refiere 

esta Ley, con las personas flsicas o morales 
s1gu1entes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que 

intervenga en cualquier forma en la 

adjudicación del contrato tenga interés 

personal, familiar o de negoc1os, 

Incluyendo aquéllas de las que pueda 

resunar algún beneficio para él, su 

cónyuge o sus panentes consangulneos 

hasta el cuarto grado, por afinidad o 

c1v11es. o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de 

negoc1os. o para soc1os o sociedades de 

las que el serv1dor púbhco o las 

personas antes referidas formen o hayan 

11. 
formado parte, 

Las que desempenen un empleo, cargo 

o comisión en el serv1c1o pübltco, o b1en, 

las sociedades de las que d•chas 

personas formen parte. sm la 

autorización prev1a y especifica de la 

Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Serv•dores 

Públicos, asl como las onhab1l1tadas para 

desempenar .un empleo. cargo o 

com1s1ón en el serv1cio púbhco. 

111. Aquellos proveedores o contratiStas que. 

por causas Imputables a ellos m1smos. 

la dependencia o ent1dad convocante les 

hub1ere resc1nd1do admm1strat1vamente 

un contrato. en más de una ocas1ón. 

1 
IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 
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dentro de un lapso de dos JJIJJJ..• 
calendario co_ntado a partir da la p .. 

rasciaión. Dicho · Impedimento 

prevalacaré ante la propia dependencia 

o entidad convocanta durante dos anos 

calendario contados a partir de la lecha 
de rescisión del segundo contrato; 

Los proveedores y contratistas qua se 

encuentren en el supuesto de la fracción 

anterior respecto de dos o méa 

dependencias o entidades, durante un 

ano calendario contado a partir de la 
lecha en que la Secretaria Jo haga del 

conccimianto de las dependencias y 

enti:'.:ctes da la Administración Pública 
Fedc•ol; 

Las ~ua no hubieran cumplido sus 

obligaciones contractuales respecto de 

las materias de esta Ley. por causas 

imputables a ellas y que. como 

consecuencia de ello, haya s1do 

pe~udicada gravemente la dependencia 

o entidad respectiva; 

Aquéllas qua hub1eren proporcionado 

información que resuna falsa, o 

hayan actuado con dolo o mala le, en 

algún proceso para la adjudicación de un 

contrato, en su celebración, durante su 

vigencia o bien en la presentac16n e 

desahogo de una inconformidad; 

Las que, en virtud de la Información con 

que cuente la Contralorla, hayan 

celebrado contratos en contravenCión a 

lo d1spuesto por esta Ley; 

Los proveedores que se encuentren en 
situac16n de atraso en las entregas de 

los b1enes o serviCIOS por causas 

imputables a ellos mismos. respecto al 

cumplimiento de otro u otros contratos y 

hayan afectado con ello a la 

dependencia o entidad convocante. 

Aquéllas a las que se les declare en 

estado de qu1ebra o, en su caso. sujetas 

a concurso de acreedores. 

Respecto de las adQUISICIOnes y 

arrendamientos. a si como para la 

eJeCUCIÓn de la obra públ1ca 

correspondiente. las que reallcf 

vayan a reahzar por si o a trAvé::. 

empresas ,Que formen parte del m•smo 

grupo empresanal. trabajos de 

-------
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XI. 

XII. 

coordinación, supervisión y control de 

obra e Instalaciones, laboratorio de 

anélisis y control de calidad, laboratorio 

de mecénica da auelos y de resistencia 

de materiales y radiOÍ¡raflas industriales, 

preparación de especificaciones de 

construcción. presupuáSto o la 

elaboración de cualquier otro documento 

para la licitación de la adjudicación del 

contrato de la misma obra; 

Las que por si o a través de empresas 

que formen parte del mismo grupo 

empresarial, elaboren dictémenes, 

peritajes y avalúos, cuando se requiera 

dirimir controversias entre tales 

personas y la dependencia o ent1dad. y 

Las demés que por cualqu1er causa se 

encuentren impedidas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO .. 2.- El Prasidente de la Republ1ca 

podré autoriZar la contratación d~recta de 

adquisiciones,. arrendamientos y serv~c1os. asl 

como de obra pública, incluido el gasto 

correspondiente. y estableceré los mediOS de 

control que estime pertinentes, cuando se rea11cen 

con fines exclusfvamente milrtares o para la 

Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 

integridad, la independencia y la soberanla de la 

Nación y garantizar su segundad intenor 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 

contratación de adquisiciones. arrendamientos y 

servicios. asf como de obra pUblica. las 

.dependencias y entidades optanln. en •gualdad de 

condiciones. por el empleo de los recursos 

humanos del pals y por la ut1lizac10n de los b•enes o 

la región, sin perjuicio de lo d1spuesto en los 

Tratados. 

ARTICULO «.- Las dependenc•as o 

entidades no podrén financiar a proveedores la 

adqu1sición o arrendamiento de ble.,es o la 

piestación de servicios, cuando éstos vaya., a 

ser objeto de contratación por pa'1e ce las 

propias dependencias o entidades. sal· .. a Que Cle 

manera excepcional y por tratarse ce proyectos 

de tnfraestructura, se obtenga la autor1zac,on 

previa y especifica de la Secretaria y oe la 

Contralorfa. No se constderartl como ope~ac,On 

de ftnanciamiento, el otorgamiento de ant1C1pos. 

los cuales en todo caso, debertln garant1zarse en 

los térm•nos del articulo 38. 

C•pltulo 11 
De loa Procecllmlento8 '1 Contraoa de 

Adqul•lciCIIIa, 

Anend•ml•nto8 'f Servlcloa 
ARTICULO · 45.- El acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en el que podrén 

participar los lic~antes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se llevaré a cabo en 

dos etapas, conforme a lo siguienta: 

l. En la primera etapa, los licltantes 

entreganln sus proposiciones en sobres 

cerrados en forme inviolable; se 

procederé a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y se desecharlln 

las que hubieren omrtido alguno de los 

requis~os exigidos. tes que serlln 

devue~as por la dapendencia o entidad, 

transcurndos quince dlas naturales 

contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la lic~ación; 

11. 

IV. 

Los participantes rubricarén todas las 

propuestas técnicas presentadas. En 

caso de que la apertura de las 

proposiciones económicas no se realice 

en la m1sma fecha, los sobres que las 

contengan serán firmados por los 

licitantes y los seMdores pubhcos de la 

dependencia o entidad presentes. y 

quedaran en custod1a de ésta. quien 

informaré la fecha. lugar y hora en que 

se llevaré a cabo la segunda etapa En 

su· caso, durante este penado, la 
dependencia o ent1dad haré el an~lis1s 

detallado de las propuestas técmcas 

aceptadas. 

apertura de las propuestas económ1cas 

de los l1c1tantes cuyas propuestas 

técnicas no hub1eren s1do desechadas 

en la pnmera etapa o en el anáhs1s 

detallado de las m1smas. y se dará 

lectura en voz alta al 1mpone de las 

propuestas que contengan los 

documentos y cubran los requ1s1tos 

exig1dos. 

En caso de que el fallo de la I1C1tac16n no 

se realice en la· m1sma fecha. dos 

proveedores. por lo menos. y los 

servidores pUblicas de la convocante 

presentes, f1rmarán las propOSICiones 

económicas aceptadas Le dependencia 
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V. 

VI. 

VIl. 

o entidad se~alara fecha, lugar y hora en 

que se daré a conocer el fallo de la 

licitación, el que deberé quedar 

comprendidO dentro de los cuarenta dlas 

naturales contados a par!" de la fecha 
de iniciO de la primera etapa, y podré 

d1fenrse por una sola vez, s1ampre qua el 

nuevo plazo fiJado no exceda de veinte 

días naturales contados a partir del 

plazo establecido ong~nalmente: 

En JUnta publica se daré a conocer el 

fallo de la liCitación, a la que libremente 

podran as1sl" los llc1tantes que hubieren 

participado en las etapas de 

presentación y apertura de 

proposiciones En sustituc1ón de esta 

Junta, las dependencias y entidades 

podran optar por comumcar por esenio 

el fallo de la licitación a cada uno de los 

l1c1tantes: 

En el m1smo acto de fallo o adJunta a la 

comunicac16n refenda en la fracción 
antenor, las dependencias y entidades 

proporcionarán por escnto a los 

lic1tantes. la información acerca de las 

razones por las cuales su propuesta, en 
su caso, no fue eleg1da, as1m1smo. se 
levantara el acta del fallo de la licitación. 

que firmaran los participantes, a qUienes 

se entregaré copia de la misma El fallo 

de la licitación, de ser el caso, se haré 

constar en el acta a que se refiere la 

fracción siguiente, y 
La dependencia o entidad levantara acta 

de las dos etapas del acto de 

presentación y apertura de 

proposiciones, en la que se haré constar 

las propuestas aceptadas. sus 1mportes, 

así como las que hub1eren s1do 

desechadas y las causas que lo 

motivaron. el acta sera firmada por los 

part1c1pantes y se les entregara cop1a de 

la m1sma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, 

para hacer la evaluac16n de las propOSICiones, 
deberán venficar que las m1smas mcluyan · la 
1nformac1C~n. documentos y requ1s1tos soliCitados en 

las bases de la 11c1tac1ón 

Una vez hecha la 

proposiciones, el contrato 
persona que, de entre los 

evaluac1ón de las 
se adJUdicara a la 

l1citantes. reúna las 

condiciones 

requeridas 

legales, 

por la 
técnicas y econó. 

convocante, · y gar e 

sat1sfactonamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Si resuHare que dos o més proposiciones son 

solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convo.~ante. el contrato se 

adJUdicara a quien presente la proposiCión cuyo 

prec1o sea el més bajo. 

La dependencia o entidad convocante emrtiré un 

dictamen que serviré como fundamento para el 
fallo, en el que haré constar el anéllsis de las 

proposiciones admitidas, y se haré menc1ón de las 

proposiciones desechadas 

Contra la resoluc1ón que contenga el fallo no 

procederé recurso alguno, perc los licitantes podrén 

inconformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades 

procederan a declarar desierta una llcrtac1ón 

cuando las posturas presentadas no reunen los 

requ1sitos de las bases de la licitación o sus precios 

no fueren aceptables, y volveran a ex~ed" una 

nueva convocatona. 

Traténdose de licitaciones en las que " 
varias part1das se declaren des1ertas po. 

haberse rec1bido posturas sat1sfactonas, la 

dependencia o entidad podré proceder, sólo por 
esas partidas, en los térm~nos del pérrafo anterior, 

o b1en, cuando proceda, en los términos del articulo 

82. 
ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades 

podran celebrar contratos abiertos conforme a lo 

s1guiente: 
l. Se estableceré la can!ldad mlnima y 

méxima de bienes por adqu1rir o 
arrendar, o b1en, el presupuesto mlnimo 

y max1mo que podrá eJercerse en la 

adqu1S1ci6n o el arrendamtento: 

En el caso de serv1cios. se estableceré el 

plazo mln1m0 y méx1m0 para la 

prestación, o b1en. el . presupuesto 

mínimo y mliximo que podré ejercerse: 

11. Se haré una descnpción completa de los 

b1enes o serv1cios relactonada con sus 
correspondientes prec1os unitanos: 

111. 

IV. 

En la solicitud y entrega de los b1enes se 

haré referencia al contrato celebra· 

Su v1gencia no excederé del l. .o 

fiscal correspondiente a aquéi' en que_ se 

suscriban, salvo que se obtenga 

prev1amente autorizac1ón para afectar 
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V. 

recursos presupuestales de aftos 

posteriores. en términos de le Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Púbhco Federal y su Reglamento; 

Como méximo. cada treinta dlas 

naturales se haré el pago de los bienes 

entregados o de los servicios prestados 

en tal periodo. y 

VI. En ningún ceso. su vigenc1a excederé de 

tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 49.· Les dependencias y entidades, · 

previa justificación de la conveniencia de distribuir 

la adjudicación de los requerimientos de un mismo 

bien a dos o més proveedores. podrén hacerlo 

s1empre que asl se haya establecidO en las bases 

de la licrtac10n 

En este caso. el porcenta¡e diferencial en precio 

que se consrderará para determrnar los proveedores 

suscept1bles de ed¡ud1ceciOn, no podré ser supenor 

al cinco por c1ento respecto de la propos1c1ón 

solvente més baja 

ARTICULO 50.· Los contratos que deban 

formalizarse como resultado de su adjud1cac1ón, 

deberén suscnb~rse en un término no mayor de 

ve1nte dlas· naturales contados a part~r de la fecha 

en que se hub1ere notificado al proveedor el fallo 

correspondiente 

El proveedor a quien se hub1ere ad¡ud1cado el 

contrato como resultado de una hcrtac16n. 
perderé en favor de la convocante la garantla 

que hubiere otorgado si, por causas 1mputables a 

él, la operación no se forma11za dentro del plazo 

a que se ref1ere este articulo. pud1endo la 

debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con la licrtación de que se trate. 

El atraso da la dependencia o entidad en la 

formalización de los contratos respect1vos, 

prorrogaré en Igual plazo la fecha da cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven da 

los contratos de adquisiciones, arrendamientos o 

seMcios no podrén cederse en forma parcial ni 

total en favor de cualesqu1era otra persona ffSica o 

moral, con excepción de los derechos de cobro, en 

cuyo caso se deberé contar con la conformidad 

previa de la dependencia o· entidad da que ae trate. 

ARTICULO 51.· En les adquisiciones, 

arrendamientos y serviCIOS, deber;i pactarse 

preferentemente le condición de precio f1jo. 

En casos justificados se podrén pactar en el 

contrato decrementos o Incrementos a los precios. 

de acuerdo con le fOrmula que determine 

previamente la convocante en las bases de la 

hc1taciOn. En nmgún caso procederén a¡ustes qua 

no hubreren srdo consrderados en las propras bases 

de la llc1tac16n 

Tratándose de brenes o servrcros sujetos a 
precios oficrales. se reconocerán los rncrementos 

autorizados 

ARTICULO 52.· Las depenJenc1as y entidades 

deberén pagar al proveedor el prec1o es!Jpulado en 

el contrato, a mas tardar dentro de los vemte dlas 

naturales s1gu1entes contados a partir de la fecha en 

que se haga ex1g1ble la obl1gac16n a. ca1go de la 

prop1a dependencia o entidad 

En caso de mcumpl1m1ento en los pagos a que 

dependencra o entrdad adjudrcar el contrato al se refiere el párrafo antenor y sin perJurcro de la 

particrpante gue haya_presentado-la-se onda- -r · ---- -
ro ~o vente m s baJa, de conform1dad corresponda-- de-ra--dependenCr80-ent.dad.-éSt3--

con lo asentado en el drctamen a que se ref1ere deberá pagar gastos financreros conforme a una 

el artículo 46, y asl sucesrvamente en caso de tasa que será rgual a la establecrda por la Ley de 

que este últrmo no acepte la ad¡udrcacrón, 

srempre que la drferencra en prec10 con respecto 

a la postura que rnrcralmente hubrere resultado 

ganadora. en todo caso, no sea superror al d1ez 

por crento. 

El proveedor a quren se .hubrere ad¡ud1cado el 

contrato no estaré oblrgado a summrstrar los brenes 

o prestar el servicro, sr la dependencra o ent1dad. 

por causas no rmputables al mrsmo proveedor. no 

firmare ~~ contrato dentro del plazo establec,c:o en 

este articulo, en cuyo caso se !e reembolsarán los 

gastos no recuperables en que hubrere rnc:..rmdo, 

srempre que éstos sean razonables. estén 

Ingresos de la Federacrón en los casos de prórroga 

para el pago de créd1tos fiscales D1chos gastos se 

calcularán sobre las cantrdades no pagadas y se 

computarán por dias calendarro desde que se 

veneró el plazo pactado. hasta la fecha en que se 

pongan efectrvamente las cant•dades a d1sposrcrón 

del proveedor 

ARTICULO 53.· Dentro de su presupuesto 

aprobado y drsponrble. las dependencias y 

entrdades. ba¡o su responsabrlrdad y por razones 

fundadas. podrán acordar el mcremento en la 

cantrdad de brenes sol1cttados med1ante 

modrfrcacrones a sus contratos vrgentes dentro de 1 

1 

J 
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las seis meses posteriores a su firma, s1empre que 
el manta total de las mad1flcac1anes na rebase, en 

• conjunta. el quince par ciento de los conceptos y 
vohimenes establecidos originalmente en los 
mismos y el precio de los bienes sea igual al 

pactado oroginalmente. 

Igual porc~ntaje se aplicaré a las mod1ficac1ones 
o prórrogas que se hagan respecto de la v1gencia 

de los contratos de arrendamientos o serv1c1os. 

Tra!éndose de contratos en 1os que se Incluyan 
bienes o servicios de diferentes caractef-lsticas. el 

porcentaje se aplicaré para cada partida o concepto 
de los b1enes o serv1c1os de que se trata 

CualqUier modificación a los contratos deberé 

formalizarse por escrito; por parte de las 

dependencias y entidades. los Instrumentas legales 
respectivos serán suscntos por el serv1dor pUbliCO 

que la haya hecho en el contrata o qu1en la 
SUStituya 

Las dependencias y entidades se abstendrán de 
hacer mod•ficac1ones que se ref1eran a preCIOS, 

ant1c•pos. pagos progres•vos, espec•f•cacwnes y, en 
general, cualquier camb10 que 1mphque otorgar 

condiciones más ventajosas a un proveedor 

comparadas con las establecidas ong1nalmente 

ARTICULO 54.- Las dependencias y ent1dades 
podrán pactar penas convencionales a cargo del 

proveedor por atraso en el cumpl1m1ento de los 

contratos En las operaciones en que se pactare 

a¡uste de preciOS, la penalización se calculara sobre 

el precio SJUStado. 

Tratandose de mcumplim1ento del proveedor por 

la no entrega de los b1enes o de la prestacrón del 

serviCIO, éste deberá reintegrar los antrcrpos mas 

los mtereses correspondientes. conforme a una tasa 

que será 1gual a la establecida por la Ley ae 

Ingresos de la Federac1ón en los casos de prorroga 

para el pago de créditos f1scales Los ca·gos se 

calcularán sobre el monto del antrcrpo no 

amortiZado y se computarán por días calenaano 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las camrcades a 

diSPOSICión de la dependencia o ent1dad 

Los proveedores quedarán obhgados ante la 

dependencia o entidad a responder de los aefec~os 

y vtc1os ocultos de los b1enes y de la ca11dad de los 

serviCIOS, asi como de cualqu1er atoa 

responsabilidad en que hubieren incumdo, en los 

térmmos seflalados en el contrato respect1vo y en ei 

CódiQD C1v1l para el Distroto Federal en Mater~a 
,, 

Común y para toda la República en Me~~ 
Federal. 

Los proveedores cubnrén las cuotas 
compensatorias a que. conforme a la ley de la 
materoa. pudiere estar sujeta la importación de 

b1enes objeto de un contrato. y en estos casos no 
procederén Incrementos a los precios pactados. n1 
cualqu1er otra mod1ficac1ón al contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades 

estaran obligadas a mantener los b1enes adqu~r~dos 
o arrendados en cond1c1ones 'apropiadas de 
operac10n. mantenimiento y conservación. asl como 
vig11ar que los mismos se destinen al cumphm1ento 

de los programas y acciones prev1amente 

determinados 

Para los efectos del parrafo anterior. les 
dependencias y entidades. en los actos o contratos 

de adquiSICiones. arrendamientos o serv1c1oS, 

deberán estipular las cOndiCiones que garant1cen su 

correcta operación y func1onam1ento. el 

aseguram1ento del b1en o b1enes de que se trate 

para garantiZar su 1ntegndad hasta el momento de 

su entrega y. en caso de ser necesano, la 

capacttac1ón del personal que operará los equ1pos 

Capitulo 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra 
Pública 

ARTICULO 58.- Las dependenc1as y entodades 
podrán realizar obra públ1ca por contrato o por 

admm1strac16n dtrecta 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta Ley. 
los contratos de obra públ1ca podrán ser de dos 

topos 

l.. Sobre la base de prec1os unrtano' en 

cuyo caso el 1mporte de la remuneracrón 

o pago total que deba cuorrr~e al 

contrat1sta se hará por unrdad ce 

concepto de trabaJO termrnado o 

11. A prec10 alzado. en cuyo ca!.o e1 ·~po!1e 

de la remuneracrón o pago total 'IJO aue 

deba cubmse al contratista se•a por !a 

obra totalmente term1nada '/ e1e-:utada 

en el plazo establecrdo las 

propOSICiones que prese"~te, 105 

contrat1stas para la celebrac•c ... ae es:o5 

contratos. tanto en !.us d<:.;:ec~os 

técniCOS como económrcos Jeoera,.. 

estar desgll?sadas por ac ~·Ja 
pnnc1pales_ 
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los contratos de esto tipo no podrén ser 

mOdificados en monto o plazo, ni estarén su¡etos a 

•iuate de costos. 

. : , Loa -contratos que contemplen proyectos 

llntegrales se celebrarén e precio alzado. 

las dependencies y entidades podrén incorporar 

las mOdalidades de contratación que tiendan a 

garantiZar al Estado las mejores c:Ondociones en la 

ejecución de la obra, siempre que con ello no ae 

desvirtúe el tipo de contrato con que se haya 

licrtado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el qua podrén 

participar los licrtantes que hayan cuboerto el costo 

de les bases de la licrtación, se llevaré a cabo en 

dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licrtantes 

entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma inviolable: se 

procederé a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y se desecharén 

las que hubieren omotodo alguno de los 

requosrtos exigidos, las que serán 

devue~as por la dependencia o enlodad, 

transcurrodos quonce dlas naturales 

contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la locotación; 

11. 

111. 

IV. 

Los licitantes y los servodores publicas 

de la dependencia o entidad presentes 

rubncarán todas las propuestas técnicas 

presentadas, a si como los 

correspondientes sobres cerrados que 

contengan las propuestas económtcas 

de aquellos locotantes cuyas propuestas 

técnicas no hubieren sido desechadas, y 
u 

· ·-dependencia o ent1dad, quten tnformará 

la fecha, lugar y hora en que se llevará a 

cabo la segunda etapa Durante este 

per¡odo, la dependencoa o enlodad hará 

el análisis detallado de las propuestas 

técnicas aceptadas; 

Se levantará acta de la promera etapa. 

en la que se harén constar las 

propuestas técnicas aceptadas, asl 

como las que hubteren SidO desechadas 

y las causas que lo motrvaron, el acta 

seré firmada por los part1c1pantes y se 

les entregará copoa de la misma, 

En la segunda etapa. se prociJderé a la 

apertura de las propuestas económicas 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

da los licrtantes cuyas propuestas 

técnicas no hubieren sido desechadas 

en la primara etapa o en el anélisis 

datallado de las mismas. y se daré 

lectura en voz a~a al importe total de las 

propuestas que cubran los requisrtos 

exogidos. Los participantes rubricarén el 

cabllogo do conceptos, en que se 

consignen los precios y el importe total 

de los trabajos objeto do la licrtación; 

Se se"alarén fecha, lugar y hora en que 

se daré a conocer el fallo do la licrtación; 

esta fecha deberé quedar comprendida 

dentro de los cuarenta dlas naturales 

contados a partir de la fecha de inicoo do 

la primera etapa, y podrá diferorso por 

una sola vez, siempre que el nuevo 

plazo fijado no exceda de cuarenta dlas 

naturales contados a partor del plazo 

ostablecodo origonalmente, 

Se levantará acta de la segunda etapa 

en la que se hará constar las propuestas 

aceptadas. sus importes, asl como las 

que hubieren sido desechadas y las 

causas que lo motivaron. el acta será 

firmada por los partocipantes y se les 

entregará copia de la mosma. 

En junta pública se dará a conocer el 

fallo de la licitación, a la que libremente 

podrán aststir los ltcttantes que hubieren 

partocipado en las etapas de 

presentación y apertura de 

proposictones En sustttuctón de esta 

junta, las dependencoas y entodades 

podrán optar por comunocar el fallo de la 

licttantes;y · - -- ~ · --- -- -

En el mismo acto de fallo o adJunta a la 

comuntcación refenda en la fracc1ón 

anterior, las dependencias y enttdades 

proporcionarán por escrrto a los 

licrtantes, la Información acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su :caso, no fue elegtda. astmtsmo. se 

levantará el acta del fallo ae la locotación, 

que ftrmarán los participantes. a qu1enes 

se entregará capta de la mtsma 

ARTICULO 59.· Las dependencoas y entodades. 

para hacer la evaluaCión de las propos1ctones, 

deberén verificar que las mismas 1ncluyan la 

tnformactón, documentos y requts1tos sohcttados en 

J 
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las bases de la licitación; que el programa de 
ejecución sea factible de realiZar, dentro del plazo 

solicitado, con los recursos considerados por el 

licitante, y, que las caracterlaticas. especificaciones 
y calidad de los materiales sean de las requeridas 

por la convocante. 

Las dependencias y entidades también 
verificaran el debido anéllsiB, célculo e integración 

· de los precios unrtarios. conforme a las 

d1spos1ciones que exp1da la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicara a la 
persona que, de entre los llcitantes, reúna · las 
condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante, y 
satisfactoriamente el cumplimiento 

obligaciones respect1vas 

garantice 

de las 

S1 resultare que dos o més proposiciones son 
solventes y. por .tanto, satisfacen la totalidad de los 

requenmtentos de la convocante, el contrato se 

ad¡ud1canl a qu1en presente la propos1c1ón cuyo 

prec1o sea el mas ba¡o. 

La dependencia o ent1dad convocante emitirá un 

dictamen que serwa como fundamento para el 

fallo, en el que haré constar el anéhSJs de las 

propoSICIOnes admitidas, y se haré menc1ón de las 

proposiciones desechadas. 

Contra le resolución que contenga el !ello no 
procederé recurso alguno, pero los licitantes podrén 
1nconlormarse en los térm1nos del articulo 95 

ARTICULO 80.- Las dependencias y entidades 

no ad¡udicaran el contrato cuando a su juic1o las 

posturas presentadas no reúnan los requis1tos dé 

las bases de la hc1tac16n o sus prec1os no fueren 

aceptables. y volvertm a exped1r una convocatona 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra públ1ca 

contendrán, como mín1mo, las declaraciones y 

estrpulac,ones referentes a· 

1. La autonzac1ón de la 1nvers16n para 

cubr~ el comprom•so derivado del 

contrato. 

11. El prec10 a pagar por los trabaJOS ob¡eto 

del contrato. 

111. La fecha de ln1CI3Ción y term1nac1ón de 

los traba¡os. 

IV. Porcenta¡es, número y lechas de las 
exhrbiCiones y amort1ZSC1ón de los 

ant1c1pos para IniCIO de los trabajOS y 

para compra o producc1ón de los 

materiales. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Forma y términos de garantiz 
correcta inversión de los anticipos , ~ 

cumplimiento del contrato; 

Plazos, forma y lugar de pago de laa 

est1mac1ones de trabajos ejecutados. asl 
como de los ajustes de costos, 

Montos de las penas convencionales, 

Fo(ma en que el contratista, en su caso, 
· reintegraré las can!Jdades que, en 

cualquier forma, hubiere recibido en 
exceso para la contratación o durante la 

e¡ecución de la obra, para lo cual se 
utilizara el procedimiento establecido en 
el segundo pérralo del articulo 69, 

Procedimiento de &Juste de costos que 
deberé ser determinado desde las bases 

. de la llc1taciOn por la dependencia o 
ent1dad, el cual deberé reg" durante la 

v1genc1a del contrato; 

La descnpc1ón pormenonzada de la obra 
que se deba ejecutar, deb1endo 

acampanar, como parte integrante del 
contrato, los proyectos, planos. 

espec1ficac1ones. programas 
\ presupuestos correspondientes, y 

En su caso. los proced1m1entos 

med1ante los cuales las partes, entr• si, 
resolverén controversias futura& Y 

previsibles que pudieren versar sobre 

problemas especificas de carécter 

técnico y administrativo. 

ARTICULO 82.- La ad¡ud1cación del contrato 

obl1gar~ a la dependencia o entidad y a la persona 

en qu1en hub1ere recaldo d1cha ad¡ud1cac16n a 
formalizar el documento relat1vo, dentro de los 

tre1nta dlas naturales s1gu1entes al de la 

adjudrcac16n 

Si el interesado no firmare el contrato p~;de; J 

en favor de la convocante la garantra que hubiere 

otorgado y la dependencia o ent1dad poCr2. s~ ..... 

neces1dad ce un nuevo proced1m1ento. adjudicar el 

contrato al part1c1pante que haya presentad:) la 

s1gu1ente propÓs1c1ón solvente má~ baja. eL· 

conformrdad con lo asentado en el d1ctamen ~· e:;,·_,,-. 

se ref1ere el articulo 59. y as/ suces•vament·~ er~ 

caso de que este últ1mo no acepte la adJudiCa: '··. 

s1empre que la diferencia en prec1o con respe· 

la postura que 1n1cralmente hub1ere resu!,_ . .J 

ganadora, en todo caso. no sea supenor al dfez pcr 

c1ento 
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S1 la dependencia o ent1dad no firmare el 

contrato respecttvo, el contrattsta, Sin incurrtr en 
responsabilidad. podré determinar no ·ejecutar la 

obra. En este supuesto, la dependencia o entidad 

liberaré la garantla otorgada para el sostenimiento 

de su propoSICión y cubnré los gastos no 

recuperables en que hub1ere Incurrido el contratista 

para preparar y elaborar su propuesta, siempre que 

éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con la 

hc1tación de que se trate 

El contrat1sta a qu1en se adjUdique el contrato. 

no podrá hacer ejecutar la obra por otro, pero, con 

autonzac1ón prev1a de la dependencia o ent1dad de 

que se trate, podré hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adquie~a matenales o equipos que 
incluyan su 1nstalac1ón en la obra Esta au1onzac1ón 

previa no Se requemé cuando la dependencta o 

enlldad se~ale especlficamente en las bases de la 

l1cotacoón, las partes de la obra que podrén ser 

Objeto de subcontratacoón En todo caso, el 

contrat1sta seguiré s1endo el un1co responsable de 

la ejecución de la obra ante la dependencia o 

ent•dad 

Las empresas con qutenes se contrate la 

reahzactón de obras pUblicas. adqutstctones y 

servtctos, podrán presentar con¡untamente 

propostctones en las correspondtentes l•cttactones. 

sm necesidad de constttutr una nueva soctedad. 

stempre que, para tales efectos, al celebrar el 

contrato respectivo, se establezcan con prectstón a 

sattsfacctón de la dependencta o ent1dad. las partes 

de la obra que cada empresa se obligará a e¡ecular. 

asi como la manera en que, en su caso. se ex1gtría 

el cumpltmtento de las obhgactones 

Los-derec 
los contralos de obra púbhca no podrán cederse en 

forma parcial o total en favor de cualesqu1era otra 

persona flsica o moral. con excepc1ón de los 

derechos de cobro sobre las esttmactones por 

trabaJOS ejecutados. en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformtdad prev1a de la deoendenc:a 

o ent1dad de que se trate 

ARTICULO 63.- · El otorgamoento de los 

antiCIPOS se deberi~ pactar en los contratos de otra 

publ1ca conforme a lo s1gu1ente 

1 

L 

l. Los rmportes de los anttctpos 

concedrdos serán puestos a dtspostctón 

del contratista con antelac1ón a la fecha 

pactada para el tn1CtO de los traba¡os. el 

atraso en la entrega del anttt1po. sera 

11. 

111. 

motivo para diferir en igual plazo el 

programa de ejecución pactado. Cuando 

el contratista no entregue la garantla de 

los anticipos dentro del plazo se~alado 

. en el articulo 38, no procederé el 

dolerimiento y por lo tanto .deberé in1c1er 

la obra en la lecha establecida 

originalmente 

Los contratistas. en su proposicoón, 

deberén considerar para la 

determ1nación del costo financiero de los 

trabajOS, el importe de los antocopos. 

No se otorgarén antoc1pos para los 

convenios que se celebren en térmmos 

del articulo 70, salvo los que se cell!bren 

conforme al último pérrafo del mtsmo. nt 

para los 1mportes resultantes de los 

ajustes de costos del contrato o 

conventos, que se ~eneren durante el 

ejercicio presupuesta! de que se trate. y 
Para la amortiZación de los anticopos en 

los casos de resc1sión de contrato. el 

saldo por amortizar se retntegrará a la 

dependencta o enttdad en un plazo no 

mayor de vemte días naturales contados 

a partor de la lecha en que le sea 

comumcada la resctsión al contrattsta 

El contrattsta que no retntegre el saldo 

por amorttzar en el plazo sel'talado en 

esta fracctón, cubnrá los cargos que 

·resulten conforme a la lasa y el 

procedtmtento de cálculo establ_ectdos en 

el segundo pérralo del articulo 69 

ARTICULO 64.· Les dependencoas y entodades 

establecerán la restdencta de_super:vrsJón-con- -

responsable d~recta de la supervtstón vtgttanc~a. 

control y re111st6n de los trabaJOS tnctuyendo la 

aprobac1ón de las est1mac•ones presentaOa'i oor los 

contrat•stas 

ARTICULO 65.· La ejecucoón de '• oora 

contratada deberA 1ntc1arse en la fecna 'ie'" a1a~a y 

para ese efecto. la dependencia o .... ~.oad 

contratante oportunamente penara a c·~oc~:: :"' oel 

contratista el o los •nmuebles en q..;e cet.a ·e.a·s~ 

a cabo El tncumpltmlento de la oect-~:e-~ a o 

enttdad, prorrogará en 1gual plazc '.a 'e<""~a 

ortg1natmente pactada de termtnac~o.. ::le tos 

trabajOS 
ARTICULO 66.· Las estomacoone> de toaoa¡os 

e¡ecutados. a més tardar. se presenta·an por el J 
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contratista a la dependencia o entidad por peroodos 

mensuales, acampanadas de la documentación que 

. acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados 

deberén pagarse por parte de la dependencia o 

enlodad. ba¡o su responsabilidad, dentro de un plazo 

no mayor a tre1nta dlas naturales, contados a partir 

de la lecha en que las hubiere recibido el residente 

de superv1s1ón de la obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes 
de pago se resolverén y, en su caso, 1ncorporarén 

en la soguoente estimación. 

ARTICULO 87.- Cuando ocurran corcunstanc1as 

de orden económico no previstas en el contrato, 

que determinen un aumento o reducc1ón de los 

costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 

al programa pactado, d1chos costos podrén ser 

revisados, atend1endo a lo acordado por las partes 

en el respect1vo contrato. El aumento o reduccoón 

correspondoente deberé constar por escroto 

No daré lugar a ajusta de costos. las cuotas 

compensatoroas a que. conforme a la ley de la 

materia. pudiere estar su¡eta la omportacoón de 

boenes contemplados en la rea1ozac1ón de una obra 

ARTICULO 88.- El proced1m1ento de a¡uste de 

costos deberé pactarse en el contrato y se su¡etaré 

a lo s1guiente. 

l. Los a¡ustes se calcularan a partor de la 

lecha en que se haya producodo el 

mcremento o decremento en el costo de 

los 1nsumos respecto de la obra rattante 

de e¡ecutar. conforme al programa de 

e¡ecución pactado en el contrato o. en 

caso de existir atraso no •mputable al 

contratista,_ con respecto al programa 

vigente. 

11. 

Cuando . el atraso sea por causa 

1mpulable al conlratosta. proceoera el 

SJUSte de costos exclusrvamente para la 

obra que deb1era estar pend•ente de 

eJecutar conforme al programa 

ong1nalmente pactado. 

Los 1ncrementos o decrementos ele los 

costos de los msumos, serar- calculaelos 

con base en los relat1vos o e1 inelrce Q•Je 

determme la Secretaria Cuar.elo los 

relat1vos que requ•era el contrat1sta o 1a 

contratante no se encuentren dentro ele 

los publicados por la Secretar~a. las 

dependencias y ent•dades procederan a 

calcularlos conforme a los prec•os que 

111. 

IV. 

Investiguen, utilizando los lineam , y 
metodologla que_ expida la Secretar,.,; 

Los precios del co~trato penmanecenln 

fljos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El a¡uste se aplicaré a los 

costos directos, conservando constantes 

los porcentajas de Indirectos y utihdád 

originalas durante el ejercicio del 

éontratO; el COS!O por financiamiento 

estaré sujeto a las variacoonas de la tasa 

de interés propuasta, y 

A los demés lineamientos que para tal 

el~o emrta la Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los 

trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 

corraspondientes. deberé cubrirse por parte de la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a 

més tardar dentro de los treinta dlas naturales 

siguientes a la lecha en que la dependencia o 

entidad resuelva por esenio el aumento o reducción 

respectivo. 

ARTICULO 89.- En caso de oncumphm1ento en 

los pagos de est1macoones y de a¡ustes de costos. 

la dependencia o enlodad, a sohcrtud del cont 

deberé pagar gastos financieros conforme c. .1a 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federac1ón en los casos de prOrroga 

para el pago de créditos fiscales Dochos gastos se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computaran por dlas calendano desde que se 

venció el plazo, hasta la lecha en que se pongan 

electovamente las cantodades a dosposocoón del 

contratista. 

Traténdose de pagos en exceso que haya 

rec1b1do el contrat•sta, éste debera re1ntegrar las 

cantidades pagadas en exceso, mas ros mtereses 

correspondientes. conforme a una tasa que sera 

ogual a la establecoda por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prOrro¡a para el pago 

de créditos fiscales Los cargos se :alcularan sobre 

las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computaran por dlas calendar1c des.de ra fecha 

del pago hasta la lecha en cue se pongan 

efect111amente las cantidades a d sp:s+t+On de la 

dependencia o ent+dad 

Lo prev1sto en este articulo det·e;a pactarse en 

ros contratos respect1vos 

ARTICULO 70.- Las dependen;oas y er. .es 

podran, dentro del programa de •nvers+ones 

aprobado. bajo su resporisabll1dad y por razones 

fundadas y explícitas. mod1f1car IJs contratos de 
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obra pübhca mediante convenios, siempre y cuando 

éstos, considerados conjunta o separadamente, no 

rebasen el veinticinco por. ciento del monto o del 

plazo pactados en el ·contrato, ni •mphquen 

variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje 

indicado o varían sustancialmente el proyecto, se 

deberé celebrar, por una sola vez, un convenio 

ad•c•onal entre las partes respecto de las nuevas 

condic1ones. en los términos del articulo 29 Este 

convenio adic•onal deberé ser autoriZado bajo la 

responsab•lidad del t1tular de la dependencia o 
ent1dad o por el oficial mayor o su equivalente en 

entidades D•chas modificaciones no podrén, en 

modo alguno, afectar las condiciones que se 

refieran a la naturaleza y caracterlst•cas esenc1ales 

de la obra ob¡eto del contrato ong~nal, ni convenirse 

para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la 

Ley o de los Tratados 

De las autor¡zac1ones a que se refiere el pérrafo 

ante11or. el t•tular de la dependencia o ent•dad, de 

manera •ndelegable, informaré a la Secretaria, a la 

Contralorla y, en su caso, al órgano de gob1erno Al 

efecto, a mas tardar el ü~•mo dla hébil de cada 

mes, deberá presenta.rse un 1nforme que se referirá 

a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario 

mmedtato antenor. 

No . aerén aplicables loa llmrtes que ae 
establecen en este articulo cuando se trate de 

contratos cuyos traba¡oa ae refieran a la 

conservación, mantenimiento o restauración de loa 

inmuebles a que se refiere el articulo 5o. de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artlst1cos e H1stó11cos, en las que no sea pos1ble 

determ1nar el catálogo de conceptos. las cant•dades 

te e o 
el programa de e¡ecuc1ón 

ARTICULO 71.- Las dependenc•as y ent1dades 

podrán suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada, por cualquter causa 

justif1cada Los t•tulares de las dependenc•as y los 

órganos de gobierno de las entidades deSignarán a 

los serv1dores públ1cos que- podrán ordenar la 

suspens1ón 

ARTICULO 72.- En la suspenSión, rescisión 

administrativa· o terminación ant1c1pada de los 

contratos de obra pUbliCa, deberá observarse lo 

sigu1ente 

l. Cuando se determ1ne la suspens•ón de 

la obra o se rescmda el contrato por 

causas irT~outables a la dependencia o 

11. 

111. 

ent•dad, ésta pagaré los traba¡os 

e¡ecutados. asl como los gastos no 

recuperables, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente 

comprobados y se relac•onen 

directamente con el .contrato de que se 

trate; 

En caso de rescisión del contrato por 

causas imputables al contrat•sta, la 

dapendencia o entidad procederé a 

hacer efectivas las garantlas y se 

abstendré de cubnr los importes 

resu~antes de trabajos e¡ecutados aün 

no liquidados. hasta que se otorgue el 

finiquito correspondiente. lo que deberá 

efectuarse dentro de los cuarenta dlas 

naturales Siguientes a la fecha de 

notificación de la resc1sión. En dicho 

finiquito deberé preverse el sobrecosto 

de los traba¡os aün no ejecutados que se 

encuentren atrasados conforme al 

programa v•gente, asl como lo relativo a 

la recuperactón de los matenales y 
equtpos que, en su caso, le hayan stdo 

.entregados, 

Cuando concurran razones de interés 

general que den o11gen a la term1nación 

anticipada del contrato, la dependencta o 

entidad pagaré al contratl&ta los traba¡os 

e¡ecutados, asl como los gastos no 

recuperables, siempre que éatos sean 

razonables, estén debidamente 

comprobados y se relactonen 

dtrectamente con el contrato de c¡ue • 

trate. y 
uan o.por. caso· ortUito o fuerza mayo~· 

se 1mpos1blllte la cont.nuac1ón de los 

trabaJOS, el contrat1sta podrá suspender 

la obra En este supuesto. s• opta por la 

termmac16n anhc1pada del can:rato. 

debera presentar su soi1C1tud a la 

dependencia o entidad. qu1en resolverá 

dentro, de los ve1nte días naturales 

SIQUientes a la recepción de la m1sma. 

en caso de negatJYa, será ne:::esar10 que 

el contrat1sta obtenga de la autor1dad 

JUdiCial la declaratona correspo~a:ente 

ARTICULO 73.- De ocurr.r los supuestos 

establecldoc; en el articulo 72, las depenaer.c1as y 
en.t1dades comun1caran la suspens10n resc1si6n o 

terminac16n antiCipada del contrato al con~ra!1Sta. 



jueves 30 de diciembre de 1993 D!ARIO OFIOAL (Primera Sección) 25 

posteriormente, lo harén del conocimiento de la 

Secretaria y de la Contralorla, a més tardar el 

unimo dla hébil de cada mas. mediante un informe 

que se referiré a los actos iiiMidos a cabo en el 

mes calendario inmedtato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicaré a la 

dependencia o ent1dad la terminación de los 

traba¡os que le fueron encomendados y ésta 

verificaré que los trabajos astén debidamente 

concluidos dentro del plazo que se pacte 
expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabajos en los términos del pérralo anterior, 

la dependencia o ent1dad procederé a su recepción 

dentro del plazo que para tal electo se haya 

establecido en el propio contrato Al.concluir d1cho 

plazo, s'" que la dependencia o entidad haya 
recib1do los traba¡os, éstos se tendrén por rec1b1dos 

La dependencia o ent1dad, si esta ult1ma es de 
aquéllas cuyos presupuestOs se encuentren 

mcluJdos en el Presupuesto de Egresos de Ja 
Federación o en el del gobierno del Distnto Federal 

o de las que rectban transferencias con cargo a 

dichos presupuestos, comunicaré a la Contralorla la 

terminación de los trabajos e informará la fecha 

señalada para su recepctón a ftn de que, si lo 

est1ma conveniente, nombre representantes que 

as1stan al acto 

En la lecha s~ñalada, la dependenc1a o ent1dad, 

baJO su responsabilidad, rec1btrá los trabaJOS y 
levantará el acta correspondiente 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 

su recepción formal. el contrat1sta quedará obhgado 

a responder de los defectos que resultaren en la 

misma. de los victos ocultos. y de cuaiQu•er otra 

responsabilidad en que hubtere mcumdo .. en los 

térm•nos sefíalados en el contrato respect•vo y en el 

Cód1go C1vil para el D1stnto Federal en Matena 

Común y para toda la República en MateTia 

Federal 

Para garanttzar durante un plazo de doce meses 

el cumplimtento de las obligaciones a que se ref1ere 

el párrafo antenor. prev1amente a la recepc1ón de 

los trabajOS, los contrattstas. a su elecc1ón. podran 

constitUir f•anza por el equivalente al d1ez por c1ento 

del monto total ejerCidO de la obra. presentar una 

carta de créd1to Irrevocable por el equ•valente al 

cmco por ctento del monto total eJerc•do de la obra. 

o b1en, aportar recursos líqu1dos por una cant1dad 

equivalente al cmco por c1ento del m•smo monto en 

f1de•com•sos especialmente const1tu•dos para ello 

Los recursos aportados en fideicomiso rén 

invertirse en ~nstrúmentos de renta fija. 

Los contratistas, en au caso, podrén retirar sus 
aportaciones en fideicomiso y los respectivos 

rendimientos, transcurrido& doce mesas a partir de 

la lacha de recepción de los trabajos. 

Quedarén a salvo los derechos de las 

dependencias y entidades para exigir el pago de las 
cantidadas no cubiertas de la indemnización que a 

su juicio corresponda, una vez que se hagan 

efectivas las garantlas constrtuidas conforme a este 
artlcul_o. 

ARTICULO 78.- El contret1sta seré el ünico 

rasponsable de la ejecuc1ón de los trabe¡os y 
deberé sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las auto,dades competentes en 

materia de construcción, segundad y uso de la vla 

publica, asl como a las disposiciones establecidas 

al electo por la dependencia o ent1dad contratante. 
Las responsabilidades, y los danos y per¡u1C1os que 

resultaren por su mobservancia, serán a cargo del 

contrattsta 

ARTICULO 77.· Cumplidos los requisitos 

establecidos en el articulo 29, las dependo . y 

entidades podrén realizar obra públu 10r 

admtmstración dtrecta, Siempre que posean la 

capac1dad técntca y los elementos necesanos para 

tal efecto, consistentes en maqumana. equ1po de 

construcctón y personal técnico que se requ1eran 

para el desarrollo de los traba¡os respectivos. y 

po~rén segun el caso 

l. Utilizar la mano de obra local 

complementana que se requ.era. lo que 

mvanablemente deberá llevarse a cabo 

por obra determtnada. 

11. 

111. 

Alqu•lar el equtpo y maqu•nana de 

construcc1ón complementa no .. y 

Utilizar los servtcios de fletes y acarreos 

complementa nos que se reQu1eran 

En la e¡ecuctón de obra por adm,n,stract6"1 

dtrecta no podrán parttc1par terceros como 

contratistas, 1ndepend1entemente de las 

modalidades que éstos adopten 

Los órganos internos de control de las 

dependencias y enttdades. prev,amente a la 

e¡ecuc16n de las obras por adm•n,·strac•ón d~rec1a. 

venflcarán que se cuente con los programas de 

ejecuctón. de ut111zac•ón de recursos hume de 

ut•llzac1ón de maqumana y equ1po de constr ... _.,,on 

Prev1amente a la ejecuc•ón de la obra,_ el t1tular 

de la dependencia o ent1dad o el of•c•al mayor o su 
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equivalente en las entidades. emrtiré el acuerdo 
respectivo, del cual formarán parte. La descripción 
pormenoiizada de la obra que se deba ejecutar, los 

proyectos, planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro, y el presupuesto 
correspondiente. · 

En la ejecución da obras por administración 
directa serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 78.· No quedan comprend•dos 
deniro de los servicios relacionados con la obra 

pública, los que tengan como fin la contratac1ón y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades. por lo que 
no podrén celebrarse contratos de servic•os para tal 
objeto. 

ARTICULO 78.· Las dependencias y enlldades 
que realicen obra pública por adm~nistrac•ón d11eda 
o mechante contrato y los contratistas con c¡urenes 

aquéllas contraten. observarán. en su caso. las 
disposiciones que en materia de construccrón fiJan 

en el émbrto estatal y municipal. 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.· En los supuestos y con 
sujeción a las formalidades que prevén los articules 
81 y 82. las dependencias y enlldades. baio su 
responsabilidad, podrén optar por no llevar a cabo 
el procedimíento de licitación· públ1ca y celebrar 
contratos de adquisiciones, arrendamrentos. 

servicios y obra pública, a través de un 

procedimiento de inv1tac16n restring1da 

La opc1ón que las dependencias y entidades 
ejerzan, deberá fundarse, según las c1rcunstancras 

que concurran en cada caso. en crrterros de 
__ economl-

honradez que aseguren las meJores cond•c,o.,e1 

para el Estado. En el dictamen a que se refreren los 

articules 46 y 59, según corresponda. debe•an 
acred1tar. de entre los criterros mencronados 

aquéllos en que se funda el e¡erc1c1o de la opc,én y 
contendré ademés· 

t. 
11. 

111. 

El valor del contrato. 

Tratándose de 
arrendamientos y servrcros ~"!a 

descnpc16n general de los b•er<es o 

servicios correspondientes y, tr atar.dose 

de obra pública, una descnpcrón general 

de la obra correspondiente. 

La nacionalidad del proveedor o 

contratista, según corresponda. y 

IV. Traténdose de adquisiciones y 
arrendamientos. el ongen de los bienes 

En estos casos. el trtular de la dependencia o 
entidad, a más tardar el úttimo dla hábil de cada 
mes. env1aré a la Secretaria, a la Contraloria y, en 
su caso. al órgano de gobiemo. un 1nforrne que se 

referiré a las operac1ones autonzadas en el mes 
calendario inmed1ato antenor. acompal'lando copra 

del dictamen aludidO en el segundo pérrafo de este 
articulo 

En adquisiciones. arrendam1er1tOS y serviCIOS, 

el Informe podré ser envJado por el presidente 

del comité de adquiSICiones a que se ref1ere el 

articulo 24, en caso de que asl lo autorice el 

t1tular de la dependenc•a o ent•dad En matena 
de obras públ1cas. esta obligación seré 
•ndelegable 

No será necesano rend1r este tnforme en las 

operaciones que se real1cen al amparo de los 

articules 81, fracc1ón VI del1nc1so A. y 83. 

ARTICULO 81.· Las dependenciaS y ent1dades. 
baJo su responsab1l1dad. podrén contratar 

adquiSICIOnes, arrendamientos. serv1c•os y obra 

pUbl1ca, a través de un procedrmrento de rnvitacr6n 

restnngida, cuando. 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con 

una determmada persona por tratarse de 

obras de arte. trtulandad de patentes. 
derechos de autor u otros derechos 

exclUSIVOS, 

11. Pel1gre o se altere el orden social. la 

economia. los serv1c1os pUbl1cos. la 

salubrrdad. la segundad o el amb1ente 

de alguna zona o regtón del pais. como 

consecuenc1a_de_desastres- roduc•dos---

111. 

pe en menos- naturales_---por~·casos- · 

fortu1tos o de fuerza mayor. o ex1stan 

c1rcunstanc1as que puedan provocar 

pérdidas o costos adrcronales 

rmportantes. 

Se hub1ere rescrnd1do el contrato 

respectivo por causas rmputabres al 

proveedor o cont_ratrsta En estos casos 

la dependenct~ o entroad pocHa 

adJUdicar el contrato ar ltcrtan:e c:ue t'tafa 

presentado la srguren~e ~ropcs,:oon 

solvente más baJa. sremp·e que la 

dlf-=rencia en precro con resoecto a la 

postura QUE' tntCtalmer.te l"',ubrere 

resultado ganddora no sea superror al 

diez por ciento. y 

1 
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IV. Se realicen dos licrtaciones públicas sin . 

que en ambas se hubiesen recibido 

proposiciones solventes. 

-· A. Tratándose de adquisocoones, arrendamientos 

y . servicios, ademés podré seguirse un 

procedomoento de invotación restnngida cuando: 

l. Existan razones justificadas para la 

adquisicoón y arrendamiento de bienes 

de marca determinada, 

11. 

111. 

IV. 

@,· 

VI. 

VIl. 

Se trate de adquisiciones de bienes 

perecederos, granos y productos 

· alimenticios bésicos o semiprocesados 

y, boenes usados. Traténdose de estos 

últimos. el precio de adquisición no 

podré ser mayor al que se determone 

mediante ·avalúo que practicarén las 

instotuciones de banca y crédito u otros 

terceros legrtimados para ello conforme 

a las dosposociones aplicables. 

Se trate de servocios de consunorla cuya 

dofusoón pudoera afectar el interés púbhco 

o comprometer informacoón de 

naturaleza confidencial para el Goboemo 

Federal. 

Se trate de adqUISICIOnes, 

arrendamientos o serviCIOS cuya 

contratación se realice con campes1nos 

o grupos urbanos margonados y que la 

dependencoa o enlodad contrate 

directamente con los mismos o con las 

personas morales constotuodas por ellos; 

Se trate de adquisiciones de boenes que 

realocen las dependencias y entodades 

para su comercoahzac1ón o para 

someterlos a procesos productivos en 
cumplimiento de su ob¡eto o fines 

propoos; 

Se trate de serviCIOS de maP\tenlmiento, 

conservat16n, restaurac16n y reparación 

de boenes en los que no sea posible 

precisar su alcance, establecer el 

catélogo de conceptos y cantidades de 

trabaJO o determ1nar las especificaciones 

correspondientes. 

Se trate de adquiSICIOnes proven1entes 

de personas fis¡cas o morales que, Sin 

ser proveedOres habttuales y en razón de 

encontrarse en estado de llqutdactón o 

disolución, o b1en. taJO mtervenc1ón 

JUdiCial. ofrezcan b1enes en cond•c1ones 

excepc•onalmente favorables. y 

VIII. Se trate de servicios profesio• • 

. prestados por personas flsices. 

@En matena de obra pública. ademés poaré 

eeguirse un procedimiento de invitación restringida 
cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, 

mantenimiento, restauración, reparación 

y demolicoón de los inmuebles. en los 

que no sea posible precisar su alcance, 

establecer el catélogo de conceptos. 

cantidades de trabajo, determinar las 

especificaciones correspondoentes o 

11. 
elaborar el programa de ejecución; 

Se trate de trabajos que requieran 

fundamentalmente de mano de obra 

campesina o urbana marginada y, que la 

dependencia o entidad contrate 

directamente con los habrtantes 

beneficiarios de la localidad o del lugar 

donde deba ejecutarse la obra o con las 

personas morales o agrupaciones 

legalmente establecidas y constotuidas 

por los propios habrtantes beneficiarios, 

y 

Se trate de obras que. de realizars' 

un procedimiento de lic•tac•ón púb1 .... d, 

pudieran afectar la segundad de la 

Nación o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Goboerno 

Federal. 

Las dependencoas y entidades. preferentemente. 

anvitarén a cuando menos tres proveedores o 

contratostas. según corresponda. salvo que ello, a 

su JUICIO, no resulte conveniente, en cuyo caso 

utillzar~n el procedimiento de adjudicación dorecta 

En cualqUier supuesto se convocaré a la o las 

personas que cuenten con capacidad de respuesta 

anmed1ata. asl como con los recursos técnicos, 

fananc1eros y demás que sean necesanos 

En matena de adquisicoones. arrendamoentos y 

serv1cios. se anv1tara a personas cuyas actiVIdades 

comerciales estén relacionadas con los bienes o 

servic1os ob¡eto del contrato a celebrarse. 

J ARTICULO 82.- Las dependencias y ent•dades. 

bajo su responsabilidad. podrén llevar a cabo 

adquisic•ones, arrendamientos, serv1cios y obra 

pública, a través del proced1moento de onv1taci6n a 

cuando menos tres proveedores o cont '\S, 

según corresponda, o por adjUd1cac16n , _.1a. 

cuando el importe de cada operac16n no exceda de 

los montos méx•mos que al efecto se establecerén 
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en los Presupuestos de Egresos de la Federac1ón y 
del gob1erno del D1stnto Federal, s1empre que las 

operac,ones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en este supuesto de excepc1ón a la 

licJtacJón pública 

En matena de adquJStCJones. arrendamientos y 
serviCIOS, se tnvttará a personas cuyas actiVIdades 
comerciales estén relaciOnadas con los bienes o 

serviCIOS ObJeto del contrato a celebrarse 

La suma de las operaciones que se rea11c~n al 

amparo de este articulo no podrán exceder del 

ve1nte por Ciento de su volumen anual de 

adquJSJCtones, arrendamtentos y serviCIOS 

autonzado o. tratándose de obra publ1ca. del ve1nte 

por Ciento de la mverstón total fisJCS autortzada 

para cada ejerciCIO f1scal 

En casos excepc•onales. las 

prev1stas en este articulo podrán 

operac1ones 

exceder el 

porcentaJe Jnd¡cado, s1empre que las m1smas sean 
aprobadas prev1amente, de manera 1ndelegable y 

baJo su estrrcta responsab11tdad. por el t1tular de la 

dependencia o por el órgano de gab1erno de la 

enlidad. y que sean registradas detalladamente en 

elmforme a que se ret1ere el articulo 80 

En matena de obra pUblica. la autor,zac16n del 

titular de la dependencia o enl1dad será específica 

para cada obra 

Los montos prev1stos en los Pres~puestos de 

Egresos de la Federac1ón y en el del gob1erno del 

01stnto Federal para adquiSICIOnes. arrendamientos 

y se_NICIOS, serán apl1cables a los contratos de 

serv1c1os retac1onados con la obra pUbl1ca 

ARTICULO 83.- Los proced1moentos de 

tnv1tac16n a cuando menos tres proveedores o 

co,.,tratlstas, segUn sea el caso. a que se ref1eren 

los artículos 81 y B2.~.e_SuJetarán.a.lo.sJ u1ente---

11. 

[a apertura de los sobres podra 

hacerse s1n la presencra de tos 

correspondrentes l1crtantes pero 

1nvat1ablemente se 1nv1tará a un 

representante del órgano de control de 

la dependencta o ent1dad. 

Para llevar a c.:abo la evaluac16n se 

deberá contar con un min1mo de tres 

propuestas. y 

111. f!.. las demás diSpOSICIOnes di! la 

hcrtac16n públ1ca de este Capituio que 

en te conducente. resulten apl1cab1es 

A. Tratánoose de adquiSICIOnes. arrendam1er.tos 

y serv1c1os los proced!mJer.tos se a¡us:aran ademas 

a lo SIQUienle 

l. En las solicitudes de cotización, se 

JndJcarén, como mlnimo. la cantidad y 
descnpción de los bienes o servicios 

requendos y los aspectos que 

correspondan del articulo 33, y 
11. Los plazos para la presentac1ón de las 

proposJCJanes se fijarán en cada 

operación atendiendo al t1po de bienes o 

servicios requendos, así como a la 

comple¡1dad para elaborar la propuesta y 
llevar a cabo su evaluac16n. 

B. En matena de obra pública, los 

proced1mtentos se ajustartm además a lo sigUiente. 

l. En las bases o mv1tac10nes se md1carán, 

como mlmmo. los aspectos que 

correspondan del articulo 33: 

11. Los Interesados que acepten partiCipar, 

lo manifestarán por escnto y quedarán 

obligados a presentar su proposic1ón. y 
111. Las plazos para la presentac1ón de las 

propOSICIOnes se fiJarán para cada 

operac1ón atendiendo al monto, 

caracteriSIJCas. · espec1ahdad, 

cond1c1ones y compleJidad de los 

traba¡os 

TITULO CUARTO 

·Capitulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y térm1nos en que las 

dependencias deberán rem1t1r a la Secretaria, a la 

Contratarla y a la Secretaria de Comerc1o Y 

Fomento lndustnal, la informactón relat1va a los 

actos y contratos matena de esta Ley, serán 

1 

establecidos de manera s1stemátrca y coord1nada 
1 

por diChas Secretarias. en el amb!tO_de_sus __ , 

Informarán a su coordmadora de sector en tos 

térmmos de la Ley Federal de tas Ent1dades 

Paraestatates 

Para tal efecto. las dependencia& y ent1dades 

conservaran en forma ordenada y s1stemát1ca toda 

ta documentactón comprobatona de d1chos actos Y 

contratos. cuando menos por un lapso de c1nco 

años. contados a partrr de la fecha de su 

recepc1ón 

ARTICULO 85.- La Secretaria. la Con~ralor1a y 

las dependencias coordmadoras de sector en el 

e1erc1cto de sus respect1vas facultades podrán 

venf1car. en cualqu1er t1empo. que las 

adqu1S1C1ones. los arrendamientos, los servrc1os y la 

obra pUbll~a. se real1cen conforme a lo estableCidO 

J 
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en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a 

los programas y presupuestos autorizados. 

La Secretarle y la Contralorla, en el ejercicio de 

sus respectivas facultades, podrén realizar las 

visitas e Inspecciones que est1men pertinentes a las 

dependencias y entidades que realicen 

adquisiciones. arrendamientos, servictos y obra 

pública, e igualmente podrén solicitar de los 

servidores públicos y de los proveedores y 
contratistas que part1cipen en ellas, todos los datos 

e informes relacionados con los actos de que ·se 

trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la cal1dad 

de las especificactones de los btenes muebles se 

hará en los laboratortos que determtne la 

Contraloria y que podrán ser aquéllos con los que 

cuente la -dependencia o enttdad adqutrente o 

cualqUier tercero con la capacidad necesana para 

practicar la comprobación a que se reftere este 

articulo. 

El resultado de las comprobactones se hará 

constar en un dtctamen que sera ftrmado por qUien 

haya hecho la comprobación, asl como por el 

proveedor y el representante de la dependencta o 

enttdad adquirente. st hubteren tnterventdo 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- QUienes 1nfr1nJan las 

dtspostctones contenidas en esta Ley seran 

sanctonados por la Secretaria con multa 

equtvalente a la canttdad de ctncuenta a tresc1ertas 

veces el salarto mínrmo general vtge~te en el 

Dtstrno Federal elevado al mes. en la fecha de la 

tnfracc16n V 

ARTICULO 88.- Los proveedores y con:~a:•s:as 

que se encuentren en el supuesto de las fracc~ones 

V a Vil del articulo 41, no podran presentar 

propuestas ni celebrar contratos sobre las r,'1ater~as 

Objeto de esta Ley, durante el plazo que establezca 

la Secretaria, el cual no será menor de se1s me~es 

n• mayor de dos años, cantado a part1r de la fec'la 

en que la Secretaría lo haga del conoc:m1en:o ce 

l~s dependencias y entidades de la Adrnln,st•acton 

Públtca Federal 

Las dependenc1as y entidades mforr..a~a~ v en 

su caso. remitirán la documentación colil~íobatorta 

a la Secretaria y a la Contraloria. sobre el nom~re 

del proveedor o contratista que se encuentre en el 

·supuesto prevtslo en la fracc•ón IV del articulo 41. a 

más tar~ar dentro de los qumce dias naturales 

siguientes a la fecha en que le not1fiqu 1 

segunda rescisión al prop10 proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contralorla podnl proponer 

a la Secretaria la imposición de las sanciones a que· 

se ref1ere este Capitulo y. a la dependencia o 

entidad contratante. la suspensión del suministro. 

de la prestac1ón del servicio o de la ejecuciOn de la 

obra en que incida la infracc1ón 

S1n perjuicio de lo anterior, a los servidores 

públicos que ~n!nnjan las d1spos1é1ones de esta Ley. 

la Contraloria aplicara. conforme a lo d•spuesto por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PúblJcos, las sancrones que procedan 

ARTICULO 90.- La Secretaria Impondré las 

sanciones o multas conforme a los s1gu1entes 

cnter1os· 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se tomará en cuenta la 1mportanc1a de 

la mfracc1ón. las cond,c•ones del 

infractor y la convemencia de el1mmar 

prácticas ·tendientes a mfrtngtr, en 

cualqu1er forma. las d1spos1C10nes de 

esta Ley o las que se dtcten con base en 

ella. 

Cuando sean vanos los responsa 

cada una será sanc1onado cor1 e1 tola. 

la sanc1ón o multa que se 1m~:Jnga. 

Tratándose de retnc1denc1a. se 1mpor.dra 

otra sanc1ón o multa mayor de;.:ro de !os 

lim1tes ser'lalados en el articu .. ; e: y 

En el caso de que pers1sta la '"~~acctón. 

se tmpondrán multas por caca c:a q~,;e 

transcurra 

ARTICULO 91.· No se •mpon~·~:-~ sar:·:""e~ o 
multas cuando se haya 1ncumdo e'1 :a •"·'·a~::O'l 

por causa de fuerza mayor o de cas~ fc1~·:o o 

cuando se observe en forma e~~'J'"':a-('a el 

precepto que se hub1ese de¡ado de c:..r-: 1·· ~~:~ se 

constderará que el cumpl1mrer.to es eo;:-:-:a-eo 

cuando la om1S1ón sea deSCL:b•e~;, r-~· las 

autoridades o med1e requer1m1ento "'s·:d e·~ :Jt,.-a 
o cualqu1er otra gest1ón efectuada por las ..... .,. .. ,as 

ARTICULO 92.- En e! proced1m·•·'o ra·a la 

apl1cac16n de las sanc1ones o :""'l:JI~ao; .:~ ~·-t> se 

ref1ere este Capitulo, se oose:-vará""': .a<.. o:..:- €'-.:es 

reglas 

l. Se comunrcarán por es:··:.: a ~ 't:"'>--·:J 

rnfractor los h~:hos cc ... s: :_: · _., :!- · ... 
tnfrac:tón. para que d~-.:·::- :-:- :·-

que para tal efec:o se ~e.:.a •: ' :_e '1-J 

podrá ser menor de d1ez e: a<.. rJ:... es 

exponga lo que a su derec'"~: :2·· .e···3d '1 
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11. 

111. 

aporte las pruebas que estime 

pertinentes, 

Transcumdo el término a que se refiere 

la fracción anterior, se resolveré 

considerando los argumentos y pruebas 

que se hubieren hecho valer, y 
La resolución seré debidamente fundada 

y motivada, y se comuoicaré por escrito 

al afectado. 

En lo conducente, este articulo seré aplicable an 

las rescisiones administrativas qua lleven a cabo 

las dependencias y entidades por causas 
imputables a los proveedores o contrat1slas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 

dependencias y entidades que en el ejercicio de sus 

funciones tengan conocimiento de infracciones a 

esta Ley o a las disposiCIOfWS que de ella deriven, 

deberén comun1ca rlo a las autoridades que resu~en 
competentes conforme a la ley 

La omisión a lo dispuesto en el pérrafo anterior 

seré sancionada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

refiere la presente Ley son independientes de las de 

orden civil o penal, que puedan derivar de la 

comisión de los mismos hechos 

TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 

Oelaslnconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas Interesadas 
podrá, inconformarse por escnto ante la 

Contralorla. por los actos que contravengan las 
drsposicrones que rigen las materias objeto de esta 

Ley, dentro de los diez dias hábiles s1gu1entes a 

aquél en que éste ocurra o el 1nconforme tenga 

conodmrento del acto rmpugnado. 

, sm perjuicio de que las· personas 

mteresadas previamente man1f1esten al órgano de 

control de la convocante, las rrregular1dades que a 

su Juicio se hayan cometrdo en el proced1m1ento de 

adjUdicación del contrato respectiVO, a fm de que 

las mrsmas se corrijan 

Al esenio de rnconformrdad podré 

acompaf'iarse, en su caso, la man1festacrón 
aludida en el pérrafo precedente, la cual seré 

valorada por la Contraloria durante el perrodo de 

invesl:1gacrón 

Transcurrrdos los plazos establecidos en este 
articulo, precluye para los Interesados el derecho a 

lnconformarse, s1n perjuicio de que la Contraloría 

pueda actuar en cualquier tiempo en térm1nos de 
ley. 

ARTICULO 98.- La Contralorla, de oficio o en 

atención a las inconformldades a que se refiere el 

articulo 95, realizarlln las investigaciones 

correspondientes dentro de un plazo que no 

exCederé de 45 dlas naturales contados a part" de 

la fecha en que se 1nic1en. y resolveré lo 

conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarén a 
la Conlrllorla la información requerida para sus 

investigaciones, dentro de los ocho dlas naturales 
siguientes contados a part" de la recepc1ón de la 

respectiva sohcrtud. · 

Durante la investigación de los hechos a que se_ 

refiere el pérrafo anterior, podré suspenderse el 

proceso de adjudicación cuando 

1. Se adv1erta que existan o pud1eren existlf 
actos contranos a las drsposicrones de 

esta Ley o de las disposiciones que de 

ella deriven, y 
11. Con la suspensión no se cause perJuicio 

al interés público y no se contravengan 

disposrcrones' de orden pUbl1co. o bien. SI 

de continuarse el proced1m1ento de 

contratactón, pudreran produc1rse daños 

o perju1cros a la dependencia o entrdad 

de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resoluc1ón que em1ta la 

Contraloría, sin perjuicio de la responsabilidad que 

proceda respecto de los servidores públicos que 

hayan rntervenldo. tendrá por consecuencia 

1. La nulidad del proced1m1ento a partir del 

acto o actos irregulares. estableciendo 

las dtrectrices necesarras para que el 

11. La nulidad total del proced1mrento, o 

IIL La declaracrón de 1mprocedenc1a de la 
inconformidad. 

ARTICULO 98.- El mconforme, en el escrrto a 
que se ref1ere el pnmer párrafo del articulo 95. 

deberá manrfestar, baJO protesta de decir verdad. 

los hechos qu'!_ le consten relat1vos al acto o 
actos Impugnados y acampanar la 

documentación qu"e sustente su pet1c1ón La falta 
de protesta 1nd1cada será causa de 

desect"lamiento de la rnconform1dad 

La manrfestac16n _de hechos falsos se 

sanc1onará conforme a las dispOSICIOnes legales 

aplrcables. 

l 
\ 
r 

' ¡ 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.· En contra de las resoluciones 

que' dicten la Secretaria o la Contraforfa en los 

términos de esta Ley, el interesado podré interponer 

ante la que la hubiere emitido, recurso de 

revocación dentro del término de diez dlas 

naturales. contados a partir del dfa siguiente al de 

la notificación. el que se tramitaré conforme a las 

normas sigu1entes: 

l. Se interpondrá por el recurrente 

mediante escnto en el que se expresarén 

los agravios que el acto Impugnado le 

cause. ofreciendo las pruebas que se 

proponga rendir y ecompaftando cop1a 

de la resolución impugnada. esl como la 

constancia de la notificación de esta 

última. excepto si la notificación se hiZO 

por correo: 

11. 

111. 

IV. 

Si el recurrente asl lo solicita en su 

escnto. se suspenderé el acto que 

reclama. siempre y cuando garantice 

mediante fianza los daftos y perJUICIOS 

que le pud1era ocasionar al Estado o a 

tercero. cuyo mo.nto será fi¡ado por la 

Contralorfa. el cual nunca será inferior al 

eqUivalente al 20%. ni superior al 50% 

del valor del objeto del acto impugnado. 

S1n embargo, el tercero per¡ud1cado 

podrá dar contrafianza equivalente a la 

que corresponda a la fianza, en cuyo 

caso quedará s1n electos la suspens1ón 

No procederá la suspensió~ cuando se 

ponga en pel1gro la Segundad Nacional. 

el orden social o los servtcios púbhcos 

S1 la resoluCión que se 1mpugna cons1ste 

en la imposictón• de multas, la 

suspensión se otorgará Siempre y 

cuando se garant1ce el 1nterés fiscal en 

cualesqutera de las formas prevtstas en 

el Cód1go F1scal de la Federac1ón 

En el recurso no será adm1s1ble la 

prueba de conles1ón de las autondades 

Si dentro del trám1te que haya dado 

ongen a la resoluctón recumda, el 

_ tnteresado tuvo oportuntdad razonable 

de rendtr pruebas, sólo se admtttrán en 

el recurso las que hub1ere allegado en tal 

oportunidad; 

Las pruebas que ofrezca el recurrente 

deberá relacionarlas con cada uno de los 

V. 

VI. 

VIl. 

hechos controvertidos y ainAt 

cumplimiento de este requisito alPfn 
desechadas; 

Se tendrén por no ofrecidas las pruebaa 

de documentos, si 6stas no '' 
acompeften al escrito en que ae 

interponga el recurso y en ningún caso 

aenln recabadas por la autoridad, salvo 

que obren en el expediente en que se 
haya originado la resolución recurrida; 

La prueba pericial se desahogan! con fa 

presentación del dictamen a cargo del 

perito designado por fa recurrente. De no 

presentarse el d1ctamen dentro del plazo 

de ley, la prueba seré declarada 

desierta; 

La Secretaria o la Contraforla. según el 
caso. podré pedir que se le rindan los 

informes que estimen pertinentes por 

parte de quienes hayan intervenido en el 
acto reclamado; 

VIII. La Secretaria o la Contralorla, según et' 

caso. acordaré lo que proceda sobre la 

adm1s1ón del recurso y de las pru;..,: 

que el recurrente hubiere olrec1do. · 

deberén ser pertinentes e idóneas para 

dilucidar las cuestiones controvertidas. 

La Secretaria ordenaré el desahogo de 

las m1smas dentro del plazo de qu1nce 

dlas hábiles. el que será improrrogable, 

y 

IX. Venc1do el plazo para la rendición de las 

pruebas. la Secretaria o la Contralorle, 

según el caso. dictará resolución, en un 

término que no excederá de ve1nte dlas 

háb11es S1 no se d1cta resolución en el 

plazo seftalado, se entenderá denegada 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en v1gor el 

1o. de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 

Públicas pubhcada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 30 de diciembre de 1980. y sus 

reformas del 28 de diciembre de 1983, 31 de 

diciembre de 1984, 7 de lebrero de 1985. 13 de 

enero de 1986, 7 de enero de 1988 y 18 de ¡uho de 

1991. asl como la Ley de Adqu1sic• 

Arrendamientos y Prestac1ón de Se,,;.:c 

relacionados con 81enes Muebles publicada eri el 

Diario Oficial de fa Federación el di a 8 de febrero 

de 1985. y sus reformas del 30 de nov1embre de 
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1987, 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 1991; y, 

se derogan toda~ las dispos1c1ones que se opongan 

a la presente Ley. · 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de 

Obras Públ1cas y de Adqu1sic1ones. Arrendamientos y 
Prestación de SeMc1os relacionados con Bienes , 

Muebles, asl como las disposiciones administrativas 

expedidas en estas materias, se segu1n!n aplicando, en 

todo lo que no se opongao a la presente Ley, en tanto 
se expiden los manuales de procedimientos y demás 

disposrciones relativas a adquisiciones, 

arrendamientos, servic1os y obras públicas. 

CUARTO.- A partir del 1 o. de enero de 1995, las 

convocatorias a que se refiere el articulo 32 de esta 

Ley, serán publicadas, exclusivamente, en la 

secc10n espec1alrzada del Diario Oficial da la 

Federación y en un diano de la entidad federativa 

donde haya de ser ut1lrzado el bien, prestado el 

servicio o e¡ecutada la obra. 

Méx1co, D.F., a 18 da diciembre de 1993.· 

Oip. Cuauhtémoc López s•nchez. Presidente.· 

Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente.

Dip. Sergio González Santa Cruz, Secretario -

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario -

Rúbricas"• 

En cumplrm1ento de lo dispuesto por la fracc10n 

1 del Articulo 89 de la Constitución Polltica de los 

Estados Un1dos Mex1canos, y para su debida 

publicac10n y observancia, expido el presente 

Decreto en la resrdencia del Poder E¡ecutivo 

Federal, en la Ciudad de México, Distrrto Federal, a 

los veintitrés dlas del mes de diciembre de m1l 

novec1entos noventa y tres.- Cartee Sallnae de 

Gortari.- Rúbnca.- El Secretario de Gobernación, 

Joaé Patrocinio Gonzlltaz Blanco Garrido.· 

PRESUPUESTO de Egresos (e la Federación 
pua el Ejercido Fiscal de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacronal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .• Presidencia. de 
la Repúblrca. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
Presrdente ConstitUcional de los Estados Unrdos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Drputados del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el srgurente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FiSCAL 

DE 1994. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El e¡ercrc1o y control del gasto 
públrco federal y de las erogacrones del 
Presupuesto de Egresos de la Federacr6n para el 
a~o de 1994, se su¡etarán a las drsposrcrones de 
este Decreto y a las demás aplicables a la 
maten a. 

Articulo 2. Las erogac1ones prevrstas en el 
Presupuesto de Egresos para ra Presrdencra de 
la Republrca. las dependencras del E¡ecutivo 
Federal y los ramos de Aportacrones a Segundad 
Socral y Erogacrones no Sectonzables para el 
a~o de 1994, rmportan la cantrdad de 
N$107.509,089,500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PES_QS ___ --

-MONI;. en e a. 
;___.R-

00002 Presidencra de la Repubhca ... 296,300,000 
00004 Gobernación .. ...... 1 '495, 800,000 
00005 Relaciones Extenores .. 708 500,000 
00006 Hacienda y Créd1to Público 5,135,000,000 
00007 Defensa NacionaL 5,494,000,000 
00008 Agricultura y Recursos H1dráulrcos. 11' 504,600,000 
oooog Comunrcaciones y Transportes. 8,795,189,800 
00010 Comercio y Fomento lndustrral .. 7,251,340,700 
00011 Educación Pública. 24,559,777.500 
00012 Salud. 5,304,100,000 

1 

00013 Marina . • ... 1,649.280,200 
00014 Traba¡o y Prevrsr6n Sacra! .. 470,900,000 
00015 Reforma Agrana . 1 '396,754.500 
00018 Pesca 364 '600' 000 
00017 Procuradurra General de la Repúbhca 1,031.400,000 
00018 Energla, Mrnas e lndustrra Paraestatal 434,160,700 
00019 Aportacrones a Segundad Social . 8, 787,657,400 
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ANEXO 1 

-. ...,,::~ " --- --- -- -----==-~~ 

CAMBIOS EN CONJUNTO PRODUCIDOS POR LOS 
OFICIOS-CIRCULARES DEL 19 DE ENERO Y DEL 13 DE 

JUNIO DE 1994 PARA LA OBRA PUBLICA 

' ' 



OFICIO Circular mediante el cual se dan a conocer a las Dependéncias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, las normas que deberán observar en los actos de presentación y 
de apertura de proposiciones, y en la evaluación de las mismas en los procedimientos de 
contratación que lleven a cabo en Materia de Obra Pública, mediante Licitación Pública o por 
invitación a cuando menos tres contratistas. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaria de Egresos.· Dirección General de 
Normatlvidad y Desarrollo Administrativo. 

Presentes. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Como resultado de la entrada en vigor de la Ley de adquisiciones y Obras Públicas, y 
considerando que, conforme a sus articulas 36 y 58. las proposiciones deberan presentarse en dos 
sobres cerrados. y que el acto de presentactón y aperlura de las mtsmas se realizara en dos etapas; con 
fundamento en los articulas 8. del citado ordenamtento. 80. fracctón XI. del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédtto Público. y 31. fracctón XXI. de la Ley Organica de la Administración 
Pública Federal, s·e dan a conocer las stguientes normas apltcabtes en materia de obra pública: 

l.· De conformtdad con el articulo 32. aparlado B. fracctón 111, de la Ley de Adquisiciones y' Obras 
Públicas. los reqUISitos que se refieren a· 

A.· La capacidad financiera o capttal contable. 

B.· Acta constitutiva y poderes que deban presentarse; 

C.· Cuando proceda. el regtstro actualizado de ta Cámara correspondtente , y 

D.· Declaración esenia y bajO protesta de dectr verdad. de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el arlicuto 41 de ta Ley de Adqutstctones y Obras Publtcas, 

Deberim ser revisados por las dependenc•as y ent•dades. previamente a la venta de las 
bases. a fin de venficar que los mteresados cumplen tos reQutsttos de la convocatona y, por tanto, se 
encuentran en aptttud de adquinr las bases que les perm•tan formular sus propuestas. 

11.· La propostctón que el concursante deberá entregar en el acto de presentactón y apertura. se hara 
·medtante la entrega de dos sobres cerracos cor separado. los cuales contendrán. el gnmero de 
e:l10S~IOS"3SpeetOS"tétffiCOS"y:"'éi•segondo~os-a'S~Ctcs eronom!cos. 

A . En el aspecto técnico. los documentos q~e contendrá el sobre cerrado, segun las 
caracteristtcas de la obra. serán 

1 · Manifestación escrita de conocer~~ s.r·o ~e tos trabajOS. así como de haber aststtdo o 
no a las Juntas de aclaraCIOnes q~,..e se _i! ~:-~en. 

' . 



2.- Datos básicos de costos de materiales y del uso de la maquinaria de construcción, 
puestos en el sitio de los trabajos, asi como de la mano de obra a utilizarse; 

3.- Relación de maquinaria y equipo de construccrón. indrcando s1 son de su propiedad o 
rentados, su ubrcac1ón fis1ca y v1da útil. 

4.- . Programas calendarizados de ejecución de los trabajos, utilización de la 
maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 
instalación permanente, asi como utilización del personal técnico, administrativo y 
de servicio encargado de la direcc.ión, supervisión y admimstración de los trabajos, en la 
forma y térm1nos solicrtados; 

5 - En su caso, manifestación escrita de las partes de 11 obra que subcontratará o los 
materiales o equipo que pretenda adquirir que incluyan su Instalación, en términos 
del cuarto párrafo articulo 62 de la Ley de Adquisic1ones y Obras Públicas; asl como, de 
encontrarse en ese supuesto, las partes de 11 obra que cada empresa ejecutará, y la 
manera en que cumplirá sus obligaciones ante la dependencia o entidad 
contratante, y 

6.- Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la administración pública o con 
particulares, o cualqUier otro documento que acredite la experiencia o capacidad 
técnica requerida. 

8 - En el aspecto económico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las 
caracterlst1cas de la obra, serán· 

1 - Garantia de seriedad y carta compromiso de la proposición; 

2.- Catálogos de conceptos, unidades de medk:ión, cantidades de trabajo, precios 
unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición; 

3.- Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por 
costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análiSIS de los precios un.tanos. podrá ser por asignación de recursos 
calendanzados o por el rend1m1ento por hora o turno. 

Los costos directos rnciUirán los cargos por concepto de materiales. mano de obra, herramientas, 
maqumana y equrpo de construcción 

Los costos md~rectos estarán representados como un porcenta¡e del costo directo; dichos costos 
se desglosarán en tos correspondientes a la adm1nistrac1ón de of1c.nas centrales, a los de la obra y a los 
de seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los traba¡os, estará representado por un porcentaje de la suma 
de los costos directos e indirectos. para la determ1nac1ón de este costo deberán considerarse los 
gastos que reat1zará el contratista en la e¡ecuc1ón de tos traba¡os. los pagos por ant1c1pos y estimac1ones 
que recrblrá y la tasa de Interés que apl1cará. debiendo ad¡untarse el análrs1s correspf>ndiente. 

Mod1f1cac1ón Ofrc1o 13-Junlo-94 
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El cargo por utilidad será f1¡ado por el contratista med1ante un porcenta¡e sobre la suma de los 
costos directos, indirectos y de financiamiento, y 

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, deberá incluirse, únicamente: 

a) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR), 

b) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Instituto 
del Fondo Nacional para la VIvienda de los Trabajadores (INFONAVIT), y 

c) El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, Inspección y control 
que realiza la Secretaria de la Contraloria General de la Federación (SECOGEF). 

4.- Programas de montos mensuales'de eJecución de los trabaJOS, de la utilización de ta maquinaria 
y equipo de construcción. adquis1ción de materiales y eqUipos de mstalación permanente. asl 
como de ut1lizac1ón del personal téCniCO administrativo y obrero, encargado directamente de 
la ejecución de los trabajos y del técnico, administrativo y de servicios encargado de la 
dlfección, superv1s1ón y admm1stración de los trabajos. en la forma y términos solicitados. 

111.- El acto de presentación y apertura será pres1d1do por el serv1dor público que designe la 
convocante, quien será la ún~ca autonaad facultada para aceptar o desechar cualqUier 
propos1ción de las que se hub1eren presentado. en los términos de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo s1guiente: 

A.- En la primera etapa 

1 - Se IniCiará en la fecha, lugar y hora se~alados Los lic1tantes o sus representantes 
legales al ser nombrados entregarán su propos1C1ón y demás documentación requenda 
en sobres cerrados en forma inv1olable En el caso de que la propuesta sea presentada 
conjuntamente por vanas empresas. en térm1nos del QUinto párrafo. articulo 62 de la 

'>Ley de adQUISICIOnes y Obras Públ1cas. el representante común para estos efectos, 
entregará la proposición. 

2 - Se procederá a la apertura de los sobres que correspondan únicamente a la propuesta· 
técnica y se desecharán aquéllas que no contengan todos los documentos o hayan 
omitido a!aUp requisito la&Q:Hf seras 1 ? , '?"?' pe r la Jepe: :de: :cia _U_ ti ilidbC, 
transcurndos quince días naturales contados a r~rtir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo de la licitación. 

3- Los I1C1tantes y los serv1dores públiCOS rubricarilr los sobres cerrados de las 
propuestas económicas, y quedarán en custodia d, ;a prop1a dependencia o entidad. 
QUien entregará a todos los concursantes el acuse de rec1bo de la propos1C16n que 
comprendera la propuesta técn1ca. y 

Mod1f1CaCIOI1 OfiCIO t 3-Juni0-94 
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4 • Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas. asi como las que hub1eren s1do desechadas y las causas que lo 
motivaron. el acta será f!rmada por los part1c1pantes y se les entregará a cada uno una 

.copia de la misma. Se 1nformará a los presentes la fecha. lugar y hora en que se dará a 
conocer el resultado del análisis de las propuestas técnicas. Durante este periodo, la 
dependencia o ent1dad hará el ;¡nál1s1s detallado del aspecto técnico de las 
~repOSICIOnes. 

B.· En la segunda etapa, se procederá solo a la apertura de las propuestas económicas de los 
11c1tantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el 
análiSIS detalla~o de las m1smas. de acuerdo a lo sigUiente: 

1. · Una vez dado a conocer el resullado tecnico, en la misma fecha y lugar se inic1ará esta 
segunda etapa, 

2 .• El servidor público que pres1da el acto abrira el sobre y leerá en voz alta, cuando 
menos. el importe total de cada una de las proposiciones admitidas • 
No se dará lectura a la postura econom1ca de aquellas proposiciones que no tengan 
todos los documento o hayan omitido algún requisito. las que seran desechadas: 

3.· Los part1c1pantes en el acto rubncarán el catálogo de conceptos. en que se consignen 
los prec1os y el1mporte toJal de los Jraba¡os mot1vo del concurso: 

4 • Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantla otorgada; 

5 · Se levantara el acta correspood1ente en la que se harán constar las proposic1ones 
rec1b1das. sus 1mportes. asi como las que hub1eren sido desechadas y las causas que 
lo mot1varon; el acta sera f!rmada por todos los participantes y se entregará a cada uno 
copia de la misma. Se señalarán la fecna. lugar y hOra en que sedara a conocer el fallo; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro del plazo establecido en el articulo 58. 
fracc,ón V. de la Ley de AdqU1s:c1ones y Obras Públ1cas La om1s1ón de f~rma por parte de 
los concursantes no <nvaildara el contenidO y los efectos del acta, y 

6 . Si na se recibe proposic1ón alguna o todas las presentadas fueren deseéflas se declarará 
desieno el concurso, s1tuac1ón que quedara asentada en el acta. 

IV.. BaJo su resp()nsablildad. la dependencia o ent1aad convocante. para llevar a cabo la evaluac10n 
de las propOSICIOnes y elaborar el d:ctamen a que se ref1ere el articulo 59 de la Ley de 
AdquiSICIOnes y Obras Públicas. debera cons1derar 

A • En los aspectos preparatonos para el anal's's comparatiVO de la propOSICiones: 

En el aspecto tócnico: 

1 . Constatar que las proposiCIOnes rec1D1Cas en el acto de apertura. 1ncluyan la informac1ón. 
documentos y requisitOs sollc,tados en las bases de la I1C1tac1ón; la falta de algunos de 
ellos o qce algún rubro en lo 1nd1V1dual este 1ncompleto. será motivo para desechar la 
propuesta. y 

2 . VenfiC;Jr que el programa de ejecución srya factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las caracteristicas. 
especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar. considerados 
en el liStadO correspondiente. Sean de las reqUCrld,lS por la dependenCia 0 entidad .. 

o 



Las proposiCIOnes que sat1sfagan todos los aspectos se~alados en las fracc1ones 
antenores. se cal1ricaran como solventes técnicamente y. por tanto. sólo éstas serán 
consideradas en la segunda etapa del acto de apertura. debiéndose desechar las 
restantes La dependencia o ent1dad emit~Cá una resoluc,ón al respecto. en la que se hará 
constar las causas que mot1varon desecharlas 

E.n el aspecto económico: 

Rev1sar que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración da Jos 
precios unitarios, los casios de mano de obra, materiales y demás insumes en la 
zona o región de que se trate; que el cargo por maquinaria y equipo de 
construcción, se haya determinado con base en el precio y rendimiento de éstos, 
considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del 
concepto del trabajo correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los 
cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y 
administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos. 

Unicamente las proposiCiones que satisfagan. todos los aspectos antenores. se 
calificarán como solventes técnica y económicamente y. por tanto. sólo estas serán 
objeto del análisis comparativO. D1chos criterios. en ningún caso, podrán contemplar 
calificaciones por puntos o porcentajes. 

8 - En los aspectos preparatonos para la em1S1ón del fallo: 

1 - Elaborar un dictamen, con base únicamente en el resultado del análisis 
comparativo de las proposiciones no desechadas, que servirá como fundamento 
para que el servidor público correspondiente emita el fallo de la licitación, y 

2.- Se~alar en el d1ctamen mencionado. los criterios utilizados para la evaluación de las 
proposiciones: en su caso. los lugares correspondientes a los partiCipantes cuyas 
propuestas hayan satisfecho la totalidad de los requerim1entos de la convocante. 
indicando el monto de cada una de ellas y las propOSICiones desechadas con las causas 
que ongmaron su exclus1ón El m1smo dia en que se comunique el fallo, o ad¡unta a la 
comunicación a que se ref1ere el articulo 58. fracción VIl de la Ley de AdquiSICIOnes y 
Obras Publicas. se entregará por separado a cad~ part1C1pante. un escrito en el que se 
expliquen las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora, o los 
motivos por los que, en su caso, haya sido desechada . 

El- r as1gnarse a la persona que. de entre los proponentes. reuna las 
con 1C1ones legales. técn1cas y económicas requendas por la convocante y garant1ce sat1sfactonamente 
el cump11m1ento de las obligac1ones respect1vas 

s, resultare que dos o mas proposiciones son solventes y. por lo tanto. sat1sfacen la totalidad 
de los requenm1entos de la convocante. el contrato se ad¡ud1cará a qUien presente la propOSICión cuyo 
prec1o sea el más bajo. 

En caso de que todas las propoSICiones fueran desechadas. se declarará desierto el concurso, 
y se procederá a expedir una n~e·Ja convoca tona 

V.- El conten1do del presente OfiCio-C~rcular. es aplicable. en lo conducente. a los proced1m1ento~ de 
1nV1tac,ón a cuando menos tres contrat•stas. a que se ref1ere el articulo 82 de la Ley de 
Adqu's'c'ones y Obras Publ1cas 



--- -~ 

IV.· Los contratistas deberán presentar sus propos•c•ones de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas. considerando una estructura de precios unitanos como la 
que se indica en la fracc1ón 11 de este ofic•o·c•rcular. a pamr del 1o de julio de 1994. 

V.- Las disposiciones del presente ofic•o·c•rcular estarán vigentes hasta en tanto se den a 
conocer los manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a la 
normatividad en la materia. 

VI.· Estas disposiciones estarán v1gentes hasta en cuanto se den a conocer los manuales de 
procedimientos y además d1sposic1ones relat1vas a la normativ1dad en materia de obras 
públicas; por lo demás. deberá observarse lo establec•do en el articulo tercero transiloric de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México D.F .. a 17 de Enero de 1994. 
El Director General. Jav1er Lozano Alarcón. Rúbnca. 

Mod1f1cac1ón Of•c•o 1 3-Jun•o-94 
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ANTERIOR 

UTILIDAD EN CONCURSO= UC 
D = DATQS. S= SUPOSICION. MILL =MILLONES. SM =SALARIOS MINIMOS 

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 

TPA % TASA PASIVA ANUALIZADA A LA FECHA D 

REA % RIESGO EMPRESARIAL ANUALIZAOO DE LA OBRA o 
TEA % TECNOLOGIA E INVESTIGACION ANUAL IZADA DE LA EMPRESA D 

TAT % TASA ANUALIZAOA TOTAL TPA+REA•TEA D 

PV MILUSM PRECIO DE VENTA DE LA OBRA S 

ce M~USM INVERSION MAXIMA EN OBRA o 
RC u REVOLVENCIA DE CAPITAL- PVO/IMO S 

UE % UTILIDAD ESPERADA- TAT/RC S 

UCD % UTILIDAD A COSTO DIRECTO= UE X FIF S 

GND % GASTOS NO DEDUCIBLES D 

PTD % PARTICIPACION TRABAJADORES DEDUCIBLES = (PTU X UCD) • PRE D 

Ul % UTILIDAD INDISPENSABLE= UCD•GND•PND D 

ISR % IMPUESTO SOBRE LA RENTA= 34 DO%- PND D 

PTU % PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES DE LA UTILIDAD D 

INF % INFONAVIT OBRA PUBLICA - % INFONAVIT X - % M.O. INSUMIDA o 
SCI Dec1m. SUMA CARGOS IMPOSITIVOS= ISR•PTU•INF D 

FAI Oec1m FACTOR DE AJUSTE IMPOSITIVO= 1-SCI D 

uc % !UTILIDAD CONCURSO= UI.FAI D 

SE TRANSFORMA EN . 
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ACTUAL 
UTILIDAD DE CONCURSO= UC 
C= DATOS. S= SUPOSICION MILL =MILLONES SM =SALARIOS MINIMOS 

CLAVE _l UNIDAD j CONCEPTO jCONS.j VALOR 

UTILIDAD ESPERADA 

TPA % TASA PASIVA ANUALIZAOA A LA FECHA o 
REA % RIESGO EMPRESARIAL ANUAL IZADO DE LA OBRA o 
TEA % TECNOLOGIA E INVESTIGACION ANUAL IZADA DE LA EMPRESA o 
TAT % TASA ANUALIZADA TOTAL= TPA>REA+TEA o 

+ + = 
PVO MILUSM PRECIO DE VENTA DE LA OBRA S 

IMO MILUSM INVERSION MAXIMA EN OBRA o 
RC u REVOLVENCIA DE CAPITAL= PVO liMO S 

1 = 
UE % UTILIDAD ESPERADA= TAT 1 RC S 

1 = 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

Ul % UTILIDAD INDISPENSABLE= IUE X FSCi X 1 1 FIF o 
1 X ) X 1 1 = 

GNO % GASTOS NO DEDUCIBLES EN LA OBRA = SUI.1A DE GASTOS 
NO DEDUCIBLES EN LA OBRA 1 CD X 1 1 FIF = o 

1 X 1 1 = 

U Al % UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS = Ul • GNO o 
• = 

CARGOS IMPOSITIVOS 

ISR % IMPUESTO SOBRE LA RENTA= )-l CQ "'¡ 11 ~94! o 
PTU % PARTICIPACION DE LOS TRABAJADOR E S CE LA UTILIDAD o 

10% (1994) 

SCI Dec•m SUMA CARGOS IMPOSITIVOS= ISR·PTc o 
• = 

UTILIDAD DE CONCURSO 

FAI De e• m FACTOR DE AJUSTE IMPOSITIVO= 1 SCI o 
UDI % UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTOS= UAI FAl D 

1 = 
OCPO % OTROS CARGOS AL PRECIO DEDUC:BLES = SU1.1A OTROS o 

CARGOS AL PRECIO DEDUCIBLES EN':, X :>SC 1 FIF) 
1 • . . . ) 

X IFSC 1 FIF) = X 1 = 

u e •¡, ¡UTILIDAD DE CONCURSO= UOI • C( 0 J =--- o 

' ' 



JER ~RQUIA DE LAS LEYES 
1 

; 
• 

i 



l. 

H. 
I i ' J;__;. 

Ií' 
V. 

CONSTITUCWN POLITI(A 
<ART~) 26 Y 134) 

I 1,.-,.-. "n-Ir.¡· 1"0°IA.;;.' 
4 ~ t .ft :.nJ L~ D L .J \. lt. u 
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-\_. J ·.~4. •· J....• t . .:.~. )"'h....... 1; ..... ~,._. ·.'l. . .t ..... -~ -.' .t·1~) 
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11. 

LL DE PLANEACION 
r- ARTS. 21, 32 Y 33 

1' 

LEY DE PRESUPUESTO 
CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO FEDERAL 
ART 44 

LEYES t---i REGLAMENTO 
OBLIGAJ]ORIAS f- ARTS. 70 Y 71 

1 

' ' r; r- -------~ 
~ !LEi·· O!{GANILA DE I.A 
~ ! Aüf,il NISTkA.C10N 
~ -.; C•(l ') ' 1 L~ \ ".1. J .r.)L f 

ARTS 31 Y 32 BJS 

1 3 

' ; 
¡,' 
1 

¡.l 
i'l ¡ ., 
t 

\ . 

. ,'' , 
! 
i 
1 ·: 
1 ' . 

¡.-~ 
1 



'•'1 

PRESUPUESTO DEw 
EGRESOS DE LA 
FEDERACION 

LEY DE ADQUISICIONES 
' 

V Y OBRAS PUBLICAS 

IV. LEYES 
REGULADORAS 
DEL GASTO 

J PUBLICO LEY DE BIENES 
NACIONALES l __ 

---.r.· 

~,r--1 ----~ 
MAl"·IUAL UNICO DE 
OPERACION DEL 
PRONASOL 

' ! 
¡ .' ·~ 
1 -' 
1 •" . ·r· 
' ' 

.; 

' 
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1 
1 
' 

. 1 

1 .: 

¡, 

~1 lj 

.1 

' ; 
' 
' 
1 

1 

1 

1 
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VI. SANCIONES 
PENALES Y 
CJVILE:S ,,.-· 

~1 
\. 
'\. 

-::,, 

• 

CODIGO 
PENAL 

CODlGO 
CIVIL 

'\. CODIGU 
\, 1:.-·--·---· 

"'\ Ft::CAL DE LA 

l~'EDERACION 1 
i 
1 
i 

(; 
i 

i 
1 

1 l ' 
1 

1 

1 
' 
1 ,. 

f ' ' 

' ~ 
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VII. SU JETOS DE LAS LEYES 

- UNIDADES· DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA 

- SECRETARIAS DE ESTADO 

- PROCURADURIAS <GRAL. Y DDF) 

- DEPARTAMENTO DEL DDF 

- ENTIDADES 

- OE~GANISMOS DESCONCENTRADOS 
- EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL 
- FIDEICOMISOS 

7 

~~ 
1 •. 
1 

: 1 

" ' . 
\.' 
~ . ·' 



CONTRATISTAS 
VIII. SU JETOS EMPRESAS 
VINCULADOS PERSONAS FISICAS 
A LA LEY 

PROVEEDORES 
EMPRESAS 
PERSONAS FISICAS 

IX. DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS 

SHYCP CNORMATlVlOAD Y MINISTRA
CION DE FONDOS) 

SECOGEf <EVALUAUON Y CONTROL) 

SEDESOL <VO. BO. ECOLOGJCO) 

. SECOFI (\10.!:10. COMPRAS EXTERIORES) 

~·~ : ..... ~"'-.. --

·'\)~; 
' 

1 ,,; 

1 r-
' ' • 

' ' ' ¡ ' 
1 • 
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. LEY '1H:: AHQUISICiONES "ít OBR.AS 
PUULICAS 
OBJETIVO 

l
. '· ::-, A .. '' 'VA'' .... :_..:.. Ja .. ) 

A !.A 

L_. ___ __. 

-- PLANEACIOI:I 
- PROGRAM ACION 
- PRESUPUEST ACIOH 
- Gi\STO 
- E.JECUCIOH 
- COHSERUACIOH 
- MAIHENIMIEIHO 
- CONTROL I•E LAS 

ADQUISICIONES 
- ARREUJ)AMIENTO l:>E 

riiNES MUEBLES 
1' ill $1 A C 1 C H D l: 

:-. ;, JHI F 1 I'S D L e¡:/. LQUIEP. 
H.\ TU li i\ l. F:C:A 

- OBJ~A l'iiBI.ICA \' LOS 
Sf:llli!C füS HELACIOHADOS 
CON ELLA 

1 •• 

1 

i .'. 
! ··~ 
1' 

1- ' 



OB.arnvos 

· R.EGUL.i R LOS SEL"I.VICIOS CON LA OBl~A 
PUBLI: ll\. QUE CONTRATAN: 

1 

l. L S UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 1 . 

PRjESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1 

II. LA' SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPAR-• 1 

T. MENTOS ADMINISTII:A TIVOS 
III. L ls PlWCUR:\DURIAS GENERALES DE LA 

1 

I~E!"'UBLlCA Y LA DEL DDF 
IV. E GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

V. S Ol(_GANISMOS DESCENTALIZADOS 

1 

VI. L S EMPRESAS DE PARTICIPACION 
• 1 

ES fATAL MAYORITARIA Y LOS FIDEICO-
MI 

1
0S PUBLJCOS CONSIDERADOS ENTIDADES 

PA · AESTATA.LES ! 



C:R (}l\.lOl.OGIA 

1966 
LA LEY DE lNSPECCION DE CONTRATO Y OBRAS 
PU BUCAS ENTRO EN VIGOR EL 4 DE ENERO 
196'7 
REGLAMENTO DE LA LEY DE INSPECClON DE 
CONTRA TOS Y OBRAS PUBLICAS 30 ENERO 
1970 
BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA 
CONSTI~lJCJON DE OBRA PUBLICA 28 ENERO 
1974 
BASl~S Y NOF::A AS. C l·:NERALES PARA LA 
( .... )N<~··1·'-' 1 ¡···":'Jf· 1 <, '·'J!~CUCIO·.,T Df-' OBRA I)UB ~t .. 1 h 1. l. L, l .. 'f. Y t. .... . h _, . 'i.. • 

1 ~)80 
SE AB.FLOGA LA LEY DE INSPECCION DE CON
Tl<ATO::l Y OBl< AS PUBLICAS 31 DE DICIEMBRE 
19H1 
EHTI<A EN VIGOR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
EL lo. DE ENERO 
1982 
REGLAS GENERALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
EJECUCJON DE OBRA PUBLICA 

' . 

IZ 



1983 

f<EGJ AS Gl,:NEJ{ALES PARA LA CONSTRUCCION 
1 

Y EJ ~CUCION DE OBRA PUBLICA 6 DE JULIO 
19831 . 
REGL ~MENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICAS 
DEL DE JULIO 
l984 

ENT f\N EN VIGOR LAS ADICIONES Y R.EFOR-
1 

MAS E LA LEY DE OBR.AS PUBLICAS 
1~)85 1 

,\E V 
1 
ELVE A ADICIONAl( Y REFORMAR LA 

· .-.,. ·1· ·)··n \S ,._,J.1 l!CA{'· J'L 1 r··r· rnr·P.o ! . ;~ ¡ ' ·. l L r-.. t ¡· :~ lJ . ....• ~ O. i 4 - • .,\¡¡ '~ ..... 

i -n~i 

!-:Ud. t<iENTO DE Lr\ LEY DE Ofn~.~~.s t·UBUCAS 
1 

iJLL ]1 DE FEDl.?.EkO 
1988 1 

NUEV LEY DE OBRA PUBLICAS 8 DE ENERO 
1:)90 

I{EGL M:ENTO DE LA LEY DEL 9 DE ENERO 
1991 '1 

NUEV LEY DE OBRAS PUBLICAS 18 DE JULIO 
1994; 1 

LEY !E ADQ UlSICIONES Y OBRA PUBLICAS 
DEL 1 

1

• DE ENERO ACUALMENTE EN VIGOR 

' . i . 

1 !. 

¡ 

,. 
! . 
1 -, 

! 

l3 (J 
t_(j 



,,.,. 

LEY DE ADQUlSfCIONES 
ARRENDAMIENTOS Y 
SEr.~ VlCHX) 
8 DE FEBRERO DE 1985 

LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRA:S PUBLICAS 
.lo. DE ENERO DE 1994 

a.---u·ne '!CM e·,.·-----~--.,jJ 

-------------~ 

LE1' DE OBRA 
PUnLJCA 
18 DE JULIO 1991 

______ , _____ ___J 

REGLAMENTO DE 
Li\ LEY DE OBRAS 
PUBLICAS 
9 DE ENERO 1990 
---------
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1 

i ¡ 
j 

l : ,, 
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DIPLOMADO EN LA CALIDAD DE LA CONSTRUCCION 

MODULO V: SUPERVISION DE OBRAS 

TEMA : ELABORACION DE DICTAMEN DE CONCURSOS DE OBRA 

EXPOSITOR: ING. RAUL IBARRA RUIZ 
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LICITACIONES DE OBRA PUBUCA 

EL SUPERVISOR DE OBRA PUBLICA O PRIVADA DEBE CONOCER PREFERENTEMENTE LA 
OBRA A SUPERVISAR DESDE LA ETAPA DE CONCURSO. SU PARTICIPACIONES DE LO 
MAS RELEVANTE DADO QUE AL PARTICIPAR DESDE SUS INICIOS EN LA SUPERVISION 
DENTRO DE LA ETAPA DE UCITACION DE OIRA PUBLICA CONOCERA MAS A FONDO LA 
OBRA A SUPERVISAR Y POR CONSIGUIENTE NO SERAN EXTRAÑOS NI IMPROVISADOS 
LOS ELEMENTOS QUE CONCURRIRAN A LA OBRA TANTO EN PROYECTO COMO EN 
PROGRAMAS DE OBRA. 

TODA ACTIVIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRAS DENTRO DE LA ETAPA DE CONCURSO DE 
OBRA INICIA EN LOS ANTECEDENTES QUE SE DEBEN DE CUBRIR PARA UNA ADECUADA 
LICITACION DE OBRA. 

LA ACTUAL LEGISLACION EN LA MATERIA DIFIERE MUCHO DE LOS MECANISMOS QUE 
SE HABlAN MANEJADO EN LOS AÑOS ANTERIORES, POR CONSIGUIENTE EL 
SUPERVISOR DEBE ESTAR AL CORRIENTE EN MATERIA LEGISLATIVA EN LO QUE SE 
REFIERE AL RUBRO MENCIONADO COMO EN CUANTO A LAS FECHAS Y LAPSOS QUE SE . 
MANEJAN EN LA ACTUALIDAD. 

LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES MANEJAN TRES TIPOS DE UCITACION PUBLICA QUE 
VARIAN SEGUN EL MONTO DE OBRA A REALIZAR Y SEGUN EL TIPO DE DEPENDENCIA. 

ESTOS TIPOS SON LOS SIGUIENTES: 

A. POR LICITACION PUBLICA 

B. POR INVITACION A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES 

C. POR AOJUDICACION DIRECTA 

LAS LICITACIONES DE OIRAS PUBUCAS PODRAN SER NACIONALES O 
INTERNAC~S 

HACEMOS HINCAPIE EN QUI ES NECESARIO O MAS IIEN FUNDAMENTAL QUE EL 
SUPERVISOR DE OBRA PARTICIPE DESDE LOS IIICIOS O ANTECEDENTES EN LA 
ELABORACION, CONVOCATORIA Y BASES DEL CONCURSO PORQUE SE EUMINAH 
VIEJOS VICIOS QUE AFECTA EL IUEN DESARROLLO DE LAS 08RA8. 

CA-cosT1JitiRE"'"Eí""MüY ctiü HASTA u FECHA; Et: sUPEROISOR REciBE uN 
PAQUETE DE CONCURSO COMPUESTO DE PLANOS. ESP&CIFICACIONES, PROGRAMAS 
DE OBRA Y CONTRATISTA CONTRATADO. SIN HABER PARTICPADO EN NINGUNA DE LAS 
ETAPAS DI C()ffCURSO DE OIRA; LO ANTERIOR TRAE COMO CONSECUENCIA 
PREMURA EN REVISIONES. MALOS PROGR•M•S DE OBRA. MALOS CATALOGOS DE 
CONCEPTOS Y POR CONSIQUIENTE UN AUMENTO EN LA ..,_INISTRACION DE LA 
INFORMACION PROVINIENTE DE LA OBRA. 

EL SUPERVISOR DE LA OBRA DEBERA I'ROPUGNAR POR .PARTICIPAR DE MANERA 
DECISIVA EN LA LJCITACION. PARTICIPANDO SOBRE TODO EN LOS ANTECEDENTES DE 
LA MISMA QUE SON PRACTICAMENTE LOS SIGUIENTES 



ANTECEDENTES TECNICOS: 

PROYECTO EJECUTIVO 

EN ESTA ETAPA EL SUPERVISOR DEBE REVISAR EL PROYECTO EJECUTIVO QUE SE VA 
A LICITAR. REVISANDO LA CONGRUENCIA ENT'IU: LOS PLANOS ARQUITECTONICOS, 
TOPOGRAFICOS, INGENIERIAS. NORMAS Y ESPECIFICACIONES. EN CASO DE 
ENCONTRAR DESPUES DE UNA REVISION EXHAUSTIVA FALLAS O INCONGRUENCIAS 
DAR AVISO A LOS DISTINTOS PROYECTISTAS Y MOOIFICAR EN SU CASO EL PROYECTO 
EJECUTIVO. 

RECORDEMOS QUE EL SUPERVISOR DE OBRA ES UNA UGA EFECTIVA ENTRE EL 
PROPIETARIO DE LA OBRA O LA ENTIDAD CONVOCAJITE Y LOS PROYECTISTAS Y 
ASESORES. 

PRESUPUESTO BASE 

UNA DE LOS PRINCIPALES PARAMETROS PARA OTORGAR UN CONCURSO DE OBRA ES 
EL PRESUPUESTO BASE QUE DEBE SER ELABORADO DESPUES DE LA REVISION 
EXHAUSTIVA DEL PROYECTO EJECUTIVO Y DE LAS CANTIDAOES DE 08RA POR 
EJECUTAR. 

LA ELABOIUCION CORRECTA Y HONESTA DE UN PRESUPUESTO BASE CONSIDERANDO 
LAS CARA~; ~ERJSTICAS, GRADO DE DIFICULTAD Y CONDICIONES ESPECIALES DE LAS ( 
OBRA IMPEDIRA EL ACEPTAR PROPONENTES QUE NO TENGAN CONGRUENCIA CON EL 
PRESUPUESTO BASE O BIEN QUE NO PRESENTEN UNA PROPUESTA SOLVENTE. 

EL SUPERVISOR DE OBRA DEBERA VIVIR ~ ANTICIPADO TANTO LA OBRA COMO SU! 
CONDICIONANTES Y ELABORAR UN BUEN PRESUPUUTO BASE CONJUNTADO COl 
BUENOS ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS. BASADOS ESTOS EN LAS CONDICIONES DEL 
MERCADO ASI COMO EN LAS CONDICIONES ISPEC ".ALE S DE LA OBRA EN UCIT ACION 

PROGRAMA DE OBRA BASE 

LA ELABORACION DE UN PROGRAMA DE 011RA BASE ES 11A9 QUE NADA UNA FUNCION 
PRIMORDIAL DB. CONVOCAN'TI. ..WITO QUE P&RMJTE PROGRAMAR 
FINANCIERAMENTE LAS OBRAS. EL SUPIRVISOR DI OIRA QUE PARTICIPA EN LA 
ELABORACION DEL Plt0Gil6MA DI o.A IASI. IASANDOSE EN LA El..ABORACION 
ADECUADA DEL IIIQ!SWUESTO DE OBRA Sli CONVIERTE EN UN VERDADERO ASESOR 
DEL DUdo O DE LA DEPEIUIENCIA • 

OTROS ANTICEDeNTIS QUI 0181 CONOCER EL SUPERVISOR DI 08RA Qu. 
PARTICIPA DESDE SUS INICIOS I!N LA ~ Y DICTAMEN DEL CONCURSO DI 
OBRA SON LOS ASPECTOS FINAHCiiROS. QUI SI REFiiREN AL PROGIUMA DI 
EGRESOS DE LA DEPENDENCIA Y AL OIUGIN DI LOS RECURSOS PARA SOWI!NTAR LA 
EJI!CUCUCION DE LAS caRAS. 

OTROS ANTECEDENTES QUE DEBE CONOCER I!L CONTRATISTA SON LAS E!o1110ADES 
QUE PARTICIPAN EN EL CONCURSO DI o.A O LICITACION PUBLICA. LOS I'OSIBLES 

( 



PROSPECTOS A PARTICIPAR. ESTO Et NAI'!IONALES E IN'TERNACIONWS, EL O LOS 
IDIOMAS EN QUE SE LLEVARA A CABO LA LICITACION Y LOS OFICIOS DE AUTOR2ACION 
DE LOS CONCURSOS, YA SEAN INTERNOS DE LA DEPENDENCIA O EXT&RNOS DE L.lS 
DEPENDENCIAS QUE MANEJAN Y AUTORIZAN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS. 

CON TODA LA INFORMACION ANTERIOR PASAMOS A LAS ETAPAS QUE CONFORMAN 
UNA UCITACION Y QUE TIENE COMO PUNTO FINAL LA CONTRATACION Y EL ARRANQUE 
DE LAS OBRAS. 

LAS CONVOCATORIAS 

LAS CONVOCATORIAS POORAN REFERIRSE A UNA O MAS OBRAS, PUBLICANDOSE EN 
LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. EN UN DIARIO DE 
CIRCULACION NACIONAL Y EK UN DIARIO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE YAYA 
A EJECUTAR LA OBRA. 

LAS CONVOCATORIAS CONTENDRAH: 

1. EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE 

2. LA INDICACION DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INT&RESAOOS 
PODRAN OBTENER LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA UCITACION Y EN SU CASO 
EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS. CUANDO EL DOCUMENTO QUE TENGA 
LAS BASES IMPLIQUE UN COSTO, ESTE SERA FIJADO SOlO EN RAZON DE LA 
RECUPERACION DE LAS EROGACIONES POR PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN: LOS INTERESADOS POORAN REVISAR TALES 
DOCUMENTOS PREYIAMENT& AL PAGO DE DICHO COSTO, EL CUAL SERA REQUISITO 
PARA PARTICIPAR EN LA UCITACION. 

3. LA FECHA. HORA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS. 

4. LA INOICACION SI LA LICITACION ES NACIONAL O INTERNACIONAL; SI SE REAl qaRA 
BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO, Y EL IDIOMA O IDIOMAS EN QUE POORAN 
PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 

5. LA DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA Y EL LUGAR EN DONDE SE llEVARAN A 
CABO LOS TRABAJOS. All COMO EN SU CASO, LA INDICACION EN QUE POORAN 

., 
) 

~~~~~~~~:SUBCO~TARSE~~~;~~:~oeaea~·s~.---~.-.-.--..-.-.--..-.-.-.-.--

6. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y T&RMINACION DE LOS TRABAJOS. 

7. LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD T&CNICA Y FINANCIERA QUE SE. REQUIERA PARA 
PARTICIPAR EN LA UCITACION. DE ACUERDO A LAS CAR•CTERISTICAS DE LA OBRA Y 
DEMAS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN CUMPLit LOS INTERESADOS. 

l. LA INFORMACION SOBRE LOS I'ORCENTAJEI A OTORGAR POR CONCEPTO DE 
ANTICIPOS 

9. LOS CRIT&RIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO. 



BASES PARA LA LICITACION 

LAS BASES QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LAS LICITACIONES 
PUBUCAS SE POHDRAN A DISPOSICION DE LOS INTiRESADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACIOH DE LA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE OlAS NATURALES ANTES DEL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y COIITENDRAH COMO 
MIMIIIIIO LO PRESENTE: 

1. NOMBRE -DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD COHVOCANTE 

2. PODERES QUE DEBERAN ACREDITARSE 

l. FECHA. HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE-ACLARACIONES 

4. FECHA HOfU. Y '..IJGAR PARA LA PRESEIIITACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

5. GARANTIAS QUE SE DEBEN PRESENTAR 

l. FECHA DE COMUNICACION DEL FALLO 

7. EL SEf!AL.AMIENTO QUE SERA CAUSA DE DESCAUFICACION EL INCUMPUMIENTO DE 
ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE DE LA LICITACIOIII 

8. EL IDIOMA O IDtOMAS EN QUE PODRAH PRESENTARSE LAS LICITACIONES • 

9. LA INDICACION DE QUE NINGUN DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LA LICITAC•OIII ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAH SER 
NEGOCIADAS 

10. CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS Y 
LA INDICACION DE QUE EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EN NINGUN CASO 
PODRAN UTlLIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTA.IES 

11. PROYECTOS ARUITECTONICOS Y DE INGENIERIA QUE SE REQUIERAN PARA 
PREPARAR LA PROPOSICION 

12. NORMAS DE ~AIIMD DE LOS MATERIALIS Y ESPECIFICACIONES DI 
CONSTRUCCION Al'tJCA8L.!S. 

13. CATALOGO DE CONCEPTOS. CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO, 

14. RELACION DE CONCEPTOS DE TRAS* lO DE LOI CUALIS OliERAN PRESENTAR 
ANAUSIS Y REL.ACION DE L01 COSTOS BASICOS DE MATERIALES. MANO DE OBRA Y 
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIC* QUE INTERVENGAN EN LOS ANAUSIS ANTERIORES. 

15. RELACION DE MATERIALES Y E~ DE INITALACION PERMANENTE QUE EN SU 
CASO PROPORCIONE LA CONVOCANTE. 

' ' 



16. ORIGEN OE LOS FONDOS PARA REALIZAR LOS TRAI.IOS Y EL IMPORTE 
AUTORIZADO PARA EL PRIMER EJERCICIO EN EL CASO DE OBRAS QUE REBASEN UN 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

17.EXPERIENCIA. CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA Y OEMAS REQUISITOS QUE 
DEBAN CUMPUR LOS INTERESADOS 

18 •. FORMA Y TERMINO$ DE PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO 

19. DATOS SOBRE LA GARAHTIA DE LA PROPOSICION; PORCENTAJES, FORMA y 
TER MINOS DEL O LOS ANTICIPOS QUE SE CONCEDAN. . 

20 PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS 
. - . - ·~ ... 

21. LUGAR FECHA Y HORA DE VISITA AL Smo DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS 

22 INFORMACION ESPECIFICA SOBRE LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN 
SUBCONTRATARSE. . 

23. CUANDO PROCEDA. REGISTRO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE 

24. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y FECHA ESTIMADA DE TERMINACION 

25. MODELO DE CONTRATO 

SEPARACION DE OFERTA TECNICA Y ECONOMICA 

EN LAS UCITACIONES PUBLICAS LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARA POR 
ESCRITO MEDIANTE DOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENDRAN POR SEPARADO LA 
PROPUESTA TECNICA Y LA P'ROPUESTA ECONOMICA. INCLUYENDO ESTA ULTIMA LA 
GARAHTIA DE SERIEDAD DE LAS OfERTAS. 

EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS EN EL QUE PODRAH 
PARTICIPAR LOS UCITANTES QUE HAYAN CUBIERTO EL COSTO DE LAS BASES DE LA 
LICITACION, SE LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1. EN LA PRIMERA ETAPA LOS LICITANTE& ENTREGARAN SUS PROPOSICIONES EN 
SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLULE; SE PROCEDERA A LA APERTURA oe LA 
PROPUESTA TECNICA EXCLUSIVAMENTE Y 1& DESECHARAN LAS QUE HUBIERAN 
OMITIDO ALQUNO DE LOS RIQUISITOS ElJGIDOS. LAS QUE SERAN DEVUILTAS POR LA 
DEPENDENCIA O ENT1DAD TRANSCURIDOS QUINCE DIAS NATURALES A P'ARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE DE EL FALLO DE LA LICITACION. 



-.. 
, 

- ·-

EJEMPLO DE PROPUESTA TECNICA: 
EN SOBRE O PAQUETE IDENnFICADO CON EL NUMERO 1 PROPOSICION TECNICA ( 
DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

AT 1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTE$ 

AT 2 MODELO DEL CONTRATO 

AT 3 CAPACIDAD FINANCIERA O CONTABLE 

AT 4 REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA CORRESPONDIENTE 

AT 5 RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR 

AT 6 CONSTANCIA DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS 

AT 7 MINUTA DE LA JUNTA DE ACL.ARACIONES 

AT 8 ADENDUMS 

AT 9 DATOS BASICOS DE LA MANO DE OBRA A U1'1l..2ARSE 

AT 10 DATOS BASICOS DEL COSTO DE MATERIALES PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRA8AJ08 • 

AT 11 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION ACLARANDO 
SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACION FISICA Y VIDA 
UTH. 

AT 12 DATOS BASICOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINAi'tiA DE 
CONSTRUCCION. PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRASAJOS. 

AT 13 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCUCION DE LOS TltASAJOS 

AT 14 PROGRAMA CALENDARIZADO DE U'TIUZACION DE MANO DE 08RA 

AT 15 PROGMMA CALINDARIZAOO DE U'TIUZACION DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCION 

AT 11 PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUIICION DE IIA'Jl;RIALES Y EQUIPO 
DIINITALAC10N !UMNENTE 

AT 17 PROGMMA CALINOAIUZADO DI UTlUZACION DEL PERSONAL TECNICO. 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO INCARGAOO DE LA DIRECCION DE LOS 
TRABAJOS 

AT 11 EN SU CASO, MANIFESTACION ESCRITA DE LAS PAR'Jl;S QUE 
SUBCOIWTRATARA 

.. 



AT 11 PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA. NORMAs DE CAUDAl> 
DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC:ION 
APLICABLES. 

2. LOS LICITANTE$ Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PRSENTES RUBRICARAN TODAS LAS PROPUESTA TECNICAS PRESENTADAS ASI COMO 
LOS CORRESPODIENTES SOBRES CERRADOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS DE AQUELLOS UCITANTES CUYAS PROPUESTAS NO HUBIERAN SIDO 
DESECHADAS. Y QUEDARAN EN CUSTODIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
QUIEN INFOMARA LA FECHA. LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARA A CABO LA SEGUNDA 
ETAPA. DURANTE ESTE PERIODO LA DEPeNDENCIA O ENTIDAD HARA EL ANAUSIS 
DETALLADO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS. 

3. SE LEVANTARA ACTA DE LA PRIMERA ETAPA EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS. ASI COMO LAS DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE 
LO MOTIVARON. EL ACTA SERA FIRMADA POR LOS PARTICIPANTES Y SE LES 
ENTERGRARA COPIA DE LA MISMA. 

4. EN LA SEGUNDA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS NO HUBIERAN SIDO 
DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA O EN EL ANALISIS DETALLADO DE LAS MISMAS Y 
SE DARA LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTA QUE CU8RAN 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS. LOS ,AitTICIPANTES RUBRICARAN EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNEN LOS PRECIOS Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DE LA UCITACJON. 

• 
S. SE SEÑALARAN FECHA. LUGAR Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO DE 
LA LICITACION: ESTA FECHA DEBERA QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DENTRO DE 
LOS CUARENTA OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DI DE LA FECHA DE INICIO DE 
LA PRIMERA ETAPA Y PODRA DIFERIRlE POR UNA SOlA VEZ. SIEMPRE QUE EL NUEVO 
PlAZO FIJADO NO EXCEDA DE CUARENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 
PlAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. 

6. SE LEVANTARA ACTA DE LA SEGUNDA ITAPA EN LA QUE SE HARA CONSTAR LAS 
PROPUESTAS ACEPTADAS. SUS IMPORT&S. ASI COMO LAS QUE HUBIERAN SIDO 
DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON: EL ACTA SERA FIRMADA POR LOS 
PARTICIPANTES Y SE LES ENTIU!GARA COPIA DE LA MISMA. 

--==~=~~---.l7~iic·EIElNif;OIIc'lllltiifiR~A¡;J•,_ItJIII:IilliiCICAA~·A•Cc;eoc;ER EL Fat:f:O•OE L:At:lEIT'ACIOIW. A LA QUE-
LIBREMENTE~ ASISTIR LOS UCITANTEI QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN LAS 
ETAPAS Y APERTVRA DI PROPOSJCIOICIS. IN SUSTITUCION DE ESTA JUNTA. LAS 
DEPENDENCIAS y ENTIDADES P0D1UM OPTAR POR COMUNICAR EL FALLO DE LA 
LICITACION POR ESCRITO A CADA UNO DI LOS LJCITANTES. 
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EJEMPLO DE PROPUESTA ECONOMICA 

EN SOBRE O PAQUETE IDENTIFICADO CON EL NUMERO 2 PROPOSICION ECONOMICA 
DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES ANEXOS; 

AE 1 CARTA COMPROMISO 

AE 2 GARANTIA DE SERIEDAD 

AE 3 ANAUSIS DEL FACTOR DE SAURIO REAL 

AE 4 FACTORES DE LOS ANALISI DE LOS COSTOS INDIRECTOS. COSTOS POR 
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTIUDAD 

AE 5 DESGLOSE DE ~::S COSTOS INDIRECTOS 

AE S ANAUSIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

AE 7 ANAUSIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AE 1 ANAUSIS DI LOS PRECIO! IJNJT~IOS D& LOS CONCEPTOS 
SOLICITADOS ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS. COSTOS 
INDIRECTOS COSTOS DI FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

AE 9 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

AE 10 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DI! UTIUZACION DE MANO D& 
OBRA 

AE 11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MAQUIJU~IA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCION 

AE 12 PROGRAMA DE IIIONTOI MENSUALES DE ADQUIICION DE MATERIALES Y 
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

AE 13 PROGRAMA DE MONTOS liiiENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, AIIMIOSTRATIVO Y DE SEVICIOS. ENCAROACO DE LA 
Dlft!CCION SUPERVISION Y ADMIICISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AEM CATA! OQOS DI CONCEPTOS, UNIDADES DI MEDICION. CANTIDADES DE 
TRAS" 10, PRECIOI UNITARIOS PROPUESTOS & IMPORTS P~CIALES 
Y 1iL TOTAL DI LA PROPOSICION. 

_; 

'1--



PROCEDIMIENTOS 
DE 

CONTRATACION 
ART. 28 

-··.·~ 

A. POR LICITACION PUBLICA 

B. I. POR INVITACION 
RESTRINGIDA 

B.II. POR ADJUDICACION 
DIRECTA 



ART. 34 PARRAFO SEGUNDO. EL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA NO 

SERA MENOR DE 40 OlAS NATURALES Y SALVO POR RAZONES DE 

URGENCIA JUSTIFICADA NO MENOR DE DIEZ OlAS NATURALES A 

PARTIR DE LA PUBLICACION. 
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OFICIO CIRCULAR DEL 19 DE ENERO DE 1994 DE LA DIRECCION GENERAL 

DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. SUBSECRETARIA DE 

EGRESOS.- SHCP 

PREVIO A LA VENTA DE LAS BASEs· DEL CONCURSO DEBEN REGISTRARSE LOS 
SIGUIENTES DOcUMENTOS: 

A. LA CAPACIDAD FINANCIERA O CAPITAL CONTABLE 

B. ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE 

C. REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CNIC (CUANDO PROCEDA) 

D. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 

EL ART. 41 DE LA LAYOP. 

NO ENCONTRARSE.EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SERALADOS EN 

• l 
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ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.-ART.58 

PRIMERA ETAPA.- INCISOS I. II. III 

Entrega de proposiciones en dos sobres cerrados en forma 
inviolable (Propuesta Técnica y Propuesta Económica). 

Se abren únicamente las propuestas técnicas, desechando las 
que hayan omitido algún requisito. 

se rubrican todas las propuestas técnicas y los sobres de 
las económicas aceptadas. 

Se levanta una acta. 

SEGUNDA ETAPA.- INCISOS IV, V Y VI 

Se abren las propuestas económicas no desechadas en la 
primera etapa o en el análisis detallado de las mismas. 

Se da lectura en voz alta al importe total de las 
proposiciones aceptadas. 

Los participantes rubricarán el catalogo de conceptos. 

Se fija la fecha, lugar y hora para dar a conocer el fallo. 

Se levanta el acta ~espectiva. 

Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas 
fueron desechadas se declarará desierto e 1 concurso, lo que 
quedaré asentado en el acta. 
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DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA TECNICA. 
(SEGUN OFICIO CIRCULAR DEL 19 DE ENERO DE 1994, NORMAS PARA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

1.- Manifestación escrita 
as 1 como de haber 
aclaraciones. 

de conocer el sitio de los trabajos, 
asistido o no a las juntas de 

2.- Datos básicos de costos de materiales, mano de obra y del 
uso de la maquinaria, puestos en el sitio de los trabajos. 

3.- Relación de maquinaria y equipo de construcción propia o 
rentada. 

4.- Programas calendarizados de : 
-Ejecución de los trabajos 
-Utilización de maquinaria y equipo de construcción 
-Adquisición de materiales y equipo de instalación 

permanente 
-Utilización de personal técnico, administrativo y de 
servicio. 

5.- Manifestación escrita de las partes de la obra que 
subcontratará. 

6.- Relación de contratos de obra que tenga celebrados con la 
administración pública o con particulares. o cualquier otro 
documento que acredite la experiencia o capacidad técnica 
requerida. 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DIPLOMADO EN LA CALIDAD DE LA CONSTRUCCION 

MODULO V: SUPERVISION DE OBRAS 

TEMA : ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA 
CONSTRUCCION 

EXPOSITOR: ING. ALVARO ORTIZ FERNANDEZ 

PalaCIC de Minerld Calle e~ r JC.'-':JJ 5 

T eleíonos S 12 --BS.S5 
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• * Ing. Alvaro J. Ortiz Fernández. 

' 
Uno de los factores esenciales en el funcionamiento de un Proceso Constructivo, es la Calidad, y 
en particular y para el caso que nos ocupa, nos referimos al Control de Calidad de Materiales, por 
lo tanto iniciaremos con la definición de algunos terminos. 

SISTEMA DE LA CALIDAD 

Conjunto de la estructura que organiza las responsabilidades, los procedimientos, los procesos y 
los recursos que se establecen para llevar a cabo la gestión de la calidad. 

CONTROL DE LA CALIDAD 

Técnicas y actividades de carácter operativo utilizadas para satisfacer los requisitos relativos a la 
calidad. 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Conjunto de acciones planificadas y sistemáticas que son necesarias para proporcionar la 
confianza adecuada de que un producto o servicio cumplirá los requisitos dados sobre la calidad. 

8~0 DENtikMASMfXíCANAS SOBRE SISTEMAS DE CALIDAD . 

Serie de normas NMX-CC ( NMX-CC-1 a NMX-CC-8 ) tiene como objetivo general definir los 
criterios que deben cumplir los sistemas de calidad; su evaluación, auditoria, calificación de 
auditores y certificación. 

* Gerente General de Laboratorio de Contro~ S.A de C. V. 
Vicepresidente de Grupo Sacmag, S. de R. L. de C. V. 

' 
' 
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NORMAS MEXICANAS 

NMX-CC-1 Sistemas de Calidad, su Vocabulario. • 

NMX-CC-2 Sistemas de Calidad, Gestión de Calidád, Guía para 
la Selección y el Uso de Normas de Aseguramiento 
de Calidad. 

NMX-CC-3 Sistemas de Calidad, Modelo para el Aseguramiento 
de Calidad aplicable al proyecto, diseño, la fabricación, 
la instalación y el servicio. 

NMX-CC-4 Sistema de Calidad, Modelo para el Aseguramiento de 
la Calidad aplicable a la fabricación e instalación. 

NMX-CC-5 Sistemas de Calidad, Modelo para el Aseguramiento 
de la Calidad aplicable a la inspección y pruebas 
finales. 

NMX-CC-6 Sistemas de Calidad, Gestión de Calidad y Elementos 
de un sistema de calidad Directorio Generales. 

NMX-CC-7 Sistemas de Calidad Auditorias de Calidad. 

NMX-CC-8 Sistemas de Calidad Calificación y Cenificación de 
Auditores. 

EQUIVALENCIA 
CON NORMAS 

INTERNACIONALES 

ISO 8402 

ISO 9000/87 
(Partes 2 y 3) 
(La ISO con-) 
tiene 4 partes) 

ISO 9001187 
(En productos) 

ISO 9002/87 
(En productos) 

ISO 9003/87 
(En productos) 

ISO 9004/87 
(En servicios) 
(4 partes) 

ISO 10 011 
(Partes 1 y 3) 

ANSIIASQC Q/88 

ISO 10011 
(Pane 2) 

ANSIIASQC/QI 

CONJUNTO DE NORMAS MEXICANAS SOBRE CERTIFICACION DE LA CALIDAD 

Serie NMX-CC ( NMX-CC-9 a NMX-CC-16 ), tiene como objetiVo principal definir los 
criterios generales que deben cumplir los organismos de certificación de sistemas de calidad, 
productos y personal 



También pretenden fonalecer las bases para impulsar el desarrollo de los Sistemas SNC y 
SINALP ( Sistemas Nacionales de Cahoración y de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas ), 
con objeto de consolidar una red de laboratorios confiable y competente, capaz de satisfacer las 
necesidades de la actividad industrial 

Los títulos de estas normas son: • 

. NMX-CC-9 

NMX-CC-10 

NMX-CC-11 

NMX-CC-12 

NMX-CC-13 

NMX-CC-14 

NMX-CC-15 

NMX-Z-109 

Criterios Generales para los organiSmos de cenificación de sistemas de calidad . 

Criterios Generales para los organismos de cenificación de productos. 

Criterios Generales para los organismos de cenificación de personal 

Criterios Generales referentes a la declaración de conformidad de los 
proveedores. 

Criterios Generales para la operación de los laboratorios de pruebas. 

Criterios Generales para la evaluación de los laboratorios de pruebas. 

Criterios Generales relativos a los organismos de acreditamiento de 
laboratorios. 

Términos Generales y sus definiciones referentes a la normalización y 
actividades conexas. 

La cenificación proporciona una opción imponante para los consumidores, adicional a la que 
puede representar el precio y que es significativa especialmente cuando las transacciones se hacen 
a distancia. 

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS DE PRUEBAS 
(SINALP) 

La Normalización, el Control de Calidad y la Metrología penenecen al universo de la calidad. 
Para su estudio y en su práctica podemos mantenerlos separados, pero no debemos olvidamos 
que son panes de un todo, con un fin concreto; satisfacción de necesidades para la superación y el 
bienestar del ser huinano, es el fin y no podemos perderlo de vista. Por ·tal motivo es necesario 
contar con un sistema que organice el desarrollo de las panes de este universo, en 'forma 
coordinada, coherente y paralela. 
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En los países industrializados en donde al eonsumidor no solo le preocupa la cantidad si no 
también la calidad, como por ejemplo, la calidad de los alimentos, setvicios, etc., es un hecho la 
creación de sistemas oficiales con el propósito de evaluar los productos y de verificar que 
cinnplan los niveles de calidad exigidos. 

Esta calidad es susceptible de medición. La cualimetria, como se ha denominado a esta actividad, 
se regula por todas aquellas que tienden a uniformizai; y alcanzar la precisión de las mediciones 
efectuadas en el pais y que se encuentran debidamente coordinadas por el Sistema Nacional de 
Calibración. ' 

Actualmente, la politica de Normalización en México se incluye en los planes y programas 
nacionales. Asi, el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior, contempla la 
politica de normalización como instrumento necesario para promover una mayor productividad en 
la industria, incrementando la eficiencia de los procesos productivos y la calidad de los productos, 
a fin de alclmzar una mayor competitividad internacional, favorecer al consumidor nacional y 
sustituir selectivamente las importaciones. 

El mecanismo operativo mediante el cual la normalización puede cinnplir su función, se constituye 
en el logro de un nivel apropiado de calidad en los productos mexicanos, para garantia del 
mercado interno y posibilitar su penetración en el extranjero. 

La normalización como tal, no estuviera cumpliendo su cometido, si no es apoyada por una labor 
de verificación de la calidad, con el propósito de evitar su diminución con respecto a un nivel 
minimo de referencia. 

Este nivel de referencia de calidad lo proporcionan las normas o especificaciones oficiales 
mexicanas, cuya observancia vigila el Ejecutivo Federal cuando se trata de normas o 
especificaciones de interés general 

De aquí surge la necesidad es Acreditar Laboratorios de Pruebas, públicos y privados, con 
fundamento en criterios internacionales, para certificar a través de éstos las pruebas que se 
realizan a un sinnúmero de productos y setvicios. 

En este aspecto especifico, se dará a conocer el avance en la consolidación de un sistema, 
permitiendo afirmar la existencia de una infraestructura adecuada para la certificación oficial de la 
calidad. 

En México, existen Laboratorios de Control de Calidad, cuyos resultados analiticos son 
reconocidos por la Dirección General de Normas, para efecto de emitir certificados oficiales de la 
calidad, al forma parte del Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas 
(SINALP). 

~ 



En este proceso de calificación de laboratorios, como se mencionó anteriormente, se aplican 
procedimientos y acuerdos internacionales en la materia, debido a nuestra adhesión y consecuente 
participación en D.AC, es decir, en la Conferencia Internacional de Acreditamiento de 
Laboratorios, cuentan con la suficiente capacidad para certificar la calidad de los productos, 
según sea el campo en el cual fueron acreditados. 

El Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas, fue establecido por Decreto 
Presidencial el 21 • de Abril de 1980, y sus bases de operación aparecieron publicadas en el Diario 
Oficial de la federación, el 6 de Octubre de mistno añ!1. 

El Acreditarniento, otorgado a través de un certificado, significa el reconocimiento oficial acerca · 
de la competencia del servicio, ya que se otorga exclusivamente a aquellos laboratorios, cuyo 
cumplimiento con una serie predeterminada de requisitos que van desde la Organización, hasta la 
Capacidad Técnica de su Personal, Equipo, Calibración, Control Interno de Calidad y Seguridad, 
ha sido debidamente verificado. Después de pasar la evaluación inicial, deben sujetarse a una serie 
de evaluaciones periódicas, a través de las cuales demuestren la continuidad de su competencia. 

El sistema emplea la asesoria de expertos, quienes han constituido Comites de Normalización de 
Laboratorios, en cuyas reuniones se deSartollan las Bases Técnicas para la homologación, y se 
designa a las person~s que actualmente como normalizadores. 

Al final del proceso de evaluación, en el cual el laboratorio recibe asesoria y asistencia técnica, los . 
Comités elaboran un dictamen, que es turnado a la Dirección General de Normas, para que se 
otorgue, si así procede, el Acreditamiento. Toda la información correspondiente al Laboratorio 
durante el proceso y después de él, se maneja con carácter absolutamente confidencial. 

Los Comités de expertos que asesoran a la Dirección General de Normas en esta materia, están 
ubicados en las siguientes ramas: 

1) Construcción 
2) Eléctrica y Electrónica 
3 a;Metal---Mecárisa 
4) Textil y del VeStido 
5) Alimentaria 
6) Química 
7) Envase y Embalaje 

La operación del Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas (SINALP) en 
México, persigue varios objetivos, entre los que se encuentran: 



-=~--'--------·--- --"·----------------------- ---- - ------~~---------

1) Asegurar la validez de los reportes de prueba, para satisfacer las necesidades de 
verificación y certificación de la calidad. 

2) Promover la aceptación de los reportes de prueba por los usuarios de los servicios 
de laboratorio. 

3) Facilitar el tráfico del comercio, nacional e internacional, puesto que los resuhados 
obtenidos en el lugar de fabricación, pueden ser aceptados en el lugar de recepción 
de las mercancias, sin recurrir a más pritebas. 

4) Hacer más eficiente la utilización de los laboratorios de prueba, aprovechando su 
capacidad instalada. 

5) Dar credibilidad a un mayor número de laboratorios que reúnan las condiciones 
necesarias. 

6) Proporcionar un estado legal adicional a laboratorios competentes. 

7) Promover la utilización adecuada de los métodos de prueba, y 

8) Mejorar los métodos de prueba, porque se proporciona una retroalimentación al 
área de formulación de normas, sobre la adecuación de los métodos de prueba 
utilizados en los laboratorios. 

Con el fin de lograr estos objetivos básicos, el SINALP, ha definido los criterios en base a los 
cuales son evaluados los laboratorios; ha proporcionado un sistema para supervisar y regular su 
funcionamiento, y ha emitido mecanismos para evaluar periódicamente la competencia de los 
laboratorios ya acreditados. 

Con el objeto de servir de apoyo al SINALP ( Sistema Nacional de Acreditamiento de 
Laboratorios de Pruebas ) y administrar los ingresos y egresos de los Comités de Normalización 
de Laboratorios de Pruebas existentes, se creó una asociación de carácter civil, constituida por 
dichos Comités, Así, esta agrupación, maneja en forma independiente al gobierno, el aspecto 
económico relacionado con los costos de las evaluaciones y los gastos relativos al 
Acreditamiento. 

En el ámbito, del comercio internacional, es esencial confiar en pruebas efectuadas en otros 
países, a efecto de evitar la duplicación innecesaria de ellas. Por consiguiente, se requiere conocer 
el estado legal y la competencia de los laboratorios de pruebas en los p~s interesados. Uno de 
los medios para obtener tal información, es contar con sistemas de acreditamiento de laboratorios 
en los diferentes países, y con eso, aumentar la probabilidad de que los datos de prueba 
producidos por los laboratorios así acreditados, sean confiables y precisos. 



Lo anterior, en virtud de que los procedimientos de acreditamiento proporcionan: 1) Una 
evaluación 'inicial de todos los aspectos de operación y administración del laboratorio, por grupos 
de asesores expertos; 2) Una reevaluación a intervalos prescritos y 3) Pruebas u otras formas de 
programas de comprobación objetiva en forma sistemática, para conocer la respetabilidad y 
reproducibilidad de resultados. 

En nuestro país, esto ocasionó en primer lugar, múltiples demandas para calibración, lo que revelo 
debilidades en nuestro Sistema Nacional de Cah'bración, que no solamente hizo frente a un 
aumento repentino de la demanda en estos servicios,' si no también manifestó deficiencias en los 
mismos, lo que se ha tratado de subsanar con diversa medidas. 

En segundo lugar, la evaluación de los laboratorios, ha traido una aproximación más rigurosa a la 
interpretación de los métodos de prueba, y esto, ha tenido una pronunciada influencia en la forma 
de expresión de los mismos en las normas. 

Se da el caso de normas que no pueden ser cumplidas en todos sus detalles, debido a tolerancias 
no reales, o a una escasa descripción de la metodologia. El examen cuidadoso de los métodos de 
prueba a través del proceso de acreditamiento, ha puesto de relieve tales problemas, y 
proporciona un servicio útil de retroalimentación al área normalizadora. 

BASES PARA LA ELABORACION DE UN PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD 

Cuando se pretende desarrollar un plan de Aseguramiento de Calidad, se debe tomar como 
referencia la normativa internacional relacionada con la construcción de proyectos, considerando 
que el nivel de calidad de be ajustarse a la magnitud y alcance de la obra en particular, de manera 
que las necesidades y condiciones propias de la misma queden cubiertas y partir de los factores 
que afectan la calidad, incluyendo aspectos técnicos, humanos y administrativos. 

Un programa de Aseguramiento de calidad se debe diseñar de manera ue las actividade 
;;;;;&;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡-¡¡¡¡¡¡¡=rg~:l:laill~:Í'Íll~na~dla:•<F-eO ··• cton, sup on y con o e o ra; a si- como ·las de 

control de calidad de materiales, seguridad e higiene, manejo de ahnacenes y de auditoria técnica 
interna se ajusten a una política configurada para otimizar el empleo de los recursos financieros 
técnicos y humanos que intervendrán en el proyecto. 

Un programa de aseguramiento de calidad que se implante y de seguimiento en las obras. debe 
presentar como ventajas principales, además de miniminr costos y riesgos de incumplimiento. 
que se diseñe de acuerdo a las necesidades y expectativas del cliente, permita la retroalimentac•on 
y ajuste durante el proceso de implantación y seguimiento y se genere con la participación de los 
subcontratistas y proveedores propiciando la colaboración, responsabilidad e innovación entre las 
organizaciones encargadas de las realización del proyecto. 



Fmalmente, debe considerarse que el logro de un plan de esta naturaleza requiere de la 
participación de grupos de trabajo dependientes de distintas áreas técnicas con obligaciones y 
especialithdes diferentes, lo cual hace necesario establecer claramente las responsabilidades de 
cada grupo y definir por escrito un conjunto de políticas, documentos de análisis, requisitos de 
calidad técnicos y normas reguladores a fin de responsabilizar y orientar a los grupos 

·participantes, para que sus actividades sean congruentes con las necesidades de construcción . 

• 

OBJETIVOS Gl:!NERALES ' 

Al desarrollar un PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD la empresa debe tener 
presente que pretende: 

o Integrar un grupo de apoyo técnico multidisciplínario que contribuya a garantizar la calidad del 
proyecto, desde el diseño, y construcción hasta la operación y mantenimiento del mismo. 

o Mantener la fluidez de las actividades relacionadas con el proyecto, mediante la implantación y 
seguimiento de acciones preventivas y de apoyo logístico acordes a la magnitud y alcance de la 
obra, a fin de minimizar los riesgos que toma como contratista. 

o Elaborar y concilíar con el cliente y organizaciones participantes, un documento que contenga 
los lineamientos del PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, con relación a 
procedimientos de control y evaluación general del proyecto, necesidades presentes y futuras 
lig~das a calidad, expectativas y alcance de la obra, asi como los métodos de calificación técnica 
aplicables a las organizaciones que participen en su realización. 

o Con base en el documento anterior, elaborar los manuales de procedimientos técnicos para la 
implantación y seguimiento del programa. 

o Ajustar el PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, en conjunto con las 
organizaciones participantes en la construcción, mediante un documento donde se establezcan las 
políticas, autoridad, responsabilidad y obligaciones, así como los métodos de seguimiento, 
coordinación, coomnicación, retroalimentación del sistema y control general de todas las 
actividades relacionadas con la obra. 

o Con base en el "Programa de Ruta Critica" que proponga la empresa constructora, el cual se 
revisará y ajustará a la política de ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, elaborar los 
subprogramas de suministros, financieros, de uso de recursos técnicos y humanos, de valuación y 
de caracterización de materiales. 

' • 
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o Elaborar los documentos, anexos a los formatos de contratación, para los subcontratantes, 
proveedores y prestadores de servicios en general, donde se especifiquen los lineamientos y 
políticas de ASEGURAMIENTOS DE CALIDAD, así como los procedimientos de evaluación y 
de verificación, responsabilidades y compromisos, además de las garantías que deben ofrecer los 
proveedores, subcontratistas y prestadores de servicios, en relación con la puntualidad y calidad 
de servicios y productos que entreguen. 

• 
o Elaborar los subprogramas de verificación y control de materiales y equipo de acuerdo a las 
normas y especificaciones técnicas vigentes y apropiadas. 

o Sistematizar la recopilación, organización y difusión por los canales adecuados de toda la 
información relacionada con el proyecto y distintos conceptos de obra como: seguridad, 
inconformidades, reclamaciones, suministros, calidad, avance y costo por concepto y global de 
obra, aspectos contractuales, procedimientos constructivos, modificaciones y normas técnicas en 
genera~ planos de obra terminada, generadores, cuantificación de obra, desviaciones del 
programa y medidas correctivas, concilíaciones a todo nivel entre construcción, proyectos y 
contratante, bitácoras, informes, minutas, fotografias y reglamentos. 

o Elaborar los programas de sistematización digital de archivo, cotejo de planos y 
especificaciones, documentación y flujo de información, así como definir los conceptos no 
proyectados o fuera de proyecto. 

o Elaborar el programa para sistematizar la revisión global de proyecto por frente de trabajo, en 
relación con diseño, procedimientos constructivos, uso de materiales y caracteristicas de 
exposición y servicio de las estructuras, componentes y/o instalaciones en general. 

o Elaborar los programas de capacitación de personal por niveles, de manera que los cursos, 
conferencias y exposición de información se ajusten a la política general del PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO DE CALIDAD y promuevan la participación, colaboración y entusiasmo de 
las organizaciones que intervienen en la realización del proyecto. 

o Con base en los programas de capacitación, elaborar los procedimientos de segui"idad e higiene y 
loS:Illétodos-apmpjados·para e'-seguimientO•f"ptomoción*6eaestáY áctívidadés. 

o Finalmente, elaborar una serie de programas recreativos, entre el personal de las organizaciones 
participantes, a fin de propiciar la convivencia, colaboración y comunicación de experiencia 
relacionadas con el proyecto. 

ORGANIZACION DEL LABORATORIO 

El marcado auge que experimenta la industria de la construcc10n en México, ha creado la 
necesidad de desarroUar una serie de instituciones y empresas oficiales y privadas, que 
desepmpeñan actividades técnicas de apoyo a los trabajos de construcción. En este caso nos 
referimos especificamente a los laboratorios dedicados a las areas de investigación, verificación o 
control de calidad y asesoría. 
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OBJETIVOS: 

Para poder hablar del papel y responsabilidad de un laboratorio de análisis de materiales, es 
necesario en primer lugar conocer sus objetivos; podemos decir, que el objeto de un laboratorio 
de análisis de materiales en un obra es lograr el aprovechamiento óptimo de los materiales que 
intervienen, lo que significa cumplir con los requisitos de calidad establecidos al menor costo 
posible, aprovechando la tecnología existente para dar el uso adecuado a cada uno de los 
materiales. Esto no significa contra la opinión general que el laboratorio es un obstáculo para el 
constructor, que retrasará y encarecera la obra, sino todo lo contrario, el laboratorio es una ayuda 
de la obra, ofreciendo además de los ensayos de laboratorio todo el apoyo técnico que en un 
momento dado pueda requerirse por parte del proyectista, supervisor o constructor. 

FUNCIONES DEL LABORA TORIO . 

Las funciones de un laboratorio de análisis de materiales se pueden resumir en las siguientes: 

Estudios preliminares 
Asesoria 
Análisis de materiales 

Estudios Preliminares.- Se considera en este grupo la actividad que efectúa el laboratorio previa 
a la realización de la obra. 

Etapa de Proyecto.- . Durante la etapa de proyecto el laboratorio es de gran ayuda para el 
proyectista, realizando estudios indispensables para él. Entre estos estudios podemos tener los 
siguientes: 1 

Mecánica de suelos ( cimentaciones ) 
Geotécnicos ( proyectos de caminos ) 
Disponibilidad de materiales 
Propiedades de ciertos materiales ( PV y módulo elástico de concreto ) 

Etapa de construcción.- Previo a la iniciación de la construcción una vez concluido el proyecto, 
por lo general es necesario la intervención del laboratorio para la realización de diversos tipos de 
estudios como pueden ser: Estudio de bancos, diseño de proporcionamientos, selección de 
materiales y por lo tanto de proveedores, etc. 

Asesoría.- Podemos considerar que en la actualidad la intervención del laboratorio como asesor 
es reducida ( por no conocer sus funciones ), sin embargo dia con dia va en aumento esta 
actividad. 



Especificaciones.- Uno de los aspectos de la 'asesoría en los que se considera que el laboratorio 
debiera tener más intervención, es en la elaboración de las especificaciones propias de la obra, 
además de las generales existentes, auxiliando al proyectista que por lo regular desconoce algunas 
características del comportamiento de los materiales. También es útil la intervención del 
laboratorio como ayuda del supervisor y del constructor, para la interpretación adecuada de las 
especificaciones propias de la obra. 

• 
A este respecto es importante hacer notar que para lograr el óptimo aprovechamiento del 
laboratorio en la obra, se requiere el establecimiento'de especificaciones de los materiales, que 
sean claras, precisas, acordes con la época y el lugar y no simple copia de otras empleadas en otra 
obra; deben incluir las intensidades de muestreo y las normas a las que se deben apegar las 
pruebas en todo su proceso. 

Procedimientos Constructivos.- Dentro de las funciones de asesoría que brinda el laboratorio, 
podemos decir que en la elaboración de recomendaciones constructivas es donde tiene su mayor 
intervención, principalmente durante la 'construcción de obras de urbanización; en las obras de 
concreto el laboratorio puede intervenir como asesor en la selección del equipo y procedimientos 
de producción, transporte y colocación etc. 

Análisis de Materiales.- Las funciones más conocidas del laboratorio de análisis de materiales 
por ser las más empleadas como colaboración, de la supervisión y de los constructores de una 
obra, son las que se refieren a los servicios de verificación y control de calidad. 

Verificación.- Este trabajo reúne las pruebas necesarias para determinar la calidad de un producto 
o proceso constructivo, con el fin de dictaminar si se cumple con las especificaciones establecidas. 
Generalmente este trabajo se realiza como parte de la supervisión de la obra o directamente por 
parte del propietario. Cuando se realiza este tipo de servicio para el contratista, consiste 
básicamente en verificar la calidad de los productos suministrados por los proveedores con .fines 
de selección y aceptación. 

Control.- Esta labor es muchas veces confundida con la de verificación, y es debido al uso 
inadecuado del concepto "Control", el control es la actividad encaminada a disminuir las 
yariaciones de-un proceso·-lgs;re-s ; pi~d_S _ilt¿ li_ti~l_Slótio. debídameme 
interpretados, se emplean para modificar o corregir un proceso de fabricación o de construcción, 
con el fin de disminuir sus variaciones y lograr los resultados de calidad esperados dentro de la 
máxima economía. Este tipo de servicio el laboratorio lo realiza generalmente para el contratista y 
para el proveedor, realizando además de los ensayes de laboratorio, el proceso estadístico de los 
resultados obtenido hasta dar las recomendaciones correctivas que se consideren necesarias. En 
este caso, con los resultados que se van obteniendo de los ensayes, se retroalimenta la producción 
para mejorar la calidad del producto elaborado. Además del proceso de retroalimentación de 
datos mediante el cual se realiza el control es necesario que el laboratorio de control sea 
preventivo, estudiando anticipadamente los materiales a emplear así como toda aquella pane del 
proceso que pueda ocasionar variaciones en el producto, como puede ser en el caso de la 
elaboración del concreto, el estudio de agregados, la calibración de las básculas de la planta, etc. 



Debido a estas dos úhimas funciones del illboratorio ( verificación y control ) es frecuente 
encontrar que en una obra existe más de un laboratorio, la razón básica para ésta aparente 
duplicidad, es la necesidad de deslindar responsabilidades entre las partes que intervienen en una 
obra: dueño supervisión, contratista y proveedor. En todos los casos, el laboratorio deberá servir 
de enlace entre las partes y deberá ser, mediante una información oportuna el que ayuda a dar 
fluidez a la ejecución de la obra confirmando la buena calidad de los materiales empleados, o bien, 
señalando a tiempo las deficiencias para substituir o cgrregir los elementos que no cumplan con 
las características estipuladas. 

' 

RECOMENDACIONES PARA UN CONTROL DE CALIDAD EFICIENTE 

INTRODUCCION 

Para hablar de control de calidad eficiente, es necesario en primer lugar tratar de definirlo y 
decimos "un control de calidad eficiente es realizar los procesos de muestreo y ensaye necesarios 
para asegurar la calidad de una obra, al menor costo". 

La necesidad de realizar un control de calidad en una obra es obvia, ya que los materiales que 
intervienen, generalmente presentan variaciones en sus características. Este nos garantiza la 
estabilidad y durabilidad de la estructura, disminuyendo los trabajos posteriores de mantenimiento 
y en muchas ocasiones el costo mismo de la obra si el control fue efectivo; en el caso de un 
control de calidad eficiente, se considera, además, que éste se realiza al menor costo posible 
aprovechando adecuadamente los recursos del laboratorio. 

ESPECIFICACIONES 

Para poder lograr un control de calidad eficiente es necesario que en el proyecto se especifiquen 
adecuadamente la características de los materiales que se van a controlar. Estas especificaciones 
deben ser particulares para cada obra, independientemente de que existan normas oficiales en las 
cuales pueden estar basadas; deben ser elaboradas por personal especializado, con amplia 
experiencia de campo y de laboratorio y plena conciencia de las condiciones de servicio a las 
cuales estará sometida la obras, se deben tomar en cuenta las variaciones normales en la calidad 
de los materiales, fijando rangos de aceptación adecuados. 

ORGANIZACION DE LA OBRA 

Con objeto de aprovechar adecuadamente los servicios de un laboratorio, para el control de 
calidad de la obra, ésta debe contar con una organización definida con lineas de comunicación 
adecuadas que permitan que las diversas partes que interviene conozcan los resultados que 
obtiene el laboratorio para efectuar las medidas· correctivas necesarias. 
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EL LABORA TORIO 

Siendo el laboratorio una de las principales partes en el control de calidad, debe cumplir con una 
serie de requisitos a fin de que la información que genera sea clara y confiable. 

Organización 

• 
El laboratorio debe tener una organización que le permita controlar todas las actividades que 
realiza, tanto técnicas como administrativas para garantizar la confiabilidad de los resultados que 
emite, delimitando claramente las áreas técnicas y administrativas así como las líneas de mando y 
responsabilidad entre todos los puestos de la empresa. 

Personal de Mando 

El responsable del laboratorio y todos los jefes del área técnica que intervienen en la producción 
deben conocer los procedimientos de muestreo y ensaye, así como las normas de calidad y 
especificaciones particulares de los materiales que se controlan en las diversas obras en las cuales 
intervienen el laboratorio. Este personal de mando es responsable, a través de sus signatarios 
autorizados, de los resultados que emite un laboratorio. 

Personal Auxiliar 

Es esta la parte medular y más débil de un laboratorio y como es licil comprender, para lograr un 
control de calidad eficiente, es necesario contar con personal capacitado para la realización de las 
pruebas que requerimos para el control de calidad que nos solicitan. 

Por lo tanto, se deben establecer programas permanentes de capacitación para todo el personal 
del laboratorio. En muchos casos, el número de personas de un laboratorio que puede asistir a un 
curso es reducido, por lo tanto es conveniente que se agrupen dos o más laboratorios para la 
implantación de estos programas de capacitación. 

Supervisión 

Clll e a supeiVlSlon m erna del lilboratorio es de gran ayuda para·logiar un control de 
calidad eficiente. Esta supervisión, además de vigilar que los procesos se realicen de acuerdo a las 
especificaciones o normas aplicables a cada material, debe efectuar evaluaciones periódicas al 
personal de campo y laboratorio. 
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Equipo 

Para la realización de una prueba o ensaye, se debe disponer de equipo adecuado que cumpla con 
los requisitos que se especifiquen para dicha prueba. Es necesario, al adquirir un equipo, 
verificarlo y después comprobar periódicamente bajo un programa predeterminado que sus 
características no han variado, llevando registros de las verificaciones o calibraciones que se le 
realicen, lo que servirá para garantizar los resultados de·Jos ensayes. 

En muchas ocasiones puede disponerse de equipo de•muy diversos precios, lo cual no significa 
que el equipo barato no cumpla especificaciones; generalmente lo que sucede es que el equipo de 
menor costo requiere más mantenimiento que el de mayor costo y su vida útil es inferior. 

Procedimientos 

En general para la realización de ensayes de laboratorio existen normas o especificaciones que 
indican los procedimientos a seguir para las diversas pruebas, es conveniente que las personas 
responsables de los resultados que emite un laboratorio conozcan perfectamente dichas normas. 

Se recomienda que se elaboren manuales o instructivos de operación para cada una de las 
pruebas, los cuales deben estar a disposición del personal para facilitar su trabajo y evitar errores 
de ejecución. 

/ -; 
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CONTROL 

ES EL MANEJO ADECUADO PARA OBTENER LO QUE SE 
ESTIPULO DE ANTEMANO. 

ES LA OBTENCION DE LO PLANEADO. 

ES LA ORIENTACION DE LOS SUCESOS HACIA UN FIN 
PREDETERMINADO. 

ES LA CONTINUA COMPARACIÓN DE RESULTADOS CON 
LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS, Y REALIZANDO LAS 
CORRECCIONES NECESARIAS Y ADECUADAS. 

LO REAL Y LO HIST0RICO DEBEN DE ENSAMBLAR. 

1 



El Control es el Sistema de Alarma del Proceso Constructivo. 

Un Sistema de Alarma avisa cuando algo no marcha de acuerdo 

con lo previsto. 

Por ejemplo: Una alarma de alta temperatura de un motor, avisa 

cuando la temperatura alcanza un cierto límite. 

El Control nos permite saber cuando, dentro del proceso 

constructivo, los resultados no están de acuerdo con lo planeado. 

Por esta razón: 

Un buen control comienza con una buena 

planeación. que a su vez está en función de ciertos 

objetivos. 

-":O.:.! 



¿ Qué hay que controlar ? 

Tiempo .De acuerdo con los programas 

Calidad De acuerdo con especificaciones 

Costos De acuerdo con presupuesto 



Técnico 

Administrativo 

CONTROL 

Proyecto 

Tiempo 

Calidad 

Información 

Financiero 

Presupuestos 

Personal 

Inicial 

Cambios 

Parciales 

Totales 

Materiales 

Productos 
Terminados 

Interna 

Externa 

Activos 

Pasivos 

Costos 
Estimaciones 
Maquinarias 
Almacenes 

Acreedores 
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ESTIMACIONES 
PRESUPUE§\L 

SUMINISTROS 

PERSONAL 
PRODUCCION t 

! 
MAQUINARIA 

1 

1 

CALIDAD 
MATERIALES 

1 

MANO DE OBRA 
1 
1 

1 

FINANCIAMIENTOS 
FINANCIERO 

PRESTAMOS 
CONTROL 

GASTOS 
CONTABILIDAD COBROS 

COMPRAS 

COMPETENCIA 
MERCADO 

'•'1 DEMANDA 

MAYOREO 
VENTAS 

MENUDEO 
u-, 

ACTIVOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

PASIVOS 
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VARIABLES 

OBRA ADICIONAL 

CAMBIOS SOBRE PROYECTO 

RETRASO DE MATERIAL 

RECHAZO DE MATERIAL EN OBRA 

OBRA FUERA DE ESPECIFICACIÓN 

FALLAS EN REPORTES DE AVANCE 

INTERFERENCIA EN OBRAS 

RETRASO DE PAGOS PARCIALES 

SUSPENSIÓN DE OBRA 

COSTOS DE RECONSTRUCCIÓN Y 
POSTCONSTRUCCION 

PROYECTO 

CALIDAD 



EL CONTROL 

ES EL PROCESO QUE DETERMINA QUE SE ESTÁ LLEVANDO A 

CABO UNA ACTIVIDAD VALORIZÁNDOLA Y SI ES NECESARIO 

APLICANDO MEDIDAS CORRECTIVAS, DE MANERA QUE LA 

EJECUCIÓN ESTE DE ACUERDO CON LO PLANEADO. 

·LA COMPARACIÓN ENTRE LO EJECUTADO Y LO PLANEADO 

CONSTITUYE LA BASE DEL CONTROL. 

LA DETERMINACIÓN DE UNA ESTÁNDAR O PATRÓN ES EL 

PRIMER PASO A SEGUIR, YA QUE ES CONDICIÓN DE UN 

CONTROL. 

PRINCIPIO DE CONTROL. PARA QUE UN CONTROL SEA 

EFECTIVO DEBE CUBRIR Y REGULAR EL FUNCIONAMIENTO 

PLANEADO. ES DECIR, SE DEBE BUSCAR Y LOGRAR QUE LA 

ACTIVIDAD ESTE DE ACUERDO CON LO PLANEADO. 



LOS ESTÁNDARES MAS UTILIZADOS SON: 

.) CANTIDAD 

.) CALIDAD 

.) TIEMPO 

.) COSTO 

LA DETERMINACION DEL VOLUMEN ESPERADO DE 

PRODUCCION DEFINE UN ESTÁNDAR DE CANTIDAD. 

EL ESPECIFICAR LAS SUMAS DE DINERO QUE INTEGRAN LA 

EROGACION, DEFINE UN ESTÁNDAR DE COSTO. 

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA PRORROGA A SEGUIR 

CONSTITUYE UN ESTÁNDAR DE TIEMPO. 

DEFINIR LAS TOLERANCIAS QUE SE PUEDEN ESPECIFICAR EN 

LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES IMPLICA UN ESTÁNDAR 

DE CALIDAD. 

LAS VARIACIONES ENTRE LO EJECUTADO Y LO PLANEADO ES 

LO QUE SE CONOCE COMO PRINCIPIO DE EXCEPCION. DONDE 

DICHO PRINCIPIO ES VALIDO, PUEDE COLOCARSE- UN PUNTO 

ESTRATÉGICO DE CONTROL. 



DISPOSITIVOS DE CONTROL 

UNA VEZ ESTABLECIDOS LOS ESTÁNDARES Y SUS 

MEDICIONES, LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL SERÁN LOS 

SIGUIENTES: 

-PRESUPUESTO 

-INFORMES ESTADÍSTICOS DE CONTROL 

- ANÁLISIS DEL PUNTO . DE EQUILIBRIO (No pérdidas. No 

ganancias). 

- REPORTES ESPECIALES DE CONTROL 

- AUDITORIA INTERNA 

LOS DISPOSITIVOS QUE TIENEN QUE VER CON ANÁLISIS 

FINANCIEROS, COSTOS Y FLUJO DE FONDOS SON EL 

PRESUPUESTO Y EL PUNTO DE EQUILIBRIO. 

EL DISPOSITIVO QUE SE ELABORA RELACIONADO CON EL 

PRINCIPIO DE EXCEPCIÓN ES EL DE REPORTES ESPECIALES 

DE CONTROL. 



LOS DISPOSITIVOS QUE SE REALIZAN EN ÁREAS EXTENSAS Y 

EN FORMA PERIÓDICA SON LA AUDITORIA INTERNA Y LOS 

INFORMES ESTADÍSTICOS. 

PRIMERO, PARA REALIZAR UN CONTROL EFECTIVO, SERÁ 

PROPORCIONAR AYUDA A LOS DEPARTAMENTOS EN SU 

ESFUERZO POR ALCANZAR LOS NIVELES ACORDADOS EN 

COMÚN. 

PREVER DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SERA LA DE 

PROPORCIONAR A CADA UNO DE LOS NIVELES DE LA 

EMPRESA LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS FUNCIONES 

PA.RA QUE PUEDA UTILIZARLA ADECUADAMENTE. 

EL SUBSISTEMA DEBERÁ DAR CUENTA AL SISTEMA INMEDIATO 

SUPERIOR, PRESENTANDO TANTO LOS PROBLEMAS 

ENCONTRADOS COMO LAS SOLUCIONES PARA RESOLVERLOS. 

DE ESTA FORMA SE EVITA LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 

ESPECIALES DE CONTROL QUE LO HACEN MAS COSTOSO, 

CAPACITANDO UNA VEZ A TODOS LOS NIVELES PARA 

ENCONTRAR LAS SOLUCIONES QUE DEN COMO RESULTADO 

LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 



....__:.._-.~~----..:..-- -- ·- . 

SISTEMA DE CONTROL Y CONTROL DE LA 

ACTUACION HUMANA 

PORQUE FOMENTA EL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y 

BRINDA UNA CIERTA LIBERTAD EN LA ELECCIÓN DE LOS 

MÉTODOS DE TRABAJO Y ESTRATEGIAS A SEGUIR. EL SISTEMA 

DE CONTROL IDEAL ES EL AUTOCONTROL. 

EL ÉXITO DE LOS SISTEMAS SE BASA EN QUE SEAN 

ACEPTADOS POR LOS INDIVIDUOS A QUIENES SE APLICA. 

LOS ESTUDIOS DE COMPORTAMIENTO HUMANO INDICAN QUE 

EL HOMBRE RECHAZA LOS CONTROLES GENERALMENTE. 

EL RECHAZO SE DEBE A QUE: 

.) EL CONTROL TIENDE A ROMPER LA IMAGEN PROPIA 
DE LA PERSONAL . 

. ) NO SE ACEPTAN LOS OBJETIVOS DE LA EMPRESA . 

. ) LOS ESTÁNDARES EXIGIDOS SON DEMASIADO 
AtTOS . 

. ) SIMPLE DISGUSTO POR EL CONTROL 

ES, POR LO TANTO, NECESARIO QUE EL INDIVIDUO ACEPTE EL 

CONTROL COMO UN MEDIO PARA CORREGIR SUS 

DEFICIENCIAS, HACIÉNDOLE SENTIR QUE LOS OBJETIVOS DEL 

CONTROL VALEN LA PENA. 

: i 
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SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD 

.) PLANEACIÓN 

.) CONTROL DE CALIDAD COMO SISTEMA 

.) RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR 
RESPECTO A LA CALIDAD 

.) ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD 

.) CONTROL DE CALIDAD DEL CLIENTE 

.) PENALIZACIÓN 



PLANEACION 

LA PLANEACIÓN SE COMPONE DE LA SELECCIÓN Y DEFINICIÓN 

DE LAS POLiTICAS, PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS 

NECESARIOS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS NECESARIOS DE 

LA ORGANIZACIÓN. 
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1 Qué hay que planear 7 

1) Programas 1 

2) Costos 

3) !Especificaciones 

De Obra 

De Recursos 

De Egresos 

De Ingresos 

De recursos 

De Conceptos de Obra 

Indirectos 

De Materiales 

De Resultados 

De Medición 



A) P O L 1 T 1 C A S 

SIRVEN PARA INDICAR LA ESTRATEGIA GENERAL POR MEDIO 

DE LA CUAL SE LOGRARAN LOS OBJETIVOS. 

LAS POLÍTICAS SE HAN DEFINIDO COMO DECLARACIONES 

GENERALES O CONOCIMIENTOS QUE GUÍEN LA TOMA DE 

DECISIONES DE LOS SUBORDINADOS EN LOS DIVERSOS 

DEPARTAMENTOS DE UNA EMPRESA. 

ES NECESARIO QUE ESTAS DECLARACIONES SE PONGAN POR 

ESCRITO Y SIRVAN TAMBIÉN COMO GUÍA AMPLIA Y GENERAL .. 

PUEDEN CLASIFICARSE EN: 

.) BÁSICAS 

.) GENERALES 

.) DEPARTAMENTALES 

SIN EMBARGO, EN BASE A COMO SE FORMAN, SE CLASIFICAN 
COMO: 

.) 

.) 

.) 

CREADAS 
SOLICITADAS 
IMPUESTAS 



B) PROCEDIMIENTOS Y METODOS 

PROCEDIMIENTO: ENUMERA LA SECUENCIA CRONOLÓGICA 

DE PASOS QUE DEBEN DARSE PARA 

LOGRAR UN OBJETIVO. 

MÉTODO: ESPECIFICA COMO SE REALIZA UN PASO 

DEL PROCEDIMIENTO. 

UNA DESCRIPCIÓN DE COMO DEBE REALIZARSE UNA SERIE DE 

TAREAS. 

CUANDO Y POR QUIEN, SE CONSIDERA UN PROCEDIMIENTO. 

EL MÉTODO SE REFIERE A LA MANERA DE REALIZAR TAREAS 

ESPECIFICAS. 

·(, 
1 
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C) TOMA DE DECISIONES 

ES LA CLAVE DE UNA PLANEACIÓN EXITOSA EN TODOS LOS 

NIVELES. 

IMPLICA TRE~ FASES: 

.) DIAGNOSTICO 

.) DESCUBRIMIENTO DE LAS ALTERNATIVAS 

.) ANÁLISIS 

LA FUNCIÓN DEL DIAGNOSTICO ES IDENTIFICAR Y 

ESCLARECER EL PROBLEMA. IMPLICA ESTABLECER LOS 

PRINCIPALES OBSTÁCULOS. 

UNA VEZ ESTABLECIDO EL DIAGNOSTICO, ESTA FASE ES 

SEGUNDA POR EL DESCUBRIMIENTO DE RECURSOS 

ALTERNATIVOS DE ACCIÓN. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EXISTEN MARCADAS 

DIFERENCIAS EN LAS PERSONAS, EN LO RELATIVO A 

PENSAMIENTO CREATIVO. INFLUYE ADEMÁS LA PRESIÓN DEL 

MOMENTO Y EL FACTOR TIEMPO. 

EL ENFOQUE PARA LA TOMA DE DECISIONES ES EL ANÁLISIS 
' 

DE HECHOS, LO CUAL IMPLICA IDENTIFICAR Y ENUMERAR LAS 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS RELACIONADAS CON CADA UNA 

DE LAS ALTERNATIVAS. 

-, 



PLANEACION GENERAL DE LA OBRA 

.) ALCANCE DEL CONTRATO 

.) PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

.) PROGRAMA COLATERALES 

MANO DE OBRA 
MATERIALES 
SUBCONTRATOS 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

.) PUNTOS DE EQUILIBRIO 

.) EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EROGACIÓN 

.) EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INGRESOS 

.) CASH FLOW 

.) PROGRAMA FINANCIERO 

\lb 
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PLANEACION DEL CONTROL DE CALIDAD 

NECESIDAD DE LA PLANEACIÓN. 

PUEDE DECIRSE QUE SI NO SE PLANEAN LOS PROCESOS DE 
CONTROL, NO SE ESTA REALMENTE OPTIMIZANDO EN 
FUNCIÓN DE LA ECONOMÍA. EN FUNCIÓN DEL CONTROL DE 
CALIDAD RESULTA OBVIO: EL NUMERO DE PRUEBAS POR 
UNIDAD PUEDE VARIAR TANTO COMO LA ECONOMÍA DE LA 
OBRA LO PERMITA. 

ESTUDIO DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

DICHO ESTUDIO CONSTITUYE EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
ENTRE EL INGENIERO QUE DISEÑA Y EL QUE CONSTRUYE. ES, 
POR TANTO INDISPENSABLE QUE EL INGENIERO 
CONSTRUCTOR CONOZCA DETALLADAMENTE DICHAS NORMAS 
Y ESPECIFICACIONES. 

NECESIDADES PARA EL CONTROL DE CALIDAD: 

1. 
2. 

EXISTENCIA DE UN LABORATORIO 
ORGANIZACIÓN QUE REALICE LAS PRUEBAS: Externa ó 

~~~----mt~·~------------~~-----------------------3. SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

DE NADA SERVIRÁ TENER UN MAGNIFICO CONTROL DE 
CALIDAD SI ESTE NO SIRVE PARA TOMAR LAS DECISIONES 
OPORTUNAS QUE PERMITAN MEJORAR LA ECONOMÍA DE LA 
OBRA. 
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EL CONTROL DE CALIDAD COMO SISTEMA 

A LA REVISIÓN DE LA CALIDAD DE LA OBRA EN TODAS SUS 
PARTES SE LE LLAMA CONTROL DE CALIDAD. 

LA PLANEACIÓN DE UN BUEN SISTEMA DE CONTROL DE 
CALIDAD IMPLICA DEFINIR CON TODA PRECISIÓN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE PERMITAN 
SATISFACER EL DISEfiiO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA. P. EJ. TIPO 
DE CIMBRA Y SU GEOMETRÍA, EQUIPO DE PRODUCCIÓN, 
DOSIFICADORA DE CONCRETO, ETC. 

CUALIDADES DE CONTROL DE CALIDAD: 

1. LOS CONTROLES DEBEN REFLEJAR LA NATURALEZA Y 
LAS NECESIDADES DE LA ACTIVIDAD. 

2. · LOS CONTROLES DEBEN INDICAR RÁPIDAMENTE LAS 
DESVIACIONES. A ULTIMAS FECHAS LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS DE PROCESAMIENTO 
CONSTITUYE UNA VALIOSA HERRAMIENTA PARA LOGRAR 
SISTEMAS DE CONTROL DE RESPUESTA RÁPIDA. 

3. LOS CONTROLES DEBEN MIRAR HACIA ADELANTE, LO 
CUAL SIGNIFICA QUE MEDIANTE LOS CONTROLES DEBEN 
PREDECIRSE LAS CONSECUENCIAS DE LAS 
DESVIACIONES. 

4. LOS CONTROLES DEBEN SEfiiALAR LAS EXCEPCIONES Y 
LOS PUNTOS ESTRATÉGICOS. PARA PODER APRECIAR 
LAS DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD, ES 
INDISPENSABLE QUE LOS CONTROLES SEAN 

. ENTERAMENTE CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE 
OBRA ACEPTADO Y SE ELABOREN MEDIANTE UN 
ANÁLISIS DE LAS SECUENCIAS DE OPERACIONES POR 
REALIZAR (P. EJ, RUTA CRITICA). 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

LOS CONTROLES DEBEN SER OBJETIVOS 

LOS CONTROLES DEBEN SER FLEXIBLES 

LOS CONTROLES DEBEN REFLEJAR EL SISTEMA DE 
ORGANIZACIÓN. ES INDISPENSABLE QUE LOS 
CONTROLES PROVEAN A CADA EJECUTIVO DE UNA 
INFORMACIÓN CONGRUENTE CON SUS 
RESPONSABILIDADES. 

LOS CONTROLES DEBEN SER ECONÓMICOS. DEBEN 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN INDISPENSABLE. 

LOS CONTROLES DEBEN SER COMPRENSIBLES. 

10. LOS CONTROLES DEBEN INDICAR UNA ACCIÓN 
CORRECTIVA. 

¡¡1 
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RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR 

RESPECTO A LA CALIDAD 

LA RESPONSABILIDAD ESTA DEFINIDA EN EL CONTRATO Y SUS 

ANEXOS. 

LA APLICACIÓN DE UN CONJUNTO DE REGLAS CON OBJETO DE 

UNIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, DE SU TÉCNICA DE FABRICACIÓN Y ENSAYOS, 

SE CONOCE COMO NORMALIZACIÓN Y ESTABLECE EL GRADO 

DE RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN LA COMPRA Y 

APLICACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS. 

ES SIEMPRE RECOMENDABLE Y ÚTIL ESTABLECER EL 

ALCANCE DE LAS ESPECIFICACIONES, EJEMPLIFICANDO DE 

SER POSIBLE LAS POSIBLES ALTERACIONES DE UN 

CONTRATO. 

EVITAR EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO FRASES COMO: 

"DE ACUERDO CON LAS MEJORES PRACTICAS DE LA 

INGENIERÍA"; "MANO DE OBRA DE PRIMERA CALiDAD"; ETC. 

POR LO TANTO, ES NECESARIO ESCRIBIR FRASES QUE 

EXPRESEN CON CLARIDAD LA INTENCIÓN DEL CONTRATO. 



ORGANIZACION Y OPERACION DEL SISTEMA 

DE CONTROL DE CALIDAD 

EN GENERAL SE RECOMIENDA QUE EL CONTROL DE CALIDAD 

ESTE CENTRALIZADO Y SEA INDEPENDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN. 

ES IMPORTANTE DISEÑAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

QUE PERMITAN TENER A CADA PRODUCTOR INFORMADO 

SOBRE LA CALIDAD DE LA OBRA QUE ESTA REALIZANDO. 

MIENTRAS MAS ALTA SEA LA JERARQUIA DE LA PERSONA A 

QUE SE INFORME EN EL ORGANIGRAMA, MENOS DETALLE 

DEBERÁ ENTREGARSE, SUPUESTO QUE LAS DECISIONES 

CORRESPONDEN A LOS GRUPOS INFERIORES DE LA 

ORGANIZACIÓN. 

EL COSTO DE UNA DECISIÓN ATRASADA ES EXPONENCIAL 

CON RESPECTO AL TIEMPO. SI LA COMUNICACIÓN ES 

OPORTUNA Y SE CORRIGE EL ERROR, LA PERDIDA 

ECONÓMICA SERA SIEMPRE MENOR. 

_, 
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CONTROL DEL CLIENTE 

LO IDEAL ES QUE EXISTA UN SOLO CONTROL SUPERVISADO 

POR EL CLIENTE, YA QUE AL TENER DOS CONTROLES 

ACTUANDO SOBRE LA MISMA OBRA ES MUY FRECUENTE QUE 

LOS DATOS NO COINCIDAN Y SE DETERIOREN LAS 

RELACIONES CON LA SUPERVISIÓN. 

UN PROCEDIMIENTO QUE PUEDE EVITAR PROBLEMAS ES QUE 

SE HAGA CARGO DEL CONTROL UN LABORATORIO DE 

RECONOCIDA CAPACIDAD TÉCNICA, AJENO AL CONSTRUCTOR 

Y AL DUEÑO. 

---~; 



INTRODUCCION 

ES Y HA SIDO SIEMPRE PREOCUPACIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES GRANDES Y PEQUEÑAS, EL OBTENER EN 

FORMA CONSTANTE OPORTUNA, INFORMACIÓN VERAZ QUE 

LES PERMITA TOMAR DECISIONES DE OPERACIÓN. UNA 

CONSTRUCTORA, AL CONSTITUIRSE COMO UNA 

ORGANIZACIÓN DINÁMICA, REQUERIRÁ INFORMACIÓN QUE LE 

PERMITA JUZGAR EL DESARROLLO DE CADA UNA DE SUS 

OBRAS, PREVER SU CAPITALIZACIÓN Y CRECIMIENTO Y 

ESTABLECER LA PLANEACIÓN A MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

EL OBJETIVO DE ESTA PRESTACIÓN ES DAR A CONOCER 

ALGUNOS CONTROLES INTERNOS, QUE EN LOS ÚLTIMOS 

TIEMPOS HAN PERMITIDO UN CONOCIMIENTO GLOBAL A 

VELOCIDAD DE AVANCE DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS 

OBRAS, Y QUE CONSIDERAMOS SERÁN DE SUMA UTILIDAD 

PARA LAS CONSTRUCTORAS. 

l. CONTROLES INTERNOS 

A) INFORMESEMANALDEAVANCE 

DICHO INFORME SE MUESTRA EN LA FIGURA 1, Y EN 

ELLA HEMOS SEÑALADO ::? PUNTOS BÁSICOS QUE 

EXPLICAREMOS A CONTINUACIÓN. 

(, (, 
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EN EL PUNTO SEÑALADO 1, APARECERÁ EL 

LOGOTIPO DE LA CONSTRUCTORA. 

EN EL PUNTO SEÑALADO COMO NUMERO 2, SE DARÁ 

EL DATO SEMANAL DE AVANCE PARCIAL Y 

·ACUMULADO, ENTENDIENDO COMO 

AVANCE EL VOLUMEN DE OBRA QUE PUEDE 

CERTIFICARSE EN CUALQUIER MOMENTO. ESTE 

DATO PODRÁ SER APROXIMADO DURANTE EL MES, 

PERO DEFINITIVAMENTE CORRESPONDERÁ A UNA 

ESTIMACIÓN CERTIFICADA AL FINAL DE UN PERIODO. 

DE TIEMPO QUE NO DEBERÁ EXCEDER A 30 OlAS 

CALENDARIO. 

SE HAN-DEJADO SOLO TRES RENGLONES PARA LOS 

DIVERSOS FRENTES DE TRABAJO, SIN EMBARGO SE 

PODRÁN ESTABLECER EL NUMERO DE RENGLONES 

QUE SEA CONVENIENTE PARA LOS DISTINTOS TIPOS 

DE OBRA. 

CON EL NUMERO 3, APARECEN LOS DATOS 

CORRESPONDIENTES A LAS ESTIMACIONES DE LAS 

OBRAS, EN LA COLUMNA SE DARÁ EL DATO PARCIAL 

Y ACUMULADO DE ESTE CONCEPTO. EN LOS 

RENGLONES DE ESTIMACIÓN SE ASENTARAN LOS 

,. r 



DATOS CORRESPONDIENTES AL VALOR DE LAS 

ESTIMACIONES QUE SE CERTIFICARON EN LA 

SEMANA Y SERÁ OBLIGACIÓN DE LAS OBRAS 

ACOMPAÑAR UNA COPIA DE DICHA ESTIMACIÓN AL 

INFORME SEMANAl DE AVANCE, SI POR CUALQUIER 

RAZÓN VOLUNTARIA DEL RESIDENTE NO SE 

PUDIERA ENVIAR COPIA DE LA ESTIMACIÓN 

CERTIFICADA, NO DEBERÁN LLENARSE LA COLUMNA 

Y RENGLONES CORRESPONDIENTES, QUEDA 

ESTABLECIDO QUE LA ESTIMACIÓN CERTIFICADA 

DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS 

LEGALES (FIRMAS, SELLOS, REGISTROS, ETC.) DE 

UN DOCUMENTO QUE PUEDE SER NEGOCIADO CON 

EL CLIENTE O CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

SERA VALIDA LA PRE-ESTIMACION, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTO SIGNIFIQUE UN INGRESO SANO PARA 

LA CONSTRUCTORA. 

EN LA PARTE INFERIOR DE LA FIGURA 1, APARECE 

EL CONCEPTO DE ESTIMACIÓN COMPAÑIA. DICHA 

ESTIMACIÓN SERÁ EL COMPROMISO MÍNIMO DE LA 

ESTIMACIÓN REAL QUE CERTIFICARÁ EL CLIENTE Y 

LA PRESENTARÁ LA OBRA SOLO CUANDO SE TENGA 

PROBLEMA DE PRECIOS UNITARIOS, CONTRATOS, 

FIRMAS, ETC., Y SEA IMPOSIBLE OBTENER UNA 
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ESTIMACIÓN CON VALOR REAL. SIN EMBARGO, LOS 

VOLUMENES QUE EN ELLA APAREZCAN SERÁN 

_ INVARIABLES, PUESTO QUE CORRESPONDERÁN AL 

AVANCE DE OBRA. 

EL NUMERO 4 SE REFIERE AL INGRESO Y PARA 

FINES PRÁCTICOS SON VALIDOS LOS CONCEPTOS 

QUE SE HAN EXPUESTO PARA LAS ESTIMACIONES, 

ES DECIR, CUALQUIER PROMES_A O SUPOSICIÓN DE 

PAGO, DEBERÁ DESCARTARSE DEL INFORME 

SEMANAL DE AVANCE Y SERA NECESARIO ANEXAR 

COPIA DEL DOCUMENTO DEL INGRESO. 

PARA FINES DE FINANCIAMIENTO SE CONSIDERAN 

COMO INGRESOS LOS ANTICIPOS POR UNA PARTE Y. 
POR OTRA, EL VALOR DE LAS ESTIMACIONES MENOS 

LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS Y MENOS EL 

FONDO DE GARANTIA. 

DEBEAA-INDIC~RSE-EN LOS RENGLONES A- QUE 

ESTIMACIÓN CORRESPONDE EL INGRESO, CON 

OBJETO DE UBICAR CLARAMENTE EL ORIGEN DEL 

MISMO. 

TANTO EN EL CASO DE LAS ESTIMACIONES COMO 

EN EL DE LOS INGRESOS, SE UTILIZARÁ LA PARTE 



TRASERA DE LA FORMA SI EL ESPACIO ES 

INSUFICIENTE PARA INFORMAR SOBRE ESTOS 

CONCEPTOS. 

CON EL NÚMERO 5 SE IDENTIFICA EL DATO DEL 

COSTO DE OBRA, MISMO QUE SERA 

PROPORCIONADO EN LA FORMA MAS PRECISA 

POSIBLE Y DEBERÁ SER CONGRUENTE TANTO CON 

LOS RECURSOS (REMESAS, MATERIALES, EQUIPO, 

ETC.) QUE LA CONSTRUCTORA LE HA 

PROPORCIONADO A LA OBRA, COMO CON LOS 

SALDOS DE ESTOS RECURSOS EN BANCOS, 

ALMACENES, PASIVOS (DATOS QUE APARECEN 

SEÑALADOS EN NÚMERO 6). ES NECESARIO POR 

TANTO QUE LOS COSTOS DE OBRA, SALDOS EN 

BANCOS, ALMACENES Y PASIVOS, SE CONOZCAN AL 

DIA, PUESTO QUE SON VALORES INDISPENSABLES 

PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS. DEBE SER 

MOTIVO DE UNA LLAMADA DE ATENCIÓN O INCLUSO 

DE UNA SEPARACIÓN DEFINITIVA, EL HECHO DE QUE 

UN ALMACENISTA 0 DE QUE UN ADMINISTRADOR NO 

CONOZCA ESTOS DATOS CON PRECISIÓN. 

LOS RENGLONES INDICADOS CON EL NÚMERO 7 SE 

REFIEREN AL CONTRATO. ESTOS RENGLONES 

DEBERÁN SER LLENADOS CON LOS DATOS QUE SE 



TENGAN AL PRINCIPIO DE LA OBRA Y 

POSTERIORMENTE MODIFICARSE AL FIRMARSE 

NUEVAS AMPLIACIONES, ORDENES DE TRABAJO O 

CONVENIOS. DEBERÁN SER LLENADOS SIEMPRE 

CON EL RESPALDO DE UNA COPIA DE LA ULTIMA 

AMPLIACIÓN O DEL ULTIMO CONTRATO. 

CON EL NÚMERO 8 APARECE LA SOLICITUD DE 

REMESA SEMANAL, FORMANDO PARTE DEL 

INFORME DE UN ANEXO QUE PUEDE DESPRENDERSE 

FÁCILMENTE DEL MISMO. SE ESTIMA QUE SI EL 

GERENTE DE LA CONSTRUCTORA CONOCE COMO SE 

ENCUENTRA EL AVANCE, EL COSTO DE LA OBRA, 
' 

LOS SALDOS DE LOS BANCOS, LOS SALDOS DE 

ALMACÉN Y LOS PASIVOS DE OBRA, PODRÁ TENER 

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA APROBAR O 

DESAPROBAR LA REMESA SOLICITADA EN DICHA 

SEMANA, DE AHI QUE CONSIDEREMOS IMPORTANTE 

QUE ESTE ANEXO SE MANTENGA DENTRO DEL 

INFORME SEM~N;(t: DE AV.6:NCE. - UNA VEZ 

APROBADO EL MONTO DE LA REMESA, DICHO 

ANEXO PODRÁ DESPRENDERSE, TURNÁNDOSE AL 

DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE PARA EL 

ENVIO A LA OBRA DEL EFECTIVO O DE LA ORDEN DE 

PAGO CORRESPONDIENTE. 

' 



8) OBJETIVOS 

DADO QUE TODAS LAS OBRAS ARRANCAN CON UNA 

PROGRAMACIÓN BÁSICA, SE HA VISTO QUE 

RESULTA VENTAJOSO PARA LA CONSTRUCTORA EL 

CONTAR CON LOS OBJETIVOS DE OPERACIÓN DE 

CADA UNA DE SUS OBRAS (FIG. 2). EL CONJUNTO 

PERMITE ESTABLECER NO SOLO LAS NECESIDADES 

ECONÓMICAS Y MATERIALES DE CADA UNA DE LAS 

OBRAS, SINO TAMBIÉN, LAS NECESIDADES DE LA 

CONSTRUCTORA, PUESTO QUE PERMITEN 

CONSOLIDAR VOLUMENES DE OBRA, FLUJOS DE 

CAJA Y UTILIDADES A CORTO Y MEDIANO PLAZO. 

SE CONSIDERAN OBJETIVOS DE OBRA LOS 

SIGUIENTES: 

.) DEL AVANCE 

.) DE LA ESTIMACIÓN 

.) DEL INGRESO 

.) DEL COSTO DE OBRA 

.) DEL FINANCIAMIENTO 

.) DE REMESA 

.) DE UTILIDAD 

CONSIDERAMOS QUE SERÁN BÁSICOS SOLO TRES: 

EL DE AVANCE, EL DE INGRESO Y EL DE COSTO DE 

OBRA, PUESTO QUE LOS DEMÁS SERÁN 

CONSECUENCIA DE LOS MISMOS. 



C) INFORME DE CONTRATOS. 

DICHO INFORME SE PRESENTA EN LA FIGURA 3, EN 

DONDE SE HAN SEÑALADO 4 COLUMNAS QUE SE 

CONSIDERAN BÁSICAS: 

1. CONTRATO POR EJERCER. VOLUMEN DE OBRA 

CONTRATADO QUE SE HA EJECUTADO A LA 

FECHA. 

2. VELOCIDAD DE AVANCE. VOLUMEN DE OBRA 

PROMEDIO EJECUTADO EN LAS ULTIMAS 8 

SEMANAS. 

3. EJECUTADO POR CONTRATAR. VOLUMEN DE 

OBRA YA EJECUTADO QUE NO HA SIDO 

CONTRATADO. 

4. POR EJECUTAR SIN CONTRATO. VOLUMEN DE 

OBRA CONOCIDO QUE SE TIENE QUE EJECUTAR 

~OR COM~ROMISO CON_EL CLIENTE, ~ERO DEL 

CUAL NO SE TIENE CONTRATO. 

ESTE INFORME DE . CONTRATO SE PROPONE 

QUINCENAL O MENSUAL, DEPENDIENDO DEL 

VOLUMEN DE OBRA QUE SE MANEJE Y DE LAS 

CONDICIONES DE CADA UNA DE LAS 

EMPRESAS. 



D) INFORME DE ESTIMACIONES. 

EN LA FIGURA 4 SE SEÑALAN 3 COLUMNAS QUE SE 

CONSIDERAN IMPORTANTES PARA EL BUEN 

CONTROL ADMINISTRATIVO DE LAS OBRAS: 

1. AVANCE ACUMULADO. VOLUMEN DE OBRA 

EJECUTADA POR LA CONSTRUCTORA Y QUE 

DEBE CERTIFICAR CON EL CLIENTE POR MEDIO 

DE LA ESTIMACIÓN. 

2. AVANCE NO ESTIMADO. VOLUMEN DE OBRA 

AUN NO ACEPTADA POR EL CLIENTE AL 

MOMENTO DEL INFORME O DEL CUAL SE 

CARECE DE UN DOCUMENTO LEGAL 

(ESTIMACt0N CERTIFICADA). 

3. AVANCE POR COBRAR. VOLUMEN DE OBRA 

ESTIMADO O NO, CUYO VALOR DA LA IDEA 

APROXIMADA DE LA RESERVA ECONÓMICA DE 

LA CONSTRUCTORA, MISMA QUE SE COBRARÁ 

AL CLIENTE A LA BREVEDAD POSIBLE. 

AL IGUAL QUE EL INFORME DE CONTRATOS SE 

SUGIERE QUE EL INFORME DE ESTIMACIONES 

SE LLEVE QUINCENAL O MENSUALMENTE, 

DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE LA 

EMPRESA. 



E) PROFORMA DE RESULTADOS. 

ESTA FORMA APARECE EN LA FIGURA 5 Y 

SUSTITUYE TEMPORALMENTE A LAS CARA TU LAS DE 

OBRA QUE SE DEBEN PROCESAR EN LA MISMA 

OBRA. 

EN LA PROFORMA SE PUEDE CUANTIFICAR EN 

FORMA MUY APROXIMADA EL COSTO DE LA OBRA, 

MAS Y CUANDO EN EL INFORME SEMANAL DE 

AVANCE PUEDE CONOCER LOS SALDOS DE 

BANCOS, ALMACENES Y PASIVOS REPORTADOS POR. 

LA MISMA. 

EN DICHA PROFORMA APARECEN ADEMÁS LOS 

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS ESTIMACIONES, 

LOS INGRESOS Y EL AVANCE, LO CUAL UNA VEZ 

ESTIMADO EL COSTO, INCLUYENDO OFICINA 

CENTRAL, NOS PERMITE ESTIMAR LA DIFERENCIA 

REAL (ESTIMACIÓN-COSTO), EL FINANCIAMIENTO 

(cosTO:JN"GRES~CfS,-rE[ ftESut fADO PROBABLE 

HASTA ESE MOMENTO (AVANCE-COSTO). 

EN EL RENGLÓN CARÁTULA SE VAN ASENTANDO 

LOS DATOS REALES, UNA VEZ QUE ESTOS SEAN 

OBTENIDOS POR OFICINA CENTRAL O POR LA OBRA 

(O AMBAS), Y SE PUEDE, CON EL DATO DE 



- . -.....-;· .. _;?.".!;:~ 
. -·---- _____ .c.__:___c~==-o 

CONTABILIDAD CENTRAL REVISAR EL COSTO DE 

OBRA DE QUINCENAS O MESES POSTERIORES A LA 

FECHA DEL ULTIMO CIERRE CONTABLE. 

EL CARGO DE OFICINA CENTRAL DEPENDERÁ DE 

CADA UNA DE LAS OBRAS, EL INDIRECTO CON EL 

QUE OPERA, EL FINANCIAMIENTO ESPECIFICO DE LA 

OBRA, IMPUESTOS, ETC. 

F) · INFORME DEL FINANCIAMIENTO. 

DICHO INFORME SE PRESENTA EN LA FORMA 6, 

SIENDO LAS COLUMNAS MAS IMPORTANTES LAS 

SIGUIENTES: 

1. FINANCIAMIENTO. QUE RESULTA DE SACAR LA 

DIFERENCIA ENTRE EL INGRESO ACUMULADO 

DE LA OBRA Y EL COSTO ESTIMADO DE LA 

MISMA (CONTABLE O DE PROFORMA 

CARÁTULA, EL PRIMERO QUE SE TENGA). 

2. AVANCE DEL MES. POR OBRA, QUE PERMITE 

HACER UNA COMPARACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO AL AVANCE DEL MES QUE 

PUEDE PROVOCAR UNA REDUCCIÓN EN LA 

VELOCIDAD DE OBRA O UNA ACELERACIÓN EN 

LA PRESENTACIÓN Y COBRO DE LAS 

ESTIMACIONES. 

..--:. ',) 
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G) · PROGRAMA MENSUAL DE EROGACIONES. 

EN LA FIGURA 7 APARECE EL CONCENTRADO DE 

LOS PROGRAMAS DE EROGACIONES POR CADA UNA . 
DE LAS OBRAS. SE OBSERVA QUE EXISTEN DOS 

COLUMNAS POR CONCEPTO, LO QUE PERMITE 

TAMBIÉN OBTENER EL CONCENTRADO DE LOS 

RECURSOS APROBADOS. SE TIENEN OTRAS 

COLUMNAS COMO SON LAS DE AVANCE 

PROGRAMADO, INGRESOS (PROBABLES) Y 

ESTIMACIONES (PROBABLES). LO QUE AYUDA A 

OBTENER EL POSIBLE FLUJO DE CAJA DEL MES. 

REUNIDOS LOS DATOS DE TODAS LAS OBRAS, SERÁ 

POSIBLE ESTABLECER LAS NECESIDADES REALES 

DE FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCTORA. ES 

OBVIO QUE ÉSTA INFORMACIÓN ESTARÁ 

INTIMAMENTE LIGADA CON LA QUE SE PRESENTO EN 

OBJETIVOS. 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

1. SE PRESENTAN A CONSIDERACIÓN DE USTEDES 

COMO UNA HERRAMIENTA QUE LES PERMITIRÁ 

MAYOR CONTROL DE SUS OBRAS. 

. -· 



2. AUN Y CUANDO SUS RESULTADOS HAN SIDO MUY 

SATISFACTORIOS, ESTÁN SUJETOS A 
' 

PERFECCIONAMIENTO. ES DE HACER NOTAR QUE SI 

LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONAN LAS OBRAS 

NO ES DEL TODO CONFIABLE, LA INFORMACIÓN 

INTERNA SERA UN PODEROSO INDICADOR DEL 

ESTADO QUE GUARDA LA OBRA; SIN EMBARGO, 

HASTA ESTE MOMENTO NO SE TIENE UNA FORMA DE 

DETECTAR LOS PASIVOS DE OBRA, SALVO LA 

HONRADEZ DEL ADMINISTRADOR. DEBERÁN 

ESTUDIARSE EN UN FUTURO PRÓXIMO, SISTEMAS 

QUE PERMITAN DETECTAR LAS VARIANTES QUE SE 

PRESENTEN ENTRE LOS RECURSOS NECESARIOS, 

LOS RECURSOS UTILIZADOS Y LOS RECURSOS 

FACILITADOS A LA OBRA, COMO UN PASO 

ADICIONAL PARA VISUALIZAR POSIBLES PASIVOS 

NO REGISTRADOS. 

3. LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA DE ESTAS 

FORMAS REPRESENTA LA PARTE INFORMAL DE LA 

CONTABILIDAD DE LA CONSTRUCTORA Y ES UN 
~ 

REFLEJO A VELOCIDAD DE OBRA DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS. 



1 INFORME SEMANAL DE AVANCE PERIODO: 

PROV.: OBRA: 1 FORMULO: 

1 FECHA: 

' AVANCE ESTIMACION IN RESO COSTO DE OBRA SALDOS 
FRENTE si~ S~~ si~ ¡J. si~ cie~ ACUM ACUM ACUM ACUM BANCOS ALMAC 

INFORME 

1 ANTERIOR 

1 

2 3 1 4 5 6 

1 
ACUM. 

11 OEL MES 

11 

ESTIMACION (ES J No. (S): 1 CORRESPONDIENTES. 

AL CONTRATO (S) No. (S): i3 RESPECTIVAMENTE. 

' (NO LLENE ESTOS ESPACIOS NI LA COLUMNA CORRESPON lENTE SI NO SE ANEXA (N) COPIA (S) DE LA (S) EST. (ES). 

1 

INGRESO CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO (S) ( ) EST ~CION (es) ( ) PAGO A CUENTA ( ) OTROS ( ) 

No. (s): 4 DEL CONTRATO 
1 
) No. (s) RESPECTIVAMENTE. 
1 

NO LLENE ESTOS ESPACIOS NI LA COLUM. CORRESP. SI N · SE ANEXA COPIA DEL DOCUM.FICHA DE DEPOSITO,ETC) 

1 

CONTRATO No: 7 1 CONTRATO ACUMULADO: 

FECHA DE CONTRATO O DE LA ULTIMA AMPUACION: 1 

ANEXAR ESTIM. NO CERTIFICADA (ESTIMACION COMPAÑIA) 
1 N LA CUARTA SEMANA DEL MES, SOLO EN EL CASO DE 

QUE NO SE TENGA ESTIMACION CERTIFICADA. 

.. 
,_~ 

--~ 
e 

' 

PROV. 

OBRA 

8 
REMESA SEMANAL 

SEMANA: ________ _ 

1. HONORARIOS Y SUELDOS 

2. USTA DE RAYA Y DESTAJOS 

3. GASTOS DE ADMINISTRACION 

4. IMPUESTOS 

5. MATERIALES Y FLETES MTS. 

6. SUBCONTRA TOS 

7. MAQUINARIA Y FLETES MAQ. 

TOTAL: 

TOTAL REMESAS SOUCITADAS 

TOTAL REMESAS ENVIADAS 

DIFERENCIA 

GERENTE DE CONSTRUCCION 

SOUCITADO POR 

FIG. 1 

• 

' 'j' '. 
' 



Porc. PR 

Acum R 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Sept. 

Octubre 

Nov. 

Dic. 

TABLA DE OBJETIVOS MENSUALES 
CONCEPTO _________ _ 

ACUM. Enero Febrero Marzo 

Dic. 
p 

A 
p 

A 
p 

A 
p 

A 
p 

A 

... 

Abril Mayo 

p 

A 

PR = Programa 
R = Real 

Junio 

p 

A 
p 

A 

Julio Agooto Sept. 

p 

A 
p 

A 

P = Parcial 
A= Acumulado 

GERENCIA:----------

~-------------------
PARA EL AliiO: _______ _ 

Octubre Nov. Dic. ACUM. 

ANUAL 

p 

A 
p 

A 
p 

A 

FIG. 2 

¡-

¡: 
f 
¡ ,. 
1 
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INFORME DE CONTRATOS 
GERENCIA: FECHA AL: 188&. 

MONTO FECHA ULTIMA AVANCE CONTRATADO VELOCIDAD EJECUTADO POR EJECUTA· 

PROY. OBRA CONTRATADO AMPLIACION ACUMULADO POR DE POR DO SIN 

O CONTRATO EJERCER AVANCE CONTRATAR CONTRATO 

1 

1 

1 

1 1 2 3 4 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 '· 

1 T O T A L..: 

FIG. 3 

.. 



INFORME DE ESTIMACIONES 
GERENCIA- FECHA AL· . 

AVANCE ACUMULADO AL: ESTIMADO FECHA AVANCE 

PROV. O B R A ACUM.AL ULTIMA NO 
ESTIMAC. ESTIMADO 

1 2 

.. , 

AVANCE DEL MES TOTAL 

AVANCE INGRESO 

SOBRE 
ESTIMADO ACUM. 

1995 

AVANCE 

POR 
COBRAR 

3 

FIG. 4 

i. 

1 

! 



PROFORMA DE 
PROYECTO: 

GERENCIA 

DATO MES DE: 

CONCEPTO MES 

ANTERIOR 

1 

1 1 

ESTIMACION ACUMULADA 1 

1 

1 1 

INGRESO ACUMULADO 1 

1 

L 1 

AVANCE ACUMULADO ; 

1 

REMESAS 1 

MATERIALES 1 

SUBCONTRATOS 1 

EQUIPO 1 

COSTO BRUTO 1 

1 

1 
CARGO OFICINA CENTRAL 

COSTO ESTIMADO 1 

1 

CONTABILIDAD 1 

CARAT OBRA 1 

ALMACEN 1 

AJUSTI PASIVO DE OBRA P. ' 1 

: 1 

' 
1 F. REAL (ESTIMACION-COSTO) 

1 

1 

• 
FINANCIAMIENTO (COSTO INGR.) ' 

F. PROBABLE (AVANCE-COSTO¡ 1 

RESULTADOS ' 

OBRA: CONTRATO ACUM. 

JEFE DEL PROYECTO: 

MES DE: MES DE: MES DE: 

1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 
1 J 1 

1 1 1 

1 1 1 

í 

' j 

MES DE: 

1 

1 1 
1 

1 1 
1 

1 

1 

MES DE: 

1 

1 

J 

1 

FIG. 5 

! 
1' 

~ 



INFORME DEL FINANCIAMIENTO 
GERENCIA: __________ FECHA AL: ________ _ 

AVANCE INGRESO COSTO FINANCIA- AVANCE FONDO DE 

PROY. o B R A ACUMULADO ACUMULADO ESTIMADO MIENTO DEL MES GARANTIA 

1 2 3 
' 

TOTALES : 

FIG. 6 



ROGRAMA DE EROGACIONES 
1 DIRECCION DE CONSTRUCCION: 

MENSUALES 

G RENCIA DE CONSTRUCCION: FECHA: 

1 

1 M E S o E : 
Proy. OBRA ~VANCE REMESA MATS. SUBCONT EQUIPO EGRESO INGRESOS ESTIMACIONES 

ROGRAM 

1 

1 ' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

,., 
1 

1 

' 
1 ' 

1 

TOTALES: 1 

FIG. 7 

' 
-



PLANEACION 

A 

D 

M 

N 
ORGANIZACION 

S 

T 

R 

A 

e 
DIRECCION 

o 

N 

CONTROL 

Componentes: Claslflcaclón 

Identificación de los OBJETOS a) Según Nivel Administrativo 

Formulación de POLITICAS (Guia Gral., para la Toma de 

Decisiones):'· 

b) Según su Formación 

e) Según Función Empresarial 

PROCEDIMIENTOS: Secuencia de pasos para lograr un objetivo 

METODOS: Manera de realizar un paso del procedimiento 

Determinación de actividades 

En base a: 

1. La función empresarial 

Agrupación de actividades 2. No. de personas 

3. Producto 

4. Territorio, etc. 

Centralización 

Asignación de autoridad y responsabilidad 

"Area Ideal" Descentralización 

Desarrollo vertical 

Desarrollo horizontal 

Identificación de actividades. Linea: 

Asesoría: 

Relación directa con el logro de los objetivos 

Relación indirecta con el logró de los objetivos 

Conocimiento de la Organización informal. 

Guia y supervisión de los subordinados para el logro de las metas 

Positiva 

Estudio de la motivación 

Negativa 

Comunicación (Canales adecuados) 

Area de mando (Estudio del líder y sus seguidores) 

Principios de aprendizaje 

Evaluación del funcionamiento 

de la organización 

Aplicación de Correctivos 

Puntos estratégicos de control. 

Tipos: Cantidad, Costo, Uso del tiempo y Calidad. 

1" Establecer estándares 

2" Comparación de lo real con los estándares 

Presupuestos 

3• Tomar la acción correctiva Informes de control 

Análisis puntos de 

equilibrio. 

., 

1 

i 

1· 

1 

i 
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LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL SUPERVISOR 

I. INTRODUCCION 

La computación se presenta en la actualidad como una herramienta 
de uso prActico e inmediato que conduce a la toma de decisiones 
acertadas sobre aspectos tales como Presupuestos, AnAlisis de 
Precios Unitarios, Control de Obra, Sistemas de Apoyo al DiseAo 
tanto Arquitectónico como Industrial. 

Dadas las circunstancias económicas por lS que atraviesa el 
Pais, es necesario hacer mAs eficiente nuestro trabajo tanto en 
la parte técnica como en la parte administrativa de las obras, 
puesto que la falta de control atenta contra el aspecto 
fundamental de cualquier obra que es el ECONOMICO. 

El uso de métodos computarizados se justifica plenamente por el 
volumen de datos que se generan dentro de una empresa 
supervisora, ya que el proceso en forma manual requiere un gran 
esfuerzo tanto humano como de recursos, ocupando también una gran 
cantidad de tiempo. 

En un informe de la CAmara Nacional de la 
Construcción encontramos que de una muestra 
contructoras el 92 % de dichas empresas cuenta 
computo. Asimismo dentro de ese 92 %, el 
información en microcomputadoras. 

de la Industria 
de 50 empresas 

equipo de 
procesa su 

con 
90% 

La ventaja del uso de microcomputadoras radica en su inmediata 
utilización, a lo que se agrega el gran volumen de paquetería 
para muy diversas aplicaciones que existe en el mercado. 

El hecho anterior permite que el usuario final de la 
microcomputadora no requ~ere tener conocimientos amplios de 
computación para desarrollar sus aplicaciones. En el campo de la 
construcción y el control de las obras existen m~ltiples sistemas 
de aplicación inmediata: como son Sistemas de Precios Unitarios, 
Control de Inventarios, Control de Avances de Obra, Programación 
de obras mediante Ruta Critica, etc. 

Para una adecuada selección 
computacionales se deben tomar 
mAs representativos como son: 

de equipo y 
en cuenta los 

de los 
factores 

Obsolecencia e incompatibilidad de los equipos 

- Servicio de mantenimiento 

1 

sistemas 
problema 



- Soporte técnico de los programas 

- Uso de paquetes incompletos o poco documentados 

- Falta de información sobre actualizaciones 

- Deficiencias en los paquetes sobre todo en cAlculas muy 
especializados 

Para el caso 
necesidades 
por orden de 

- Frogramas 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

de los especialistas en computación a la 
de paquetes para desarrollar tenemos los 
necesidad: 

para Planeación de Obras 

de Administración de obras 

de Ingenieria 

de control de Estimaciones 

de Control Financiero 

busqueda de 
siguientes 

Aun cuando queda mucho camino por recorrer en el campo de la 
computación aplicada a la construcción, el futuro se presenta muy 
prometedor en este campo. En un futuro no lejano se contarA con 
computadoras instaladas directamente en la obra con comunicación 
directa al sistema general de la empresa u organismo controlador. 
En cuanto al costo de instalación y de desarrollo de equipos y 
sistemas, dado el volumen de competencia que existe en el 
mercado, es muy probable que tienda a ser menos representativo 
dentro de los gastos indirectos y traiga consigo ademAs un mayor 
aprovechamiento de los recursos humanos. 

2 



II. TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación 
especializada como pueden ser: Precios Unitarios, Ruta Criitica, 
Control de Estimaciones, etc. existen cuatro grandes aplicaciones 
que permiten el uso de las microcomputadoras sin necesidad de 
desarrollar paquetes especializados. 

Estas son las siguientes: 

PROCESADORES DE PALABRAS 

HOJAS DE CALCULO ELECTRONICAS 

PROCESADORES DE BASES DE DATOS 

AYUDAS PARA EL DISEftO (CAD) 

En el caso 
encaminado 
informes 
relevancia 

de los procesadores de palabra su uso va mAs 
a labores de tipo secretaria! y para la redacción de 

técnicos o administrativos. No tienen una gran 
en el control de las obras. 

Por el lado de los Sistemas de Ayuda para el Disefto su aplicación 
se orienta mAs hacia labores de proyecto a~n cuando pueden 
aprovecharse para la misma obra como apoyo de gabinete. 

El uso de Hojas de CAlculo Electrónicas representa un gran apoyo 
para los mecanismos de control de la obra, ya que existen 
paquetes de muy facil aplicación que lo mismo sirven para 
desarrollar precios unitarios que elaborar programas de obra y 
programas de avance fisico financiero. 

Por otro lado cuando se cuenta con un gran volumen de información 
de caracteristicas afines se recomienda el uso de Paquetes de 
manejo de bases de datos muchos de los cuales con la prActica 
permiten desarrollar aplicaciones propias tales como Precios 
Unitarios, Control de recursos, Control de almacenes, Control de 
litOéiiL&tios, Uómiuas; ebc. 

El uso d~Hojas de CAlculo o bien de Sistemas de manejo 
de datoai,eatA sujeto al volumen de la información 
compleji~ de los cAlcules requeridos . 

.... 
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III. LA PLANEACION INICIAL DE LA OBRA 

Corno representante del propietario del proyecto en el sitio de la 
obra, el Supervisor es responsable de vigilar que el trabajo se 
realice conforme a los requerimientos de los planos y las 
especificaciones. Esto, sin embargo no le da el derecho de 
interferir con las operaciones del Contratista o interrumpirlas, 
sin razon grave. 

Para desarrollar su trabajo el supervisor debe familiarizarse 
completamente con los planos y especificaciones a los que el 
contratista debe apegarse, debiendo revisarlos frecuentemente. El 
Supervisor debe ser capaz de reconocer si el trabajo a su cuidado 
cumple con los requerimientos del contrato. 

Como parte del equipo de construcción, 
propiciar el avance de obra. Debe conocer 
saber si el trabajo que supervisa encaja 
completo. 

el Supervisor debe 
el programa de obra y 
dentro del programa 

Para poder iniciar su labor el Supervisor debe contar en 
principio con los elemento siguientes: 

Proyesto y Especificaciones 

Precios Unitarios 

Presupuesto 

Programa 

Escalacion de Precios 

Entrega fisica de campo 

contrato de Obra 

Documentación Adicional. 

Con toda esta información el Supervisor estar4 en posibilidades 
de iniciar sus trabajos, conociendo como ya dijimos los planos y 
especificaciones, programa de obra y dem4s caracteristicas de la 
obra. 

Debera planear adecuadamente los siguientes controles: 

Control de Estimaciones 

Control de Generadores 

4 
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Control de Tramites adicionales 

Control de planos y Modificaciones al proyecto 

Control de Programas de obra 

Control de Documentación 

Archivo de la obra 

BitAcoras de obra 

Para evaluar la adquisición de equipo de cómputo se deben dar los 
siguientes pasos: 

IDENTIFICAR LAS FUNCIONES QUE CONVIENE AUTOMATIZAR 

DEFINIR UN ESQUEMA GLOBAL DE AUTOMATIZACION 

ANALIZAR LA S ALTERNATIVAS DE AUTOMATIZACION 

DETERMINAR LA FORMA DE APLICACION DE LA COMPUTADORA 

Las diferentes alternativas de automatización se pueden resumir 
en las siguientes: 

El uso de sistemas ya instalados. 

El desarrollo de paquetes con un fin especifico 

El uso de paquetes comerciales 

El uso de sistemas mixtos. 

Cuando se decide por el uso de alguna alternativa se debe tomar 
en cuenta el tipo de computadora adecuado al sistema seleccionado 
y analizar la relación beneficio costo que trae consigo el uso de 
1 a zs=rnta·dara gorno hpr..r..a-mJieot: de :p-ayo a·aJ snr·er·;--·a·r 
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IV. EL CONTROL (EJEMPLOS DE APLICACION) 

CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRA 

El ANEXO NUM 1 muestra una hoja de trabajo elaborada en LOTUS 123 
para el control de fechas de programaci6n. 

se encuentra dividido en columnas, cada una de las cuales con un 
titulo. Las primeras columnas provienen del programa original de 
la obra elaborado por alg~n procedimiento que produce las fechas 
de inicio y terminaci6n programadas; las columnas mencionadas son 
las siguientes: 

CLAVE: se refiere a la clave presupuesta! o de actividad. 

CONCEPTO: representa el nombre de la actividad o clave 
presupuestal. 

UNIDAD: la unidad en que se controla o mide la actividad. 

CANTIDAD: es la cantidad de unidades del presupuesto de obra 
correspondiente 

FECHA DE INICIO: La fecha probable de inicio de la actividad 
seg~n el programa de ruta critica. 

FECHA DE TERMINACION: La fecha probable de terminaci6n de acuerdo 
al mismo programa. 

Las columnas siguientes son las propias del control en si a 
través de la hoja de cAlculo: 

La columna correspondiente a RENDIMIENTO TEORICO se obtiene de 
dividir la cantidad de obra entre la duraci6n del evento. 

La FECHA DE INICIO REAL es producto de la obtenci6n de datos 
reales en obra y se refleja junto con la duracion del evento en 
modificaciones reales a la fecha de TERMINACION que es la 
siguiente columna. Esta columna se calcula sumando la duración 
del evento a la fecha de inicio real. 

El AVANCE 
corte o 
lineal de 

TEORICO se calcula haciendo intervenir la 
da observaci6n en el cAlculo, ésto se hace 
acuerdo a la siguiente formula: 

fecha de 
de manera 

(FECHA DE CORTE - FECHA DE INICIO) 
AVANCE TEORICO = 

(FECHA DE TERMINACION - FECHA INIC) 

6 



Para . este caso las fechas que se toman son las del programa 
inicial. 

El AVANCE SEGUN FECHAS se calcula de igual manera pero haciendo 
intervenir ahora las fechas modificadas. 

La columna siguiente se refiere al avance real detectado en obra, 
producto de los informes de los responsables correspondientes. 

En seguida tenemos dos columnas de desviaciones: 

DESVIACION TEORICA que se calcula restando el avance real del 
avance teórico. 

DESVIACION REAL calculada a partir del avance real, restAndole el 
avance segun las fechas actualizadas. 

La columna de rendimiento real se calcula en base al avance de 
obra y a las cantidades de obra del presupuesto de la manera 
siguiente: 

RENDIMIENTO REAL = (AVANCE REAL x CANTIDAD)/DIAS TRANSCURRIDOS 

La CANTIDAD POR EJERCER es la diferencia entre lo ejecutado segón 
~1 avance y la cantidad de obra. 

Involucrando la cantidad por ejercer y el rendimiento 
obtenido se obtiene el numero de dias necesarios para 
terminación del evento los cuales sumados a la fecha de corte 
permiten obtener LA FECHA REAL DE TERMINACION del evento. 

CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

real 
la 

nos 

El ANEXO NUMERO 2 es un ejemplo de control de avance 
de acuerdo a los avances de obra detectados en 
anterior. 

financiero 
el ejemplo 

Como se podr4 observar 
unitario correspondiente 
multiplicación el importe 

en este caso involucramos -el -preclo 
lo que nos permite obtener por s1mple 

de estimación correspondiente. 

Al final ~ la hoja se obtiene el TOTAL DE LA ESTIMACION sumando 
ónicamente los valores correspondientes. 

7 
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ANEXO NUM 2 EJEHPLO DE APLICACION DE LOTUS PARA CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

====~=========================================~======================~==================================~· :=============-
!CLAVE CONCEPTO 1 UNIDAD !CANTIDAD 1 AVANCE 1 AVANCE 1 CANTIDAD PRECIO 1 OBRA IHPORTE 

1 1 1 !ANTERIOR 1 REAL IPOR EJECUT 1 UNITARIO IEJECUTADAI ESTIHACION 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
i······i····················i·········i·········i·········i·········i··········· ··············i·········i·············· 
11427 IEXCAVACION A HANO H3 1 8.85 1 0.00~1 50.00~1 4.43 14,809.42 1 4.43 1 65,531.68 

1 1 1 1 1 1 1 1 
11428 !CONCRETO CICLOPEO H3 1 8.85 1 0.00~1 25.00~1 6.64 111,750.62 1 2.21 1 247,248.25 

1 1 1 1 1 1 1 1 
11429 !ENRASE DE CIHENTAC. H2 1 7.93 1 0.00~1 0.00~1 7.93 24,708.75 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 
11425 ICIHBRA CCJ<UN H2 1 15.86 1 0.00\l 0.00~1 15.86 11,713.19 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 
11430 IARHEX 15 X 15 X 3 HL 1 41.6 1 0.00~1 0.00~1 41.60 9,339.94 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 
11426 !CONCRETO f'C = 150 H3 1 1.19 1 0.00~1 0.00~1 1.19 163,250.90 1 O.DO 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

0.00 

0.00 

0.00 1 

1 

0.00 1 

1 

1 1 1 1 · 1 1 !TOTAL 1 >312,779.93 1 

=============================~======================~==================================================================== 
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INTRODUCCION A LA SUPERVISION DE OBRAS 

Las primeras empresas supervisoras surgen en nuestro país en la década de 
los cincuenta y van evolucionando conforme pasa el tiempo, pero es hasta 
nuestros días en que emerge como imprescindible en cualqu1er tipo de 
construcción. 

Una buena supervisión garantizará primeramente la estabilidad de la estructura, 
a través del estricto cumplimiento de las normas y especificaciones contenidas 
en los reglamentos vigentes. 

Una buena supervisión garantizará la correcta aplicación, así como la calidad 
de los materiales y mezclas que se utilicen en las obras. 

Una buena supervisión garantizará que la obra en cuestión no se lleve en un 
plazo mayor al originalmente convenido y por consecuencia no se sobrepase el 
costo inicialmente presupuestado. 

En síntesis, una buena supervisión tiene como objetivos: 

A) GARANTIZAR LA ESTABILIDAD 

B) GARANTIZAR LA CALIDAD 

C). GARANTIZAR EL COSTO PRESUPUESTADO. 

CAMPOS DE LA SUPERVISION 

La ·supervisión de las obras no se reduce exclusivamente a la "supervisión de 
campo", se llevan a cabo otras actividades, que siendo parte de la supervisión 
misma no se realizan en campo, pero si se nutren del comportamiento de la 
obra en cuestión: 

La sapeNisióll Sil generat-sélJOdña*dMdtFerr las s-rgdreñtés panes. 

A) DECAMPO 

B) DEL CONTROL DE CALIDAD 

C) DEL AVANCE FISICO 

D) DEL AVANCE FINANCIERO 

E) DEL CONTROL DE LA OBRA 



F) DEL CAMPO LEGAL 

Es necesario mencionar que todas las actividades antes mencionadas deben 
ser estudiadas, analizadas y comprendidas por un jefe de supervisión, que 
sintetice y aglutine toda esta información, con el objeto de realizar la mejor obra 
pos1ble, entendiendo ésto en el más amplio sentido. 

Estas partes y apoyos conforman el gran universo de la supervisión, están 
intimamente relacionados e interdependientes entre sí; las puede realizar una 
sola persona o un grupo de personas en función del tamaño de la obra que se 
vaya a supervisar. 

·Estas partes son tan amplias que generan la especialización de un profesional 
de la construcción para que puedan ser llevadas a cabo adecuadamente. 

NORMAS DE SUPERVISION 

Las normas de supervisión constituyen el conjunto de reglas, instrucciones, 
mandatos, condiciones y requisitos a los que deben apegarse las personas 
físicas y morales que se encargan de esa labor en la realización de un 
determinado trabajo, con el fin de que éste resulte satisfactorio. 

Cada tipo de trabajo tendrá normas particulares dedicadas a ordenar lo que 
requiera el trabajo concreto de que se trate. 

El objetivo de unas normas de supervisión, consiste en f1jar los propósitos que 
tratan de lograrse con esta labor, para que resulte de utilidad tanto a quien 
encomienda tal labor como al sujeto supervisado. Al mismo tiempo, un objetivo 
muy importante es el orientar al Supervisor para que su trabajo lo desarrolle con 
eficiencia y con eficacia. 

Dentro de este aspecto general se mencionan algunos de los temas que 
lógicamente deben estar implícitos en el contenido de unas normas. 

ORGANIZAR.- el modo de trabajar para definir procedimientos, niveles de 
autoridad, lineas de mando y sistemas de comunicacion. 

ORDENAR.- las actividades de supervisión y su secuencia, la manera de 
archivar documentación y la forma de presentarla. 

UNIFORMAR.- las labores de supervisión para que todos los involucrados en 
ella actúen en forma semejante dentro de una unidad de supervisión. 



SIMPLIFICAR.- el trabajo de la superv1s1on, los controles que se lleven, las 
actividades a desarrollar y la presentación de resultados e informes para que 
sean facilmente intrpretados o captados para quienes deben enterarse y 
puedan servir para tomar las decisiones apropiadas. 

Es necesario que las normas establezcan claramente el grado de autoridad del 
Supervisor en general y en los casos específicos, y por supuesto tambien deben 
establecerse las responsabilidades que debe asumir. 

En general hay que tener en cuenta que las normas deben sujetarse a 
rev1s1ones periodicas, pues los cambios tecnológicos, los cambios 
administrativos u organizacionales (frecuentes en nuestra época y en nuestro 
medio) van conduciendo a la separación paulatina de su contenido con la 
realidad operativa del trabajo correspondiente. 

CONTENIDO DE LAS NORMAS 

Las normas deben contener los diversos temas que se pretende reglamentar, 
para encuadrar en forma apropiada ladas las labores de la supervisión, 
explicando que se espera como resultado de tales labores. 

Generalmente el contenido de las normas tendrá un orden secuencial, 
cronológico, de las actividades a desarrollar por el supervisor en los campos en 
los que deba actuar. 

El contenido de las normas deberá mencionar las facultades que se otorgan al 
supervisor dentro de la autoridad que tenga. 

Pasando a otro nivel en la acción supervisora, habrá que mencionar las 
funciones que tendrá a su cargo, y derivada de cada función, las actividades 
que la componen para que se lleve a cabo dicha función. 

Deberá concretarse la responsabilidad en los diferentes niveles de la 

Otros aspectos no menos importantes que deben incluirse en dichas normas 
son las limitaciones del supervisor, el sistema y los medios de comunicación y 
los modelos y formato para registros y controles. 

RELACIONES PROPIETARIO SUPERVISOR 

Para analizar las relaciones Contratista-Supervisor, es necesario revisar 
tambien las de Propietario-Supervisor, aunque en una forma muy somera. 



La mayoría de los puntos a revisar de relaciones con el propietario en el fondo 
son semejantes y aplicables a las relaciones con el contratista. Gran parte son 
relaciones humanas y comunicación. 

Se pueden mencionar como puntos específicos de las relaciones Propietario
Supervisor las siguientes que el propietario debe establecer fundamentalmente 
con claridad y precis1on desde un principio: 

LA AUTORIDAD QUE DELEGA AL SUPERVISOR 
LA CONFIANZA QUE DEPOSITA EN EL 
EL APOYO QUE LE DARA 
LAS FACULTADES QUE LE AUTORIZA 
LAS ACTIVIADES QUE DESARROLLARA 
EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS DEL SUPERVISOR 
LA INFORMACION QUE ESPERA Y LOS SISTEMA ESTABLECIDOS PARA 
LOGRARLA 
LAS COMUNICACIONES (MEDIOS, CONDUCTOS, FRECUENCIAS, ETC.) 
LAS NORMAS A QUE SE SUJETARA LA SUPERVISION 
(AUNQUE DIFICIL DE ESTABLECER, TAMBIEN CONVENDRIA PRECISAR 
LO QUE NO SE DEBE HACER) . 

Las normas de supervisión comprenderán varios de los puntos mencionados, 
por lo cual conviene ver lo que se entiende por Normas de Supervision y que 
deben contener. 

SUGERENCIAS E IDEAS PARA MEJORAR LAS COMUNICACIONES 

1.- NO IMPROVISAR CUANDO DE COMUNICACIONES SE TRATE 
2.- EMPLEAR EL MEDIO DE COMUNICACION MAS ADECUADO 
3.- TENER EN CUENTA AL SER HUMANO 
4.- ENVIAR LAS COMUNICAIONES A TIEMPO 
5.- HACER MENSAJES CLAROS, CONCRETOS Y CONCISOS 
6.- CUIDAR MUY BIEN LOS MENSAJES NO HABLADOS 

SIEMPRE DEBE TENERSE EN CUENTA QUE COMUNICAR ES MAS QUE 
HABLAR. 

CARACTERISTICAS QUE DEBE TENER UN SUPERVISOR, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE UN CONTRATISTA 

1.- Que el supervisor haya sido tambien contratista 
2.- Que sea exigente en cuanto a la calidad de los trabajos, pero no 
perfeccionista 



3.- Que tenga experiencia en la construcción de obras similres a las que esta 
supervisando 
4.- Que sea diligente en el cumplimiento de sus labores, tanto de campo como 
de gabinete. 
5.- Que esté adecuadamente remunerado para que no tenga resentimientos 
contra el personal de la contratista. 
6.- Que tenga el valor civil de aceptar que está equivocado cuando sea el caso 
7.- Que conozca cuales son las funciones y objetivos de una supervisión. 
8.- Que sea puntual 
9.- Que tenga un alto sentido de responsabilidad 
10.- Que sea oportuno. 
11.- Que tenga capacidad para evaluar y tomar decisiones. 
12.- Que sea previsor 
13.- Que sea respetuoso 
14.- Que tenga iniciativa para· resolver satisfactoriamennte los problemas 
imprevistos y de emergencia que pudieran presentarse en la obra. 
15.- Que tenga tacto o delicadeza para manejar las situaciones de controversia 
16.- Que sea objetivo y justo en sus apreciaciones. 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR 

Representar al cliente y auxiliarlo en todo lo relacionado con la obra 

Vigilar y controlar el desarrollo de la obra en sus aspectos de: calidad, costo, 
tiempo y cumplimiento de las especificaciones. 

Asesorar al cliente y a la contratista en los aspectos técnicos y administrativo"s 
de la obra. 

Llevar un registro de todo los que acontezca realacionado con al obra, previo y 
durante la ejecución, así como a la terminación, liquidación y entrega de la 
misma. 

Cuantificar y e_valuar la_obra_que se va_e·ecutando- ara efectos 
para pago a contrat1sta. 

Infamar y coordinar con el cliente y la contratista sobre todo lo que se requiere 
·para la buena ejecucuón de la obra. 

CARACTERISTICAS DEL SUPERVISOR 

Necesita tener: 

INTELIGENCIA.- Para resolver satisfactoriamente los problemas tomando las 
decisiones más convenientes (técnicamente) 



CONOCIMIENTOS.- Bien fundamentados en construcc1ón y en los temas 
correspondientes para tener bases técnicas en las discusiones (experiencia) 

INICIATIVA.- Para cubrir la falta de soluciones sin salvar conductos ni 
jerarquías. 

CAPACITADO PARA TOMA DE DECISIONES.- Para afrontar problemas 
tomando la reponsabilidad de la decisión y no transferirlos a otros. 

TACTO.-Para manejar situaciones difíciles a distintos niveles (control adecuado 
del carácter y trato personal) 

TOLERANCIA.- Para sobrellevar el comportamiento del contratista 

PACIENCIA.- Para buscar el momento oportuno y mostrar la razón técnica y 
justa 

PERSEVERANCIA.- Para estar sobre los asuntos e insistir sin irritar 

DISCIPLINA, ORDEN Y LIMPIEZA.- Para realizar el trabajo encomendado y 
manejar los documentos e información correspondiente. 

INFORMES DE LA SUPERVISION 

INFORME DIARIO DE CONSTRUCCION 
INFORME DIARIO DE AVANCE DE OBRA 
INFORME DIARIO DE AVANCE A DESTAJISTAS 
INFORME DIARIO DE PERSONAL A LISTA DE RAYA 
VALES DE ALMACEN 
INFORME DIARIO DE OPERACION DE MAQUINARIA 
FOTOGRFIAS DE LA OBRA 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y MODIFICACIONES 
PROPUESTA DE MODIFICACION AL PROYECTO 
DIARIO DE OBRA 
INFORMACION PARA CONTROL DE LA EJECUCION 
BITACORA DE OBRA 

BITACORA DE OBRA 
OBJETIVO 

Establecer un medio de comunicación oficial entre la supervisión y las empresas 
contratistas encargadas de la ejecución del proyecto. 



Resumir la información sobresaliente que en alguna forma afecte al proyecto, al 
programa o al costo de ejecución de la obra. Es recomendable hacer uso de ella 
solo cuando el asunto lo amerite, ya que su uso excesivo nos llevaría a la 
saiuración y poca atención de ella. 

Las órdenes que se den al contratista y que a juicio del supervisor sean 
importantes, deberán darse siempre por bitácora cuidando de qe quede 
aclarado sin lugar a dudas lo que se debe hacer, en que lugar o zona de la obra 
se debe hacer y cuando se debe hacer. 

ANOTACIONES EN BITACORA 

Se iniciará la bitácora con el registro de firmas autorizadas (acreditadas por 
escrito) de los representantes del cliente (supervisor) y contratista. 

La segunda anotación, hara las veces de acta de iniciación de obra, por lo que 
se anotarán los nombres y cargos de los que intervienen en el acto. 

La bitácora consta de original y tres copias: el original deberá quedar en la obra 
y una copia al contratista, otra para el supervisor y una para el cliente. 

Sí alguna persona cesa en sus funciones, se anotará la fecha y hora en que 
suceda, por el jefe inmediato. 

En las anotaciones, el orden de las firmas coresponderá con el orden en que se 
registraron. Las anotaciones serán a mano, concisas. debidamente 
fundamentadas y con dibujos. 

Se anotará sobre procedimientos de construcción a seguir, solicitudes, 
autorizaciones, órdenes de corrección al proyecto, modificaciones, sustiución, 
demolición, desmantelamiento parcial o total de una labor ya ejecutada, ya sea 
por modificaciones al proyecto o porque no reunen las especificaciones 
indicadas previamente. 

as ano ac1ones serán impersonales, anotando datos precisos y se evitará el 
uso de términos comparativos y cualitativos entre los contratistas. 

Se solicitarán muestras de los materiales y se asentarán las revisiones y 
autorizacionesde ellos para obras permanentes y temporales. 

La última nota de un libro y la primera del que sigue, sevirán únicamente de 
enlace y deberán numerarse progresivamente todas las notas. 

La última nota de bitácora del último libro, deberá consignar la existencia del 
Acta de entrega y los pormenores de la forma en que fue recibida la obra. 



CONCLUSIONES 

UN BUEN SUPERVISOR DE OBRA CONOCE EL PROYECTO 
LOS PROGRAMAS, LOS CONTROLES, ES CAPAZ E IDEAR Y DISEÑAR 

PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y ES CUMPLIDO CON 
SUS RESPONSABILIDADES 

PERO UN SUPERVISOR DESTACADO 
CONOCE ADEMAS 

EL ARTE DE LA DIPLOMACIA 
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PLANEACION E INTEGRACION DE 

PROYECTOS INSTITUCIONALES MEDIANTE 

EL MARCO LÓGICO. 

1. GENERALIDADES. 

El marco lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 

diseño y ejecución de proyectos. Su propósito es el de brindar estructura al proceso de 

planificación y de comunicar información esencial relativa al proyecto. Puede utilizarse en 

todas las etapas de preparación del proyectos: programación, identificación, orientación, 

análisis, presentación ante los comités de revisión, ejecución y evaluación ex-post. Debe 

elaborarse con la participación inicial del equipo de la institución, y luego evolucionar con la 

participación activa del prestatario, de sus consultores, del equipo de proyecto, de la 

representación del ejecutor. Se modifica y mejora repetidas veces tanto durante la 

preparación como durante la ejecución del proyecto. 

El método fue elaborado originalmente como respuesta a tres problemas: (1) La 

planificación de proyectos carecía de precisión, con objetivos múltiples que no estaban 

claramente relacionados con las actividades de proyecto. (2) Los proyectos no se 

ejecutaban con éxito, y el alcance de la responsabilidad del gerente del proyecto no estaba 

claramente definida por los factores fuera de su control. (3) No había una imagen clara de 

como luciría el proyecto sí tuviese éxito, y los evaluadores no tenían una base objetiva para 

comparar lo que se planteo con lo que sucedió realmente. 

El método del marco lógico encara estos problemas y provee además una cantidad 

de ventajas sobre enfoques menos estructurados: 

1) Aporta una terminología unifonne que sirve para eliminar ambigüedades; 

2) Aporta un fonnato para llegar a acuerdos acerca de los objetivos, metas y riesgos 

del proyecto que comparten en la institución, los supervisonres y el ejecutador. 



3) Suministra un temario analítico común que pueden utilizar el responsable, los 

consultores y el equipo de proyecto para elaborar tanto el proyecto como el informe 

de proyecto. 

4) Enfoca el trabajo técnico en los aspectos críticos y puede acortar documentos de 

proyecto y perfiles en forma considerable; 

5) Suministra información para elaborar en forma lógica la estructura de la unidad de 

ejecución del proyecto; 

6) Suministra la información para la ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto. 

7) Proporciona un formato para expresar toda esta información en un solo cuadro. 

2. ESTRUCTURA. 

El marco lógico se presenta como una matriz de cuatro por cuatro (ver Figura 1 ). 

Las columnas suministran la siguiente información. 

1) Un resumen narrativo de la jerarquía de objetivos. 

2) Indicadores (Resultados específicos a alcanzar) 

3) Medios de Verificación. 

4) Supuestos (Riesgos) 

Las filas de la matriz presentan información acerca de Metas, indicadores, medios 

de verificación e hipótesis en cuatro momentos diferentes en la vida del proyecto: 

1) Meta alcanzada lueoo de que el proyecto está en funcionamiento. 



2) Propósito logrado a la terminación del proyecto. 

3) Componentes entregados en el transcurso de la ejecución del proyecto. 

4) Actividades requeridas para completar los componentes a ser entregados. 



FIGURA No. 1 

LA ESTRUCTURA DEL MARCO LÓGICO. 

RESUMEN INDICADORES MEDIOS DE 
NARRATIVO DE VERIFICABLES VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

OBJETIVOS OBJETIVAMENTE 

META. Los tndtcadores mtden los Los med1os de venficación Los supuestos tndtcan los 
La Meta es una defi- resultados de me1ora que son las fuentes de informa- eventos, las condiciones 
nición de como el pre>- el proyecto logrará J!@QQ ción que un evaluador pue- o las decistones impor-
yecto o programa contri- de gue ha~a estado en de utiliZar para venf1car que tantes necesarias para la 
bu~rá a la soluc1ón del funcionªmtento durante los ob¡et1vos se lograron. 'sostembilidad' (contmui-
problema (o problemas) una cantidad Significativa Pueden incluir matenal pu- dad en el !lempo) de Jos 
del sector. de tiempo. Los indica- bllcado, tnspección visual, objet1vos de la Meta 

dores son espectftcos en encuestas por muestreo. 
térmmos de cantidad, cali- etc. 
dad y tiempo. 

PROPOSITO Los tndicadores mtden los Los med1os de venficac1ón Los supuestos 1nd1can los 
El propósito es la defi- resultados gue se alean- son las fuentes que el e¡e- acontecimrentos, las con-
n1c1ón de la contribución zarán al final de la e1e- cutor y el evaluador pueden diciones o las decisiones 
que el proyecto realizará cución del 2ro:íecto si el consultar para ver si los que están fuera del 
para el logro de la Meta. proyecto se e¡ecuta en objetivos se están IQgrando. control del gerente de 
Declara lo que se forma exttosa Cada ind1- Pueden indicar que ex1ste proyecto (riesgos) que 
logrará, al termrnar la cador especifica cantidad, un problema y sug1eren la ttene que ocurrrr para que 
ejecución calidad y tiempo de los necesidad de cambtos en el proyecto logre la meta. 

resultados por alcanzar. los componentes del pro-
yecto. Pueden incluir mate-
nal publicado, tnspecctón 
VISUal, encuestas por 
muestreo, etc 

COMPONENTES. Los tndicadores son Este casillero 1ndica donde Los supuestos con los 
Los com QQnentes son descripciones breves, pero el evaluador puede acontectmtentos, las con-
las obras, servtcios,. claras de cada uno de los encontrar las fuentes de diciones o las decisiones 
asistenc1a técnica y ComeQnentes gue tiene infonmación para venficar (fuera del control del 
capacitación que se gue terminarse ~urante la que las cosas que han sido gerente de proyecto) que 
requiere que complete el ejecución. Cada uno debe contratadas han sido en- tiene que ocurrir para que 
ejecutor del proyecto de espec1ficar cantidad, cali- !regadas. Las fuentes pue- los componentes del pre>-
acuerdo al contrato. dad y oportunidad de las den incluir inspección del yecto alcancen ·el Propc> 
Estos deben expresarse obras, serviciOS, etc., que sitio, los infonnes del sito para el cual se lleva-
en trabajo terminado. deberán entr~arse. auditor,.etc. '·ron A 

- -
gente capacitada, etc.) 

ACTIVIDADES Este casillero contiene el Este casillero indica donde Los supuesto son los 
(TAREAS). presupuesto para cada un evaluador puede obtener acontecimientos, con di-
Estas Actividades son Componente a ser entre- infonmación para venficar s1 c1ones o decisiones (fuera 
las tareas que el e¡ e- gado en el proyecto. el presupuesto se gastó del control de gerente de 
cutor tiene que cumplir como estaba planeado. proyecto) que t1ene que 
~ara comeletgr cada Nonmalmente constituye el suceder para completar 
uno de los Comeonentes reg1stro contable de la los Componentes de 
del ero~ecto. Se hace unidad ejecutora. proyecto. 
una lista de actividades 
en orden cronológico 
para cada Componente. 
Las actividades son 
aquellas que realizará la 
un1dad ejecutora. 



3. RESUMEN NARRATIVO DE LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

3.1 Meta 

Cada proyecto de la Institución es la respuesta a un problema que se ha 

detectado. 

La Meta de un proyecto es una descripción de la solución al problema que se ha 

diagnosticado. Si, por ejemplo, el problema principal en el sector de salud es una alta 

tasa de mortalidad materna e infantil en la población de menores ingresos, la Meta 

seria reducir la tasa de mortalidad materna e infantil en esa población. 

Deben enfatizarse dos cosas acerca de la Meta. Primero, no implica que el 

proyecto, en si mismo, será suficiente para lograr la Meta. Es suficiente que el 

proyecto contribuya al logro de la Meta. Segundo, la definición de la Meta no implica 

que se logrará poco después de que el proyecto esté en funcionamiento. Es una 

Meta a largo plazo al cual contribuirá la operación del proyecto. 

Idealmente, el equipo institucional debe identificar la Meta durante la 

preparación del Documento de Programación Institucional y la Misión de 

Programación y precisarse durante la Misión de Identificación. Diversos proyectos o 

medidas pueden contribuir a la solución de los problemas que han sido identificados. 

Es improbable que un proyecto, en si mismo, resuelva el problema o problemas. En 

el contexto del enfoque del Marco Lógico, el propósito de la Misión de identificación 

es identificar cuál, de una cantidad de proyectos alternativos, contribuirá en mayor 

medida (o de una manera más efectiva en té""inos del costo) a la solución. 

3.2 Propósito. 

El propósito es el resultado esperado al final del periodo de ejecución. Es el 

cambio que efectuará el proyecto. El titulo del proyecto debe surgir directamente de 

la definición del Propósito. El marco lógico requiere que cada proyecto tenga 

solamente un Propósito. La razón de ello es claridad. Si existe más de un Propósito, 

hay ambigüedad. Si hay más de un Propósito puede surgir una situación de "trade-



offs" (se aproxima más a un objetivo al costo de alejarse de otro). En tal situación el 

ejecutor puede escoger perseguir el Propósito que él percibe como el de mayor 

importancia, o el más fácil de lograr, o el menos costoso. Esto sin embargo, puede no 

ser el Propósito que la Institución concibieron como el más importante. 

Un último punto (que puede parecer paradójico) es reconocer que el logro del 

Propósito del proyecto está fuera del control del gerente de proyecto o el ejecutor. El 

gerente de proyecto tiene la responsabilidad de producir los Componentes (las obras 

físicas, las cooperaciones técnicas y la capacitación). Sin embargo, otras personas 

tienen que utilizar estos Componentes para lograr el Propósito del proyecto. Esta 

gente está más allá del control del gerente del proyecto. Por ejemplo, en un proyecto 

de irrigación el gerente del proyecto tiene la responsabilidad de construir obras de 

irrigación y asegurarse que el agua corra por ellas. El puede tener la responsabilidad 

de instruir a los granjeros en cómo utilizar el agua y cómo lograr cultivos con el agua, 

pero él no puede tener la responsabilidad del Propósito del proyecto: el aumento de 

la producción agrícola. Esto esta fuera de su control. Los granjeros pueden no estar 

dispuestos a cambiar sus prácticas: puede haber una sequía que reduzca el agua 

disponible pará las obras; una plaga o una peste puede atacar el área. El gerente de 

proyecto no puede ser responsable de éstas cosas. 

Muchas operaciones que realiza la Institución, tienen más de un propósito. 

Cuando este es el caso, el enfoque requiere más de una marco lógico: un marco 

maestro del programa con su Meta y Propósito y dos o más marcos subordinados. La 

Meta de cada uno de los marcos subordinados es idéntico al Propósito del programa 

(marco-maestro\ pem·cada uno tieae.su•Riój)ósito especmCCFEI proyedo-lrata cada 

Propósito por separado (a menudo se le llama "subproyecto' o 'subprograma") con su 

propio marco lógico. la ventaja del sistema es que vincula estrechamente los 

proyectos individuales con el Propósito del programa, pero se concentra en cada uno 

de los ejecutores, que normalmente son independientes, sobre la información que 

precisa para ejecutar su proyecto sin agregar Componentes que no son de relevancia 

para lograr el Propósito del proyecto. 



3.3 Componentes. 

Los componentes son las obras, estudios, servicios y capacitación específicos 

que se requiere que produzca el gerente del proyecto dentro del presupuesto que se 

le asigna. Cada uno de los Componentes del proyecto tienen que ser necesario para 

lograr el Propósito. y es razonable suponer que si los Componentes se producen 

adecuadamente, se logrará el Propósito. Se debe hacer una lista de los· 

Componentes en orden de importancia para el logro del Propósito del proyecto. Esto 

se hace de manera que si no hay fondos suficientes (limitaciones presupuestarias, 

sobrecostos de proyecto, etc.) el gerente o el ejecutor tendrán una indicación clara de 

cuáles Componentes son menos críticos y deben cortarse primero. El gerente de 

proyecto es responsable de la producción de los Componentes de proyecto. Los 

Componentes son el contenido del contrato del proyecto. Deben expresarse 

claramente. En el marco lógico, los Componentes se definen como resultados, vale 

decir como obras terminadas, estudios terminados (y posiblemente conclusiones 

instrumentadas), capacitación terminada. 

3.4 Actividades. 

Las Actividades son las tareas que el ejecutor tiene que llevar a cabo para 

producir cada Componente. Es importante elaborar una lista detallada de Actividades 

debido a que es el punto de partida del plan de ejecución. Cada actividad se 

consigna en un gráficO de Gantt (diagrama de barras)3 y se estima del tiempo que 

toma su ejecución. La ejecución por consiguiente se vincula en forma directa con el 

diseño de proyecto. 

3.5 Evaluación de la columna de objetivos. 

Se construye el marco lógico de forma tal que se pueden examinar los 

vínculos causantes de abajo para arriba. Si el proyecto está bien diseñado, lo que 

sigue es válido: 

3 Cuando sea necesario este gráfico se puede complementar con un diagrama de nuta crftica. 



Las Actividades especificadas para cada Componente son necesarias 

para producir el Componente; 

Cada Componente es necesario para lograr el Propósito del proyecto; 

No falta ninguno de los Componentes necesarios para lograr el 

Propósito del proyecto; 

Si se logra el Propósito del proyecto, contribuirá al logro de la Meta; 

Se indican claramente la Meta, el Propósito,. los componentes y las 

Actividades; 

La Meta es una respuesta al problema más importante 

4. INDICADORES PARA LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

4.1 Indicadores de Meta y de Propósito. 

Los indicadores hacen específicos los resultados esperados en tres 

dimensiones: cantidad, calidad y tiempo. El Propósito de un proyecto podría ser hacer 

que las condiciones sanitarias en las aguas ribereñas cumplan con las normas 

sanitarias y el indicador podría ser reducir el recuento ¡:lromedio de_coliforme 

m en una playa especifica para 1998. Tal indicador es 

inequívoco. Enfoca al gerente de proyecto en un objetivo cuantitativo, mensurable, de 

menos de 1000 coliformes totales por 100 mi., más bien que las altemativas posibles 

(coliformes fecales o enterococos). Especifica la calidad (en este caso de la playa 

donde tiene que lograrse el resultado), y expresa cuándo se esperan los resultados. 

Aunque hay varios indicadores potenciales de resultados esperados, el marco 

lógico debe especificar la cantidad mínima necesaria para concluir que el objetivo 

(del Propósito o Metal se ha logrado. Los indicadores deben medir el cambio que 

puede atribuirse al proyecto, y deben obtenerse a costo razonable, preferiblemente 



de las fuentes de datos existentes. Los mejores indicadores contribuyen a asegurar 

una buena administración del proyecto. Son los indicadores principales de los 

resultados y permiten que los gerentes de proyecto decidan si serán necesarios 

componentes adicionales o correcciones de rumbo para lograr el Propósito del 

proyecto. 

En algunos proyectos, puede ser dificil encontrar indicadores mensurables. A 

veces pueden ser adecuados indicadores indirectos. Sin embargo, los indicadores 

mensurables obviamente no deben determinar el diseño del proyecto. Tal como 

indicara alguna vez E. J. Mishan, "es mejor tener una medida bruta del concepto 

justo, que una medida perfecta del concepto erróneo". 

4.2 Indicadores de los Componentes. 

Los indicadores de los Componentes son descripciones breves de los 

estudios, capacitación y obras físicas que suministra el proyecto. La descripción debe 

especificar cantidad. calidad y tiempo. Por ejemplo, un proyecto de educación 

podría especificar 10 escuelas técnicas, ubicadas en ciudades específicas, cada una 

. con una capacidad de 1.000 estudiantes por año, y con el equipamiento especificado 

por las normas (o consignado en el anexo al informe de proyecto). 

4.3 Indicadores de Actividades 

El presupuesto del proyecto aparece como el indicador de Actividad en la fila 

correspondiente. El presupuesto se presenta por el conjunto de actividades que 

generan un Componente. Los Componentes se consignan por orden de importancia 

para el logro del propósito del proyecto, de manera que el presupuesto se presenta 

en el mismo orden. Esta presentación hace más sencilla la realización de 

modificaciones. si, en la construcción de un borrador de marco lógico, se evidencia 

que el costo estimado del proyecto excede los recursos disponibles, será necesario 

realizar modificaciones. Una modificación posible consiste en eliminar uno o más de 

los componentes de prioridad más baja. estos son fáciles de identificar dado que se 

consignan los componentes por orden de prioridad. ( si el marco lógico está bien 

construido, esto también significa disminuir el alcance de alguno de los indicadores 



de propósito). En forma alternativa, la necesidad de reducir el costo del proyecto 

puede significar una disminución del alcance del proyecto, lo que llevará a 

reducc1ones en diversos componentes y una disminución correspondiente en los 

indicadores cuantitativos del propósito. 

4.4. Evaluación de la columna de los indicadores 

Al revisar la columna de los indicadores debe verificarse que: (1) los 

indicadores de Propósito no sean un resumen de componentes, sino una medida del 

resultado de tenerlos componentes en operación; (2) los indicadores de propósito 

midan lo que es importante; (3) todos los indicadores estén especificados en términos 

de cantidad, calidad y tiempo; (4) los indicadores para cada nivel de objetivo sean 

diferentes a los indicadores de otros niveles; (5) el presupuesto sea suficiente para 

llevar a cabo las Actividades identificadas. 

5. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

El marco lógico indica dónde pueden obtener información acerca de los 

indicadores el ejecutor o el evaluador. Ello obliga a los planificadores del proyecto a 

identificar fuentes existentes de información o a hacer previsiones para recoger 

información, quizás como un componente del proyecto (con sus actividades y 

presupuestos propios). No toda la información tiene que ser estadística. La 

producción de componentes puede verificarse mediante una ins 

· " ' · CIOn ael presupuesto puede verificarse con los recibos 

presentados para reembolso o como justificación para volver a integrar el fondo 

rotativo 

6. SUPUESTOS 

Cada proyecto comprende riesgos: ambientales, financieros, institucionales, 

sociales políticos climatológicos u otros factores que pueden hacer que el mismo 

fracase. El marco lógico requiere que el equipo de disei'lo de proyecto identifique los 



riesgos en cada etapa, Actividad, Componente, propósito y Meta. El riesgo se 

expresa como un supuesto que tiene que ser cumplido para avanzar el nivel siguiente 

en la jerarquía de objetivos. El razonamiento es el siguiente: si llevamos a cabo las 

Actividades indicadas y ciertos supuestos se cumplen, entonces produciremos los 

componentes indicados. Si producimos los Componentes indicados y otros supuestos 

se cumplen, entonces logramos el Propósito del proyecto. Si logramos el Propósito 

del proyecto, y todavía se siguen demostrando los supuestos ulteriores, entonces 

contribuiremos al logro de la Meta. Los supuestos representan un juicio de 

probabilidad de éxito del proyecto que comparten el equipo de diseño del proyecto, la 

Institución del Banco, y el ejecutor, que debe participar en el proceso de diseño del 

proyecto. 

Los riesgos (o supuestos) del proyecto tienen una caracteristica importante: 

los riesgos se definen como que están más allá del control directo del gerente de 

proyecto. El equipo de diseño de proyecto se interroga que podría ir mal a cada nivel. 

Al nivel de actividad, por ejemplo, los fondos de contraparte podrian no llegar en el 

momento debido, o podría hacer un cambio en las prioridades de la Institución, o una 

huelga, o una devaluación de envergadura, etc. El propósito no es el de consignar 

cada eventualidad que pueda concebirse,' sino el identificar posibilidades con un 

grado razonable de probabilidad. 

La columna de supuestos juega un papel importante tanto en la planificación 

como en la ejecución. En la etapa de planificación sirve para identificar riesgos que 

pueden evitarse incorporando Componentes adicionales en el proyecto mismo. Por 

ejemplo, uno de los supuestos de un programa de salud rural podría ser que el 

personal calificado estaría dispuesto a mudarse y a vivir en las zonas rurales. Dado 

que este supuesto es critico al logro del Propósito del proyecto, la buena disposición 

del personal no puede quedar librada al azar. El equipo de diseño del proyecto debe 

trabajar en el diseño, Actividades y Componentes del proyecto para asegurarse que 

el personal calificado estará dispuesto (tendrá incentivos) para radicarse en zonas 

rurales. El Componente podría ser un sistema de pagos de incentivo, suministro de 

residencia gratis, o alguna otra cosa. Si el supuesto es critico, y no hay Componente 

que lo pueda controlar, el equipo de diseño del proyecto y la gerencia del mismo bien 



pueden decidir que el proyecto particular es demasiado riesgoso y debe 

abandonarse. 

Los supuestos son importantes también durante la ejecución. Indican los 

factores que el gerente del proyecto deben anticipar, tratar de influir, y/o encarar con 

adecuados planes de emergencia. Por ejemplo, si el éxito de un programa de 

irrigación supone que el Ministerio de Agricultura cumplirá con su compromiso de 

quitar los precios tope o las restricciones a la exportación en una fecha determinada, 

el gerente del proyecto debe vigilar constantemente la marcha de eventos e indicar al 

Ministerio y la Institución que las demoras pueden frustrar el logro del Propósito del 

proyecto. Una de las ventajas de plantear los supuestos es que el gerente del 

proyecto tiene el incentivo de comunicar los problemas emergentes más que dejarlos 

para que otro lo descubra. 

7. EL PLAN DE EJECUCIÓN. 

El plan de ejecución no forma parte del marco lógico, sino que es una anexo a 

este. Toma la lista de actividades necesarias definidas en el marco lógico y presenta 

un gráfico de cuándo comenzará y cuándo terminará cada actividad (un gráfico de 

Grantt). En la última columna, asigna la responsabilidad de llevara acabo cada 

actividad a una organización o persona. El programa de actividades permite que el 

equipo de diseño, la Institución y el gerente de proyecto evalúe si el tiempo fijado 

para terminar el proyecto es realista. También p_ermite al 

reas cuanCio están participando muchas instituciones. 

8. USO SECUENCIAL DEL MARCO LÓGICO. 

El marco lógico es una herramienta dinámica para diseñar/ejecutar un 

proyecto y no debe transformarse en un instrumento burocrático para la presentación 

de resultados finales. Se modifica y completa durante el proceso de preparación del 

proyecto. Tiene el potencial de enfocar y hacer más eficiente el procaso de 

preparación del proyecto en la Institución. Puede contribuir en todas las etapas del 

·~1 



ciclo del proyecto. Si se usa este enfoque, el marco lógico debe elaborarse en 

secuencia. 

8.1 Programación. 

En el proceso de preparación del Documento de Programación, el equipo de 

trabajo de la Institución, se con~ntran únicamente en el problema por resolver: la 

Meta y sus indicadores. En otras palabras se concentra en los primeros tres casilleros 

de la primera fila (ver la parte sombreada de la Figura 2). 

Figura 2 

Marco Lógico al Nivel de Programación (CPP) 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

8.2 Identificación. 

Ob 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

Durante la identificación, el prestatario, la representación, el grupo de trabajo 

técnico (core group) considerarán alternativas de proyectos que podrían contribuir a 

la solución del problema, y el Perfil 1 resultante selecciona el mejor de ellos y define 

el Propósito y los indicadores correspondientes. Es decir se concentra en los 

primeros tres casilleros de la primera y segunda fila (ver el área sombreada de la 

Figura 3). En esta etapa, el análisis ambiental considera en forma preliminar el costo 

de mitigación y el posible costo de daño de las diferentes alternativas, el análisis 



económico trata de determinar la alternativa de mínimo costo, el análisis institucional 

identifica las alternativas más viables de ejecutar y operar el proyecto, y el análisis 

financiero examina la capacidad de aportar capital y sostener la operación de la 

futura operación del proyecto en el contexto de las demandas financieras de todo el 

sector Se incorporaran los objetivos del proyecto en cuanto al medio ambiente, la 

mujer, la población de bajos ingresos, el rendimiento financiero, y las modificaciones 

institucionales (cuando estos sean relevantes) como indicadores de Propósito (ver 

área marcada con (*) en Figura 3). 

8.3 

Figura 3 

Marco Lógico al Nivel de Perfil l. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 

V Su 

V= Medios de verificación 
Su = Supuestos 

Durante la orientación, el equipo de proyecto se concentra en dimensionar el 

proyecto lo que implica establecer la relación de lo que se logrará (los indicadores de 

Propósito) y la cantidad, tipo, volumen y costo de los Componentes de proyecto. Al 

nivel del Perfil 11, el equipo de proyecto puede modificar los indicadores, pero no 

deben modificar la Meta y el Propósito. Si cambian la Meta y el Propósito, entonces 

ha cambiado el proyecto y debe prepararse un nuevo Perfil 1 o el cambio debe 

destacarse en el Perfil 11. 



El perfil 11 debe concluir los Componentes, sus indicadores y los supuestos 

para todos los niveles de metas, Propósito y Componentes. En el Perfil 11 debe 

presentarse, la parte sombreada de la matriz presentada en la Figura 4. El énfasis del 

trabajo a nivel del Perfil 11, recae sobre la parte de la matriz marcada con (*). Una 

buena parte del análisis financiero e institucional esta relacionado con la columna de 

supuestos. Por ejemplo, la viabilidad financiera puede depender de un incremento de 

tarifas (una condición contractual, el cumplimiento de la cual es un supuesto) o la 

viabilidad institucional depende de una estrecha coordinación entre varios ministerios, 

la cual también es un supuesto. 

Figura 4 

Marco Lógico al Nivel de Perfil 11. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

8.4 Análisis v Preparación del Documento Final. 

El marco lógico refleja los lineamientos de la propuesta del prestatario y del 

informe de proyecto de la Institución. Sirve para orientar la lógica de estos: 

identificación del problema principal, selección de la mejor alternativa de proyecto 

para contribuir a la solución (el objetivo - Meta en el marco lógico), la definición del 

Propósito (los resultados esperados al final de la ejecución de proyecto), los 

Componentes necesarios para lograr el Propósito, las Actividades necesarias para 
~ 

producir los Componentes, el costo de las Actividades (el presupuesto), los supuestos 

. (riesgos). El marco lógico resaltará aquellos aspectos que deben ser abordados 

mediante evaluaciones complementarias o de apoyo a ser induidas en el infonme. 



Estas evaluaciones contribuirán a determinar las mejores alternativas para manejar 

los riesgos del proyecto. Estas evaluaciones incluyen diagnósticos sobre: la 

capacidad institucional para ejecutar las Actividades, el impacto ambiental de las 

Actividades y Componentes, la capacidad financiera para solventar la ejecución del 

proyecto de inversión y su operación y la factibilidad económica del proyecto. 

El marco lógico contiene un resumen de casi toda la información que proveen 

las diferentes disciplinas. El análisis técnico se encuentra resumido en los indicadores 

de Propósito, en los indicadores de Componentes, en los indicadores de Actividad, en 

el presupuesto, y en el plan de ejecución. Los objetivos de la Institución (bajos 

ingresos, mujer en el desarrollo, medio ambiente) están reflejados en los indicadores 

de Propósito y en ciertos Componentes a ser desarrollados mediante determinadas 

Actividades y presupuesto. El análisis económico resulta de la comparación entre los 

indicadores de Meta o Propósito con el presupuesto. Los resultados de análisis 

institucional y 

Componentes 

financiero pueden aparecer como indicadores de Propósito y/o 

(tales como entrenamiento realizado, estudios realizados, 

equipamiento provisto) o como supuestos (que pueden ser incluidos como 

condiciones contractuales). 

En la fase de presentación ante los Comités de la Institución, el marco lógico 

constituye un resumen ejecutivo: un panorama sintético de los objetivos, de los 

costos, riesgos y resultados esperados. 

8.5 Ejecución del Proyecto. 

Para la ejecución del proyecto, el marco lógico y el plan de ejecución sori los 

documentos bases y contribuyen a la coordinación y seguimiento del plan de 

ejecución. El marco lógico y el plan de ejecución son lo suficientemente breves como 

para que todos los participantes (no solo el jefe) cuenten con una copia y contribuir a 

que todos ellos sepan en forma especifica lo que están procurando lograr, cómo 

puede medirse el éxito, quién se supone debe hacer qué, cuándo se supone que lo 

haga, y qué riesgos requieren seguimiento y capacidad de anticipación. 



Como ya se señaló, el logro del Propósito y de la Meta no esta bajo el control 

del gerente o ejecutor del proyecto. El gerente solo tiene control de las Actividades, el 

presupuesto, y los Componentes que entrega, lo demás está fuera de su control 

(existen situaciones ajenas a la ejecución del proyecto sobre las cuales el gerente no 

tiene ningún control). Sin embargo, el gerente tiene la responsabilidad de hacer un 

seguimiento de todos estos factores, informar a las autoridades superiores cuando 

parece que los supuestos no se van a cumplir, y sugerir acciones que permitan lograr 

el Propósito. 

Figura 5 

La parte del Marco Lógico bajo el control del 

Gerente del Proyecto. 

Meta 

Propós~o 

Componente 

Actividad 

Ob In 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 

V Su 

V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

8.6 Evaluación Ex-Post. 

En la fase de evaluación ex-post, los evaluadores sabrán que resultados se 

esperaban y dónde pueden hallar información para verificar si lo lograron. 
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LISTA DE VERIFICACIÓN DE DISEÑO DE PROYECTO. 

1. La Meta está claramente expresada. 

2. Los indicadores de Meta son verificables en términos de cantidad, calidad y 

tiempo. 

3. El proyecto tiene un sólo Propósito. 

4. El Propósito está daramente expresado. 

5. Los indicadores de Propósito no son un resumen de los Componentes, sino 

una forma de medir el logro del Propósito. 

6. Los indicadores de Propósito sólo miden lo que es importante. 

7. Los indicadores de Propósito tienen medidas de cantidad, calidad y tiempo. 

8. Los indicadores de Propósito miden los resultados esperados al final de la 

ejecución de proyecto. 

9. Los Componentes del proyecto están claramente expresados. 

10. Los Componentes están expresados como resultados. 

11. Todos los Componentes son necesarios para cumplir el Propósito. 

12. Los Componentes induyen todos los rubros de los cuales es responsable el 

gerente de proyecto. 

13. Los indicadores de Componente son verificables en términos de cantidad, 

calidad y tiempo. 



14. Las Actividades incluyen todas las acciones necesarias para completar cada 

Componente. 

15. Las Actividades identifican todas las acciones necesarias para recoger 

información sobre los indicadores. 

16. Las Actividades son las tareas para las cuales se incurre en costos para 

completar los Componentes. 

17. La relación entre las Actividades y el presupuesto es realista. 

18. La relación si/entonces entre el Propósito y la Meta es lógica y no omite 

pasos importantes. 

19. La relación entre los Componentes y el Propósito es realista. 

20. La lógica vertical entre las Actividades, los Componentes, el Propósito y la 

Meta es realista en su totalidad. 

21. El Propósito más los supuestos a ese nivel describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr la Meta. 

22. Los Componentes más los supuestos a esa nivel describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr el Propósito. 

23. Los supuestos al nivel de Actividad no incluyen ninguna acción que tenga 

que llevarse a cabo antes que puedan comenzar las Actividades. (Las 

condiciones procedentes se detallan en forma separada). 

24. La columna de medios de verificación identifica dónde puede hallarse la 

información para verificar cada indicador. 

25. El marco lógico define la información necesaria para la evaluación ex-post. 
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fa Fundación para la Enseñanza de la Cons,rucción, -

FUNDEC, A. C., es una asociación civil cuyo princi-

pal objetivo es implementar los mecanismos conducen

tes al fomento y mejoramiento de la enseñanza de la 

~onstrucción, promoviendo acciones que tiendan al be 

neficio y superación académica de profesores y alum

nos en el ámbito nacional y, particularmente, en el 

Departamento de ConstrUcción de la Facultad de Inge

nieria de la Universidad Nacional Autónoma de México . 



CO~TRO~ D~ CALIDAD DE~ 

CONCRETO H!DRAUL!CO Y SUS CCMPONENTES 

lNG. ALVARO J. ÜRTfZ FERNÁNDEZ. 



PRESENTACION 

~ control de calidad del concreto hidráulico y sus c0~ponentes, resu! 
:a fur~mental si considera~os que, en nuestro país, este es uno ~e -
los materiales más utilizados para construir. 

2n razón de ello, la Fundación para ia Ens~?fi.anza de la Cor.~t.rucc!6n, -

:uNDEC, A. C. ha considerado oportuno publicar estos apuntes, elabora
~dos oor el Irig. Alvaro Ortiz Fernández, quien ha dedicado gran parte -

de su vida orofesional, al control de calidad y es actualmente ?rafe-

sor de la asignatura Construcción H, en la Facultad de Ingenieria de 
la U.N.A.M. 

Al agradecer ampliamente al Ing. Alvaro Ortiz su colaboración, reiteJ'!. 

mes nuestra solicitud a los lectores de esta oublicación para que, con 

sus comentarios y sugerencias, nos permitan enriquecer el contenido de 
futuras ediciones. 

FUNDEC, A. C. 

- 1986 -
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CAPITULO I 

1 N TROOUCCION. 

Es un hecho frecuente que se haga alusi6n a la nobleza 

del concreto como material de construcción, en relacf6n con las 

libertades que sus diversas propiedades han permitido a travh

de innumerables aplicaciones. No obstante puede decirse que, -

un tanto paradójicamente, esa renombrada aptitud del concreto

para salir airoso de situaciones diffciles han hecho ·renovar el 

interés por obtener un conocimiento m&s exacto de la materia 

prima con que se han construido tantas y tan audaces obras ·de -

Ingeniería. 

Una revisión actualizada de los aspectos relacionados-

con la res! stencfa del concreto debe in el uf r necesariamer.te tan 

to los conceptos que son fundamentales, y que por ello han su-

frido pocos cambios, como los temas relacionados can nuevos es-

tudios, ya se trate de buscar e•Plfcacfone~ r4c;1onalll~ p4r1 CtJIII 

portamientas conocidos a de SUI!erar· ca~actel'f.s· · · 

nuevas aplicaciones. 

De este modo, no oividando las reglas b&sfcas para la

juiciosa selecci6n 1 proporc:ionamfento de los ingredientes, 1 -

sabiendo elegir los equipos mis adecuados para el mezclado, 

_transp.orte 1 colocaci6n del concreto, pos'blemente se estarl en 

aptitud de producir un concreto que, una vez endurecido, se - -
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traduzca en una estructura homogenea sana y estable bajo condi

cienes normales de servicio. ?ero ello evidentemente no seria

suficiente, el concreto, que es una masa endurecida de materia

les heterogéneos, esta sujeto a la influencia de numerosas va-

riables. Dependiendo de su propia variabi l1dad, las caracteris 

ticas de cada uno de los ingredientes del concreto pueden oca-

sionar variaciones en la resistencia de éste. Las variaciones

también pueden ser el resultado de la aplicación deficiente de

las practicas seguidas durante la dosificación, el mezclado, la 

transportación, la colocación y el curado. 

Adem&s de las variables presentes en el concreto mism~ 

deberan tomarse en cuenta las variaciones que se tienen durante 

las pruebas de evaluac1ón de su resistencia. 

Por otra parte, aunque partir de premisas ciertas debe 

conducir a conclusiones felices, es necesario evitar caer en la 

falacia de "suponer" resultados correctos, no haciendo uso de -

procedimientos establecidos para la oportuna verificación de -

esos resultados y disponiendo de medios para interpretarlos de

bidamente. 

Es pues por esto que se ha preparado este material con 

la esperanza de poder proporcionar al profesionista interesado

una h'!rran:ienta más para la evaluación y el mejor conocimiento

de los resultados de ensayes de resistencia a compresión del --
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concreto 'J local izar o evitar con esto las posibles variaciones 

que surgieran al interpretar estos resultados, asf, COI"o el ori 

gen y causas que pudTeran ocasionar a una obra en donde la re-

sistencia del concreto sea un factor decTsivo para oue esta se

traduzca como se dijo anteriormente en una estructura sana y es 

table bajo condictones normales de servicio. 

Con el fin de comprender el significado de estos ensa

yes es necesario conocer las propiedades de los componentes del 

concreto para poder visualizar las características princioales

del concreto fresco, continuando con las pruebas para deter~i-
nar las propiedades generales del concreto endurecido, dentro -

de las cuales esta principalmente la de resistencia a la co~nre 
si6n y con esto Poder observar el comportamiento del producto

final mediante la interpretación de los resultados de los ensa

yes a compresi6n del concreto en cuestión, es decir, una vez te 

niendo estos resultado·s ¿Que debo hacer con ellos? ¿cómo .inter

pretarlos! ¿Para ~ué sirven? 
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CAPITULO n 

PROPIEDADES INDICE DE LOS COMPONENTES DEL CONCRETO. 

GENERALIDADES 

Principiaremos este trabajo inaicando que el concreto 

es un material artifictal, obtenido de la "'ezcla en proporcio

nes determinadas, de cemento, agregados pétreos, agua y/o adi

tivos. El cemento, el agua y algunas veces el aire atrapado

forman una pasta que rodea a los agregados, constituyendo un -

material fieterogéneo 

El afre atrapado en el concreto puede ser \ncluido in 

tencionalmente mediante un aditivo o utilizando cemento inclu

sor de aire, 

Con frecuencta los adlttvos se usan tamfl\én con otros 

pr.opDs{tos como para acelerar, retardar, mejorar la trabajabi

lidad, reductr los requerfmfenlos de a u 

mentar 1 a resistencia o _mejorar otras propiedades del concreto. 

Ordinariamente, la pasta de cemento constituye del 25 

al 4Q~ del volumen total del concreto, como se muestra en la • 

fig,. rr.l, al volumen a5soluto de cemento estS comprendido --

usualmente entre 7 y 15~. el agua del 14 al 21~ y el 3gregado 

ccnstftuye aproximadamente del 60 al 80S del volumen total de 

é~te, 
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Cemento Aire Agregado Aoreqado 
Agua Fino Grueso 

1 1 ~~ 1 l•'. ""1 l Concreto • • 1 • 1 

lS:t lS:t 8% 28% J 1:"; con aire 
2 1 ~=~1 11 • 1 • 1 • 1 • • 1 •• ·¡ incluido 

1 • 1 • • 1 ••• 1 

)'.; 14:t 4:; 24% 51% 

3 ~ ..::¡1· ! . 1 1 •• o 1 1 

l Concreto 1 • • • • • • 

lS:t 21% 3% 30% 31~ sin aire 
4 1 ~~.·.· 

: "' . l'. •o,~~o•••••j incluido . . . . , . . . . . 
r.; 16:t'V2:t 25.5% 51% 

F!G. 1!.1 Vuiación en las proryorciones de materiales usados 
en el concreto. Las barras l y 3 representan mez-
clas ricas con agregados pequeños. Las barras 2 y 
4 representan mezclas pobres con agre~ados grandes. 

Las variaciones de tipos y calidad de todos estos in--

gradientes son muy grandes si los consideramos en términos gen! 

raJes. Sfn embargo debemos comprender que para cada obra en es 

pecial se deben realizar las investigaciones y estudios inicia

les necesarios para definir los siguientes conceptos: 

Fuentes de abastécimiento 

Tipos y caracterfsticas especiales dependiendo de -

la calidad y fin que requiera la obra. 

Oisefto de proporcionamientos. 

Especificaciones de calidad del concreto. 



Los tecnicos encargaaos de efectuar estos trabajos pr~ 
liminares normalmente se apoyan en las normas oficiales o reco

nocidas las cuales se nombraran en su oportunidad, 

Sin emoargo en ocasiones se ven ofiligados a rebasar al 

-gunos de estos límites por las caracterfsticas especiales de la 

oóra, o por las limitaciones de la regtón en cuanto a fuentes -

de aóastecimiento se refiere. Estas circunstancias deóen ser -

tomadas en cuenta en los estudios y cualquier soluci6n propues

ta debe garantizar el comportamiento correcto de la estructura, 

a pesar de aparentes deficiencias en los materiales. 

En estos casos, las especificaciones de obra deberán -

abarcar y limitar en forma realista las anomal1as existentes, -

dentro de los rangos que el especialista juzgue conveniente. 



.. 
_ ... 

7 

C E M E N T O PO R T L A N O 

ET nombre de cemento Portland fue concebido original-

mente debido a la semejanza de color y calidad entre el cemento 

fraguado y una caliza obtenida en la cantera de Portland, !ngl! 

terra. 

En el sentido general de la palabra, el cemento puede 

de,crtbirse como un material con propiedades tanto adhesivas e~ 

mo cobes{vas, ias cuales le dan la capacidad de aglutinar frag

mentos minerales para formar un todo compacto. 

El cemento Portland es un producto comercial de ficil 

adqu\slción el cual cuando se mezcla con agua, ya sea solo o en 

combinación con arena, piedra, u otros materiales similares, 

ttene la propiedad de fraguar y endurecer en virtud de que exp! 

rimenta una reaccian química con dicha agua, es por esto que se 

le denomina cemento hidráulico, la norma de calidad que rige al 

Cemento Portland en la RepQ6lica Mexicana es la Norma Oficial -

Mexicana NOH·C-1-1980, la cual da la siguiente definición de e1 

te producto: 

Es el conglomerado hidraulico que resulta de la pulve

rización del Clfnker fr~o, a un grado de finura determinado, al -, 
cual sa le adicionan sulfato de calcio natural o agua y sulfato 

de calcio natural •. A criterio del productor pueden incorporar-
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se además. como auxi 1 iares a 1 a molienda o para impartir de te!:_ 

minadas propiedades al cemento, otros materiales en proporción 

tal que no sean nocivos para el comportamiento posterior del -

producto, de acuerdo con lo especificado en la NOM-C-133-1980 

(Coadyuvantes de molienda empleados en la elaboración de ceme~ 

tos. hidráulicos}_, 

También en la norma de Cemento Po~tland, se define el 

Clinker como el mineral sintetico granular, resultante de la -

cocción a una temperatura del orden de l673°K (l400°C), de mat~ 

rias primas de naturaleza calcarea y arcillo ferruginosa previ~ 

mente trituradas, proporcionadas, mezcladas, pulverizadas y ho-

mogeneizadas. Esencialmente el Cl fnker está constituido por si 

licatos, aluminio y aluminoferrito cálcicos. 

PROPlEDADES DEL CEMENTO PORTLAND 

La mayor parte de las especificaciones para cemento 

Portland limitan la composición Quimica y alg~nas p~opiedade 

s1cas e este, El conocimiento de sus principales propieda--
. -
des, es importante para poder interpretar los resultados de las 

pruebas a compresión del concreto 

Dentro de las propiedades Químicas es conveniente índi 

car cuales son los principales componentes de un cemento: 
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Silicato tricálcico 

Silicato dicálc1co 

Aluminato tricálcico 

Ferroaluminato tetracálcico 

Estos elementos constituyen alrededor del 90~ del ce-

mento, el otro 10% lo constituyen elementos como: yeso, cal li

bre, magnesio, alcalisis, etc. 

A continuaci6n se describe brevemente la función de ca 

da uno de estos elementos en el cemento. 

c3s Silicato tricálcico. 

De este elemento dependen las resistencias que··

se obtengan basta los 28 dias aproximadamente. 

c2s Silicato dicálcico. 

Del c2s dependerán las resistenccias que se ob-

tengan a partir de los 28 días. 

c3A Alumtnato tricálcico. 

Es el elemento que más calor genera en el cemen

to, De éste dependen las variaciones del volu~

men del cemento y la formación oe.grietas. Es-

te .. elemento es el más vulnerable al al ataque de 

los sulfatos. 



C4AF Ferroaluminato tetracálcico 

Ayuaa a acelerar la hiaratación en el concreto. 

Regula la acc1ón química entre el cemento y el -

agua y controla el tiempo de fraauado, 

Dentro de las principales Propiedades Ftsicas tenemos: 

finura, sanidad, tfempo de fraguado, resistencia a la co~p~e--

sión, resistencia a la tens1ón, calor de hidratación y falso-
. fraguado. 

A continuación se describen las propiedades en forma -

breve asi como la Norma en que se apoyan estas. 

FINURA: 

NOM-C-!50-1973 determinación de la finura de cementan

tes hidráulicos mediante el Tamiz N" 80. 

NOM-C-49-1970 método de prueba para la determinación 

de la finura de cementantes hidráulicos mediante el -

Tamiz N" 130 M, 

NOM-C-55-1966 método de prueba para determinar finura 

de los cementantes hidráulicos (Método turbidimétr1co). 
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NOM-C-56-1968 ~étodo de prueba para determinar la f~ 

nura de los cementantes h1dráui1cos (Método de perme~ 

bilidad al aire) 

La finura del cemento interviene en forma determlnan

te en la resistencia y en la hidratación de este. 

Al aumentar la finura del cemento aumenta la rapidez 

a la que se hidrata el cemento, acelerando la adquisición de -

resistencia. Los efectos del aumento de finura en la resisten 

ciase manifiestan principalmente durante los pr1meros 7 días. 

Al aumentar la finura, el agua necesaria para obtener un con-

creto con un cierto rendimiento disminuye hasta alcanzar los -

elevados grados de finura del tipo 111 o de rápido endureci--

miento. 

SANIDAD: 

NOM·C-62-1968 Método de prueba para determinar la sa 

nidad de cementantes hidráulicos. 

Sanidad es la propiedad que tiene una pasta de cemen

to fraguado a permanecer con un volumen constante. 

Estas varia~iones al volumen son atribuidas a diver-

sos compuestos, pero principalmente se presentan cuando existe 

cal Hbre después del fraguado inicial Esta cal, al absorver 

agua, aumenta en forma notoria el volumen de la pasta. 
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on ocasiones los cambios volumétricos se presentan me

ses des~ués de elaborada la mezcla, por lo que las pruebas que 

ex1sten para determ1nar la san1dad de un cemento aceleran el -

tiempo de fraguado. La mayor parte de las especificaciones pa

ra el cemento limitan la proporción de magnesia y la dilatación 

-en el autoclave. Desde la adopción de la prueba de la dilata-

ción en el autoclave por la ASTM en 1943, practicamente no han 

ocurrido casos de dilatación anormal atribuibles a la falta de 

firmeza. 

TIEMPO DE FRAGUADO: 

NOM-C-58-1967 Determinación del tiempo de fraguado en 

cementantes hidráulicos (Método de Gillmore). 

NOM-C-59-1968 Determinaci6n del tiempo de fraguado de 

cementantes hidráulicos lMétodo de Vicat). 

Considerando que el fraguado es el proceso mediante el 

cual una pasta de cemento pasa del es_ta.do fJ.u.ido 

tudio: 

proceso ha sido dividido en Z etapas para su correcto e~ 

Fraguado Inicial.- Considerado desde el momento en-

que el agua entra en contacto con el cemento, has

ta que la aguja del aparato llamado de Vicat (Fig. 

rr.Zl penetra 5 mm. en la mezcla. 
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Fraguado Final.- Para poder determinar cuando ocurre 

esta etapa, es necesario recurrir a una aguja de -

sección cuadrada de 1 mm. con un cono ahuecado de 

manera que tenga una arista cortante de S mm. de

diámetro y colocado 0.5 mm. arriba del extremo de 

la aguja. Al poner estos implementos en contacto 

con la. pasta, la aguja dejará una marca, no asf el 

filo cortante del cono. 

FALSO FRAGUADO 

NOM-C-132-1970 Determinación del fraguado falso del -

cemento Portland por el método de pasta. 

Este fenómeno se presenta pocos minutos después de que 

el cemento ha hecho contacto con el agua. Consiste en el ~ndu

recimiento casi inmediato, es decir antes del tiempo normal de 

fraguado, de la mezcla. 

la causa del fraguado falso se origina cuando se deshi 

d•J>B>t-a-e>I'""Yt!5...-WII'Un'í'do en e Fcelñento. Esta desh i dra taci ón oc u 

rre en los molinos donde el clinker y el yeso se muelen conjun

tamente para obtener el cemento. 

. -
Al presentarse el fraguado falso, e~ recomendable de-

jar ~~osar la mezcla durante 5 minutos y remezclar nuevamente 

por espacio de 3 minutos. 
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RES ISTE~CI' ~ l ~ t:Of'D"cc;¡n,¡ 

NOM-C-f'-l976 Det~rminación de la resistencia a la -

oresión de ceil'entantes hillráulicos. 

La resistencia a la comoresión del cemento Portland, -

según lo especifica la NOM, es la obtenida en pruebas de cubos 

estandar de 2 pulgadas. Estos cubos se hacen y curan de lama

nera prescrita usando una ''arena estandar". Las r~sistencias a 

las diferentes edades son ind1cadoras de las características 

del cemento para adquirir resistencia, pero no pueden usarse P! 

ra predecir las resistencias del concreto con precisión a causa 

de las muchas variables que intervienen en las mezclas de con-

ere to. 

CALOR DE H!DRATAC!ON. 

El calor de hidratación es el generado cuando reaccio

nan el cemento y el agua. La cantidad de calor oenerado depen

de principalmente de la composición Química del cemento; a la -

tasa de generación de calor la afecta la finura y temperatura -

de curado, asi como la composición química. En algunas estruc

turas, como ;quellas de gran masa, la rapidez y la cantidad de

calor generado son importantes ya que si no se disipa este ca-

lor rápidamente, puede ocurrir una importante elevación de tem

peratura en el concreto, acompaftado de una dilatación térmica • 



PERDIDA POR IGNIC!ON 

La pérdida por ignición del cemento Portland se deter

mina calentando una muestra de cemento de Peso conocido al rojo 

vivo (de 900 a looooc¡ hasta obtener un peso constante. Poste

riormente se determina la pérdida de peso de la muestra. Nor-

malmente, la pérdida de peso no excede del Z por ciento. Una -

elevada pérdida por ignición es una indicación de Prehidrata--

ción o carbonatación que puede ser producida por un almacena---
miento incorrecto y prolongado. 

PESO ESPECIFICO: 

NOM-C-152-1970 Método de prueba para la determinación 

del peso especifico de cementantes flidriul icos. 

-es de 3.15. El cemento Portland de escorias de altos hornos --

Puede tener pesos específicos de aproximadamente 2.90. El peso 

El peso específico del cemento Portland generalmente -

especifico de un cemento no indica la calidad del mismo pero su 
uso principal es Para el dJseilo d 

TI POS DE CEMENTO PORTLANO 

Los diferentes tipos de cemento Portland se fabrican -

para satisfacer ciertas propiedades ffsicas y químicas y para -
obJetos especiales. 
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La NOf-'-C-1-1980 Clasifica al cemento Portland en cin-

co tipos: 

TIPO l. Común. Para uso general en construcciones de 

concreto cuando no se requieran las propiedades especiales de 

los tipos!!,!!!, IV, y V. Es decir se usa donde el cemento o 

el concreto no está sujeto al ataque de far.tores específicos, -

como a los sulfatos del suelo o del agua, o a elevaciones perj!:!_ 

diciales de temperatura, debido al calor generado en la hidrata 

ción. Entre sus usos incluyen pavimentos y aceras. edificios -

de concreto reforzado, puentes, estructuras oara ferrocarriles, 

tanques y depósitos, alcantarillas, tuberias para agua, mampo~

teo, etc. 

. . 
TIPO!!. Modificado. Destinado a construcciones de-

concreto expuestos a una acción moderada de los sulfatos o cua~ 

do se requiera un calor de hidratación moderado, como en las es 

tructuras de drenaje, donde las concentraciones de sulfato en -

las aguas subterráneas sean algo más elevadas que lo normal, Pi 

ro normalmente no muy graves. Si se especifica el calor máximo 

de hidratación para el cemento, puede usarse este tipo de ceme~ 

to en las estructuras de gran masa, como en las grandes pilas, 

estribos gruesos, y en los muros de contención gruesos. Con su 

uso, se disminuye al mínimo la elevación de temperatura, lo que 

es especialmente Importante cuando el concreto se cuela en cli-

mas cál1 dos. 



~!PO i!I. 8~ 0 áo~da Re;istencia Alta. Para la elabo-

,..ación ae c8nc..-e.to.:; en ics que se reouiera una alta resistencia 

a temorana ecaa. Se usa cuando se tienen que reti rar'las cim-

bras o moldes lo más oronto oue sea posible, o cuando la estruc 

tura se debe ooner en servicio rápidamente. ~n ti .. moo frío, su 

uso oermite reducir el periodo de curado c~ntrolado. 

TIPO I'i. De bajo calor. Cuando se requiera un reduci 

: · .. d.o calor de hidratación. Sus propiedades son las necesarias P! 

ra usarse en estructuras de concreto de gran masa, como las 

grandes presas de gravedad, donde la elevación producida en la

temperatura por el calor generado durante el endurecimiento es

un factor criti~o. 

TIPO. V. Del alta resistencia a los sulfatos. CL:ando 

se requiera una· alta resistencia a la acción de los sulfatos. -

Es decir, pr;ncipalmente donde los suelos o el agua subterránea 

tenga una concentración elevada de sulfatos. 

Además de esto¡¡ ün·co-t•i'fJUS de cemento· la industr'ia 

cementera mexicana produce los siguientes tioos de cemento Por

tland: 

,'' ... 

81 an co 

Portland-Puzolana 

Portland-Eseoria de Alto Horno 

C1111ento de Alballflerfa. 



CEI':NTO PORTLANO BLANCO. 

Este cemento puede ser clasificado como Tioo ¡ o Tioo 

!!! según satisfaga los reQuerimientos de la NOM-C-1-1980 cara 

los tipos mencionados. El bajo contenido ce óxido férrico (me 

nora un 0.5%), origina "su color blanco, en su fabr1 cación se 

utiliza caolin (material blanco cuyos comoonentes son sílice. 

óxido de aluminio y óxido férrico en mínima orooorción) en lu

gar de arcilla. 

Sus aplicaciones están condicionadas a 2lementos cons 

tructivos de acabado aoarente, algunos ejemolos de la ·;tilin

ción del cemento blanco los tenemos en: fachaaa"s orefaoricaoas 

para edificios, elaboración de Diedras artificiales, mosaicos, 

terrazos, pisos, juntas, base para la faoricación de cintura, 

e te. 

CEMENTO PORTLAN D PUZOLAN l CO. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana el cemento Por

tland Puzolánico, es el conglomerante hidrúlico que se obtiene 

de la molienda conjunta de el inker Portland, puzolana y sulfato 

de calcio natural, que le imoarten un calor de hidratación moa! 

rada. Cuando se ~equiera una resistencia moaerada a la acción 

de los sulfatos, el clinker Portland que se emolee contendrá -

como máximo, 8% del aluminato tricálcico. La cantidad de ouzo

lana constituirá del lS al 40~ en oeso del oroducto. 
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Algunas puzolanas naturales que se emplean en la fabr~ 
cac1ón del cemente Portland-Puzolana, son: cenizas volcánicas, 

~omez, tierra de diatomácias, pizarras, esquistos, etc. pero-

también pueden ser utilizados ciertos subproductos industriales 

como cenizas volantes, determinados tipos de escoria o algunos 

materiales activados por calentamiento. 

En la NOM-C-2-1970 se especifican los requisitos quími 

cos y físicos oue deberá satisfacer este cemento Portland Puzo
lana. 

CEMENTO DE ESCOR!P.S 

NOM-C-184-1970 Cemento de escoria 

En este grupo de cementos, existen 3 tipos, diferenci! 

dos cada uno por la característica de la escoria y del aQlome-
rante u ti 1 izado. 

La fabricación de este cemento requiere de la mezcla 

en frío de los siguientes elementos previamente pulverizados; -

escoria ácida, cal (hidratada o hidráulica) y un sulfato que ac 

tuará como acelerador del proceso de fraguado. 
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Debido a las escorias, el fraguado al aire de un con

creto elaborado a base de cemento de escorias es lentísimo, en 

medios sumergidos o semihúmedos es donde mayor reslS::encia al· 

e an z a. Durante su hidratación desorende ooco calor. oero ade-

más es muy sensible a las bajas temperaturas, ya que estas re

tardan su fraguado y disminuyen su resistencia. 

Se recomienda su utilización en colados donde :;e re-

quieran grandes volúmenes de concreto. 



' •. -~ 

CEMENTO PORTLAND DE ALiOS HORNOS. 

La obtención de este cemento requiere de la molienda.-

conjunta de clinker, escoria gran~lada de alto horno y yeso. 

Las escorias constituyen de un 30% a un 70% del volumen total 
del cemento. 

Para enfriar el clinker Portland, es suficiente el ai-

re a la salida del horno rotativo, en cambio las_ escorias de a_!. 

to horno requieren de chorros de agua o tanques con agua para -
poder enfriarlas. 

La molienda de los elementos antes citados deber' efec 
tuarso: can todus ios componentes ya frias. 

Debido a que las escorias son muy frágiles, este tipo

de cemento resulta por lo general de una finura mayor que la de 
los cementos Portland. 

Sus propiedades lo hacen más re•h·ren··e al ataque de -
las aguas agresivas. 

El bajo calor de hidratación que desprende durante su

fraguado, lo hace ideal para obras hidriulfcas, pero Por sus C! 

racteristicas puede ser empleado en cualquier tipo de estructu-
ra. 
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CEMENTO DE ALBAÑ!LERIA 

La obtención de este cemento se logra oor la molienaa 

conjunta del clinker, calizas, y yeso. a veces cierto tioo de -

materiales puzolánicos y en algunas ocas1ones la adición de al

gún agente inclusor de aires. 

Este cemento, debidamente mezclado con arena <;na v -

agua produce un mortero plastico y cohesivo. Su tiemoo de fra

guado es menor y se logran mayores resistencias oue con un mor

tero elaborado con cualquier otro tipo de cemento. 

Otras propiedades que posee este tioo de cemento ~i--

dráulico son: menores cambios volumétricos, mayor ooaer de re-

tención del agua y gran trabajabi 1 i dad. 
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A G U A . 

Casi cualquier agua natural que pueda beberse y que no 

tenga sabor u olor notable sirve para mezclar el concreto. Sin 

embargo, el ~gua que sirve para mezclar concreto puede no ser-

vir para beberla. 

Puede usarse agua cuyo comportamiento no se conozc! P! 

ra hacer concreto, si los cubos de mortero hechos con esa agua 

alcanzan resistencias a los 7 y a los 28 dfas iguales a la de -

cuando menos el 90% de muestras en que se hayan empleado agua 

potable. Además, deben hacerse pruebas para tener la seguridad 

de que no afecta desfavorablemente el tiempo de fraguado del C! 

mento por las impurezas contenidas en el agua de mezcla. Cuan-
• 

do son excesivas las impurezas contenidas en el agua de mezcla, 

pueden afectar no solamente el tiempo del fraguado, la resisten 

cia del concreto, la constancfa da volumen, sino que pueden hal 

: ·ta. producir eflorescencia o corrosión del refuerzo. 

Para determinar las caracter{sticas que presenta el 

agua para concreto, se deben utilizar las muestras tal como se 

reciben y de acuerdo con la NOM-C-277-1980 (Método para obte--

ner una muestra representativa de a')ua para concreto¡, - - - -

además de analizar, cuando menos, tres muestras representativas. 
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Los métodos de análisis que se deben aplicar al agua 

para obtener sus características se especifican en la NO~- e- -

283-1982 "agua para concreto" • son: 

l. Determinación de aceite, grasa y sólidos en SUS--

pensión. 

2. Determinación de 1 a suma de carbonatos y b i e a rb o-

na tos como co~. 

3. Determinación de sulfatos como so; 

4. Determinación de cloruros como c1= 

S. Determinación de 1 a materia orgánica por el OXÍ9! 

no consumido. 

6. Determinación del magnesio Mg •+ 

7. Determinación de co2 disuelto 

8. Determinación del PH 

9. Determinación de impurezas en solución 

10. Determinación de alcalis Na + como 
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.:1GREGAOOS 

.~o Jbstante que los a9regados pétreos reoresentan la

;nayor parte del 'tolw~;en del concreto (aproximadamente del 60 al 

30~), el importante aapel que estos aesel'loeñan como in9rediente 

Jrincioal, es a menudo subestimado a causa de su bajo costo en

-e.iÚJ6n con el ael cemento. Originalmente, los agregados eran 

:onsiderados como un material inerte esoarcido en la pasta del 

'emento sólo oor razones económicas, siendo que en realidad no 

es un material 1ner~e. sino que sus orooiedades físicas, térmi-

cas y químicas influyen grandemente en el comportamiento del -

concreto. Así tenemos que la durabilidad, economía, trabajabi

lidad, ~ermeabilidad, oropiedades térmicas, oeso volumétrico, -

resistencia y elasticidad, pueden ser aaversamente afe~tados o, 

ai contrario, mejorados con sólo cambiar la calidad y granulom~ 

t~ia de los agregados. Los agregados para concreto deben estar 

ae acuerdo con la NOM-C-111·1980 (Agregados para concreto). 

Estos se pueden clasificar de acuerdo a las siguientes 

Por su origen 

Por su peso 

Por su tamaño 

Por su forma y textura 
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CLASIFICACION POR SU OPIGEN 

Las rocas se aividen en tres grupos principales que -

son los siguientes: 

Rocas ianeas 

Rocas sedimentarias 

Rocas metamórficas 

El or1gen de los a9re~ados y su composición mineralógl 

ca es importante, orincioalmente en los estudios preliminares, 

para definir la posibilidad de reacciones nocivas con los comp~ 

nentes alcalinos del cemento. 

Aun cuando esto no es muy común, no debe descartarse -

esta posibilidad, sobre todo si no se cuenta con estudios o ex-· 

periencias, previas que aseguren la ausencia de efectos detri-

mentes al concreto. 
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CLASI;rcAClON POR PESO. 

Esta forma de clasificar a los agregados tiene mucha

utilidad, principalmente para conocer o diseñar el peso de las

estructuras de concreto. Asi, los agregados quedan divididos -

en los siguientes tres grupos: ligeros, normales y pesados. El 

control de esta caracterfstica es importante cuando el peso de

la estructura influye en su diseño o su comportamiento. 

CLASIFICACION POR TAI1AÑ0 

En forma general los agregados se clasifican en grueso 

y fino, para lo cual ha quedado establecido como norma que el -

l(mite que divide es-tas dos fracciones, en cuanto a su tamaño

·de partfculas, es el de la malla !lo. 4, es decir, que el aJreg! 

do grueso está formado por las partfculas retentdas en dicha m! 

lla, hasta el tamaño máximo de partfcula que se haya escogido -

para el concreto. Los tamaños máximos más utilizados son de --

3/4" y l'l/Z~ sin tocar el tema de concretos es~eciales o cJcJ6 

agregado fino se compone· del material que

pasa la malla No. 4, (4. 76 mm·.) hasta las partfculas mh finas 

m a 11 a N o. 1 O O (O • 15 mm) . 

La importancia de clasificar los agregados en grueso Y 
• 

fino es primordialmente para lograr, en la práctica, una combi

naci6n adecuada de estas dos fracciones, asegurando asf una com 
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posición granulomitrica correcta y sufic1entemente "niforme pa

ra obtener el producto final deseado. 

CLASIFICAC!ON POR SU FORt•A Y TEXTIJRA 

Las caracterfsticas de forma y text~r3 tienen :ambién

efectos importantes en el concreto, sobre todo en cuanto a su -

compactación y su trabaja!::i1idJ.d. Cxist~n ''drias clasificacio

nes para la forma de la partfcula, de 13S cuales la s1guiente

es un ejemplo: 

Redondeada 

Irre¡ular 

Lajeada 

Angular 

Elongada 

Ot~o ejemplo es el siguiente: 

Huy redonda 

Redonda 

Subredonda 

Subangular 

Angular 
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A ia vez la textura puede clasificarse como sigue: 

'Jitrea 

LiS a 

Granular 

Aspera 

Cristalina 

Po ros a 

La forma y textura pueden afectar la trabajabil idad -

del concreto, por lo cual también podrán alterar a la demanda • 

del agua y del cemento y, por consiguiente, a la resistencia f.!_ 

nal. La textura afecta también a la adherencia que se desarro

lla entre ld particula y la pasta de cemento, por lo cual nueva 

mente está influenciando a la resistencia del concreto. 

Estas caracteristicas se deberán tomar en cuenta para 

los estudios iniciales pero, una vez definidos los agregados, -

: ·.n~ es factible tratar de controlar sus variaciones, más que en 

~.ase·• =us Cmt>t·a'llo'S";""C'omo-s'erta por eJemplo, el empl·eo de· equipo 

especial de trituración para mejorar la forma de la partícula. 

Una clasificación muy general de los agregados la pod~ 
mos manejar como sigue: 
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Agregados 

Naturales 

Triturados 

Artificiales 

Especia les 

De ríos 

Otros 

Abanicos aluviales 

Terrazas 

Pl ani ci es de i nundac1 ón 

Depósitos lacustres 

O u nas 

Deoósitos residuales 

Los agregados más comunmente usados como la arena, gr! 

va, piedra triturada y escoria de altos hornos enfriada al a1re 

producen concreto de peso normal es decir concreto que pesa de 

ZlOO a 2500 kilogramos por metro cúbico. 

Las lutitas, arcillas, pizarras y escoria esponjadas -

se usan como agregados para producir concretos estructurales 1}. 

geros, con pesos unitarios que varían de 1300 a 1800 kilogramos 

por metro cúbico y otros materiales ligeros como la piedra pó-

mez, la escoria •. la perlita, la vermiculita y .la diatomita se -

usan para producir concretos aisladores que pesan de 240 a 1400 

kilogramos por met.ro cúbico. Los materiales muy denc.,s como la 
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barita, 1 imonita, magnetita, ilmenita, hierro y partículas de -

acero se usan oara oroduci r concreto muy denso. 

Los ag~egados de peso normal deben satisfacer los re-

quisitos de calidad de la especificación NOM-C-111-1980 "Agrega 

dos para concreto" .. Los agregados estructurales ligeros deben 

satisfacer los requisitos de las Especificaciones de los Agreg.! 

dos ligeros para concreto estructural (NOM-C-299-1980). Los --

agregados para concretos Aisladores deben satisfacer los requi

sitos de la Especificación para Agregados ligeros para Concre-

tos Aisladores (ASH', C332). En la actualidad no existen es pe-

cificaciones para los materiales de gran peso. 

En la norma NOM-C-305-1980 "Agregados para concreto, -

descripción de sus componentes minerales naturales~ se descri-

ben los minerales más comunes o importantes que se encuentran -

en los agregados. La clasificación mineralógica ayuda a deter

minar las propiedades de un agregado, pero no ofrece ninguna b,! 

se para predecir la actuación del concreto, pues no hay minera-

les untversalmente aeseables, y muy pocos resultan siempre in--

deseables. 

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LOS AGREGADOS 

Composición granulom6trfca 

Peso especffl co 

Absorción 



Pe5o volumetr1co 

Sanidad 

Resistencia 
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Resistencia al desgaste 

Reacción alcali-aoregado 

Forma y textura superficial de las partículas 

tOMPOS!ClON GRANULOMETRICA. 

La composición granulométrica es la distribución de ta 

ma~os de partículas, determinada en laboratorio por medio de 

una separación mecánica efectuada con mallas reglamentarias. 

Los valores que se obtienen mediante esta prueba (NOM-C-77-1966 

método de prueba para análisis granulométrico de agregado5 fi-

nos y gruesos), expresados como porcentajes retenidos, o que p~ 

sen las diversas mallas, se tabulan y se grafican para su inter 

pretación. La granulometría de los agregados juega un papel de 

mixima importancia en las características del concreto. 

Las variaciones en graduación de los agregados alteran 

a una serie muy compleja de factores, empezando por el área es

pecífica del material pétreo, que a su vez afecta a la trabaja

bilidad del concreto y a la demanda de agua y cemento. Como r~ 

sultado también se afecta a la compactación de la masa de con-

creto y otras características tales como el acabado, la segreg~ 

ción y el sangrado. 
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Las norma oficial se~ala lfmites de graduac16n 6pt! 

ma para los agregados grueso y fino. Aún cuando no siempre es

posible ajustarse a ellos, constituyen un criterio definido a

las_ tendencias que deben buscarse para obtener el mejor compor

tamiento de los agregados. 

PESO ESPECIFICO, ABSORCION Y PESO VOLUMETR!CO 

Estas caracterfsticas son importantes para los estu- -

dios iniciales del concreto, ya que todos estos valores lnter~

vienen en el diseño de los porporclonamientos para las resiste~ 

cias especificadas de proyecto. 

Además el peso especffico da una buena Idea de la com

posici6n ffsfca de las partfculas individuales, que a su vez -

proporciona datos para clasificar al agregado como ligero o pe

sado (NOM-C-72-1968·) y para tener un Indicio Inicial sobre resi!. 

tencia potencial. El peso volum~trfco tambfln calfffca al agr! 

gado en caracterfstfcas semejantes, para este caso se refiere -

a-1 con1untq de partfcu-las en vez de e l•s p•rt!c .. l es fn·d.-.. -·-d~~ 

1 es. 

En la NOM-C-73-1972, Se contempla ·la determfnacli5n -

del peso unitario de los agregados. 

Por su parte, la absorc1!5n proporciona Idea de la pori 
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sidad del material, que estar! influenciado a su vez a carac~e

rfsticas tales como su densidad aparente, textura, demanda de -

agua y resistencia estructural. 

SANIDAD 

Esta es la capacidad del agregado para resistir cam- -

bias excesivos en volumen, como consecuenc1~ je los cambios en

condiciones ffsicas, estos últimos causados oor variaciones am

bientales tales como: Congelamiento y deshielo, cambios térmi-

cos y estados de saturación y secado. 

Existen pruebas de laboratorio (NOM-C-75-1972 determi

nación de la sanidad de los agregados por medio de sulfato de -

sodio o del sulfato de magnesio) que pretenden reproducir en -

forma aproximada esta condición y por consiguiente dan valores

relativos que clasifican al agregado en cuanto a su resistencia 

contra estos agentes. 

RESISTENCIA 

Es clara la importancia que tiene la resistencia de 

los agregados puesto 

concreto. 

que de ella depender& la resistencia al 

Se pueden considerar dos tipos principales de resiste~ 
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cia en las partículas que forman el agregado que son: Resisten

cia a la corepresión y resistencia al impacto (tenacidad). Exis 

ten métodos para valuar ambas resistencias y, aunque principal

mente se utilizan para los estudios iniciales de aceptación, -

también se emplean para control de calidad de los agregados ya 

que es muy factible que se presenten variaciones de estas caraf 

terísticas, aún en un mismo banco de material. 

RESISTENCIA AL DESGPSTE 

La resistencia al desgaste de un agregado se usa con -

frecuencia como indicador general de la calidad del agregado. 

Esta característica es esencial cuando el agregado se usa en -

concreto sujeto a desgaste como en los pisos para servicio pes~ 

_do . 
. . -

El método de prueba más común para la -resistencia al -

desgaste es el método del tambor giratorio de Los Angeles (NO~-
• 

C-196-1978). Sin embargo, la comparación de los resultados de 

Ns pruebas de""de-s'g'a'S't-e-de-1•os a§f égados con_Jas hechas .para de 

terminar la resistencia al desgaste del concreto no muestran 

una correlaci5n directa. La resistencia al desgaste del concrt 

to puede determinarse con más precisión med•ante pruebas de dei 

gaste en el mismo concreto. 
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REACCI ON ~LCALI-PGREGAOO ( NOM-C-298-1980) 

Se considera que los agregados tienen estabilidad qui

mica cuando no reaccionan químicamente con el cemento en forma 

peligrosa, ni sufren la influencia química de otras fuentes ex

ternas. En algunas regiones, los agregados que tienen ciertos 

~lementos qulmicos reaccionan con los álcalis del cemento. Es

ta reacción álcali agregado puede producir exoansion anormal y 

agrietamientos irregulares en el concreto. 

Si no existen registros sobre el comportamiento del -

agregado y se sospecha que es inestable·qulmicamente, existen 

pruebas para identificar los agregados que reaccionan con los 

álcalis la NOM-C-180-1971 "Métodos de prueba para la determina 

ción de la reactividad potencial de los agregados con los álca

lis del cemento por medio de barras de mortero" 

FORMA Y TEXTURA SUPERFICIAL DE LAS PARTICULAS 

La forma de las partículas y la textura superficial de 

un agregado influyen en las propiedades del concreto fresco más 

que en el concreto endurecido. Las partículas de superficie r~ 

gosa o las planas y alargadas requieren más agua para producir 

un concreto manejable que los agregados redondeados o con parti 

culas cuboides. Por tanto, las partículas del agregado que son 

angulares requieren más cemento para mantener la misma relación 



38 

agua-cemento. ~in embargo, cuando la gradaci6n es buena, tanto 

los agregados triturados como los no triturados generalmente-

dan la misma resistencia, siempre le la dosificaci6n de cemen-

to sea 1 a misma. 

En la siguiente tabla se resumen las características 

antes mencionadas. 

Caracteristi ca Significado o N.O.M. ··Requisitos, se(ún la(s) 
importancia es pecifi caci 6n es) . 

Resistencia al lndi cador de 1 a C-196-19 78 Máximo porcentaje de --
desgaste calidad del agre 

gado. Para los :-
pérdida 

pisos de bodeoas, 
plataformas de-
carga, pavimentos. 

Res i s ten ci a a - Estructuras suje- C-75-1972 Número máximo de ciclos 
1 a conge 1 aci 6n tas a 1 in temperi ~ 
y 1 a fus i 6n mo 

E stab i1 i dad qui Resistencia y du- C-180-1971 Máxima dilatación de la 
m1ca rabilidad de to-- barra de mortero • 

dos los tipos de Las agregados no debe--
estructuras rán reaccionar con los 

álcalis del cemento. 
' 

~~rm~ de 1 a PI!: Manejabi~~dad del Porcentaje máximo de --
. r.ct . . .. ·- . - - -ra superficial. 

Granulometria. Manej abi 1i dad de 1 ~-77-1966 Porcentaje máximo y mi-
concreto fresco. nimo que pasa por .as -
Economi a. cribas estándar. 

Peso volumétrico Cálculos para el - lc-73-1972 Peso unitario mínimo o 
unitario. proyecto de mezclill ·máxiiiO (concretos es pe-

Clasi ftcactón. ctalesl. 

Abso reí 6n y hu· Control de la cal!_ 
medad superft -- dad del concreto. 
cial • 

. · .. 

. 
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SUSTANCIAS PERJUDICIALES EN LOS AGPEGADOS. 

Las sustancias perjudiciales que oueden estar presen-

tes en los agregados incluyen las impurezas or9ánicas. limo, a_r 

cilla, carbón de piedra, lignito y algunas oartfculas blandas y 

ligeras. La mayor parte de las especificaciones limitan las 

cantidades permisibles de estas sustancias en los agregados. 

Los métodos de prueba para descubrir las sustancias 

perjudiciales, cualitativa o cuantitativamente, se dan en la sj_ 

guiente tabla: 

Sustancias Efectos sobre NO~I 
Perjudiciales el concreto 

I~urezas orgáni- afectan el fraguado y el endurecí- C-76-1966 
cas miento, y pueden producir deterio-

ro. 

Materiales más fl Afectan la adherencia y aumentan - C-71-l'l6 7 
nos que la mallC la cantidad de agua necesaria. 
N° 200 

Carbón de Piedra, Afectan la durabilidad y pueden -- C-72-1968 
Lignito u otros - producir manch~ y r-:ve~to~es. 
materiales lige--
ros. 

Partículas blan-- Afectan 1 a durab i1 i dad 
das. 

Partículas frigi- Afectan la manejabilidad y la dura 
les. bilidad, y pueden oroduci r revent2: 

nes. 
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Resumtendo las características de los agregados que-

·· .. afectan las propiedades del concreto tenemos: 

Propiedad del Concreto 

IJURPB IL!DAO: 

Resistencia al congelamiento y des
hielo 

Resistencia al mojado y secado 

Resistencia al calentamiento y en
frami en to 

Resistencia a la abrasión 

Reacción álcali-agregados 

RESISTENCIA: 

COOTRACCI lll: 

COEFICIENTE OC EXPANSI!Jl TE~ICA: 

COODUCTIVIDAD TERMICA: 

CALOR ESPECIFICO: 

Propiedad Sobresaliente del 
Agregado 

Sanidad 
Poro si dad 
Penneabi 1 idad 
Grado de Saturación 
Resistencia a la tensión 
Textura 
Presencia de Arci 11 a 

Estructura de los Poros 
Módulo de Elasticidad 

Coeficiente de expansión ténnica 

Dureza 

Presencia de ciertos componentes 
si lfci cos 

Resistencia 
Textura superficial 
Limpieza 
Fonna de la partícula 
Tamailo máximo 

Módulo de elasticidad 
Fonna de la partícula 
Granulometru · 
Limpieza 
Tamano máximo 
Porcentaje de arcilla 

Coeficiente de expansión ténnica 
Módulo de elasticidad 

Conduct1 vi dad ténni ca 

Ca lar específico 



Propiedad del Concreto 

PESO VOLUMETRICO: 

t{)OULO DE E LAS TI Cl DAD: . 

OESLIZAt-~IENTO: 

ECONOMIA: 

Proo1 edad sob n!S a 1 i en te de 1 
~gregado 

Densidad 
Fonna de la partícula 
Granulometría 
Tamaño máxirro 

.~ódulo de elasticidad 
Relación de Poisson 

ienoencia al pulimento 

Fonna de la partícula 
Granulometría 
~amaño máximo 
cantidad de procesamlentv 
Disoonibi lidad 
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CAPITULO m 

CA RACTERISTICAS PRINCIPAl.ES DE l. 

CONCRETO FRESCO. 

Para continuar con la finalidad de proporcionar al pr~ 

fesionista, herramientas para el mejor conocimiento del concre

to, así como para tener bases más firmes para la interpretación 

de los resultados de ensayes de resistencia a compresión del -

mismo, daremos un pequeño repaso a las características princip~ 

les del concreto fresco. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES 

Entre las princi~ales características del concreto --

fresco podemos considerar las siguientes: 

UNIFORMIDAD 

Considerando que el concreto es un material heterogé-

neo que se produce mezclando diversos componentes en cantidades 

es~blecidas, es necesario que esta mezcla sea uniforme de bue~ 

na cohesión y no segregable. Para que esto ocurra se requiere 

conjugar dos condiciones indispensables: 

Que la mezcla este correctamente diseftada y con la --

consistencia adecuada a las condiciones de ejecución de la obra. 



.· .. 
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Que se utilicen equipos y procedimientos de elabora--

ción y colocación adecuados. 

TRABAJAB!L!DAD 

. -
Podemos definir el término "trabajabilidad" de un con

creto como la facilidad que presenta para ser transportado, co

locado y compactado. Es importante hacer notar que esta traba

jabilidad es relativa: Un concreto trabajable para una presa

puede no ser •rabajable para una columna. Con base en esta de

finición se llega a la conclusión que no se conoce ninqun oroce 

dimiento de ensaye que la mida directamente, sin embargo exis-

ten algunos que pueden pro~orcionar información útil dentro de 

intervalos razonables de variación. 

SEGREGAC!ON Y SANGRADO 

NOM-C-296-1980 Industria de la Construcción, concreto, 

determinación del sangrado. 

Se conoce como segregación a la separación de los ele

mentos que forman una mezcla heterogénea de modo que su distri

bución deje de ser uniforme. En el concreto se presenta debido 

a la diferencia de tamafto de las partlculas y a la densidad de 

los componentes. 



::1 sangrado es una forma de segregación en la cual una~ 

parte ael agua de la mezcla tiende a elevarse a la superficie -

del concreto recién calocdda. 

FRAGUA 00 

Se entiende par fraguado al cambio de un fluido al es

tado ri9ido. En concreto se emplea para describir la rigidez

de la mezcla. En forma arbitraria para él concreto, se emplean 

-do~ términos: Fraguado inicial y Fraguado final. Se dice que

el concreto alcanza el Fraguado inicial cuando su resistencia -

a la penetración es de (35 kg/cm2): el Fraguado final se alcan

za cuando la resistencia a~ la penetración es de (280 kg/cm2). 

Estas características son muy importantes; ya que para 

formar criterios de aceptación o rechazo es necesario conocer-

las mediante las pruebas que se realizan a dicho concreto fres

co. 

Es-tas pruebas se 11 bi-can cteqtro 1e·1 Pra·ceso ºe Can·•ro) 

del Concreto Fresco, el cual puede dividirse en dos eta"pas, la 

primera que consiste en aquellos trabajos o ~verificaciones que 

se real izan previo o durante la elaboración -del concreto y la -

segunda etapa que la componen dichos ensayes o determinaciones 

que se realizan al concreto ya elaborado. 
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PRIMERA ETAPA 

Los trabajos de esta etapa consisten basicamente de los 

siguientes pasos: 

a) Verificación del funcionamiento y precisión de los 

equipos de dosificación y mezclado. 

La verificación de los equipos de dosificación y mezcl! 

do, se realiza mediante la Norma Oficial Mexicana NOM-C-155-1984 

la cual presenta las siguientes especificaciones para el equipo 

de las plantas dosificadoras. 

,· ..... 

Depósito y tolvas 

Las nlantas dosificadoras deben estar provistas de depQ. 

sitos con-compartimiento separados, adecuados para el -

agregado fino y para cada uno de los tamaños de agrega

do grueso utilizado. Cada compartimiento del depósito 

debe ser marcado y operado en tal forma que la descarga 

a la tolva pesadora sea eficiente, libre y con una se--. 

gregación mfnima. Se debe contar con instrumentos de -: 

control, que pueden interrumpir la descarga del mate--

rial en el momento que la tolva-báscula contenga la can . -
tidad deseada.· Esta tolva debe permitir acumulación de 

residuos y.de materiales que puedan modificar la tara. 

1 
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Báscula 

Debe tener una precisión tal que al calibrarse con car

ga estática la tolerancia sea de~ 0.4t de su capacidad 

to t a 1 . 

Las básculas para dosificar los ingredientes para el -

concreto pueden ser de balancín o de carátula, sin re-

sortes. Se pueden aceptar otros equipos (eléctricos, -

hidráulicos, celdas de carga), diferentes a las_ báscu-

las de balancín o de carátulas, sin resortes, siempre y 

cuando cumplan con las tolerancias se~aladas. 

Para la verificación y calibración de las básculas se -

requiere de taras normalizadas. Se deben mantener lim

pios todos los puntos de apoyo, abrazaderas y partes de 

trabajo similares de la báscula. Las básculas de cala~ 

cín deben estar equipadas con un indicador suficiente-

mente sensible para mostrar movimientos cuando una masa 

igual al 0.1~ de la capacidad nominal de la báscula se 

coloque en la tolva-pesadora. La separa.c.tó.n en_tr:e dos 

marcas debe ser cuando menos del si de 1 a-capacidad ne

ta del brazo en su primera aproximación y del 4~ del -

brazo menor en la segunda aproximación. 
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Medidores de agua 

Los aparatos para la medición del agua añadida deben -

ser capaces de proporcionar a la revoltura la cant1dad 

requerida. Deben estar arreglados de tal forma que 

1 as me di cienes no sean afectadas por variaciones de 

presión en la tubería de abastecimiento del agua y los 

tanques de medición deben estar equipados con vertede

ros y válvulas para su calibración, a menos aue se pr~ 

porcionen otros medios oara determinar rápidamente y -

con exactitud la cantidad de agua en el tanque. 

Medidores de aditivos 

El equipo de medición del aditivo debe orooorcionar a 

la revoltura la cantidad requerida y debe contar con -

válvulas y vertederos para su calibración, a menos que 

se proporcionen otros medios para determinar rápidame~ 

te y con exactitud la cantidad de aditivo en el dispo

sitivo. 

Mezcladoras y revolvedoras 

Las mezcladoras pueden ser estacionarias o camiones 

mezcladores y/o agitador. 

El concreto debe ser mezclado por medio de los requisi 

tos de uniformidad de mezclado del concreto indicados en la si

guiente tabla. La. aprobación de la mezcladora p .~de ser otorg! 

da con el cumplimiento de cuatro pruebas de las .inca indicadas 

en dicha tabla. 
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3. 

4. 

o -. 

Peso volurrétri co (Determinado según 
la Norma NOM-C-162 en Kg/mJ). 

Cunten1do de aire en~ del volumen 
del concreto (determinado según Nor 
ma NOM-C-157) para concretos con _:
aire incluido. 

Revenimiento: 
Si el revenimiento promedio es me-
nor de 5 cm. 
Si el revenimiento promedio está -
comprendido entre S y 10 cm. 
Si el revenimiento promedio es supe 
rior a 10 cm. -

Con te ni do de 1 agregado g n~eso rete
nido en la criba M 1.7 expresado en 
~ del ceso de la muestra. 

Promedio de la resistencia a la com 
presión a 7 di as de edad de cada -
muestra. Exoresado en% (**). 

DIFERENCIA MAXIMA PER,.,ISIBLE ENTRE 

P.ESUL TftOOS DE PRUEBA C~ MUESTRAS 

C'eTENIDAS DE OOS PORCI~ES DIFERE!!_ 

TES DE LA DES CAPGA ( *) . 

1S kg/mJ. 

l. S cm. 

2. S cm. 

3.5 cm. 

6 % 

7.5% 

( *) Las dos muestras para efectuar las: determinaciones de esta tabla 
deben obtenerse de dos o~ciones di.ferentes tomad 1 · 

( **) La "aprobación tentativa de la mezcladora puede ser otorgada en -
tanto se obtengan los resultados de la pn~eba de Resistencia. 
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b) Tolerancias en la medida de los materiales. 

CE ME~: TO 

El cemento debe ser pesado en una tolva-báscula. Cuan. 

do la cantidad de cemento de una revoltura de concreto 

sea igual o exceda al 30% de la capacidad total de la

totva-báscula, la tolerancia máxima debe ser de+ l% de 

la masa requerí da. Para revo 1 tu ras menores donde 1 a 

cantidad de cemento es menor del 30% de la capacidad to 

tal ~e la tolva-báscula, la cantidad de cemento cesado 

no debe ser menor que la reouerida, ni mayor que 4\. 

AGREGADOS 

Cuando los agregados se les determine individualmente -

su masa, la cantidad indicada por la tolva-báscula debe 

tener una tolerancia de + 2% de la masa requerida. 

··· Cuando a los agregados se les determine su masa en for

ma acumulativa y su masa sea del 30% o más de la capacj_ 

dad de la tolva-báscula, la tolerancia máxima debe ser 

de :. lo:; y si la masa es menor del 30%, la tolerancia -

máxima debe ser de+ 0.3% de la capacidad total de la -

~áscula o de :. 3% de la masa requerida acumulada, ace~ 

tanda el valor que sea menor. En la masa de ~os mate-

riales, se debe tomar en cuenta la humedad y la absor-

ción de los agregados. 
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AGUA 

En el agua de mezclado se considera el agua que se adi

ciona a la revoltura, el hielo que se le agrega, el --

agua que esté en forma de humedad superficial en los -

agregados y el agua agregada con los aditivos. El agua 

agregada debe ser medida por masa o por volumen con una 

tolerancia de + 1%. Al hielo agregado se le determina 

su masa. En el caso de camiones mezcladores, cualouier 

agua de lavado retenida en la olla para usarla en la -

siguiente revoltura de concreto se mide con precisi6n. 

Si esto no es práctico o es imposible, el agua de lava

do se debe eliminar de la olla antes de cargar la si--

guiente revoltura de concreto. El agua de mezclado,-

cuando incl~ye el agua de lavado, se mide o se determi

na su masa con una tolerancia de + 3% de 1~ cantidad -

calculada. 

ADITIVOS 

A las puzolanas, cenitas volátiles y aditivos en polvo 

se les dosifica por masa y a los aditivos en pasta o -

líquidos se pueden dosificar, por masa o por volumen

con una tolerancia de + 3~ de la cantidad requerida. 
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'StGUNOA ETAPA 

En esta etapa es necesario conocer las características 

del concreto fresco mediante la realización de pruebas al con-

creto elaborado. 

TRABAJAB!LIDAO 

Como se mencionó anteriormente, aún cuando no exista -

un procedimiento de ensaye que mida directamente la trabajabil!. 

dad existen algunos que proporcionan información útil, entre -

los más conocidos tenemos los siguientes: 

REVENI~IENTO 

NOM-C-156-1980 Determinación del revenimiento del con 

creta f.resco. 

El ensaye que con mayor frecuencia se realiza en las -

obras, es la determinación rutinaria de la consistencia del CO!:!, 

creta mediante la prueba de revenimiento, esto es debido princi 

palmenta a su facilidad y al hecho de que se obtienen resulta-

dos inmediatos. Se puede considerar ai valor del revenimiento 

como indicativo de la uniformidad en la relación agua-cemento, 

para una relación grava~arena determinada. La variación en el 

revenimiento es con frecuencia un medio para detectar variacio-



nes en 1a reldción agua-cemento, por lo que es posible uti li za.r 

esta orueba como un criterio Jara ia aceptación o rechazo del -

concreto fresco, desde el punto de vista de las variaciones que 

esto podría ocasionar en la resistencia, además de los efectos 

que puede ocasionar en los procesos de transporte, colocación, 

compactación y acabado del concreto en la estructura. 

La Norma Oficial ~exicana NO~-C-156-1980 da la defini

ción de Revenimiento como si9ue: 

Revenimiento es la medida de consistencia del concreto 

fresco en términos de la disminución de altura, en un tiempo d~ 

terminado, de un cono truncado de concreto fresco de dimensio-

nes específicas, las cuales se muestran en la fig. lll.l. 

El equipo que se especifica para esta prueba es: Mol

de metálico, varilla de acero de sección circular, recta, lisa, 

de 16 mm. de diámetro aproximadamente 600 mm. de longitud, con 

uno de los extremos redonde_a_do_s hemi s_f_eri_camen_te con un r:ad.io -

de 8 mm. Equipo de cribado (malla 38 mm), y herramienta manual, 

·como palas, cucharas, llanas metálicas y guantes de hule. 

En la NOM-C-155-1984 "Concreto Preniezclado" y ASTM-C-94, 

se establecen las siguientes tolerancias en la medida del reveni 

miento: 
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FIG. · III .l EQUIPO PARA LA OBTENSION OEt REVENIMIENTO 



Revenirni ento Especificado Tolerancia 

NUM. ASTM 

Hasta 5 cm. • 1.5 cm. • 1.3 cm. 

~ás de 5 hasta 10 cm. • 2.5 - cm. + 2. 5 cm. 

Más de 10 cm. • 3. 5 cm. • 3.8 cm. 

FACTOR DE COMPftCTAC!ON 

Puede decirse que la prueba del factor de compactación 

es el rnétodo más confiable para medir la trabajabilidad del co~ 

creto. Consiste en determinar el grado de compactación alcanz! 

do por una cantidad estándar de trabajo. El grado de compacta-

ción, iiamaao factor de compactación, se mide mediante la rela-

ción de peso especifico, es decir, el cociente del peso esoecí-

fico realmente obtenido en la prueba entre el peso específico -

del mismo concreto totalmente compactado. 

En la fig. 111.2 se muestra un aRarato co.m.ún p_ara me--

dir el factor de compactación. Su empleo es poco frecuente debi 

do al tamano del equipo y solamente se usa en laboratorios de -

investigación o de algunas obras de gran tamaño. Para concre-

tos con agregado hasta 19 mm., la altura del aparato es de apr~ 

-ximadamente 1.20 m.; para concreto con agregados de 19 a 28 mm. . ~ 

(3/4" a 1 1/2") debe usarse un aparato mayor, el cual tiené 

aproximadamente 1.8 m. de altura. 
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Para concretos de consistencia seca se obtienen resul-

tados más confiables que con la orueb~ de reven1m1ento. 

ESFERA DE KELLY 

Esta es una prueba más sencilla y rápida de realizar-

que la del revenimiento, sin embargo en nuestro medio no se ha 

generalizado su usó. El método consiste en medir la oenetra--

ción en el concreto de una esfera de 3" de radio y 30 lb, de oe 

so. "A fin de evitar efectos de frontera, la profundidad del 

concreto que se prueba no debe ser menor de 20 cm., y la menor 

dimensión lateral de 46 cm. No existe una correlación di recta-

entre esta prueba y la de revenimiento ya que ninguna de las --

pruebas miden propiedades básicas del concreto. En la fig. l!I.3 

se muestra este equipo. 

PRUEBA DE REMOLDEO DE POWERS. 

En esta prueba se mide la trabajabilidad en función -

del esfuerzo realizado para cambiar la forma de una muestra de 

concreto¡ esto es, de la forma de un cono truncado (cono de re-

·_..· venimiento) a la de un ci 1 indro. Se real iza me di ante una mesa .. · .. 
de fluidez (fig. [!I.4) y al esfuerzo realizado se expresa por 

el número de impactos o golpes que se requieren. Esta prueba -

se considera de laboratorio exclusivamente. 
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FIG . .Dl.5 ESFERA DE ICELLY. 

FIG.m.z. APARATO PARA MEDIR 

EL FACTOR DE 

COMPACTACION. 

' ! 
1~ -

~: 
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-



' -J, 

PRUEBA VESE 

Al igual que la anter1or es un nroceaimiento de remol-

deo, para lo cual se ocupa una mesa vibratoria (fig. !Ii.5) en 

lugar de la mesa de fluidez. Se cuantifica la traoaja:ilioad-

como el tiempo en que este remoldeo se reali:a. Por ser un 1'Ji 

cío visual, la dificultad de estaolecer el final de la arueba-

puede ser una fuente de error. 

CONTENIDO DE AIRE 

Esta determinación se realiza oásicamente en aquellos 

casos en los cuales se emplean aditivos 1nclusores ae aire,---

principalmente en zonas con climas extremosos en donde es nece-

sario proteger al concreto de los efectos de hielo y deshielo. 

TIEMPO DE FRPGUADO 

Entre las pruebas que se realizan al concreto fresco, 

.~tal vez a la oue menos atención se le cresta, es la determina-

ción de tiempos de fraguado, aún cuando es una orueba oue debe 

considerarse como importante, princioalmente en aquellos casos 

en los cuales se emplean aditivos. 

: 

1 
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YISIIQO dentrO de!¡ QUII 
ceso ae le varille y ~disco. 1.9 11:q. 

De~ués de ret•rar '!1 J 

cono ae reven•mu!nlo b' ===i-=,!,!=:0;=;.,;,,.¡ 
AnTes de ret~rar ~~ ~ 

cono oe reven•miento.,.;;;¡¡,,..,,_¡ 

An•llo interior -.... el 
E 

V en.o .. 
67, 70. 73. 76 mm 

~------~= ~m·~·------~~ 

FIG.m.4. APARATO PARA LA PRUEBA DE REMOLOEO. 

Pl.:a de vidrio 

FIG. DI'. !1 APARATO 
VEBE 
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PESO VOLUMETR!CO 

Este tipo de determinación se efectúa principalmente -

durante el control de producción de concreto con objeto de cal-

cular los rendimientos. En algunas ocasiones, en estructuras --

especiales, se fijan lfmites máximos o mínimos, haciéndo necesa 

rio en este caso para fines de control efectuar determinacione~ 

ANALISIS DEL CONCRETO FRESCO 

En la actualidad, principalmente en obras de gran mag-

nitud, se realiza la determinación de la composición del concre 

to para conocer bási~amente la relación agua-cemento o simple--

mente el consumo de cemento. Pueden ser dos los objetivos que -

se buscan conla realización de estas pruebas; el primero de 

ellos es con fines de controlar la producción del concreto cono 

ciendo los consumos reales de cemento; el segundo objetivo es -

emplearlo como un procedimiento acelerado para predecir la re-

sistencia del concreto mediante la determinación de la relación 

agua-cemento. 
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CAPITULO 

PRUEBAS PARA DE TERMINAR LAS PROPIEDADES! 

GENERALES DEL CONCRETO ENDURECIDO 

Debido al proceso continuo de hidrataci6n del cemento, 

el concreto tiende a aumentar su resistencia y en general, a me 

j~rar sus caracteifsticas, con la edad. 

Este proceso de hidrataci6n puede ser mis o menos efec 

tivo, según sean las condiciones de intercambio de agua con el

ambiente después del colado. Por lo tanto, las propiedades del 

concreto endurecido, dependen generalmente de las condiciones -

d~ curado a través-del tiempo, no obstante como veremos más ade 

lante, existen otros factores que afectan a éstas. 

Las principales propiedades y caracterfsticas del con-

creto endurecido, son las siguientes: 

Res 1 stencia a la Compresión Simple 

Resistencia a la Tens16n 

Resistencia a la F1 ex i6n 

Resistencia al Esfuerzo Cortante 

Resistencia a la Compresión 

Res isten~:ia a la Torsión 

Resistencia al Impacto 

Resistencia a la Fatiga 

Tri axial 
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Resistencia al Intemoerismo 

Resistencia a la Abrasión 

Resistencia al Fuego \ 

Adherencia 

Permeabi 1 idad 

Durabilidad 

Conductividad Térmica y Acústica 

Flujo PUstico 

Absorción de Radiaciones 

Contracción por Hidratación del Cemento 

Contracción por Secado 

Expansión por Saturación 

Jxpansión por Reacción Oulmica 

Expansión Térmica 

Módulo de Elasticidad a la Comoresi6n 

Módulo de Elasticidad al Esfuerzo Cortante 

Coeficiente de Poisson 

etc • 

De éstas la resistencia del concreto endurecido, se --

considera como su propiedad más importante, sin embargo, en al

gunos casos especiales, otras propiedades, tales como: impermea 

uilidia<l, durabilidad, conductividad térmica, etc., pueden resuJ.. 

tar m!s valiosas. Además, muchas de las características desea

bles del concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativa-

~ente con su resis~encia a la compresión, ya que ésta ofrece un 
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panorama general de la calidad del concreto, porque está rela-

cionada directamente con la estructura de la pasta de cemento

endurecido. Sin embargo, la razón principal consiste en la im

portancia intrínseca que tiene dicha resistencia en el comport! 

miento de las estructuras de concreto, bajo la gama total de -

solicitaciones a que pueden quedar sujetas. 

Para determinar las características antes indicadas -

las pruebas de concreto endurecido pueden clasificarse en: ENS~ 

VES DESTRUCTIVOS Y ENSAYES NO DESTRUCTIVOS. Las pruebas des---

tructivas, se han venido usando desde hace muchos años, sin em-

bargo, hasta la fecha no existe una prueba de este tipo que -

sea mundialmente aceptada; de aquí, que en diversos paises se -

utilizan distintos métodos y técnicas. Por. lo que respecta a -

pruebas·no destructivas, ástas ~acen posible probar repetidame~ 

te la misma muestra, y consecuentemente, estudiar la variación 

de las propiedades del concreto con el paso del tiempo. 

A continuación se desciben brevemente las pruebas de 

concreto endurecido ·que se usan comunmente en nuestro medio; de 

éstas las Pruebas Destructivas más comunes son: Prueba a la Ca~ 

presión Simple, Prueba de FlexiÓn, Prueba Bras1.tena de .iértsio••·• 

las Pruebas Ka Destructivas más comunes son; Prueba del Marti-

llo de Rehote (Esclerómetrol, Prueba de Resistencia a la Pene-

tración lPtstola Wtndsorl, Prueba de Pulso Ultrasónico, Prueba 

de corazones extratdos del Concreto Endurecido y Prueba de Ex-

tracción lPull~Outl en Concreto Endurecido, los tres últimos ti 

:pos de pruebas son consideradas, ·por algunos autores, como pru!t 

has semidestrúctivas. 
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PRUEBA DE FLEXION 

El fndice de resistencia a la flexión de concreto sim

ple se obtiene del ensaye· de vigas de sección cuadrada, simple

mente apoyadas y sujetas a una o dos cargas concentradas, como

puede observarse en la figura IV.1- Como en el caso de Pruebas -

de resistencia a la compresión, (NOM-C-84-1966) exis~en Normas

en las cuales se especifica también el modo de muestreo, el cu

rado y las condiciones del ensaye, en nuestro medio, las normas 

usuales est~n basadas, entre otras, en las NOM-C-161-1974, - -

C-160-1976. 

La resistencia en la flexión es mayor en esoecimenes -

sujetos a una carga concentrada que en aquellos sujetos a dos -

cargas simétricas porque en el segundo caso la zona de esfuer-

zos m~ximos se presentan en una porción mayor del especimen, lo 

que aumenta las posibilidades de que una región de menor resis-

_tencia que la promedio se encuentre en dicha zona: como puede -

observarse en la figura IV.2, donde se presentan los resultados 

de módulos de ruptura de vigas de diferentes tamaños, sometidas 

a cargas concentradas en el ·centro y a los tercios del claro. 

La resistencia a la flexión (NOM-C-191-1978) se usa co 

mo fndice de la resistencia de pavimentación de concreto simple. 

No obstante, el prjsma de concreto simple se usa tambiªn para -

medir la resistencia del concreto en tensión (modulo de ruptura) 

originada po~ flexión. 

- ' 
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PRUEBA BRASILEÑA DE TENS!ON 

Esta prueba es utilizada debido a las dificultades que 

existen para realizar un ensaye en tensión uniaxia~ tension pura. 

Por lo tanto un método indirecto de aplicar la tensión, 

en forma de separaci6n longitudinal, es la prueba brasileña, -

llamada así por deberse a Fernando Carneiro, de Brasil, aun 

cuando independientemente, también se desarrolló en Japón. En

está prueba, un cilindro de concreto de los que se utilizan pa

ra las pruebas de compresión se coloca con su eje en posición -

horizontal entre las platinas de una m4quina de prueba, y se -

aumenta la carga hasta observar una falla de separación por com 
. -

p'res iOn a lo 1 argo del diámetro vertical. 

En esencia consiste en someter un cilindro a compre-

siOn lineal diametral, como se muestra en la figura IV.3, la 

mo triplay o corcho. Si el material fuera perfectamente el4sti 

co, se originarfan esfuerzos de tensión uniformemente distribui 

dos en la mayor parte del plano diametral de carga, como se - -

muestra en la figura !V.3, La resistencia en tensión se calcu

la con la expresión. 



p 

JJjll, 

D. r 

i 

FIG. Dr. 3 PRUEBA BRASII..EÑA DE TENSION 

J Ta~si6n J Comprmóa 

t 0/: H:t-t-+--t--+--+--+--+-+-+--i 

ti 0/J 

0/2 
S 

i 2011 H:f---+-1-+-+--1-+-+--t-+--l 
.S 

! S0/6 ~t-+-+--t--t--t--t--t--t--+--i 

J 
Q 

8 10 ll 14 16 18 lO 

IIU) 
Edueno •-

lP 

FIG • .t:ll'. 3 OISTRIBUCION DEl.. ESFUERZO HORIZONTAl.. 
EN UN CII..INDRO CARGADO SOBRE UN 
ANCHO IGUAl.. A 1/12 DEl.. DI AIIE TRO 



66 

ft = 2P 
""""'D'L 

Dónde 

p = e a rga mhima 

o = Di~metro de 1 espec fme n 

L = Longitud del especímen 

El muestreo, curado y ensaye de los especfmenes, debe

rá real izarse de acuerdo con las Normas establecidas, que para

esta prueba estan basadas. 

La prueba brasileña se basa en la NOM-C-163-1978 (de--

terminaci6n de la resistencia a la tensi6n por compresi6n diame 

tral de cilindros de concreto), es Hcil de efectuar y produce

resultados m~s uniformes que otras pruebas de tensi6n. La re--

sistencia determinada en la prueba brasileña es, según se cree-

más apegada a la verdadera resistencia a la tensión del concre

to que en el módulo de ruptura; la resistencia a la tensi6n lo!!. 

gitudinal es del S al 12% más alta que la resistencia a la ten-

sión directa. Otra de las ventajas de la prueba brasileña-con

siste en que se puede usar el mismo tipo de muestra para las 

pruebas de compresi6n y de tensión. 
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RES[STENC[A A LA COHPRES[ON 

en virtud que la resistencia a la compresi6n del con-

creto, es la característica que se utiliza normalmente para de

finir la calidad de este, hablaremos de las pruebas principales 

que se utilizan para medirla. 

PRUEBAS DE CORAZONES 

Cuando por algún motivo existen dudas sobre la resis-

tencia de un elemento de concreto, se procede a extraer un cora 

z6n por medio de una herramienta cortante giratoria con diaman

te en sus bordes, estos especimenes pueden ser cilindros o prii 

mas, dependiendo si se requieren para determinar la resistencia 

a la compresi6n o a la flexión, respectivamente. En la fig. -

[V.4, se presenta un equipo de extracción de corazones. 
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FIG, IV.4 EQUIPO PARA LA [ÁTRACCION DE CORAZONES. 

í 
i 
i 
l 

j 

r 
1 



... 

Como en los casos anteriores, existe una Norma que es

pecifica el modo de oDtención, preparación y ensaye de espec1m~ 

nes de concreto endurecido para ensaye de resistencia a la com-

presión y flexión. 

La resistencia de los corazones es, en general, infe--

rior a la de los cilindros estándar, porque el curado en la --

obra es siempre de menor calidad que el curado bajo condiciones 

estándar de humedad. Además, la relación de la resistencia de 
-corazones a la resistencia de cilindros estándar (de la misma -

edad) no es constante, sino que decrece al aumentar el nivel de 

resistencia del cilindro. 

PRUEBA DEL MARTILLO DE REBOTE 

Se han realizado dfversos intentos para elaborar prue

bas no destructivas, pero pocas han tenido ~xito. Uno de los -

métodos que se le a encontrado aceptación práctica, dentro de -

alcances limitados, es el de martillo de rebote, una prueba se 

llama también prueba de martillo de impacto o del esclerómetro; 

en la figura IV.S se muestra un esquema de éste, 
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·Esta prueba se basa en el principio de que el rebote -

de una masa elástica depende de la dureza de la superficie en -

contra de la cual la masa incide. En la prueba del martillo de 

rebote, una masa impulsada por medio de un resorte _recibe una -

determinada c:ntidad de energfa al extender el resorte a una p~ 

sición constante; esto se lleva a cabo al presionar el émbolo

contra la superficie del concreto por probar. Al ser liberada

la masa, rebota al émbolo que sigue en contacto con la superfi

cie de concreto, y la distancia recorrida por la masa, que se -

expresa como porcentaje de la extensión inicial del resorte, 

se llama número de rebote; este número queda seftalado por un i~ 

dicador móvil sobre una escala graduada. 

Esta pr~eba determina, en realidad, la dureza de la S]! 

perficie de concreto y, aún cuando no existe una relación sim-

ple entre la dureza y la resistencia del concreto, se puede de

terminar relaciones empíricas para concretos similares, como la 

mostrada en la figura IV.6 y !V.7, donde podemos observar, que 

se ve afectado p~r factores tales como gra-

do de saturación de la superficie, ent~e otros. 

Esta prueba tiene carácter tan solo comparativo, y no· 
..... 
se justifican las afirmaciones de algunos fabricantes de que el 

número de rebote puede combertirse directamente a un valor de -

resistencia a la compresi~n. De cualquier manera, la prueba es 
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útil come medida de la uniformidad del concreto y tiene gran va 

lar para verificar la calidad del material sobre toda una es--

tructura, es especial cuando se cuenta con una correlación en-

tre el número de rebote y la resistencia a la compresión, deter 

minadas en pruebas destructivas del mismo tipo de concreto. 

Una utilidad más es, durante la construcción de una estructura 

de concreto, ~robar con el martillo para determinar si el núme

ro de rebote alcanza un valor que se conoce como correspondien

te a la resistencia deseada. 

' .. ,.. 
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PRUEBA DE _RESISTENCIA A LA PENETRACION 

Mediante la prueba con Pistola Windsor o de resisten-

cia a la penetración, es posible calcular la resistencia del -

concreto a partir de la profundidad de penetración de un proye~ 

til metálico impulsado por una carga estándar de pólvor.a. El -

principio básico es que, la penetración es inversamente propor

cional a la resistencia a la compresión del concreto, pero, en 

la escala de Mohs debe determinarse la dureza del agregado y e~ 

tono presenta dificultad. Hay cuadros publicados de la resis

·tencia vs. la penetración lo longitud del sondeo expuesto) para 

agregados con dureza entre 3 y 7 en la escala, pero en la prác

tica la resistencia a la penetración debe relacionarse con la -

resistencia a la compresión de muestras de prueba estándar o co 

razones del concreto utilizado, En la figura IV.8 aparece una 

relación característica, Debe tenerse presente que la prueba -

mide básicamente la dureza, y no puede producir valores absolu

tos de resistencia, pero resulta de gran utilidad para determi

nar la resistencia relativa, es decir para comparaciones. 
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La prueba de resistencia a la penetración es por lo m~ 

nos en parte, superior a la prueba del martillo de rebote, oor

que la medida no se limita a la superficie del concreto, sino -

en su profundidad: el Proyecti 1, fractura el agregado y como ri

me el material en el cual se introduce. 

Los sondeos se hacen en grupos de tres en estrecha ve

cindad, y la penetración promedio se utiliza para estimar la r~ 

s 1s tencia. 

. . 

. ~ . . 
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PRUEBA DE PULSO ULTRASQN[CQ 

Aunque no existe una relación directa entre la veloci

dad de onda longitudinal en el concreto y la r~sistencia de és

te, las dos cantidades si tienen una relación directa con el p~ 

so especifico del concreto. Por lo tanto, una disminución en -

el peso específico ocasionada por un aumento en- la relación -

agua/cemento reduce tanto la resistencia a la compresión del 

concreto como la velocidad de un pulso transmitido a través de 

él. 

La velocidad de onda no se determina directamente, si-

. ·no se calcula a partir del tiempo que tarda un pulso en rece- -

rrer una distancia medida. Este pulso ultrasónico-, se mide me

diante un aparato de pulso ultrasónico, como el representado es 

quemáticamente en la figura IV.9, y cuya técnica se describe en 

la Norma B.S 4408: parte 5. 



. . . 
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El transductor est& en contacto con el concreto, de mo 

do que las vibraciones viajan a través de él y son recogidas 

por otro transductor en contacto con la cara opuesta ae la mue~ 

tra probada. Normalmente, se pueden probar concretos de O. 1 a

~.5 m de espesor, sin embargo, se han efectuado pruebas de con

cretos con espesor hasta de 15 m. 

La t~cnica de velocidad de un pulso ultrásónico se usa 

como medio de control de calidad en productos que supuestamente 

est¡n elaborados de concretos semejantes, así, se detectan con

facilidad la falta de compactación y un cambio en la relación -

agua/cemento. Sin embargo, la técnica no se puede emplear para 

determinar la resistencia en concretos elaborados con distintos 

materiales en proporciones desconocidas, no obstante, es posi-

ble hacer una clasificación de la calidad del concreto, como la 

mostrada en la tabla de la fig. IV. 10. 
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Además del control de la calidad del concreto. las me

didas de pulso ultrasónico pueden usarse para detectar el desa

rrollo de gr~etas, oquedades y deterioro en ei concreto endure

cido. 

PRUEBA DE EXTRACCION 

Es una prueba que mide, mediante un ariete de tensión, 

.·1! fuerza requerida para desprender una varilla de acero, con -

su extremo de mayor sección transversal previamente empotrada -

generalmente de 25 mm. de diámetro lfig. IV.ll). Durante la op~ 

ración se extrae un cono de concreto y la fuerza requerida para 

ello está relacionada con la resistencia a la compresión del -

concreto original. 

Debido a su forma, la varilla de acero se arranca adh~ 

rida a un trozo de concreto, este último de forma troncoconica. 

La resistencia a la extracción se calcula como la relación de -

la fuerza de extracción con el área idealizada del cono tronca-

do. 

Esta prueba es superior a la prueba del martillo y a -

la resistencia a la penetración, pues la de extracción implica 

mayor volumen y mayor profundidad del concreto. El aspecto ne

gativo es que hay necesidad de reparar el concreto. Además, 

las varillas para la prueba deben situarse antes del colado, 

por lo que la prueba debe ser planeada de antemano. 
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Ya que la más comGn de.todas las pruebas de concreto -

endurecido es la prueba de resistencia a la compresión simple, 

lo cual en parte obedece a que es una prueba fácil de ejecutar 

y en parte a que muchas de las características deseables del -

concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativamente con -

su resistenci:; a un más, a través de los años, se a correlaci~ 

nado la resistencia a la compresión simple, con la resistencia 

de elementos estructurales de diversos tipos, sujetos a distin

tas solicitaciones, hablaremos pues de ella. 

,' . " 
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PRUEBA A COMPRESION SIMPLE 
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PRUEBA A LA COMPRES!ON SIMPLE 

No existe una convención aceotada universalmente sobre 

que tipo de espécimen es el mejor para real izar ensayes en com

presi6n. Comunmente se usan espécimenes de tres tioos: cil in-

dros, cubos y prismas. 

En nuestro medio, y e~ numerosos paises del mundo, se

usan cilindros con una relación de esbeltez igual a dos. En es 

tructuras de concreto reforzado el espécimen usual es el cil in

dro de 15 x 30 cm. En estructuras construidas con concreto en -

masa, donde se usan agregados de gran tama~o (!O a 15 cm), se -

usan cilindros de 30 x 60 cm., y en ocasiones moldes hasta de -

60 x 120 cm, para establecer índices de resistencia. Siguiendo 

la notaci6n de la NOM-C-155-84, se acostumbra designar con f' e 

la resistencia a la compresión especificada de un cilindro es-

Ulldar a los 28 dfas o a la edad en Que el concreto vaya a reci 

bir su carga de servicio. 

Una vez seleccionado el tipo de espécimen es necesario 

fijar con,'gran· detall e·las condiciones de muestreo, fabricaci6n, 

curado y ensaye teniendo entre estas altimas particular impor-

tancia la velocidad de carga. 

En la Tabla de la figura IV.12, se presentan factores

de correccf6n para obtener la resistencia de un cilindro de- -
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Factores por los que se deben multipli-
car las resistencias de un espécimen pa 
ra obtener las equivalentes de un ciliñ 

Dimenciones dro de 15 X 30 cm. -
Especimen cm 

Variación Va lar llleOio 
nonna l. aceptable. 

Cilindro 15 X 30 - 1.00 

10 X 20 0.94 - 1.00 0.97 

25 X 50 1.00 - 1.10 1.05 

Cubo 10 0.70 - 0.90 0.80 

15 0.70- 0.90 0.80 

20 0.75-0.90' 0.83 ,, 
-

30 0.30 - 1.00 0.90 

Prisma 15 X 15 X 45 0.90 - 1.20 1.05 

20 X 20 X 60 0.90 - 1.20 1.05 

. ' 

FIG. IV.l2 FACTORES DE EQUIVALENCIA PARA ENSAYES A LA COMPRESION 

. 
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15 x 30 cm.-~ partir de la obtenida con un esp~cimen de otra -

forma o dimensiones, para concretos fabricados con cemento nor

mal y ensayados a los 28 dfas. 

Para lograr una prueba a la compresión aceptable es n~ 

cesarlo que las cabezas de la máquina de ensaye estén totalmen

te en contacto con 1 as superficies del especimen. en ambos extr~ 

mas, de manera aue la presión ejercida sea lo mh uniforme posj_ 

ble. Esta se logra fácilmente si el especimen es un cubo o un

prisma. 

En nuestro medio, las normas usuales están basadas, en 

tre otras, en las NOM-C-84, C-161 y C-162. 

Por otra parte, los cilindros se fabrican generalmente 

en moldes de acero apoyados en una placa en su cara inferior y

nbres en su parte superior, donde es necesario dar un acabado

manualmente. 

Está operación, llamada cabeceado, y que consiste en -

aplicar ~n cierto material generalmente azufre o pasta de ceme~ 

to, a lo·s extremos del cilindro para producir una superficie lj_ 

~a de apoyo, prolonga el tiempo necesario para la preparaci6n -

del ensaye, e introduce una variable adicional en los resulta-

dos: el material y la forma del cabeceado. 



Aún cuando se sigan cuidadosamente las especificacio-

nes y el proceso sea real izado por operadores experimentados, -

1os resultados que se obtengan no ser~n uniformes, siempre exis 

tirá dispersión en los datos, como en cualquier ~receso de medi 

ción. Estas dispersiones pueden ser inherentes al tipo de ensa 

ye, debidas a errores accidentales o a la no uniformidad del ma 

terial ensayado. 

Algunos factores, que afectan directamente a los resul 

tados obtenidos en espécimenes de ensaye son: 

Efecto de 1 as condiciones de curado 

Efecto de la esbeltez 

Efecto de la ve1ocidad de carga 

Efecto de la velocidad de deformación 

Efecto de las condiciones de humedad y temperatura au-

rante 1 a prueba. 

Efecto del tamafto del espécimen sobre la resistencia 

Efecto del tamafto del molde y tamafto del agregado 

Efecto de la edad 

Algunos de estos factores no solamente afectan a los -

resultados de pruebas a la compresión, sino tamb1An, a los re-

sultados obtenidos en otro tipo de ensayes, como son los de te~ 

sión y flexión, aun mis, aunque en menor número, a los resulta

dos obtenido en pruebas no destructivas. 
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CAPITULO 

APLICACION DE METOOOS ESTAOISTICOS PARA 
LA INTERPRETÁCION DE RESUL TAOOS DE ACUER· 

00 AL ACI-214-77 

Como se indicó anteriormente, la función principal de -

los ensayes de compresión del concreto es asegurar la produc--

ción de un concreto uniforme con la resistencia y calidad dese! 

das. En la actualidad, aprovechando el conocimiento de las téf 

nicas estadísticas es posible controlar la uniformidad de las -

mezclas de concreto que se fabrican, y así obtener un producto 

de mejor calidad. Aunque los conceptos estadísticos para eva-

luar la resistencia del concreto aparecieron en 1957, todavía -

existe confusión al adoptar y aplicar estas valiosas técnicas. 

Probablemente, el factor aislado más importante de los que obs

taculizan el uso de los procedimientos l!'$tadísticos consiste en· 

la tendencia natural a suponer que estos métodos son propios de 

Cte-nti-fi"cs• 3· m-a-tb8m:á~ ... loc-u:s. esto ES Olla iastwma, ya que hay apli 

cacioneJ sencillas y prácticas de la curva de distribución nor

mal para evaluar la calidad del concreto. 

Es importante que las organizaciones que utilizan este 

material de construcción se acostumbren a la idea de utilizar -

la estadfstica para mejorar y hacer más económicas sus obras. 
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Es común en muchas organ1zaciones y aún en laborato--

rios, coleccionar en forma rutinaril cantidades enormes de da

tos experimentales con la vaga intención de analizarlos ((al-

gún día)) cuando ((no haya tanto trabajo)), por supuesto que

ese día nunca llega y los datos que se almacenan en los exoe-

dientes se vuelven más complejos y fuera de época. Si esta in 

formaci6n experimental no es digna de ser anali¡ada en una fe• 

cha inmediata a la que fue colectada, entonces tampoco es dig

na del trabajo de recolección, por lo tanto es importante uti

lizar menos tiempo en la colección de datos y más tiempo en su 

an á 1 i si s . 

Con la utilizaci6n de métodos estadísticos es factible 

condensar la información obtenida y presentada en forma conci

sa y de fácil interpretación. 

VARIABLES QUE INFLUYEN EN LA RESISTENCIA DEL CONCRETO . 

. ' -
Agrupando lo que se vió en los capítulos anteriores, -

podemos resumir que: 

Como el concreto es una masa endurecida de materiales 

heterogéneos está sujeto a la influencia da numerosas varia--

b.les. Las caracteristicas de cada uno de los ingredientes del 

concreto pueden p~oducir variaciones Que dependen de su unifor 
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midad. Las variaciones también pueden deberse a las prácticas 

utilizadas en el proporcionamiento, mezclado, transporte, colo 

cación y curado, además de las variaciones que existen en el -

concreto mismo, también se introducen variaciones de resisten-

cia durante la fabricación, transporte, cabeceado, ensaye y cui 

dado de los especimenes de ensaye. Las variaciones en la resii 

tencia del concreto deben aceptarse; pero puede producirse un-

concreto de calidad adecuada si se mantiene un control correcto, 

si se interpretan "adecuadamente los resultados de ensaye y si -

se consideran las limitaciones. 

La magnitud de las variaciones en la resistencia de ei 

pecimenes de concreto depende del control que se lleva sobre 

los materiales, la fabricación del concreto y los ensayes. Las 

diferencias en resistencia pueden deberse a dos causas fundame~ 

tales diferentes: 

l. Variaciones Intrínsecas del Concreto (diferencias en las -

p rop_; edades de la mezcla deJ con"Cl:e_to_, c"u"ando estas in fl u-

yen en el valor de la resisÚncia). 

. -
1.- Variaciones en la relación agua-cemento debidas a: 

al Control deficiente de la dosificación del agua 

b) Variaciones excesivas en la humedad de los agrega-

dos 
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2.- Variaciones en el consumo de agua debidas a: 

al Variaciones en la granulometrfa de los agregados 

b) Falta de uniformidad en los materiales. 

3.- Variaciones en las características y proporciones -

de los componentes: 

a) Agregados 

b) Cemento 

e) Puzolana 

d) Aditivos 

4.- Variaciones por efecto de transporte, colocación y 

compactación. 

5.- Variaciones en la temperatura y el curado. 

II. Variaciones en los procedimientos de ensaye 

1.- Procedimientos de muestreo inconsistentes 

2.- Técnicas de fabricacfón no uniformes: 

a) Compactación variable 

b) Manejo excesivo de las muestras 

e) Cui~ado deficiente da los especfmenes frescos 
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3.- Deficiencias en el ·curado: 

a) ·variación de la temperatura 

b) Var1aci6n de la humedad 

4.- Procedmientos de ensaye inadecuados: 

a) Cabeceo incorrecto de los especf•enes 

b) Deficiencia en la velocidad de aplicación de la 

carga. 

Se ha establecido que la resistencia del concreto de-

pende de la relaci6n agua-cemento. El pri•er criterio para pr~ 

duci r concreto de resistencia es, por consiguiente, conservar -

una relaci6n uniforme agua-cemento. Ya.que la cantidad de ce-

mento y agua adicionada se pueden medir con prectsi6n, el pro-

blema de mantener una relación uniforme agua-cemento es princi

palmente un problema de controlar el contenido de agua, este 

problema se complica porque los agregados tienen una humedad li 

e. 

El_concreto no puede ser mis uniforme que los agrega-

dos, ce•ento y aditivos empleados, cada uno de estos ingredien

tes contribuye a las variaciones en la resistencia del concre-

to, los mitodos de construcción pueden causar también variacio

nes en la resistencia, un mezclado inadecuado, una compactación 

pobre, retrasos e interrupciones en la colocación, un curado --· 
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impropio, etc., originan variaciones considerables de la resis

tencia. 

El empleo de aditivos presenta problemas adicionales -

para mantener la uniformidad en la resistencia, ya que cada ad~ 

tivo agrega una nueva variable en el concreto, se deberá contrQ 

lar el empleo de acelerantes, retardantes, puzolanas y agentes 

inclusores de aire y deberá considerarse su influencia en la -

resistencia del concreto. 

Los ensayes de concreto pueden o no incluir todas 1 as 

variaciones de la resistencia del concreto colocado dependiendo 

de las variables que se introduzcan después de elaborados los -
... 

especimenes de ·ensaye, por otro lado, las discrepancias en el -

muestreo, la fabricación, el curado y el ensaye de especímenes 

pueden indicar variaciones en la resistencia que en realidad no 

existen en el concreto colocado en la obra. Cuando las varia--

ciones debidas a estas discrepancias son excesivas, es necesa--

rio aplicar al proyecto un factor de seguridad excesivamente -

grande. ··Los métodos de ensaye correctos reducen estas vari aci~ 

nes y por consiguiente deben establecerse procedimientos están

dar de ensaye, tales como los descritos en las normas N.O.M. Y 

A. S. T. M., los cuales deben seguirse estrictamente. 
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Es evidente la importancia Que tiene el empleap equi

oo de laboratorio adecuado, pues de este 1ependerá la preci--

sión de los ensayes. Los resultados uniformes de ensayes no

son necesari•mente resultados de ensayes precisos. El equipo 

y los procedimientos de 1 abarataría deberán ser calibrados y -

verificados con periodicidad. 

Los especímenes de ensaye indican la resistencia po-

tencial de una estructura más que su resistencia real. 

EVALUACION DE LOS RESULTADOS 

~ormalmente los resultados de los ensayes de resiste!!_ 

cia o compresión de especímenes de concreto en proyectos con-

trolados caen déntro de la curva de distribución normal de fr~ 

cuencias o de Gauss. (Fig. V.l) 

Cuando hay un buen control, los valores de la resis--

t:er:tcat-a-,~e;r..án..más--c-e.r~an~o:s~1- ... a~~ l' ]-, c .. , .. , s-erá ,-) 

ta y cerrada, (Fig. V.2), si aumentan las variaciones en la 

resistencia, los valores se dispersan y la curva se vuelve ba

ja y abierta. Las abcisas representan las resistencias obtenj_ 

das en los ensayes y las ordenadas la frecüencia con que se •

presentan dichas resistencias. 
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Para obtener la máxima información, deb.erán hacerse

ensayes de compresión de un número suficiente para representar 

al concreto producido. 

Existen varias funciones en la curva normal de fre--

cuencias que son útiles para comprender la información recibi

da. 

MEDIA O PROMEDIO: 

x = 
n 

x1 , x2 ... xn.· Promedio de los resultados de los e~ 

pecímenes que componen una ~uestra. 

n • Número total de muestras, entendién~ose por una 

muestra el número total de especimenes que se o~ 

tienen de una misma revoltura y se ensayan a la 

misma edad. 

DESV!AC!ON ESTANDAR: \J 
La medida más usual de dispersión con respecto al va

lor central es la raíz cuadrada del promedio de la suma de los 

cuadrados ·de las desviaciones de las resistencias respecto a

la resistencia promedio, dividido entre el número de resulta--

.dos, la desviación estándar puede considerarse como el radio -
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de giro respecto al centro del área comprendida bajo la curva 

teórica de probabilidad. 

- 2 - 2 . 2 x
1 

- X ) + ( x
2 

- X ) + ...•.•• + ( Xn - X ) 

n 

En algunos textos de estadisti ca n aparece como ----

(n-1) pero esto no es significativo, ya que el número mínimo de 

m_uestras que debe analizarse debe ser de 30. 

Esta función permite expresar el grado de dispersión -

como valor absoluto. 

La siguiente tabla (l) tomada del ACI-214-77 sirve co-

mo·guia para evaluar el grado de control en la uniformidad de -

la fabricación del concreto, en función de la desviación están-

dar. 

' .. -

\ 



TABLA N o 1 

EVALUACION DEL GRADO DE CONTROL DE LA UNIFOR~IDAD DE LA 

FABRICACION DEL CONCRETO (Kg/cm 2) 

EXCELENTE 

Por debajo 

de 

25 

MUY BUENO 

de 

25 a 35 

BUENO ACEPTABLE POBRE 

de de Sobre 

35 a 40 40 a 50 so 

NOTA: Esta evaluación representa el promedio de resultados de 

especimenes ensayados a la edad especificada. 

INTERVALO "R" 

Se determina restando la resistencia más baja de la -

resistencia más alta del grupo de especimenes que integran una 

muestra. El intervalo es útil para calcular la desviación es-

tándar y posteriormente el coeficiente de variacion en los ens! 

yes del laboratorio. 

Como se menciono anteriormente, las variaciones en los 

resultados de ensayes de resistencia pueden deberse a dos cau-

sas "diferentes: (I) propiedades de la mezcla de concreto, y --

(II) discrepancias en los métodos de ensayes. Es posible por

un análisis de variancia calcular las variaciones debidas a ca-
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da una de las causas. 

Las va~iaciones en la ~esistencia del conc~eto, dent~o 

de una ~evoltu~a. se encuent~an determinando, las variaciones -

de especfmenes fab~icados de esa misma revoltura, es convenien-

te supone~ que una muestra de concreto es uniforme y, que por -

lo tanto, cualquie~ va~iación entre especfmenes compañeros fa--

bricados de dicha muestra se debe a disc~eoancias en la fabrica 

ción, en el cu~ado o en el ensaye. Las muest~as tomadas de di-

fe~entes pa~tes de una ~evoltu~a pueden incluir variaciones de-

'bTdas a la ineficiencia de las mezclado~as. 

~ . . 

Los especfmenes compa~e~os fabricados de muestras to-

madas de dive~sas pa~tes de la revoltu~a pueden ~sa~se pa~a di-

fe~encia~ ent~e la eficiencia de la mezclado~a y la eficiencia-

del ensaye. Una sola ~evoltu~a de conc~eto no proporciona in--

formación suficiente para el análisis estadfstico por Jo que se 

recomienda fabricar y ensayar especfmenes compa~eros de po~ lo

menos diez muestras tomadas de diferentes revolturas para poder 

establecer valores confiables de R. La desviación estándar y -

el coeficiente de variacf6n en los ensayes se calculan como si-

gue: 

~- 1 X R 
d 

VI • ~X 100 
x 
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~ • Desviación estándar de los ensayes 

d • Constante que deuende del número de especfmenes por mue1 
tra (Tabla Z) 

~ • Promedio o media del total de intervalos. 
VL • Coeficiente de variación de los ensayes. 
-
X = Resistencia promedio de todas las muestras 

TABLA No. 2* 

FACTORES PARA CALCULAR LA DESVIACION ESTANCAR DE LOS ENSA~ES 

Número de Escecímenes d 1/d 

2 1.128 0.8865 
3 1.693 0.5907 
4 2.059 0.4857 
S 2.326 0.4299 

Este proceso que permite calcular las discrepancias -
en los métodos de ensaye tiene la ventaja de que constantemente 

. se obtiene informaci6n de la calidad del trabajo de los opera
rjos y del laboratorio en general. 

La siguiente tabla (3) tomada del AC1 214-77 califica 

el grado d• control del laboratorio en funci6n de los valores-

• De la Tabla No. 82 "Manual de Control de Calidad de Materia
les• A S T M Special Technical Publication No. 15 C. 
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TABL~ No. 3 

EVALUACION DEL GRADO DE CONTROL DEL LABORATORIO 

Excelente Muy Bueno Bueno 

Por debajo de de 

de 3 3 a 4 4 a 5 

Aceptable 

de 

5 a 6 

Pobre 

Arriba 

de 6 

Nota: Esta evaluación representa el promedio de resulta 

dos de especimenes ensayados a la edad especific! 

da. 

Existen todavía otros criterios para la evaluación de

uniformidad de las mezclas de concreto como las que se presen

tan a continuación: 

NORMA N.O.M. -C- 155 - 1984. 

5.1.1 Grados de calidad 

5.1.1.1. Grados de calidad A (sólo para resistencia a compre

sión) 

El concreto debe cumplir co~ ·Jos siguiente: 
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a) Se aceota que no más del 20% del número de pruebas 

de resistencia :engan valor inferior a la resistencia especifi_ 

cada f' e se requiere un mínimo de 30 pruebas. 

b) No más del !% de los promedios de 7 pruebas de re-

sistencia consecutiva será inferior a la resistencia especifi-

cada. 

e) No más de 1 t de las pruebas de resistencia puede

ser menor que la resistencia especificada menos 50 Kg/cm 2. 

5.1.1.2 Grado de calidad B (resistencia a compresión y resis

tencia a flexión) 

El concreto debe cumplir con lo siguiente: 

a) Se aceptá que no más del 10% del número de pruebas 

de resistencia tengan valores inferiores a la resistencia es-

pecificada. Se requiere un mínimo de 30 pr:uebas .• 

b) No más del !S de los promedios de 3 oruebas de re--
sistencia consecutiva puede ser igual o menor que la resisten-

cia especificada. 

e) No más del 11 de las pruebas de resistencia puede

ser menor que la resistencia especificada a compresión menos -



- . 

J51<g./cm 2. o resistencia esoecificada a la flexión "MR' menos 
2 4 Kg./cm . 

Para satisfacer estos- requisitos, la resistencia pro

_medfo del concreto será obviamente mayor oue la resistencia 

del proyecto f'c, dependiendo de la uniformidad esperada en la 

producción del concreto y del porcentaje que se permite de re

sultados de ensayes inferiores a la resistencia de proyecto. -

La resistencia promedio requerida; puede obtenerse haciendo -

uso de la fórmulas siguientes: 
' 

. ' .. 

fcr = f'c + ~ ( 1) 

fcr = f'c- K + ~ ( 2) 

fcr s f'c + t e ( 3) 

F 
fcr = Resistencia promedio requerida en Kg/cm 2. 

f'c = Pesfstencia de proyecto especificada en Kg/cm 2. 

t s Constante que depende de la porción de resulta-

dos inferiores a f' e y del número de muestras -

empleadas para calcular la desviación estándar 

(tab1a4) 

~ = Desviación estándar de las muestras en Kg/cm 2. 

n = Número de promedios consecutivos. 

K • Valor que depende del grado de calidad del con-

creto. 50 para grado de calidad A (5.1.1.1.-c) 

y de 35 para grado de calidad B (5.1.1.2.-c). 



Número de Muestras 
menos l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

lO 

15 

20 

25 

30 
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TABLA No. 4 
VALORES DE t* 

Probabi 1 idad· de caer 
del 1 imite inferior 

2 en lO 1 

l . 06 1 

0.978 

o. 9 41. 

0.920 

0.906 

0.896 

0.889 

0.883 

0.379 

o. 866 

o. 860 

o. 85ó 

0.854 

0.842 

debajo 

en lO 

1.886 

1.638 

l. 533 

l. 476 

1.440 

l. 415 

l. 39 7 

l. 383 

1.372 

l. J41 

1.325 

l. 316 

1. 310 

l. 282 

* Los valores de t se tomaron de la tdbla origianl debida a-
Fisher y Yates : :•statistic tables for Biological Agricultu
re y ~edical Research" 
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El mecanismo para nacer uso de la estadística en la-

evaluación de resultados de resistencia a compresión del concre 

tose puede explicar con mayor detalle en el ejemplo ilustrati

vo, que a continuación se presenta, el cual fue realizado por - · 

medio de un programa de computadora que para este fin utilizan 

laboratorios de Control de Calidad. 
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De esta serie de datos se obtiene: 

-x xl + Xz + x3 + x 5 Media • • ··· • 10 • 253.4 KgÍcm 2 . 

10 5 

Desviac~ón Est¡ndar : 

~· )' X¡ -X ¡2 + ( X2 - x ¡2 + ••• + ( xlOS -X ¡2 

lO 5 

• 32. 1 Kg/ cm2 

Media de Intervalos • R • 3.03 Kg/cm 2 . 

1 

Desviación Estándar 

de los ensayes • ~ D - JI 
d 

( d ,. l. 12 8 T ab 1 a ? 
~ l " 

1 X 3.03 
l. 128 

Coeffcfente de vHiación 

de 1 os ensayes V¡ • 
1 

a X 
.r 

2. 7 
• 

253.4 

2 
= 2.7 Kg/cm. 

lOO 

X 100 • l.ll 

Los cuales nos sirven para deducir las siguientes con

el usiones, basándose en las Normas ACI-214-77 y NOM-C-155-1984. 
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l. De acuerdo a estos datos estadísticos se puede concluir: 

... 

1.- La deficiencia en la resistencia del concreto--

utilizado se puede deber a un mal cálculo en la 

dosificación de los elementos que componen a és-
te. 

2.- · Una vez observada la importancia de la estadist.i 

ca en la interpretación de resultados se reco--

mienda, que la resistencia promedio (fcr) ·del --

concreto debe ser superior a la resistencia de -

dise~o (f'c). Esta diferencia en la resistencia 

dependerá de la variabilidad esperada en los re

su! tados de 1 as pruebas y de 1 a proporción permi 

sible de muestras con resultados menores que los 

indicados en el nivel de resistencia. Los cua--

les se especifican en la NOM-C-155-1984 y ------

.3.- La resistencia promedio requerida ( fcr) que se -

debe tomar en cuenta para cualquier diseño puede 
ser-calculada median te 1 as ecuaciones: 

fcr " f'c + t ~{1) 
fcr • f'c - K+ G t ( 2) 
fcr " f'c + tVí.[ñ ( 3) 
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1!. Generalizando podemos decir: 

1.- La resistencia de los cilindros de control, por

lo general es la única evidenc1a palpable de la

calidad del concre-to utilizado en la construcción 

de una estructura. 

2.- La resistencia .jel concreto deJe derivarse de un 

conjunto de ensayes, a oarti r de los cuales se -

pueden estimar en forma más precisa la uniformi-

dad y las características del concreto. 

3.- Si se confía demasiado en los resultados de unos 

cuantos ensayes, las conclusiones que se alcancen 

pueden ser erróneas. 

4. - N o res u 1 t a p r á e ti e o e s pe e i f i e a r un a res i s ten e i a -

mínima ya que, aún cuando existe un buen control, 

siempre cabe la posibilidad de resistencias toda

vía más bajas. 

5.- Es un error concluir qu~ la resistencia de una es 

tructura está en peligro cuando sólo un ensaye no 

cumple con los requisitos de resistencia especifl 

cada. 
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6.- Como se indicó anteriormente, son inevitables las 

variaciones casuales y las fallas ocasionales en 

el cumplimiento de los requisitos de resistencia. 

7.- En las ecuaciones del diseilo se proporcionan fac

tores de seguridad que permiten obtener resisten

ti as especificas, sin poner en peligro la seguri

dad de la estructura. 

8.- Estos factores se han desarrollado con base en--

1 as prácti e as de construcción, los procedimientos 

de diseño y las técnicas de control de calidad -

utilizadas dentro de la industria de la construc
ción. 

9.- El criterio final que concede la probabilidad de 

que las pruebas caigan por debajo de la f'c, uti

l'!;z.!Aa-en-~:;.S'E!'nó, es la decisión del disel!ador, 

que se basa en el conocimiento intimo de las con

diciones que tienen la mayor probabilidad de ocu-, 

rrir durante la construcción. 

10.- Algunas personas creen que hacer un control de C! 

lidad es simplemente contratar a un laboratorio -
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que tome cilindros, que ensaye y reporte los re-

sultados o que con 1 a misma gen te en 1 a obra se -

haga el proceso y simplemente observar los resul

tados; si estos son altos olvidarse de ellos y si 

son bajos alarmarse inmediatamente, tratando de -

recordar dónde fue colocado ese concreto, y de es 

ta forma determinar si se trata de una zona impo.!:_ 

tante y en ese caso extraer corazones para cono-

cer su re si stenci a. 

Esto es totalmente absurdo; en primer lugar se dt 

be definir, antes de empezar la obra, cuales son 

las especificaciones de calidad, luego determinar 

como se controlará su cumplimiento y analizar el 

costo que esto implica, posteriormente controlar 

el personal que realiza el muestreo, el ensaye y 

analisis de los resultados. Esto puede encargar

se a una institución seria para tener la tranqui

lidad de que todo el proceso se realice de acuer

do a las Normas·establecidas. 
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MEMOR!P DE LP la. REUNION NACIONAL DE LABORATORIOS DE 
CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
A.N.A.L.I.S.E.C. 
1984 

PRACTICA RECOMENDABLE PARA LA EVALUACION DE LOS RESUL
TADOS DE LAS PRUEBAS DE RESISTENCI.A. DEL CONCRETO. 
(ACI-214-77). 
I.M.C.Y.C. 

NORMA OFICIAL 
NOM-C-1-1980 

2-19 70 
19-1946 

21-1968 

23-1949 

45-1971 
49-1970 

55-1966 

56-1968 

58-1967 

59-1975 

60-1968 

61-1976 

62-1968 

ME XI CAN A 
CEMENTO PORTLAND 
CEMENTO PORTLAND PUZOLANA 
DEFINICION DE TERMINOS EMPLEADOS EN 
EL E~SAYE DE MATERIALES 
CALIDAD DE CEMENTANTES PARA MORTEROS 
(CEMENTO DE ALBAÑILERIA) 
NOMENCLATURA PARA DEFINIR LOS TERMINOS 
EMPLEADOS CON P.ELAC!ON A LA INDUSTRIA 
DE CONSTRUCCION SECCION CONCRETO 
MUESTREO DE ADITIVOS PARA CONCRETO 
METODO nE PPUEBA PARA LA DETERMINACION 
DE LA FINURA DE CEMENTANTES HIDRAUL!COS 
MEDIANTE EL TAMIZ N• 130 M. 
METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR FINURA 
DE LOS CEMENTANTES HIDRAULICOS (METODO 
TURB I DI ME TRI CO) 
METOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA FI
NURA DE LOS CEMENTANTES HIDRAUL!COS 
(METODO DE PERMEABILIDAD AL AIRE) 
DETERHINACION DEL TIEMPO DE FRAGUADO EN 
CEHENTANTES HIDRAULICOS (METODO.DE GILh 
MORE) 
OETERMINAC!ON DEL TIEMPO DE FRAGUADO DE 
CEHENTANTES HIDRAUL!COS (METODO DE VI--
CAT) . 
METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA RE
SISTENCIA A LA TENSION DE CEMENTANTES 
H lO RAULl COS 
DETERHINAC!ON DE LA RESISTENCIA A LA COM 
RESION DE CEHENTANTES HlDRAULlCOS -
METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA SA
NIDAD DE CEMENTANTES HlDRAULICOS 

\ 
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NOM-C-71-1967 

72-1968 

73-1972 

75-19 72 

76-1966 

77-1966 

83-1977 

111-1977 
130-1968 

132-1970 

150-1973. 

152-1970 

153-1971 

155-1984 
156-1980 

~ 

160-1976 

161-1974 
162-1976 

163-1978 

12 1 

METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR TERRO
NES DE ARCILLA EN AGREGADOS NATURALES 
METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LAS -
PARTICULAS LIGERAS EN LOS AGREGADOS 
DETERMINACION DEL PESO UNITARIO DE LOS 
AGREGADOS 
DETERMINACION DE LA SANIDAD DE LOS AGRE 
GAOOS POR MEDIO DEL SULFATO DE SODIO O-
DEL SULFATO DE MAGNECIO 
METOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR EL -
EFECTO DE LAS IMPUREZAS ORGANICAS EN -
LOS AGREGADOS FINOS SOBRE LA RESISTEN
CIA DE LOS MORTEROS. 
METOOO DE PRUEBA PARA ANALISIS GRANULO
METRICOS DE AGREGADOS FINOS Y GRUESOS 
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA -
COMPRESION DE CILINDROS DE CONCRETO 
AGREGADOS PARA CONCRETO 
PARA MUESTREO DE CEMENTANTES HIDRAULI
COS 
OETERMINACION DEL FRAGUADO FALSO DEL -
CEMENTO PORTLANO POR EL METODO DE PAS-
TA . 
OETERMINACION DE LA FINURA DE CMENTAN
TES HIORAULICOS MEDIANTE EL TAMIZ N°30 
METOOO DE PRUEBA PARA LA DETEPMINACION 
DEL PESO ESPECIFICO DE CEMENTANTES HI
ORAULI COS 
METODO DE PRUEBA PARA LA DEIERMINACION 
BE~~N~GR'M!G-E·N P A::Í 1 A DE CE MEN 1 u 1 E N 
MORTERO 
CONCRETO PREMEZCLADO 
DETERMINACION DEL REVENIIHENTO DEL CON 
CRETO FRESCO -
ELABORACION Y CURADO EN OBRA DE ESPECI 
MENES DE CONCRETO -
MUESTREO DE CONCRETO FRESCO 
DETERMINACION DEL CONTENIDO DE AIRE, 
PESO UNITARIO Y RENDIMIENTO DEL CONCR~ 
TO· 
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA -
TENSION POR COMPRESION DIAMETRAL DE -
CILINDROS DE CONCRETO 



NOM-C-169-1973 OBTENCION Y PRUEBA DE CORAZONES Y VIGAS 
EXTRAIDAS DE CONCRETO ENDURECIDO 

184-1970 CEMENTU DE ESCORIA. 
191-1978 USANDO UNA VIGA SIMPLE CON CARGA EN LOS 

RER~IOS DEL CLARO. -
196-1978 RESISTENCIA A LA ABRASION DE AGREGADO -

GRUESO OE TAMAÑO GRAN~E USANDO LA MAQUI 
NA DE LOS ANGELES. -

199-1971 NOMENCLATURA DE ADITIVOS QUIMICOS PARA
CONCRETO. 

200=1978 ADITIVOS INCLUSORES DE AIRE PARA CONCRE 
TO. -

263-1980 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION,CONCRETO -
ENDURECIDO, DETERMINACION DE LA MASA ES 
PEC!FICA, ABSQRCION Y PORCENTAJE DE VA~ 
CJCS. 

282-l981 AGREGADUS PARA CONCRETO, CAMBIO PARCIAL 
DE VOLUME~ DE COMBiNACIONES CEMENTO A-
GREGADO. 

283-1979 AGUA PARA CGNCRLTO, ANALISIS. 
290-1980 ELABO~AC.ION, CURADO ACELERADO Y PRUEBA

A COMPRESiDN DE ESPECIMENES DE CONCRETO 
295-1980 INDUSTRIA DE LA CONSTRIJCCION, CONCRETO, 

DETEfiHINACION DEL SANGRADO. 
298-198~ CONCRETO, ADITIVO~ MINERALES, DETERMINA 

CIDN DE LA EFECTlVIDAD PARA PREVENIR U~ 
NA EXPANSION EXCESIVA OEL CONCRETO DEBI 
DA A LA REACCION ALCALIS- AGREGADO. -

299-1980 CONCRETO ESTRUCTURAL, AGR(GADOS LIGEROS 
ESPECIFlCACIONES. _ 

300-1980 CEHENTO HIDRAULICO, DETf.RMINACION DEL -
CONTENIDO DE AIRE EN EL MORTERO. 

301-1980 CONCRETO ENDURECIDO, DET~RMINACION DE -
LA RESISTENCIA A LA PF.NETRACION. 

302-!980 CONCRETO FRESCO, DETERMINACION DE LA MA 
SA POR UNIDAD DE VOLUMEN Df LOS INGRE-~ 
DIENTES MEDIANTE DESHIDRATACION CON AL
COHOL. 

303-1980 CONCRETO, DETERMINACION DE LA RESITEN-
CIA A LA ~LEXION USANDO UNA VIGA SIMPLE 
CON CARGA EN EL CENTRO DEL CLARO 

305-1980 AGREGADOS PARA CONCRETO, DESCRIPCION DE 
SUS COMPONENTES MINERALES NATURALES. 
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REDUCCION DE VACIOS 

COMPACTACION 
ES EL AUMENTO ARTIFICIAL, POR ME
DIOS MECANICOS, DEL PESO VOLUME··
TRJCO DE UN SUELO, 

ESTo's~ LOGRA A COSTA DE LA REDUC 
CION DE LOS YACIOS DEL MISMO, AL 
CONSEGUIR UN MEJOR ACOMODO DE LAS 
PARTICULAS QUE LO FORMAN, MEDIAN
TE LA EXPULSJON DE AIRE Y AGUA -
DEL MATERIAL. 

' 57 
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. ··:r.'l" RESISTENCIA 

MECANICA 
. -- .. ..... :"- _.. - : .. -- . 

L::_:_:;. ~:; _._ __ ;_-:--_:...,_ 

IMPERMEABIL!~~tf~ -~~~:~-~ -~~-;{J 
L-=--=-------.-..- 11!"---:_ .. ~j 

• 

LA COMPACTACION ES IMPORTANTE, -
PORQUE AL AUMENTAR EL PESO VOLUME 
TR!CO DE UN SUELO, TAMBIEN AUMEN~ 
TAN SU RESISTENCIA MECANICA Y SU 
IMPERMEABILIDAD, DISMINUYENDO, -
AS! MISMO, SU TENDENCIA A LAS DE
FORMACIONES. 

LAS TECN!CAS DE COMPACTAC!ON SE 
APLICAN A RELLENOS ARTIFICIALES, 
TALES COMO: COR1INAS DE TIERRA,
CAMINOS, AEROPUERTOS, FERROCARRl. 
LES, PAVIMENTOS, ETC., HACIENDO 
USO DEL EQUIPO DE CONSTRUCCION -
ADECUADO, 

PARA COMPRENDER MEJOR'EL rRABAJO 
DEL EQUIPO DE COMPACTACION SQSRE 
UN SUELO, 

CONSIDEREMOS UNA PLACA RIGIDA 
CIRCULAR, DE AREA "A", COLOCADA 
SOBRE UN SUELO, A LA QUE SE APLl. 
CA UNA CARGA "L'', DANDO UNA PRE
SION DE CONTACTO "P". 
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EN EL SUELO SE DESARROLLAN PRE-
SIONES, S! UNIMOS LOS PUNTOS DE 
IGUAL PRES!ON, OBTENDREMOS SUPE~ 
FIC!ES LLAMADAS BULBOS DE PRES!ON 

OBSERVESE LO SIGUIENTE: 

S! AUMENTA EL TAMAÑO DE LA PLACA 
PERO LA PRES!ON PERMANECE CONS -
TANTE, INCREMENTANDO LA CARGA, -

LA PROFUNDIDAD DEL BULBO DE PRE
S!ON AUMENTA, 

., 
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SI AUMENTA LA PRESION Y EL AREA 
PERMANECE CONSTANTE, 

: j' ;"-' ,, 

LA PROFUND _!DAD 
DEL BULBO NO AUMENTA SIGNIFI 
CATIVAMENTE, PERO LA PRESION SI, 
POR LO TANTO LA ENERGIA DE COM-
PACTAC!ON AUMENTA. 

S! CONSIDERAMOS UN CIERTO EQUIPO 
DE COMPACTACION, TRABAJAMDO CA-
PAS DE UN DETE~MINADO ESPESOR: 

DE (A) Y (B) SE DEDUCE QUE ES -
NECESARIO CONTROLAR EL ESPESOR -
DE LAS CAPAS PARA TENER SUFICIE~ 
TE PRESION EN EL SUELO Y OBTENER 
LA COMPACTACION DESEADA. 

, DE (B) SE DEDUCE QUE NO PODEMOS
.~~UMENTAR S!GNIFICAT!VAMENTE.EL

ESPESOR DE LA CAPA DE COMPACTA -
CION SIMPLEMEN~E LASTRA~iDO EXCE
SIVAMENTE EL EQUIPO. 

DE (A) SE DEDUCE QUE PARA AUMEN
TAR EL ESPESOR DE LA CAPA,, DEBE
MOS CAMBIAR EL EQUIPO POR OTRO -
QUE TENGA MAYOR SUPERFICIE DE -
CONTACTO, AUNQUE LA PRESION PER
MANEZCA CONSTANTE. 
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CLASIFICACION DE SUELOS 

FINOS GRUESOS 

1 COHESIVOS 1 pEMI-COH§@ 1 t,'GIDIESIVOS'I 

1-··"11·"'":...18,1 -·-·.--· 1,1-I!::;:;;:JI~.I - . ..... .., .... , .... .. 

LA TEORIA DE LOS BULBOS DE PRE -
SION FUE DESARROLLADA POR BOUSSI
NESQ, PARA UN MEDIO ELASTICO Y -
CONTINUO. PARA FINES PRACTICOS
TODOS LOS SUELOS SON ELASTICOS Y 
LA TEORIA ES RAZONABLEMENTE CIER
TA AUN PARA SUELOS GRANULARES. 

LOS FACTORES MAS IMPORTANTES QUE
INFLUYEN EN LA COMPACTAC!ON SON; 

- TIPO DE MATERIAL 
- CONTENIDO DE HUMEDAD Y 
- ESFUERZOS DE COMPACTACION 

TIPO DE MATERIAL 

ES CLARO QUE LA NATURALEZA O TIPO 
DE SUELO CON QUE SE TRABAJA INFLU 
YE DE MANERA DlClSIVA EN EL PROCE 
SO DE COMPACTACION. 

USUAL ENTRE SUELOS FINOS Y 
SOS O ENTRE COHESIVOS Y NO 
VOS O FRICC!ONANTES. 

GRUE -
COHESI . -

LOS FI~OS SON IQUELLOS CUYAS PAR
TICULAS SON MENORES QUE LA MALLA 
N'l 200. 
Y LOS GRUESOS LOS QUE SE RETIENEN 
EN ELLA. 

LOS SUELOS FINOS COMPRENDEN LAS -
ARCILLAS Y LIMOS. 

LOS SUELOS GRUESOS, LAS ARENAS Y 
GRAVAS, SIENDO LA FRONTERA ENTRE 
ESTAS ULTIMAS LA MALLA N'l 4, 
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INFLUENCIA DE LA GRANULOMETRIA 
SUELO MAL GRAOU.C.DO 

COMPACTACIDN 

SUELO GIE':N GRADUADO 

' 1 <o" ._.,.,-,,,..,.,..~-,.,...~ 1 

•• ,,_._,,,_.,..,, ... ,. ...... o• ....... n-- ' 

..... -~-~:.::·~::: 1 

·~c=-=~~--c-=-. -~--~-~-~1 

UN SUELO QUE CONTIENE UN TN1AÑO -
MUY UNIFORME DE PA~TICULAS, MAL 
GRADUADO, SERA DIFICILMENTE COM-
PACTADO. EN CAMBIO UN SUELO CON 
AMPLIA GAMA DE TAMAÑOS, BIEN GRA
DUADO, SE COMPACTA MEJOR YA QUE -
LAS PARTICULAS DE MENOR TAMANO -
OCUPARAN LOS ESPACIOS FORMADOS -
ENTRE LAS PARTICULAS DE MAYOR TA
/",AÑO. 

POR LO ANTERIOR ES MUY IMPORTANTE 
CONSIDERAR EL COEFICIENTE DE UNI
FORMIDAD (Cu), QUE ES LA RELACION 
ENTRE EL D&o Y EL D¡o 

EL DG o : ES EL 1At1AÑO DE MALLA ., 
EL QUE PASA EL 60% DE\ 
MATERIAL. 

EL D 1 o ES EL TAMAÑO DE MALLA POR 
EL QUE PASA EL 10% DEL --
MATERIAL i 

SI EL COEFICIENTE DE UNIFORMIDAD 
ES MAYOR O IGUAL A 7, SE TIENE
UN EXCELENTE SUELO PARA COMPAC-
TAR. 
'· / 

SI EL COEFICIENTE DE UNIFORMIDAD 
ES MENOR QUE 7 Y MAYOR O IGUAL -
QUE 3, SE TIENEN SUELOS, CON CIE~ 
TOS -PROBLEMAS PARA 'LA CO~',PACTA -
CION. SI SE MEJORA LA GRANULOME
TRIA SE OBTIENEN BUENOS RESULTA-
DOS. 

SI EL COEFICIENTE DE UNIFORMIDAD 
ES t',ENOR O IGUAL QUE 3 NO SE PU_s 
DE ·COt',PACTAR. 
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CONTENIDO 

DE 

HUMEDAD 

ESFUERZOS 
DE 

PRESION ESTATICA 

AMASAMIENTO 

IMPACTO 

COMPACTACION VIBRACION 

PRESION ESTATICA 

CONTENIDO DE HUMEDAD 

EL AGUA ES UN LUBRICANTE ENTRE LAS 
PARTICULAS DEL MATERIAL A COMPAC-
TAR. LA FALTA O EXCESO DE HUMEDAD 
EXIGIRA UN MAYOR ESFUERZO DE COM-
PACTACION, POR LO QUE DEBE RECOR-
DARSE QUE TODO MATERIAL TIENE UN -
CONTENIDO OPTIMO DE HUMEDAD, PARA 
EL CUAL SE OBTIENE, BAJO UNA CIER
TA ENERGIA DE COMPACTACION UNA DE~ 
SIDAD MAX!MA. NO OLVIDAR COMPAC -
TAR SIEMPRE EN LA HUMEDAD OPTIMA. 

ESFUERZOS DE COMPACTACION 

LOS ESFUERZOS MECANICOS EMPLEADOS 
EN LA CüMPACTACION, SON COMBINA-
CION DE UNO O HAS DE LOS SIGUIEN
TES EFECTos: 

- PRES!ON ESTAT!CA 
- AMASAMIENTO 
- IMPACTO Y 
- V 1 BRAC 1 01~ 

PRES!ON ESTATICA.- ES LA APLICA
CION DE UNA FUERZA POR UNIDAD DE 
AREA. 
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AMASAMIENTO 
10 10N 

u 

IMPACTO 
--······ ' ' :---·- .... ; 
; ¡·!, 
' '< '1' 

.1 

~---·· . 
.. ? -- .• 

. '.·.·- . -

VIBRACION 
\ 

. ' 

AMASAMIENTO.- ES LA ACCION DE -
AMASADO, REORIENTACION DE LAS -
PARTICULAS PROX!MAS CAUSANDO UNA 
REDUCCJON DE YACIOS, 

IMPACTO.- GOLPEO CON UNA CARGA -
DE CORTA DURAC!ON, BAJA FRECUEN
CIA Y ALTA AMPLiTUD. 

,. 

VIBRACJON,- GCL'EO CON UNA CARGA 
DE CORTA DURAC 1 ,JN, ALTA FRECUEN
C lA Y BAJA MH'L l TUD, 
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COMPACTADO RES 
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RO 
METALICO 
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CON ESTOS CONOCJMJEI~TOS PASEMOS A 
ESTUDIAR LOS DIFEREI~TES TIPOS DE 
COHPACT/,DORES. 

HAY UNA GRAN VARIEDAD DE EQUIPOS
DE COMPACTACJON, POR LO QUE NO-
LOS DESCRIBIREMOS TODOS, SINO Utll 
CM-lENTE LOS [JFERENTES TIPCS DE 
COMPACTADORES, AGRUPADOS POR SU -
FORMA DE TRABAJAR. 

RODILLOS METAL!COS 

UN RODILLO 11ETAL!CO UTILIZA SOLA
I~ENTE PRESION ESTATICA, CON UN -
MJNJMO DE N1ASAMIENTO EN MATERIA
LES PLASTJCOS. 
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CUANDO ESTOS RODILLOS INICIAN LA 
COMPACTACION DE UNA CAPA, EL ARF" 
DE CONTACTO ES MAS O MENOS GRAN 
DE PRODUCIENDOSE UN BULBO DE PRE 
SION CON CIERTA PROFUNDIDAD, CO~ 
FORME AVANZA lA COMPACTACION ~L 

AREA DE CONTACTO SE REDUCE, Y -
POR LO TANTO TAMBIEN SE REDUCE -
LA rROFUNDIDAD DEL BULBO DE PRE
SJON, AUMENTANDO LOS ESFUERZOS -
DE COMPRESION EN LA CERCANIA DE 
LA SUPERFICIE. 

ESTOS ESFUERZOS SON CON FRECUEN
CIA SUFICIENTES PARA TRITURAR-
LOS AGREGADOS EN MATERIALES GRA
NULARES Y PUEDEN CAUSAR LA FORMA 
CION DE U~A COSTRA EN LA SUP[RFI 
CIE DE LA CAPA. 
SI A ESTO SE AGREGA LA COSTUMBRE 
DE HACER RIEGOS ADICIONALES DU-
RANTE LA COMPACTACION PARA COM
PENSAR LA EVAPORACION, EN UNA C_ 
PA EN DONDE LA PENETRACION DEL -
AGUA ES DIFICIL, POR LA MISMA-
COMPACIDAD DEL MATERIAL, LLEGARf 
MOS A UN ESTADO DE ESTRAT1FI~A -
CION DE LA HUMEDAD. EN ESTe MO
MENTO LA FORMACION DE LA· COSTRA 
ES INEVITABLE . 

TAMBIEN ES COSTUMBRE MAS O MENOS 
GENERALIZADA, LASTRAR ESTOS EQUI 
POS CUANDO NO SE ESTA OBTENIENDO 
LA C0~1PACTACION, PARA AUF1ENTAR -
LA PENETRACION Y PROFUNDIDAD DEL 
BULBO DE PRESI ON, ESTO GENERAL -
MENTE TIENE COMO CONSECUENCIA -
CONTRARIA EL SOBRL-ESFORZAR LA -
CAP/--... 
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UN RODJ LLO META!_] CO, NO COI~PACTA 
PEQUEÑAS AREAS ~lAVES O BAJAS, -
DEBIDO A QUE LA F I~IDEZ DE LA -
RUEDA LAS PUENT~A, ESTAS AREAS -
BAJAS SE PRESENTAN CON FRECUEN -
CIA EN TERRACERJAS DEBIDO A LA
IRREGULARIDAD DE LA CAPA. 

LOS RODILLOS MET!LJCOS SON HUE -
COS Y SE PUEDEN lASTRAR CON AGUA 
O ARENA, DENTRC 1 E ESTE GRUPO SE 
PUEDEN ENCONTRAR LOS SIGUIENTES 
EQUIPOS: 

- PLANCHAS TAl DEM Y 
- PLANtHAS DE TRES RUEDAS 

PLANCHAS TANDEt1 

QUE TIENEN GENER~LMENTE DOS RODI
LLOS PARALELOS J.;uALES. 

PLANCHAS DE TR::s RUEDAS 

SON gUIZAS LAS CE MAS ANTIGUO 
DISENO, TIENE DOS RUEDAS GRANDES 
TRASERAS Y UNA PEQUEÑA DELANTERA, 
QUE SE TRASLAPAt: DE MANERA QUE 
CUBREN UNA FRAN,:A UNIFORME. 
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RODILLO 
PATA DE CABRA 

·.' 

LAS PLANCHAS T1 >:t:E.N BAJAS VF.LOC 1 
DADES DE OPERACJ(N CON POCA SEGU 
RJDAD AL COMPACT/R LAS ORILLAS ~ 
DE TERRAPLENES ALTOS, LO QUE PRQ 
VOCA BAJOS RENDJ~JENTOS POR LO ~ 

QUE HAN PERDIDO 'IERRENO EN LA -
COMPACTACION DE rRANDES MOVIMJEN 
TOS DE TIERRA, A·l COMO EN LA -~ 
COMPACTACION DE (ARPETAS ASFALT! 
CAS, SIENDO REEM'LAZADAS POR 
OTROS EQUIPOS DE COMPACTACION . 

RODILLOS PATA JE CABRA 

SON AHORA RARA:·\LNTE USADOS, 
EXCEPTO EN COMPACTACION DE ARCI 
LLAS, DONDE LA I.STRATIFICACION
DEBE SER ELIMI!~I·DA. 

,. 

COMO EN EL CO"t.ZON IMPERJ>',EABLE 
DE UNA CORTINA DE MATERIALES -
GRADUADOS, DO~j[E ALGUNAS VECES 
SON PEDIDOS E~f.RESAMENTE EN -
ESPECIFICACIONLS. 
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RODILLO 
DE REJA 

EL AREA DE CONTACTO DE UNA PATA -
DE CABRA Y EL ALTO PESO DE ESTOS 
EQUIPOS, HACE QUE EL BULBO DE· PRf 
SION SEA INTENSO Y POCO PROFUNDO, 
POR LO QUE LA COMPACTACION SE CO~ 
SIGUE POR AMA~~MIENTO MAS QUE POR 
EFECTO DEL BUL50 DE PRES!ON. 

LOS RODILLOS 'ATA DE CAf?RA SON -
LENTOS, TIENE~ UNA GRAN RESISTEN
CIA AL RODAMI :NTO, POR LO QUE CO~ 

. SUMEN MUCHA PJTENCIA, CON POCO -
RENDIMIENTO POR LO QUE HAN SIDO -
REEMPLAZADOS i'OR OTROS EQUIPOS -
QUE HACEN LC '~ISMO MAS EFICIENTE-
1-',ENTE. 

ROD.I-LLO DE íU-J A 

ESTE COMPACTADOR FUE DESARROLLADO 
ORIGINALMENTE PARA DISGRE~AR Y ~ 
COMPACTAR ROCAS POCO RESISTENTES 
A 'LA COMPRESJON, COMO ROCAS SEDI
~',ENTARIAS Y /.LGUNAS METAI',ORFICAS, 
PARA HACER C/cMINOS DE PENETRAC!ON 
TRANSITABLES TODO EL ANO. 

EL RODILLO T~ANSITA SOBRE LA ROCA 
SUELTA EN EL CAMINO, QUEBRAHDOLA 
Y PRODUCIHD'1 FINOS QUE RELLENAN
LOS YACIOS F)RMANDO UNA SUPERF! -
CIE UNJFOR~E Y ESTABLE. 
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ESTE EQUIPO TIEI:E UN DISEÑO DE -
PUNTOS ALTOS Y LAJOS QUE AL RODAR 
PRODUCEN EFECTO DE IMPACTO Y AMA
SAMIENTO, Y CUAI:DO ES REMOLCADO -
A ALTA VELOC I ['A'', PRODUCE EFECTO 
DE VIBRACION COI',O TAMBIEN PRODUCE 
PRESION ESTATIC,,, POR LO QUE ESTE 
EQUIPO ES CAPPZ DE COMPACTAR 

, TODO TIPO DE SULLOS. 

SIN EMBARGO ESTC;S RODILLOS, DEBI
DO A SU CONFIGUF.ACION NO PUEDEN -
DEJAR UNA SUPERfiCIE TERSA COMO 
PUEDE SER UNA BASE, POR LO QUE ~~ 
USO SE LIMITA A TERRACERIAS, 

COMO'ESTAS SON r.ENERALMENTE PLAS
TICAS, ESTOS ROI·ILLOS TIENDEN. A -
ATASCARSE CON El MATERIAL, PERDIE~ 

DO EL EFECTO DE IMPACTO, NECESI-
TANDO SER LIMPI~DOS CON MUCHA FRf 
CUENCIA. 
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RODILLO 
DE IMPACTO 
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BUSCANDO MANTEIJER LAS VENTAJAS --
DEL RODILLO DE REJA, SIN SUS DES
VENTAJAS, SE CREO EL. 

RODILLO DE IMP~CTO 

ESTE ES UN RCD:LLO METALICO CON
SALIENTES EN FI)RMA DE PJRAMIDE, -
UNAS ~AS ALTAS QUE OTRAS, SIGUIE~ 
DO EL MISMO DI~ENO DE PUNTOS AL-
TOS Y BAJOS ~E·. RODILLO DE REJA, 

ESTO LE PERMI T·: TENER LAS MISMAS 
VENTAJAS, LI~P ANDOSE FACILMENTE 
POR MEDIO DE D.ENTES SUJETOS A
UN MARCO. 
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AJUSTE DEL AREA DE APOYO l 
1 

~~ 
1 ~-u----L/ ~ 
l_. --~~- - ;. •e •.. ··•·•• ~··_ ··-.1· 

EL DISE~O DE LA~ SALIENTES DE -
ESTE RODILLO, PlRMITE QUE EL-
AREA DE CONTACTO, SE INCREMENTE 
CON LA PENETRAC!ON, AJUSTANDOSE 
INMED!ATM\ENTE LA PRES!ON A LA -
RESISTENCIA DEL SUELO COMPACTADO 

EL DISEÑO PERr.q· E UNA FACIL ENTRA 
DA Y SALIDA A L/. CAPA, LO QUE DIS 
MINUYE LA RES!S'ENCIA AL RODAM!E~ 
TO. 

¡· 

CUANDO UN RODILLO DE IMPACTO CO-
MIENZA UNA NUEVA CAPA, LOS BULBOS 
DE PRES!ON Y LAS ONDAS DE IMPACTO, 
PROVEEN SUFIC!f~TE AMASAMIENTO-
CON LA CAPA IN'-ER.!OR PARA EL!I-',J-
NAR LA ESTRATIFICAC!ON, POR LO -
QUE SUSTITUYEN CON MUCHAS VENTA 
JAS AL RODILLO PATA DE CABRA. 
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RODILLO 
VIBRATORIO 
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EL ROD! LLO DE 1 \PACTO ES UNO DE -
LOS MAS VERSAl! .ES Y ECONOM!COS -
COMPACTADORES, ::APAZ DE COMPACTAR 
EFICIENTEMENTE I.A MAYOR PARTE DE 
SUELOS, LJMJTAN:lOSE GENERALMENTE 
A TERRACERIAS, 'ORQUE NO SON CAP~ 
CES TAMPOCO Df :EAL 1 ZAR UNA SUPE.!S_ 
FIC!E TERSA. 

RODILLOS VIBRATORIOS 

ESTOS RODILLOS riSMINUYEN TEMPO
RALMENTE LA FRI<CION INTERNA DEL 
SUELO POR LO Q'JI SU EFICIENCI' 
ESTA LIMITADA CASI A SUELOS G J 
LARES (GRAVAS Y ARENAS), YA QU~ : 
LA RESISTENCIA A LA COMPRESION -
DEPENDE PRINCIP~LMENTE DE LA FRIC 
C!ON INTERNA. 

-.. 

LA VIBRACION REfCOMODA LAS PARTI
CULAS DEL SUEL'l, INCREMENTANDO SU 
PESO VOLUMETRICC, ALCANZANDO PRO
FUNDIDADES HAS~,t, DE 80 CM. 
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ESTOS RODILLOS f RODUCEN UN GRAN 
TRABAJO DE COM?,,CTAC 1 ON EN RELA
C!ON A SU PESO f STATICO YA QUE -
LA PRINCIPAL F:.JI.NTE DE TRABAJO -
ES LA FUERZA DlliAMICA DE COMPAC
TACION. 

/ 

PARA SUELOS CCCi' S !VOS SE HAN DE
SARROLLADO ROCI LOS PATA DE CA-
BRA VIBRATOR!CS, EN LOS QUE SE -
HAN AUMENTADO L~ FUERZA Y LA AM
PLITUD DE LA V!!',RACION. 

MISMO OBJETO 5E HAN ACOPLADO DOS 
RODILLOS VIBR1--T 1lRIOS, "FUERA DE 
FASE", A UN MI'.Rr:o RIG!DO PAR'A -
OBTENER UN GRAN EFECTO DE AMASA
MIENTO ENTRE LOS RODILLOS. 
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RODILLO 
NEUII!ATICO . 

1 

1 . ·-- __ _. 

TODOS LOS RODILI_OS VIBRATORIOS DE 
BEN MANEJARSE A VELOCIDADES DE -= 
2.5 A 5 KM/H. /ELOCIDADES MAYO -
RES NO INCREMEN~AN LA PRODUCCION 
Y CON FRECUENCIA NO SE OBTIENE LA 
CQr-',PACTAC 1 ON. 

RODILLOS NEUMATiCOS 

LOS RODILLOS ~:E'JMAT!COS SON MUY -
EFICIENTES EN LA COMPACTACION DE 
SUB-BASES, BASES Y CARPETAS, SUS 
BULBOS DE PRESI•'N SON SEMEJANTES
A LOS DE LOS ROliLLOS METALICOS 
PERO EL AREA CE CONTACTO PERMANL 
CE CONSTANTE PO•' LO QUE NO SE PRQ 
DUCE EL EFECTO UE REDUCCION DEL -
BULBO. 

E STO S C 0,'1 PA C T ¡, D r RE S P U E O E N S E R J A 
LADOS O AUTOPROiULSADOS. 

DEPENDIENDO DEL TAMAÑO DE SUS 
LLANTAS SE CL~S 1 FICAN EN: 

- COMPACTADORI:S DE LLANTAS 
PEQUEÑAS 

- COI-',PACTADCRI S DE LLANTAS 
GRANDES 
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LOS DE LLANThS PEQUENAS, GENERAL
MENTE TIENEN 2 EJES EN TANDEM Y 
EL NUMERO DE L .. ANTAS VARIA DE 7 A 
1 3 • 

EL ARREGLO D[ LAS LLANTAS ES 
TAL QUE LAS TRhSERAS TRASLAPAN 
CON LAS DELAt:T:RAS. 

ALGUNOS DE ESTJS COMPACTADORES -
TIENEN SUS RUEDAS MONTADAS EN -
TAL FORMA "QUE OSCILAN" AL RODAR, 
PARA AU~\ENl:l\R_':;U_E~--- ·-

, , COMPACTAR 
~AS AREAS BAJA·i . 
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ESTOS COMPACTA:JORES PROPORCIQNAN 
UNA PRESION DE CONTACTO SEMEJAN
TE A LA DE EQU:POS DE MAYOR PESO, 
SON MUY MANIOB~ABLES Y TIENEN PO 
CA PROFUNDIDAD DE ACCION, 

LOS DE LLANTtS GRANDES SON GENE
RALMENTE -ARRASrRADOS POR TRACTOR 
Y PESAN DE 15 A 50 TONS. TIENEN 
~ O 6 LLANTAS [N UN MISMO EJE Y 
POR EL TAMAÑO ''EL AREA DE TRABA· 
JO PUEDEN CO~:PnCTAR CAPAS HASTA 
DE 50 CM. 

.· 

SON EQUIPOS PE~ADOS Y POCO MANIQ 
. BRABLES POR LO QUE SUELEN USARSE 
. DONDE HAYA PlQUEÑAS PENDIENTES,

TRAMOS LARGOS Y ANCHOS, Y DE FA
CIL ACCESO, so:~ CASI ESPECIF!COS 
EN CONSTRUCCIO':ES DE AEROPUERTOS. 
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EN ESTOS CO~!p~¿TADORES ES IMPOR
TANTE LA PRLS:ON DE INFLADO QUE 
ESTA LIGADA IIHIMAMENTE A LA CA~ 
GA DE LA LLANTA. LA PRESION DE 
CONTACTO DEBE SER LA ADECUADA -
PARA EJERCEF' éL ESFUERZO DE COM
PACTACION RlQJERIDO (ES ACONSEJ! 
BLE NO ALEJAR;E MUCHO DE LAS RE
COMENDACIONl.S DEL FABRICANTE) -
HAY QUE CUIDAK LA TENDENCIA AL -
REBOTE. 

, 
TIENEN ~RAN UTILIDAD PARA SELLAR 
LAS CAPAS SUPCRIORES, CON LO QUE 
SE LOGRA UNA ~UENA IMPERMEABILI
DAD . 

SELECCION D~ COMPACTADORES 

LA SELECCIO'~ DEL COMPACTADOR MAS 
ADECUADO NO SIEMPRE ES SENCILLA, 
YA QUE DEPENDE DE MUCHOS FACTO-- .. 
RES REGIDOS POR EL ASPECTO ECONQ i 
MICO; 
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TIPO DE SUELO TIPO DE TRA 
BAJO, METODO iE MOVIMIENTO DE 
TIERRAS, COMP/.TIBILIDAD CON EQU! 
PO DE OTRAS ACTIVIDADES, COMPAC
TADORES DISPONIBLES, CONTINUIDAD 
DE TRABAJO, E re. 

COMO YA DIJIM'IS HAY TAMBIEN UNA 
GRAN VARIEDAD DE COMPACTADORES, 
DESDE ESTE COi',PACTADOR ELEMEN-
TAL ACCIONADO CON MOTOR DE PUL· 
QUE, 

ESTA PLANCHA QUE TODAVIA -
COMPACTA 
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F/lCTDRES El M.t.!UlAl 
A 
(QMP~CTAR 

¡r,',r:>DRTANTES 

EN LA 

SELECCION 

DE 

COMPACTAD ORES 

O,' 

• Pll[!oiO• [1.1.t.11Ca 0 

1 w • & C T O 

. --~-.- ·- • 

HASTA ESTE CO:-',PACTADOR 
ALTAMENTE SOF'STICADO. 

ES FRECUENTI: (MUY EFICIENTE EL 
USO DE VARIC'S EQUIPOS QUE COMBI 
NEN LOS DIFI:Ri:NTES EFECTOS DE::: 
COf>',PAC TAC 1 ON. 

LOS FACTORE~i >,AS IMPORTANTES QUE 
DEBEN TOMARSE_EN CUENTA PARA~

ESTA SELECCIO~ SON: 

: .\ 
EL MATERIAL A COMPACTAR 

- EL JA~A~O DE LA OBRA . 
REQUER lt1E:HOS CSPEC JALEs:· 

. ; ; ' 

EL TAMAIW Dl '-A OBRA Y LOS .REQQ,S 
RII".ENTOS ESI"E;::IALES SON ESPECIFI 
COS DE CADA TRABAJO POR LO QUE ::: 
SOLO-APRENDEREMOS A ~ELECC!ONAR
COMPACTADORE·s. PARA LOS ·DIF.EREN-
TES- MATER IAI:E 3. 

EN LA GRAFICA. SE MUESTRA, EN: ~OS 
RENGLONES 4 Y 5, LOS DIFERENHS 
MATERIALES Y SU RESPECTIVO TAMA
ÑO EN MM. 
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EN EL RENGLON 3 SE CLASIFICAN EN 
COHESIVOS, S~M!COHESJVOS Y NO -
COHESIVOS (UJ.A CLASJFICACJON DE 
FINOS A GRANUL~RES) 

EN LOS RENGLn~~S 1 Y 2 SE INDICA 
SU USO MAS F~ECUENTE . 

. RENGLON 1) SO~ MATERIALES QUf 
USAN PARA SU'>-3ASES, BASES Y 
PETAS, SIEMP'~E MATERIALES NO 
COHESIVOS (ARE~AS Y GRAVAS). 

.K 

RENGLON 2) SO~ MATERIALES QUE SE 
USAN PARA TEI~R4CERIAS, NORMALME~ 

TE MATERIALES COHESIVOS Y SEMI-
COHESIVOS, A VECES NO COHESIVOS. 
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EN EL RENGLON 6, SE REPRESENTA -
··LA COMPACTACION POR PRESION ESTA 

TICA, LA QUE SE PUEDE APLICAR -~ 
CON RODILLOS t~E-fAL!COS Y NEUMATl 
COS A TODOS L(¡S SUELOS. LA UN!
CA LIMITACION D~ ESTOS EQUIPOS -
ES EL BAJO REimiMIENTO, EXCEPTO 
EN LOS COMPACTA~ORES DE NEUMATI
COS GRANDES. 

EN EL RENGLON 7. SE REPRESENTA LA 
COMPACTACION FO~ AMASAMIENTO UTI
LIZANDO ROD!CLO PATA DE .CABRA 
VIBRATORIA EN S:JELOS COHESIVOS Y 
SEM!COHES!VOS, ~OMO SON ARCILLAS, 
LIMOS Y ALGO lN ARENAS LIMOSAS. 
LA UNICA LIMI:A:ION ES EL'ALTO -
tOSTO DE LA PAT\ DE CABRA ESTATI
CA. 

. i 

¡¡¡-¡¡¡¡¡¡¡---=¡¡¡;¡o~~.a.a.;..;.~ ... ;_OE.~--":;. -~-·~;:~-====~e.ww&E R-EIJ&~GN 8' SE REPRESENlÁ LA t f \"f e s 1 o" "_ . . . . 

~:::::1 COI-',PACTAC ION PO': IMPACTO LA CUAL 

... . ...... : 

1 w" • ero $.;h 

' 
A 

...... 

_SE REAL! ZA COt·: :ODI LLO DE IMPACTO 
Y RODILLO DE RE lA EN TODOS LOS T 1 

.. ·POS ''DE SUELO. I'OR EL MAL ACABADO 
QU.E DAN A LA CA:'A SOLO SE APLICAN 
EN TERRACERIAS, NORMALMENTE ARCI
LLAS Y LIMOS A VECES ARENAS. LA 
UNICA:·.LJMITACIO:I ES QUE EL RODI-
LLO DE REJA· SE ,,TASCA CON LOS MA
TERIAlES. COHES-1 10S Y HAY QUE PA-
RAR FRECUENTEI'-'EiiTE PARA LIMPIARLO, 
SIN EMBP.RGO E~· l.iN MAGNIFICO DIS--
GREGADOR EN TER~:ACER!AS. 

82 



e 
'llf{trO• tll IOUI'O 

, e ......... . 

~!~~L.!..;_-····--.. ~~--"-.:~~r:ryFT:} ... 

SÚELO 
', 

" 

... 

':;•• 

' 1 

\,,. /. _j :J,i() 
COt.',PACHDOR 

• PATt. 0~ CL~U. 
\'ltRL1,0RI0_ 1 ::_,~ 
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[), 

EN EL RENGLON ~' SE REPRESENTA ~A 
CO/>',PACTACION :'CK. VIBRACION, UTILI 
ZANDO RODILLO LISO VIBRATORIO, PA 
RA SUELOS NO :CHESIVOS COMO SON = 
LAS ARENAS Y GRAVAS, ALGUNAS VE-
CES EN SUELOS SEM!COHESIVOS COMO 
ARENAS Llt',OSAS. 

'•. 
,·, 

EN RESUMEN Pb~fEMOS CONSIDERAR 
LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES•: 

/ ' 

PARA SUELOS COHESIVOS SE 
DEBE PREF':f IR PATA DE -
CABRA VIB~/TORIA O RODI
LLO DE !M:>/ CTO. 

PARA SUELOS NO COHESIVOS 
ES MAS USUAL EL RODILLO 
LISO VIBRA:ORIO 

PARA TODOS LOS SUELOS¡ -
RODILLO NEL'MATICO. 

, .. 
LAS MEJORES COI',BINACIONES LAS

•poDEMOS OBSERVi,R EN LAS LINEAS 
"AII y 11611. 

POR EJEMPLO EN LA LINEA "A'¡·PA 
RA SUELOS COHESIVOS PODEMOS 
COi··, a 1 NAR. ~¡EiJ~~),-:- ÍCO GRANDE Y 
PATA DE CABRI< ·l t;EU/-',AT JCO Y RO 
DILLO DE JMP~c-o. 

EN LA LÍ'NEA ,,. B" PARA SUELOS NO 
' '-COHESJVQ.S SEJ PJEDE COI',BINAR --

NEUMATICO G~ANDE Y RODILLO 
VIBRATORIO. 
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e: ) :..., .-... 

" J 

Y ES AS!, QUi: CON ESTOS 

PRINCIPIOS BASitOS DE 

COMPACTAC!ON, PODEMOS 

SELECCIONAR El COMPACTADOR .. 
MAS ADECUADO EN NUESTRA 

VI DA PR.OFE SI Cf'\.\L, EN LA 

COMPACTACION D~ CORTINAS 

DE TIERRA, CAMINOS, AEROP!STAS 
TERRAPLENES DE FERROCARRIL O 

PAVIMENTOS, DE'ENDIENDO 

DEL TIPO DE SU::Lo ... 

• • • Y LA M/'.RWILLA DE NUESTRA 
CIENCIA Y TECNOLOGIA, 

QUE AL AVANZAR EN ELLA, 

YA. SE~T EN Nl\'E .ES SENC\LL:OS 

O COMPLEJOS, .. , ... 
-. ',_ . .' 

EN-LUGAR D~:~GOTAR'EL OBJETIVO 

DE NUESTRCi ESTUDIO, 

ABRAMOS PUERTAS MAS LEJANAS· 

·y A UN CONOCIMIENTO MAS -· . ·- . 
ABUNDANTE • . . 

/- -

--
-p I N 
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